
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDIC!A 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. RICARDO JAVIER GARC1A THOMAS EXPEDIENTE:., 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

CARGO: DIRECTOR DE INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE C CORREO: rgarcla@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: BOL!VAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

ESCANER CANNON, MODELO DR-M160 SC-25451 

ESCANER CANNON, MODELO DR-M160 SC-25453 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25499 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25574 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26411 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26923 

MONITOR DELL P1913S SC-27510 

LECTOR DE CODIGO DE BARRAS BIDIM SC-29271 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31420 

TELEFONO AVAYA SE SC-34221 

TELEFONOAVAYAS SC-34719 

DISCO DURO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

SC-36612 

SC-36617 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 4166 

NºSERIE 

FQ300889 

FQ300894 

2132BDOOM714000628 

2132BDOOM714000221 

VC21742612AT2VFM 

14062010500436 -14N513408768 

14N507601910 
u ••• 

MARCA MODELO 

CANON DR-M160 

CANON DR-M160 

TRIPP-LITE OMNISMART 700 

TRIPP-LITE OMNISMART 700 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL P1913S 

MOTOROLA DS4208 

HP ELITE BOOK 850 

AVAYA 9611 

AVAYA 9608 

ADATA 4TB 

HP 250GE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se tesla Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artkulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el nómero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE; EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obllgación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. RICARDO JAVIER GARCIA THOMAS 
DIRECTOR DE INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE C 

RECIBE 

Fllmt:Jdó por: ALICIA GUA.DALUPI:: AHRONA GALLEGOS 
No stitie- 64177974178'1136' 017f>3Tl9•l!il1$3i:\i35G 11765507!}))691 i 
Ftle'ha· M112i20;.::? D8.5?'34-79SO\JOO p n\, 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: TEC. CRISTINA TERESA RAMfREZ GARCIA 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DEL CENDI 

CARGO: Tt:CNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE:-

CORREO: cramirezg@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06010 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2804 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

BOCINAS (LABTEC) SC-13989 SC-13989 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-25241 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-26114 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31381 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31411 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31473 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31493 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31496 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31528 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31529 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31566 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31571 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31634 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31638 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31754 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31791 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31809 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31816 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31836 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31855 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31908 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31923 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31945 

EQUIPO DE COMPUTO PORT ATIL SC-31988 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32007 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32101 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32106 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32193 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32214 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32238 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32258 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32276 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32316 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36699 

LABTEC LCS-1060 

HP ELITEBOOK 8560P 

HEWLETT PACKARD ELITEBOOK 8560P 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

0'1RECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DELAiÑFORMACÍóhN~ 

Resguardos en versión públ!ca, en la cual se testa Información daslílcada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

'-------------------------Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: TEC. CRISTINA TERESA RAMIREZ GARCÍA EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DEL CENDI 

CARGO: TÉCNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

CORREO: cramirezg@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06010 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 2804 

NºSERIE MARCA MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en al número de serle del equipo, lo anterior coi1 fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracdón 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artkulos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fraccl6n 1, de la Ley 
Federal de Transparencla. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

TEC. CRISTINA TERESA RAMIREZ GARCIA 
TÉCNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 2 DE 2 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC~ÓN 
Suprem.a Corte de Justicia de la, Na.ción 
iDke~lón Gilltner~d de TGQ'lonogf:.is dlc f:3 :1~torm~cl611 

.OIRECC:ION: RlEPlJBIJCAtlá.. SAL\/AOOR •rta& 
, Dw.GACt~ O MUMCIPIO~CU.i\IMT~OC 

;f YQA:ll: Gf IJOAD DE M!XICO 
; RS:EMNCM~ IEOJFICIO ~PÚBtH!l\. IJl!!t SA!...\Md)().R: 

COl.ONIA~ CErffRO• 
ESTADO: D.sn.n·o f'EDEAAL 

1 UBICA(IÓN: RliJJOatJCA 001... SJl&..1,t'.&l)OO .00, CEU'TRQ. ~T~. CP. ooom nu!rONO: 41111 ~OCQ D:rENStÓN= tflJ} J 
p,1m .·. ... /.,f~~~~ '~~~'h ..... · --~ ..... ·· ------------~----
UA OITT. lUtfiN. 

:~x .. ~~~-~-i!M-c=~~11~. 
~tn;";g.Aa~ '.!?!i~~a¡_i ~~e~,~ 

' j· J · ··· ~· /_ 1N' t:;';f;;:'~ ,li,~. ~. · }b. . ~~..K.---· .. -~~". ~ ~¿~-----

u~~Ph}X: :J7·,-~~S:·---·· "".... . v3·~~J.q. ,~,.,, 
· Lcap.•~ ~32 .. 1.:111· .T~"¡.,,;~ 

u.A - ~ - ~- ·t:l""ió ~.r'!it;iUl'll! 11.r._f ' .. :J,..~· ~~wZ:'"~)'?' .. º• ,, •• , l» z••·yyu··'r1····-(o,YolcV: .. r•• .. ··-···r>-·r···n-0 ncr1ru!l.x ~1111''".M!Q,U:Jl'r·M ..... Q ·1~ 

~VJ{ ~~tct~ .. "-'"*'""~»m.>s:s-~-z_ 
• ,,,, f ,. 

Dirección Genetal de recnologlas de la Información 

Versión públlco del resguardo, por conreller Información closiftcoda como conftdenciol, 

conforme a lo establecido en los orúculos 116, primer pdrrafo de la Ley General de 

rransparenda JI Acceso a la Información Púb//ca (lGTAIP), así como al arúculo J 13, fracción 
' 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a las personas físicos identificadas o identificables, en ra1ón de 

1,. riiteiiiin liiu&üAADO s!. e>cJ!tDI! !Ñ ilíiil1iwas l)f 1ji 
que los documentos contienen el número de e~pediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
;.-,----~--·------------.w~~consístente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

so ... UM® .... se !!CP' :.ice: ~111!. ª.··: .. MINOO 00:. ~(.I de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a Ja Información Públ!ca; 110 fracción 1, de la ley 
illll:!ll!í.iit ·ES ÓIJIUJlM::!ÓJ\I !f:ii::ill. ~HN l.11.!J!;.., iNFederal de Transparencia y Acceso a la Información ~ública. Asimismo, se testa lnformacíón 
1!.ll.lil,ll!!,11.. · · 1;1 ·. · ¡; '1'\.'1,!11"1'!..., '1t11ciaslfícada como CONFIDENCIAL consistente en el numero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción l, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artlculo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMJSIÓ~: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARCO ANTONIO MENDOZA CASTELLANOS EXPEDIENTE:••• 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: SUBDIRECTOR DE APOYO Y SOPORTE A SISTEMA CORREO: MMendozaC@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

ZIP ORIVE (IOMEGA) 

JAZ ORIVE (!OMEGA) 

JAZ TRAVELER KIT (IOMEGA) 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

Nº INVENT 

SC-02978 

SC-08111 

SC-08155 

SC-13839 

WORK STATION (HP COMPAQ DC7800 CM SC-21666 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24673 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28600 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31783 

TELEFONO AVAYA S SC-33306 

N°SERIE 

RBCH12G23G 

X16W21159V 

C80093852 

97AA13U393 

-14N507515021 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1732 EXTENSIÓN: 1732 

MARCA 

DELL 

HP-COMPAQ 

MARKTRACE 

HP 

AVAYA 

MODELO 

LATITUDE C640 

DC7800 CMT BUS! 

MR6061U 

ELITE BOOK 850 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARCO ANTONIO MENDOZA CASTELLANOS 
SUBDIRECTOR DE APOYO Y SOPORTE A SISTEMA 

RECIBE 

Fhmad<t oor: ALICIA GlJAOALUPf~ AB'RONA <? •. ..\l,L6GOS 
No St"lríe 64íl7914! 70766~07763'l794t122:63iM95H17i6550751)69: 1 
r~\rh:;¡· 14/121Wil2 Oí!.46·H1 7i'10000 o m. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN; 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ALEJANDRO SEGURA ZÚÑIGA 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

CENTRO DOC ANALISIS ARCHIVOS COM LEYES 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

EXPEDIENTE:. 

CORREO: ASeguraZ@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 1017 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

AREA: PLANTA BAJA 

TELÉFONO: 7222730468 EXTENSIÓN: 1111 

...... t:>~T.2~Q§1::~11:":1Jt:l?L ... -----------------------------------~ 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

OPTIPLEX GX280 EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-16652 ••••• DELL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: MONITOR, TECLADO, MOUSE Y BOCINAS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como f\ESEf\VADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa lnformaclón 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ALEJANDRO SEGURA ZUNIGA 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

RECIBE 

F1tmact~1 ¡;¡oc AUCIA GUAOALUf'lE Ai?:HONA t7,;\LLE:GOS 
No_ sari~- 641'17M4179766:077fi3'l7940;l'.253;M95fi:171fl55-07506911 
t"·t'!cha 15i11iífü?.2 (l1J)4'.l1-830ü9ú0 P- 1n. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

11 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIA RACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL l1C?11Ac1n 

NOMBRE DEL USUARIO: 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

C. MAURILIO ROJAS JIMÉNEZ 

DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE OBRAS 

CHOFER DE SERVICIOS 

FECHA DE EMl~\)'~15 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE: ... 

CORREO: MRojasJ@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 ESQ. EULOGIO irotroNIA: JUAN ESCUTIA 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: IZTAPALAPA ESTADO: DF C.P.: 09100 

EXTENSIÓN: 2525 CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-18370 

TELÉFONO: 41131000 

NºSERIE MARCA MODELO 

HP-COMPAQ DC7700 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información dasíficada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fraccl6n I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. MAURILIO ROJAS JIMENEZ 
CHOFER DE SERVICIOS 

RECIBE 

F111!'3t:to por: _ALICiA GUAO/\Ll!Pl~AHHONA GALLEGúS 
No stirie M1"17974179766'1ífl 1El'.J71Mtit253;.>1~56l77f;55075069~ 1 
focl1n Hif121W?.?. 01.:?8·f:i4.397'0000 p. 11" 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información claslíícada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasíflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MILAGROS CASTAi\JEDA PEÑA 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

JEFA DE DEPARTAMENTO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 1003 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-18653 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE: ... 

CORREO: MCastanedaP@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PLANTA BAJA 

TELÉFONO: 41131000 

NºSERIE 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 5491 

MARCA 

HP-COMPAQ 

MODELO 

DC7700 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

OBSERVACIONES: Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

INCLUYE DVD-ROM, TECLADO, MOUSE, BOCINAS Y UN CD DE DOCUconslstente en el número de serie del equipa, lo anterior ton fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fraccl6n 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIVl2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MILAGROS CASTANEDA PENA 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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':!fl DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

~:!'!Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
1'1fconslstente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
,4tl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa informacíón 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción !, de Ja Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

claslfícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

Vl/'.1006. ES, Q(ljLl~IÓÍN Ml í!JSl.PJJRIO' O)N~!!J\VAR; ifll IDIEN EN $U CUSiOrnA y UTIUlAfllW 1!1111 JOll:MA Atl~.tlJti,l)A. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se tesla información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Plibllca. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

ftmdamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información dasífícada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 1131 fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracdón 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en las artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en ia cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versi6n públlca, en la cual se testa informaci6n clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracci6n 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la lntormaci6n Públlca. Asimismo, se testa lnfurmaclón 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
claslftcada como CONFIDENCIAL oonslstente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fraccl6n 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, Jo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción J, de Ja Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

dasllkada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el arúculo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción !, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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RESGUARDO D·E EQUIPO DE C·ÓMPUTO 
lEVANTAMIENTO MNVENTARIO Ffsrco 
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Dirección General de Tecnología> de lo Información 

Versión pública del resguardo, por contener i()formoción clasificado como confidencial, 

conforme a lo ertableciclo '"' los articulo< 116, primer párrafo de /~ Ley Geneml .~" 
Transporencío y Acceso 0 /a Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracc1on 

¡ de Jo Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Pública (ffTAIP) al contener 

~ato.s persona fes que hacen 0 las personas fi'sic.as ídentificada:s o ídentiflcables.1 en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión publica del resguardo, por contener información clasificada romo canftdencíal, 

AC:CESOllllC»:: conforme a lo establecido en los artíri.1/os 116, primer párrofo de I~ Ley Genero/ -~e 
• ·· --~· ' '· -'---·~_.. -~ -----·--'---· "'-'·--- Transparencia y Acceso a la Información Público (LGTAIP}, o~í como al articulo l 13, froccion 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública (LFTAIP) al con~ener 
---- datos personales que hacen a /as personas físicas identificadas o identificables, en rozan de 

que Jos documentas contienen el número de expediente. 
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RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUT·O 
tEVANTAMliENTO INVENTARIO FfSlCO 
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Dirección General de recnologías rielo Información 

Versión pública de! resguardo, por ro<>t.,ner información clmificado i'DmD confidencia!, 

conjurme a /o esmblecldo en los arriculos 116, primer párrafo de /~ Ley Genero/ .~" 
Transpanmcía y Acceso a la Información PúbJica (lGfAIP), asi coma al amcu!o 1J3, frau::on 

1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Pública (lFTAIP} al con'.ener 
datos personalt~s que hacen a fas persona-; fisicas identificada& o ídentificabJes, en rozon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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DE 00.NFDICMlt\l\D ACUSO DE FIECIEIO POR CL &EN INFOMMATICO Q.Lf[ SE MENOONA. EN ESTE: OOCUMERTO, l:.A INSTALAOÓ~ Y USD Df 
ClJM.QUJefl Pi!OOAAMA O.U~ NO ESit: AMPAflAl)'D -POR fL f'RESENTI :RES<iUJ\ROO Y/O /l.UTOilllADO ·POR LA Olflf~ 'GffüRAL DE: 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA ELIZABETH MÁRQUEZ ALEJANDRE EXPEDIENTE:··· 
ADSCRIPCIÓN: CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COM 

CARGO: SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVIDAD Y V CORREO: EMarquezA@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN N° INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-20236 

MONITOR (HP LA2006X 20") SC-25938 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28606 

ESCANER SC-29346 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30149 

ALIMENTADOR AUTOMATICO P/SCANER SC-31162 

TELEFONO AVAYA SE SC-33164 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1209 

NºSERIE MARCA MODELO 

HP·COMPAQ DC7800 

CNC14700JK HP LA2006X 

MARKTRACE MR6061U 

1077891741100002 AVIS ION AV280/FB5000 

LA8196323 XEROX WORKCENTRE 3325 

A079532547410065 AVISION FB5000 

14N513312827 AVAYA 9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se tesla información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada cerno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA ELIZABETH MARQUEZ ALEJANDRE 
SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVIDAD Y V 

RECIBE 

Fuma<M por: AUCIA GUADALUPE ARRONA C..J\U.EGOS 
l'-fo_ s~ne-641T'i<;!1417!176$;077631'l94t32253249fln177ti55075l'.IS9~ l 
F~tc:ha 1:i11'.?i2.ü2:? 07 J)5:09 4.ttllXlOO íl ir. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL 11" 11 1\IW"I FECHA DE EMISIÓN: 18 de Junio de 2021 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JUAN LAZO VILLA 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

CENTRO DOC ANALISIS ARCHIVOS COM LEYES 

DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA CENTRAL (SILVE 

EXPEDIENTE: .. 

CORREO: jlazo@scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE Mt:XICO 

REFERENCIA: EDIFICIO AL TERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: PLANTA BAJA 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-20291 

OBSERVACIONES: 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PLANTA BAJA 

TELÉFONO: 41131000 

Nº SERIE 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 4139 

MARCA 

HP-COMPAQ 

MODELO 

DC7800 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
INCLUYE: MONITOR, TECLADO , MOUSE Y ELIMINADOR DE CORRiEN'conslstente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN, 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERt: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resg rdos correspondientes. 

LIC. JUAN LAZO VILLA 
DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA CENTRAL (SILVE 

RECIBE 

F1~rnad1:~ poi; JUAN LAZO VII.LA 
No. sena. 641'!1974179766t(l776~17940225l24Q561nl'!fü0743í.'.~~4 
F~lt'!12· 18itJi3!20~!1 12J.)1 '.14 71l7J:J38 P n~ 

ING. ALICIA GL.f.\C/\LL.PE /\RRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMEI'. TC CE Cf\LIDAD DE DIGITALIZACIÓN 

El'ITREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODERJUDIC 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. RAÚL ARÁMBULA GARCIA EXPEDIENTE:••• 
ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-20356 

TELEFONO AVAYA S SC-34765 

NºSERIE 

14N507601907 

CORREO: RArambulaG@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131000 

MARCA 

HP-COMPAQ 

AVAYA 

C.P.: 06000 

EXTENSIÓN: 4013 

MODELO 

DC7800 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada corno RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artkulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artfcuios 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no 1engan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la llberación de los resguardos correspondlen1es. 

LIC. RAUL ARAMBULA GARCIA 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIA A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ANTONIO PRIETO REVILLA EXPEDIENTE:••• 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CARGO: DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACI CORREO: APrieto@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: BOL!VAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19373 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19476 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-20383 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-20388 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32519 

TELEFONO AVAYA SE SC-34216 

NºSERIE 

CNBJN87505 

CNBJN88491 

CNK5380TP7 

14N513309935 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1271 

MARCA 

HP 

HP 

HP-COMPAQ 

HP-COMPAQ 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

MODELO 

LASER JET P2015 

LASER JET P2015 

DC7800 

DC7800 

HP ELITEDISPLAY 

9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en ver.;lón pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equip?', lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
l de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Ptíbllca; 110 fracción !, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de Ja Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ANTONIO PRIETO REVILLA 
DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACI 

RECIBE 

F1!mat1<i nm: ALICIA GUADALUPE ARRONA <?.ALLEGOS 
Nn, st"1r1e: 64117974179766"'.077$37794ti2253r!495G l17ú55075\J6f!11 
¡.~~1~ha· 14112/lU?.2' l!it54·3t 90'/0UOO p. 11"1. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO JOSÉ GABRIEL HERNÁNDEZ ROMERO EXPEDIENTE:··· 
ADSCRIPCIÓN: CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COM 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-16833 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-17137 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-17820 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-20291 

MONITOR (HP COMPAQ DC7800) SC-20291 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-20432 

UPS APC (SURTA1500XL) SC-20775 

IMPRESORA (OKI DATA GL412E EX1) SC-23145 

SCANNER EPSON (EXPRESS ION 1 OOOOXL SC-24479 

IMPRESORA BRAILLE INTERPUNTO INDE SC-24571 

PISTOLA LECTORA SYMBOL, MOD LS220 SC-25024 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26697 

MONITOR DELL P1913S SC-27872 

IMPRESORA BRAILLE INTERPUNT SC-30812 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31823 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31867 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31913 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31975 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32031 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32044 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32047 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32234 

MONITOR PIEQUIPO DE COMPUTO SC-32467 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32558 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32585 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32702 

TELEFONO AVAYA EJ SC-34135 

TELEFONO AVAYA SE SC-34210 

TELEFONO AVAYA S SC-34391 

TELEFONO AVAYAS SC-34762 

TELEFONO AVAYA D SC-34937 

LECTORA DE CODIGO DE BARRAS SC-35323 

CORREO: JGHernandezR@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 4137 

NºSERIE 

E06F18428 

E05L23703 

E05L23629 

CNC742QSNH 

JS0733015395 

7L030542 

FVS0017836 

42312 

Y89W5M 

VC21742612BC7GHM 

000000000000059880 

CNK54501DO 

CNK53415M9 

CNK54501YZ 

CNK5341535 

14N504104864 

14N513412489 

14N507 514820 

14N507509104 

14WZ010704E1 

000016173522506485 

MARCA MODELO 

ISB SOLA SR INET 800 

ISB SOLA SR INET 800 

ISB SOLA SR INET 800 

HP-COMPAQ DC7800 

HP-COMPAQ DC7800 

APC SURTA1500XL 

OKIDATA GL412e EX1 

EPSON 

INDEX 

SYMBOL LS2208 

DELL LATITUDE E6530 

DELL P1913S 

INDEX EVEREST DV4 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLA Y 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLA Y 

AVAYA 9611 

AVAYA 9611 
AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

AVAYA 9408 

SYMBOL CS3070 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Tronsµarencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

.___ _______________________ clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expédlente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción J, de la Ley 

HFederal de Transparencia. 

11 
() 

+ 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO JOSÉ GABRIEL HERNÁNDEZ ROMERO EXPEDIENTE:••• 
~ 

ADSCRIPCIÓN: CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COM 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

CORREO: JGHernandezR@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 4137 

MARCA MODELO 11 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN ~ 
Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, tl 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción ~ 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley O 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información O 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFqRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES), DEBER!: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO JOSE GABRIEL HERNANDEZ ROMERO 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA2 DE 2 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. FERNANDO SEDANO GONZÁLEZ EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: CENTRO DOC ANALISIS ARCHIVOS COM LEYES 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO AL TERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: TERCER NIVEL 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO 

Nº INVENTARIO 

SC-20466 

CORREO: fsedanog@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF C.P.: 06010 

AREA: PIS03 

TELÉFONO; 7222730468 EXTENSIÓN: 1111 

Nº SERIE MARCA 

HP-COMPAQ 

MODELO 

DC7800 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

11 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE MONITOR, TECLADO, MOUSE Y CABLE DE VIDEO. 
Resguardos en versión pública, en la cual se tesla Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción o 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacló11 Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. FERNANDO SEDANO GONZALEZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Firmado poi: ALICIA '3UAtJAtlJPE:: ARRONA GAL.LEGOS 
Nu- stirre· M1n014 !7tl'l66" 0?7f.31794H2253i1495G 17765507506!1' 1 
rtltha: 15ff.U202'.-? {l'U)4:4tPWiJOOO fl- 1r. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL"""•'"''" FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. DONACIANO JUAN CASTRO CASTRO EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA F(SICA 

CARGO: Tt:CNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 1508 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ALVARO OBREGÓN 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

RADIO DE COMUNICACION PORTATIL 300317 

RADIO DE COMUNICACION PORTATIL 300344 

BOCINAS (LABTEC) SC-14449 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19270 

CPU {HP COMPAQ DC7800) SC-21167 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26641 

MONITOR DELL P1913S SC-27654 

EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA SC-30439 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32236 

TELEFONOAVAYA SE SC-35172 

TELEFONO AVAYA S SC-35214 

CORREO: jcastroc@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: GUADALUPE INN 

ESTADO: DF C.P.: 01020 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 6060 

NºSERIE MARCA MODELO 

B3B04777 KENWOOD NX340 

B3A00697 KENWOOD NX340 

SC-14449 LABTEC LCS-1060 

CNBJP48838 HP LASER JET P2015 

HP-COMPAQ DC7800 

DELL LATITUDE E6530 

VC21742612AT29GM DELL P1913S 

1415UT0054 DATASHIELD UT1500 

HP ELITE BOOK 850 

14N513412549 AVAYA 9611 

14N507602202 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información !l 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los art(culos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. DONACIANO JUAN CASTRO CASTRO 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

furna<.h.'l pm: ¡\tJClA GUAOALUPE.1\HRONA <?~'\lLEGOS 
Nf>, s1:1rie 64t77$!74179í'661fff1637194t1226:1?.495H l77655071ítIB9: 1 
hirha· 14!12!.%0?.?, 12:!7:5ll 927U000 p 1':'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de ta Información 

· RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTIGOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. BRUNO EFRAiN MORALES BARRERA EXPEDIENTE:···· 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 

CARGO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEDIOS DIGITALES CORREO; BmoralesB@rnail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: REPÚBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN NºINVENT Nº SERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 
TELÉFONO; 41131100 

MARCA 

C.P.; 06010 

EXTENSIÓN: 2908 

MODELO 

ESTACION DE TRABAJO {EDITOR NO LI 553116 -- APPLE MAC PRO 

MONITOR LEO 553122 W81450FR6JL APPLE CINEMA 

CPU (APPLE POW ER MAC PRO) SC-21563 APPLE POWER MAC PRO 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRl10Rl0 A SC-26218 APPLE MAC PRO 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31281 APPLE ZOP8 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31284 SC02NHOEPF2GC APPLE THUNDERBOL T DIS 

MONITOR PIE.QUIPO DE COMPUTO SC-31300 SC02NJ6KQF2GC APPLE THlJNDERBOL T DIS 

DISCO DURO PORTATIL 4 TB SC-36244 NL35GSBK LACIE BIG THUNDERBOL T 

DIRECCIÓN GEf\IE:flAL OE TECNOLOGIAS OE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en ver;ion públfca, en la clJRI ! e resta Información clas1ftcada como llESERllAOA, 
co11sistenti. en el numo ro de serle del equipo, t<> anterior con fundamenw en el artk ulo lU, fracción 

1 d" la Ley G"nerat de Tn>nsparentia v Ai:ceso ~ I& tnform•<l6n Pública; 110 fracción 1, de lo Ley 

Federal <le Transparencia y Acceso a lo lnfurmadón Publica, Asimismo, se testa lnformact6n 
duiticad~ oomo CONFIDENCIAL torisistente en el n!lm@ro do> e<pecllent<1, lo ~nterlur am 

fundamenll> en los artículos HS de la ley Gereral de Tran~parencla y 113, fracción f, d°' l'I Lev 
federal de Transparencia. 

EL PRESElffE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE-. -
ADMINISTRACIÓN XIV/2019, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR. EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIO A EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUAL.QUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERt REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 111 1. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5· días hábiles de antlclpac-lón, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justlfl<:ada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obllgación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de tos resguardos correspondientes. 

LIC. BRUNO EFRAIN MORALES BARRERA 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEDIOS DIGITALES 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 
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D~recdóo G·e:ne:ral de Tec:ncf,onras de la 'nform¡¡¡¡cfón 

RES)GUARDO DE. ·EQUIPO DE CÓMP·UT01 

Levantamiento f'fslco de •nventario 

Dirección General de Tecnología' de la información 

v~rsjón pública deJ re:sgLJardo,. por contener in/Drmacidrl clasificado romo con.fid~nciaJ,. 
conforme a ¡0 enoblecido en lo• am'cv!as 116, primer párrafo de I~ ley General de 

Tronsparenda y Acce$O a la Información Publica (l.GTAIP), así como o/ amcuio 113, fraccl<Jn 

1, ríe fa L .. y Federal de Tramparencia y Acceso a la Información Pública (iFTAIP) a l cont,,n<?r 

datas persor1ales que lloce11 a las personas fis/cas idenr:tflwdas o ldentiftcables, en rn2dn de 

que Jos documento~ contfonen el número de expedient.?. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el niímero de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción !, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa lnfurmacíón 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnologías de lo Información 

Ve1s/ó11 púbUca del resguardo, por coritener lnformocjÓIJ clasiftcada romo confidencial, 

conforme a lo establee/do en los arriculos 116, primer pdrrafo de I~ LEy General -~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Púb//ro {LGTAIP), as{ como al aroculo 113, fracc1on 

/, de la Ley Federal de Tran5parenc/a y Acceso a Ja Información Pública (LFTAIP} al con~ener 
datos personales que hacen a /as personas físicas identificadas a identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. DULCE MARÍA HERRERA CHÁVEZ 

ADSCRIPCIÓN: COMISION SUBSTANCIADORA 

CARGO: 

DIRECCIÓN: AV INSURGENTES SUR 1888 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ALVARO OBREGÓN 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PJF 

UBICACIÓN: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PJF 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE: .. 

CORREO: DMHerreraC@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: FLORIDA 

ESTADO: DF C.P.: 01060 

AREA: PISOS 

TELÉFONO: 17193600 EXTENSIÓN: 1111 

._ .. R!.-T9§>.l?l:':.l:lll:t..iJl:~L-.. ------------------------------------~ 

DESCRIPCIÓN 

LAPTOP (HP COMPAQ 6830S) 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ADAPTADOR DE CORRIENTE. 

Nº INVENTARIO 

SC-21681 

Nº SERIE MARCA 

HP-COMPAQ 

MODELO 

6830S 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

conslstente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES} INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN {ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. DULCE MARIA HERRERA CHÁVEZ 

RECIBE 

firmado poi: ALICIA GUAOALUPI: ARHONA GALLEGOS 
NQ_ St'lriV,:' 641'17B7417\\766~07763í"l9•Hl2253;?49fiG17l65507:ill69~ 1 
f·t>rha 14i14'i20:t2 07.ll5·?.1.810VDOO p 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 



POl:H~R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Cort.e de· Just.fcia de· la: Na.ciór:i 

Olrecc~ón Gen~ral' d' TetnologSas do la lnftH'Jn;fl!Ofón 

ilA·l·fllíllfVJf~ 
$l,lf7'!;¡\<ll< ti;)ll:llt f,;4( 

lift¡!,~l(¡ii; 

EQUIPO CÓMPUTO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asírnismo; se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracció11 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P úblíca; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa inrormación 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARCO ESTEBAN ARROYO HERNÁNDEZ EXPEDIENTE:••• 
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALBERTO PtoREZ DAYÁN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉ:MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NO SERIE 

CORREO: marroyoh@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2430 

MARCA 

HP-COMPAQ 

HP 

MODELO 

LAPTOP (HP COMPAQ 6830S) 

LAPTOP (HP PROBOOK 4710S) 

TELEFONO AVAYA S 

SC-21711 

SC-23904 

SC-33251 14N507509500 AVAYA 

6830S 

PROBOOK4710S 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versi6n pública, en la cual se testa ínformacl6n clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARCO ESTEBAN ARROYO HERNANDEZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA IVONNE MORAN AL VARADO EXPEDIENTE: ••• 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

LAPTOP (HP COMPAQ 6630S) SC-21735 

TELEFONO AVAYA SE SC-33129 

TELEFONO AVAYA S SC-33247 

CORREO: imorana@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2463 

NºSERIE MARCA MODELO 

HP-COMPAQ 6830S 

14N513310255 AVAYA 9611 

14N507503269 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el numero de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Trnnsparencia v Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfc:u!os 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA IVONNE MORAN AL VARADO 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

F!irna.dfl poi: Ai,ICIA GUAOAlUPEARRONA GAt.LEGOS 
No st:irie: 64rt7fl7417fi766"-0776JTl94t322!:iJ24'25G1!765507506911 
F"1cha: 1311:-?!2022 m:o1·55 . .-t~401)UOa w. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODERJUDIC 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JORGE GODOY JIMÉNEZ EXPEDIENTE.•I••=• 
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN 

LAPTOP (HP COMPAQ 6830S) 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

TELEFONO AVAYA S 

Nº INVENT 

SC-21809 

SC-25335 

SC-30115 

SC-30202 

SC-302'12 

SC-30251 

SC-33539 

NºSERIE 

LA8196113 

LA8196257 

LA8196482 

LA8196200 

14N507514473 

CORREO: JGodoyJ@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1984 

MARCA MODELO 

HP·COMPAQ 6830S 

HP ELITEBOOK 8560P 

XEROX WORKCENTRE 3325 

XEROX WORKCENTRE 3325 

XEROX WORKCENTRE 3325 

XEROX WORKCENTRE 3325 

AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE IA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

conslsb'>nte en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artlculo 113, fracción 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 110 fracción J, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JORGE GODOY JIMENEZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODE·R .JUDICIAL DE LA FE.DERA.Cl·ÓN 
Suprem,a Corte de Ju.sticia de la Nación 

.DlrKd6n General de Te!Cnoloefas: de: la: fnformacl6n-

1RESGUAROO D·E EQUIPO, DE CÓMPUTO 
lEVA1NTA'M l~.NT10 1 NVENTARIO .FÍSICO 

/ 

.2-
DATOSCU VSlJiARto ... w ........... -.--.-..-~-------· __ ..,..J.'!!!!...!!.!!UWJ. 
NOMBnE DEt,. OSOAruo~ E>.'PEJ))f NTE~ 

.ADSCIJPCIÓN~ C.l:NfRO rw OOCIJMfl;tl'i\1;.lON "/ AJ~l. ISI$, /l.HCIW~(}S. 'rf (;()MPltl\Cl(}t'J f)[" IHr:s """ ~-
¡'l . . ~ 

- ----- ~ ....... ~~ ~-w._...u.~~~~~K!_~· .. ~~.i:; ·t"J:>.•~ 
PUftti((ilÓN! 1$""1 ~~~Nt>.-2! CQlOtilA: CE.NJHO 

ii;JEUOA(lÓN 0 1 MV'HtCl:Pto: CIJA~ flH.V.:G EStADO; CIUDAD DE (:.P.: oo uo 
OIJOAO~ (tlJi>AO OE ME~CO M~XICO . :1~"'crA:: ~(llflCID AlT€FIN(l 

(lÓfJ; PtnO $UM~~ ~. ~NTRO, ClJAlJHl't;MOC, C:.P. 4Jl)l00ti. ltXTENSl:ON: 
PISO /!PllFJtTA~ aar ~ ?1$0 UltrONO~ 4U3.1tlQ(lr 

----... li&llCé'+411_..N~&~..;.;M: .~~,....,V.'!'~:>ft~"'..-..."'.-.i~•:.Er·-.~4-*"· ~~~~~t4::t•tl111101111P>ll0!!RAljlQdf,..~-'"'"'-•4'i• 

-N-.• -d1:1>-fW~Ñr--Wít1utt. 

ge. 2/JJt'~ /' 

Dirección General de Tecnologías de lo Información 

Versídn pública de) resguardo, por contener información dasificado como mnfidendal, 

con.forme a lo establecido en los artículos 116, primer párrofo de lo. Ley Genera! ~e 
rronsparencia y Acceso a la Información Público (LGTA/PJ, as{ como al amculo 113, fracclon 
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&:l1ir~cclón G~"¡gimJ d'l!!l Tee1'llologf,a:s. d'~ ha lnror maclón 

RESGUARDO· DE EQUIPO DE 

Ol:RJ!tCI fl<INO SAJARE? 2 
ONGACl,ÓN O MIJNICtP!IC!: CUAUHl1MOC 
·CJIJOAf.l:J MiXICO 
IU7FIEA~Ntt!!Ai !l:O!f'ICJO 
tJl),11!!AélÓ1'4: PlJ!RiA :! 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con unm1mer1ro 
t de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta lnformacl6n Pública; 110 fracción 1, de la 

Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa <ntorm•r•nn 
claslftcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la 

Federal de Transparencia. 

:flet::1BO POR EL E!ll!ZN l!llftJl~MA:tliOO ®t' 5~ Mlf'.1'4ClW41l. EN un OOCJJMEITTQ:. U\ llSlSl1'UMJON 1' ~ro 
l'fí:OOFIAMA QUE NO ES'F! A.Mí!Alti\00 (.l()R Et Pl!UlUNlE ifll;SG1,IAF!;Cl0 VI@ AU'ft!Rl\ti\00 POR L/l. óÜ!iilWEML 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODERJ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CÉSAR GALICIA HERNÁNDEZ EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

CARGO: ASISTENTE DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO CORREO: cgalicia@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

SCANNER HP (SCANJET 8250) 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

Nº INVENT 

SC-14612 

SC-18963 

SC-19275 

UPS APC (SURTA1500XL} SC-20865 

HDD USB 320 GB !OMEGA (LPHD-UP) SC-21596 

LAPTOP (HP COMPAQ 68308} SC-22008 

DVD±R DL PLEXTOR (PX-608CU) SC-22996 

LAPTOP (APPLE MACBOOK PRO 13") SC-24581 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24697 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30144 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30197 

LECTORES DE ESCRITORIO PITAGS RFI SC-30700 

TELEFONO AVAYA EJ SC-31108 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32030 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32850 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32858 

TELEFONO AVAYA D SC-33930 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-35302 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-35304 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-35307 

DISCO DURO PORTATIL SC-36069 

IMPRESORA LASER A COLOR SC-36284 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36669 

EQUIPO TABLET SC-36786 

EQUIPO TABLET SC-36806 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 2098 

NºSERIE MARCA MODELO 

CN35AT0481 HP 

CNBJP62978 HP LASER JET P2015 

CNBJP48851 HP LASER JET P2015 

JS0738004286 APC SURTA1500XL 

55A8351375 

HP-COMPAQ 68308 

040673 

APPLE MACBOOK PRO 13 

97AA13U490 

LA8196246 XEROX WORKCENTRE 3325 

LA8196220 XEROX WORKCENTRE 3325 

1431U0130 MTI RU-824-100 

14N503011248 AVAYA 9641 - HP ELITE BOOK 850 

14N5041037 56 AVAYA 9641 

14N504201178 AVAYA 9641 

13WZ3957038Z AVAYA 9408 

HP ZBOOK 

6CM5451SLG HP HPZ22N 

6CM5450MD9 HP HPZ22N 

1 H0220071791 ADA TA 2.5" 

C7J124930 BROTHER HL-L9310CDW 

DELL INSPIRON 3493 

DMPG37ECQ16T APPLE AIR 10.9 

DMPF55EGQ16T APPLE AIR 10.9 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículo~ 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción J, de la Ley 
Federal de Transparencia, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDIC FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CÉSAR GALICIA HERNÁNDEZ 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
EXPEDIENTE:-

CARGO: ASISTENTE DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

CORREO: cgalicla@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 
ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 2098 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, !o anterior con fundamento en el artkulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fraccl6n 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. CESAR GALICIA HERNANDEZ 
ASISTENTE DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 

RECIBE 

f'urnacJri prn: AUC!A GUAPAL UPE ARHONA BALLEGOS 
No stJrie: 64117N4179766~ons:rr1g,rn22s32.1956177Qli5075tJfü!"- 1 
Fticha· 12/t?i20;.!1 G3.40'.31.320UúCO p m. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA ANA MARIA JUÁREZ ARIZA EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: SUBDIRECTORA GENERAL DE SISTEMAS INFORMA CORREO: ajuareza@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

LAPTOP (HP COMPAQ 6830S) SC-22136 

LAPTOP {HP COMPAQ 6830S) SC-22169 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24679 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO W SC-30060 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32536 

TELEFONO AVAYA SE SC-34167 

DISCO DURO PORTATIL SC-35888 

EQUIPO TABLET SC-36195 

EQUIPO TABLET SC-36814 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5438 

NºSERIE MARCA MODELO 

HP-COMPAQ 6830S 

HP-COMPAQ 6830S 

97M13U607 - DELL PRECISION T5610 

CNK54501Z9 HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

14N513408895 AVAYA 9611 

184420290717 ADATA HV100 

SDMPVRFLBHPDV APPLE MIN DE 10.5" 

DMPF56PEQ16T APPLE AIR 10.9 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en Jos artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA V UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN {ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA ANA MARIA JUÁREZ ARIZA 
SUBDIRECTORA GENERAL DE SISTEMAS INFORMA 

RECIBE 

Fhmadi.1 pQi: AL!Cll\ GUAOALUPE: 1'\i"HlONA GALLEGOS 
No, ;;oriff 64171!lí'417~HG6«fffl{i317940J.253;?4~5(1t776G$071í0$9~1 
h)cha· 14!1:1lW2:? (!;!.4~'2L'l4DúUOO p rn_ 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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Dirección General de Tecno/ogias de lo Información 

versión pública del resguardo, par cootener Información closiftcado romo conffdencial, 

conforme a lo esUJblecldo en los orrfwlos 116, primer pórrafo de lo Ley General de 

Transparencia y Acceso a /o Información Pública (LGTAIP), os! como al orriculo 113, fracción 

1 de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Público (LFTAIP) al contener 

~atns personales que nacen a fas personas físicas identificados o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

~~~um1ü~1ti"o$'."'cfi wm$fiiumóro1tit'.'Aiifl&i~iiiiiu·i~uEioo'"'iiNiiAi. v'E'AbMl-rflimii:i~~ 
Vl/~008. U CllH.IGACfÓN D~~ -IJ$LMRIQ CON$EAVAfl; tL OIE~ 1~H $1J CUSTCtJli\ 't !JTI~!:M-ltl01 C:« ~OFIMA AO~CtfACtA, 
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'Ptafo1loiul opamh.ro 

_ .. _ ... --------~-------· 
~~'Uro h:!~lón fllf~'. _______ ........__, ....... 

g 



1191;1t11,~QI LJoOU.~ 

PODE,R JUD,lCJAl DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dircccf.ón Gatf'l!era~ d\e Teienotogfeis de In ln,formud.-Ón 
'"""'1111""'111~ -'<'l'~·~n ... ~.;... 
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Dlrecció11 General de recnologlas de la Información 

Versldn públlw del re<guardo, por cQ/ltener información cla<iftcado wmo ronfldenc!a/, 

wnfvrme a lo establecido en los ortfcu!o> 116, pdmer p~rrafo de ~ Ley Genero! .~e 
Transparencia y Acceso 0 /a Información Público (lGTAIP), as! como al articulo 113, frucc1on 
I, de fa IEy Federal de Transparer>ria y Acce<o a lo Información Pública (IFTAIP) al con'.ener 

datos penonales que nacen a fas persormsffs/ros tdenrí{icados o tdentlftcobies, en razon de 

que Jos documentos conllener'l el númet<l rJe expediente. 

ruw'IHTE'iiS'~.~tÁ1100 iE E>lflDÚ,~: lñMiriOS 'Of: w'rii'Siiuisro POR :fL Alfl'fCULO ll:it ci-u. MUUIDO Gna.Mt. Dtl ldJIMINISTltALliSrF 
V~OO&. u o.tltl'Gll!OON! oet ·Ul\l'A:IUO COH$t'AVAR El l)IEN Uil 5U CUSWFMJ\ 't V'hUlAAlO (N ro.RMA AOE(UADA. 

flt OOflFOP.Mlóltó ,tl,CU$1[) ne R~C:leó liOR Et e1eN INFóll'M.1\1\CO Qll; St. MENOONA. ~N f.S.YE l)Oi:'.:i.PMENIO.. LA lM'íAlAODN y uso. IJE 
CUJ!.lOIJlEft :PP:OOMMi\ QUt INO ESlf: AMPAAADO l'OfC El. i'il;ESENH R~SG.lJAROO Y/0 AVi'Ofl."lY..00 f>(IA LA blli;(tx:JON' G.tNE'Ml ae 
1tC..OLOOfAS "E Vi U~FOll.~CIÓ~. SUtA l)t MI tOM.Pt .. t'lA. ~ESflONtttalllDAO. CJJAL®IUI CAMB.tO Q MOMALJll HO.O()HMJQ COt.t 
DICHO Q..(~N.OE8€~~ MPOIU R.l..(}A_Y\.EXlGlll ÓN UU. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públka. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

1!1. ~ms~ ttsGuH~o :n EOOIJ¡¡a~ lll!N'. 1nMir& l!;lt W'E'iiü'u'ITo i?OiiifMrkJJ1~ñ 2u, ~l .i\cu~r.DO Gl~~lltA11. °' AOW11N!ls~a 
V0/~00~, l!S Oliltl3ACIÓNl :1111!1, llJSíUIARIO CON~,AR lltil :IJíllli' ~SU WSi'G'OQllJ\ V: UTJll!l'U!i~O EN rORMA AD:tCIJ,Al)A,, 

O:E Olt4fOllMIDAD ACUSO o.E RECIBO P'tltl! [l WEN JNIF'OfliMÁ.TUOO OJJ!! SE MENllON'A EJ.11 ESTJ!i OC'l(lJME.f-l!TO, IJJ; IN$TAUI.(~ 'f USO OE 
(IJIAUJUIE!ll !PlllOGMMA Q!U~ NO !Ult 11.MPA!b\00 :P(li!I tL P~tSUillll'. ltJ!!SG\lARDO Y/Q AJJTOilil~O POI\ \A l)IR<ECaóN' Ger.aEAAI. oe 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologias de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ELSA MARIA ALÓS GARCIA 

ADSCRIPCIÓN: SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
EXPEDIENTE:

CORREO: EAlos@malLscjn.gob.mx CARGO: SUBDIRECTORA GENERAL 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

LAPTOP (HP PROBOOK4710S) SC-23489 

TELEFONO AVAYA D SC-31102 

TELEFONO AVAYA S SC-33906 

EQUIPO DE TELEFONIA IP SC-35426 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1329 EXTENSIÓN: 1329 

NºSERIE MARCA MODELO 

HP PROBOOK 471 OS 

14N507602277 AVAYA 9608 

13WZ043707PG AVAYA 9608 
000005025232602988 PANASONIC KXTG4111B 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información dasíflcada como RESERVADA, 

consistente en el número de seríe del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pt\bllca; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información (1) 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIVl2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUST<?DIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ELSA MARIA ALÓS GARC[A 
SUBDIRECTORA GENERAL 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: TEC. BLANCA ERIKA MONTOYA DE LA O 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS 
EXPEDIENTE:lllf 

CARGO: SECRETARIA 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 2005 BIS 

DESCRIPCIÓN 

LAPTOP (HP PROBOOK 4710S) 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: ADAPTADOR DE CORRIENTE. 

Nº INVENTARIO 

SC-23495 

CORREO: bmontoya@maíl.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 4113 1529 

Nº SERIE 

HP 

EXTENSIÓN: 1529 

MARCA MODELO 

PROBOOK 471 OS 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artlculo ua, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Tr<insparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALlA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

TEC. BLANCA ERIKA MONTOYA DE LA O 
SECRETARIA 

RECIBE 

F11rnadc• poi: ALICIA GUAOAtUPf.: AHRONt\ GAUJ~GOS 
No ::><i!rill:'. MH75l'í'417fl'l6S~ffi7él37794tl22S:l-149eiOl77655075ú69" 1 
··:~t'hW 1411212022 Of.:}8'03 9$UiJOOO o. H'., 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO VICTOR MANUEL GONZALEZ DE LA MORA EXPEDIENTE: -
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CARGO: SUBDIRECTOR DE INVENTARIOS CORREO: VGonzalez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 ESQ. EULOGIO ~IA: JUAN ESCUTIA 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: IZTAPALAPA ESTADO: DF C.P.: 09100 

EXTENSIÓN: 2511 CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

INTERFACE OPTICO DATA LOGIC (OM-1 

PIST. LEC. COD. BARRAS QUICK SCAN 

IMPRESORA (TEC B-SX5T) 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO 

UPS APC (SURTA1500XL) 

PIST. LEC. COD. BARRAS POS LINE ( 

PIST. LEC. COD. BARRAS POS LINE ( 

IMPRESORA (HP OFFICEJET PRO K5400 

PIST. LEC. COD. BARRAS DATALOGIC 

PIST. LEC. COD. BARRAS DATALOGIC 

Nº INVENT 

SC-00440 

SC-01850 

SC-18839 

SC-20200 

SC-20758 

SC-21557 

SC-21558 

SC-22550 

SC-22925 

SC-22926 

PIST. LEC. COD. BARRAS DATALOGIC SC-22927 

PIST. LEC. COD. BARRAS DATALOGIC SC-22928 

IMPRESORA (OKI DATA GL412E EX1) SC-23143 

IMPRESORA (OKI DATA GL412E EX1) SC-23144 

UPS MGE (PULSAR 1000) SC-23323 

LAPTOP (HP PROBOOK 4710S) SC-23865 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24704 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

MONITOR (HP LA2006X 20") 

MONITOR DELL P1913S 

ESCANER FUJITSU Fl-6240 

SC-25190 

SC-26008 

SC-27378 

SC-28432 

LECTORA DE CODIGO DE BARRAS MOTORSC-28931 

LECTORA DE CODIGO DE BARRAS MOTORSC-28932 

LECTORA DE CODIGO DE BARRAS MOTORSC-28933 

LECTORA DE CODIGO DE BARRAS MOTORSC-28935 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

SC-30075 

SC-30088 

SC-32595 

SC-32743 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

93N12189 

375194 

26070500582 

JS0738003308 

70526428 

70526424 

MY87M68265 

QS-8239347 

QS-B239315 

QS-B239330 

QS-8239314 

7L030529 

8M031289 

2Q1H39054 

97AA13U382 

CNC14700SM 

VC21742612AT257M 

400789 

1321900506601 

1321900506406 

1321900506665 

1321900506611 

DMPN348JFKYC 

SDMPN31VGFKYC 

CNK5380TPH 

CNK5380VW7 

MARCA 

TEC 

HP-COMPAQ 

APC 

HP 

OKIDATA 

OKIDATA 

MGE UPS SYSTEMS 

HP 

HP 

HP 

DELL 

FUJITSU 

MOTOROLA 

MOTOROLA 

MOTOR OLA 

MOTOROLA 

APPLE 

APPLE 

HEWLETT PACKARD 

HEWLETT PACKARD 

MODELO 

B-SX5T 

DC7800 

SURTA 1500XL 

OFFICEJET PRO K 

GL412e EX1 

GL412e EX1 

PULSAR 1000 

PROBOOK 4710S 

ELITEBOOK 8560P 

LA2006X 

P1913S 

Fl-6240 

Ll4278 

L14278 

Ll4278 

Ll4278 

ME987E/A 

ME987E/A 

HP ELITEDISPLAY 

HP ELITEDISPLA Y 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIA DERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL 11"'"".P'I'\ FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ DE LA MORA EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CARGO: SUBDIRECTOR DE INVENTARIOS CORREO: VGonzalez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 ESO. EULOGIO ~IA: JUAN ESCUTIA 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: IZTAPALAPA ESTADO: DF C.P.: 09100 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2511 

NºSERIE MARCA MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transpar<mcia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFQRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) !NFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO VlCTOR MANUEL GONZALEZ DE LA MORA 
SUBDIRECTOR DE INVENTARIOS 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JESSICA ORTEGA GONZÁLEZ 

ADSCRIPCIÓN: CENTRO DOC ANALISIS ARCHIVOS COM LEYES 

EXPEDIENTE:-

CARGO: SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

DIRECCIÓN: LUIS GUTIERREZ DOSAL 106 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: TOLUCA 

CIUDAD: TOLUCA 

REFERENCIA: CENTRO ARCHIVlSTICO JUDICIAL (CAJ} 

UBICACIÓN: CENTRO ARCHIVISTICO JUDICIAL (CAJ} 

CORREO: JOrtega@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: FRACC PAQUE INDUSTRIAL EXPORTE 

ESTADO: MEX 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 50200 

EXTENSIÓN: 2153 

-···--!?J\IQ~l?E:_L. .. 131§.l:J.J§.§J ... ------------------------------------~ 

DESCRIPCIÓN 

LAPTOP (HP PROBOOK 4710S) 

Nº INVENTARIO 

SC-23895 

Nº SERIE MARCA 

HP 

MODELO 

PROBOOK 4710S 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

OBSERVACIONES: 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasíftcada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia v 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

INCLUYE: ADAPTADOR DE CORRIENTE, CECO BLOQUEADO PONER STATUS A ENPD 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de áquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 
RECIBE 

Flirnado pm: >\LICIA GU/\PALUPE AHHONA GALLt'GOS 
ND :.;añe· 64 ¡77974 í7~li'G6~0"17631791Hl:l153¡~43fIB17Ui55075069~ í 
h•rha- 1&12tW21 01.04·51 914Jú00 p w 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

N 
+ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODERJUDIC 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: C. CLAUDIA CORONEL PLATA 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE COMEDORES 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTt:MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA (HP LASER JET P2015DN) SC-21340 

LAPTOP (HP PROBOOK 47108) SC-24001 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31103 

TELEFONO AVAYA S SC-33829 

NºSERIE 

CNBJR28996 

14N507602138 

14N507503303 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE:-

CORREO: ccoronelp@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2601 

MARCA 

HP 

HP 

AVAYA 

AVAYA 

MODELO 

LASER JET P2015 

PROBOOK 4710S 

BM12 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERt: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligaclón de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. CLAUDIA CORONEL PLATA 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACtoN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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OJre(don Generaf de T.ecn.ologr.as da Is lnfommdón 

RES,GUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO tNVENlARIO FfSICO 
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Dirección General de Tecnologías de la lnformoción 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

confvrme 
0 

¡0 establecido en Jos articu/os 116, primer párraf" de lo Ley General ~e 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública (LGTAIP), así como al am'culo 113, fracclon 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información P~bJica. ~LFTAIP) al con~ener 
datos personales que hacen a fas personas físicas identificadas o rdentificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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TeQrot.OGli!.$ P~ lA INfORMACION. !;EM tlE M~ OOMN-E'fA 1Ae1f!ON$A81llPAtl. OJAl.QU~[ft CAMtllO- O AN<>MAÚA fli~lON.NlO- ·MN 
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PODER JUDICIA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GUADALUPE IVONNE BRIONES ESQUIVEL EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 

CARGO: SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS CORREO: glbrionese@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

LAPTOP (HP PROBOOK 4 71 OS) SC-24035 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26581 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27302 

ESCANER FUJITSU Fl-6240 SC-28443 

PORTALES DE LECTURA RFID SC-28528 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28551 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28577 

EQUIPO DE MANO P/LECTURA DE RFID SC-30780 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32768 

IMPRESORA INYECCION DE TINTA SC-32784 

TELEFONO AVAYA SE SC-33047 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2636 

600071 

37010460019 

000001425400500141 

CNK534152X 

CN5A61V2DP 

14N513309920 

MARCA MODELO 

HP PROBOOK 4710S 

DELL LATITUDE E6530 
DELL LATITUDE E6530 

FUJITSU Fl-6240 

IMPINJ SPEEDWAY XPORTA 

MARKTRACE MR6061U 

MARKTRACE MR6061U 

MOTOR OLA MC9190-Z 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

HEWLETT PACKARD OFFICEJET PRO 8 

AVAYA 9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
élaslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; sí fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega·recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. GUADALUPE IVONNE BRIONES ESQUIVEL 
SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA Ff'DERACIÓN 
SUPREMA COR'T DE JL,STICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA 'IACl(JN 

DATOS DEL USUARIO 04 dé Julio de 2014 

NOMBRE DEL USUARIO: C. EDGAR GENARO PADILLA GARCIA 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCION GEfllEf~AL DE REC HUM E INNOV ADM 
EXPEDIENTE-

ÁREA: 

DIRECCIÓN: rn DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06010 

REFERENCIA: EDIFICIO AL TERNO ·16 SEP 

UBICACIÓN: SEPTIMO PISOTELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5734 

DATOS DEL BIEN 

N°ACTIVO FIJO N°EQUIPO DENOMINACIÓN 

34015053 400083673 LAPTOP (HP PROBOOK 4710S) 

Nº INVENTARIO Nº SERIE 

SC-24261 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

BSERVACIONES: INCLUYE CABLE DE SEGURIDAD CON COMBINACION DE 4 OIGITOS MAf~CA KENSINGTON. MEMORIA USB DE 8 GB 

MARCA KINGSTON, MOUSE ALAMBRICO OPT! CO MAHCA MICROSOFT MODELO BASIC OPTIC1\L, TECLADO DE 110 TECLAS EN ESPAÑOL 

MARCA MICF~OSOFT MODELO WIF~ED KEVBOARD 600. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 212 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA 
ADECUADA. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE HECIBO POR EL BIEN INFORMl-\TICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA INSTALACIÓN Y 
USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR El PHESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACION, SSRI-\ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD CUALOUIEH CAMBIO O ANOMALÍA 
REU\CIONAOO CON DICHO BIEN. DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSION 1111. 
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PODER JUDICIAl DE LA. FEDERA.CIÓN 
Su:prema Corte de Justicia; de l,a Nación 

Oit.ea:dón Gencr&·ri de tecnt.'!Iogfüs de la f nfnrmnclón 

RESGUARDO DE EQUIPO DE 1CÓ·M1.PUTD 
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Versión pública del resguardo, por contener informacíón clasificada como confidencial, 

conforme a ¡0 establecida en /as articulas 116, primer parra/a de I~ Ley General -~e 
Transparencía y Acceso a la Información Pública (lGTAIP), así cama al articulo 113, fracc1on 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información P~blica_ (_LFTAIP) al cont,ener 

datos personales que hacen a las personas fisícas identificadas o rdentificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICi DERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. DANIEL GAMERO CALVA 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 
EXPEDIENTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

BOCINAS (LABTEC) SC-14254 

BOCINAS (LABTEC) SC-14262 

DVD±R/RW LG (GSA-E20N) SC-18001 

HDD USB 320 GB !OMEGA (LDHD320-U) SC-18145 

SCANNER CANON (LIDE 25) SC-21485 

LAPTOP (DELL LATITUDE E6500) SC-24573 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-24580 

DISCO DURO EXTERNO MAR. IOMEGA MO SC-24726 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30128 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30160 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30219 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30250 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30267 

TELEFONO AVAYA SE SC-34172 

NºSERIE 

SC-14254 

SC-14262 

612ZDZJ009621 

M3AG3841T6 

KBPA62868 

97AA13U314 

LA8196431 

LA8196144 

LA8196318 

LA8196191 

LA8196213 

14N513412585 

CORREO: dgamero@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 5474 

MARCA 

LABTEC 

LABTEC 

CANON 

DELL 

HP 

XEROX 

XEROX 

XEROX 

XEROX 

XEROX 

AVAYA 

MODELO 

LCS-1060 

LCS-1060 

LATITUDE E6500 

ELITEBOOK 8530W 

WORKCENTRE 3325 

WORKCENTRE 3325 

WORKCENTRE 3325 

WORKCENTRE 3325 

WORKCENTRE 3325 

9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información claslflcada como RESERVAD~, .• 

consistente en el número de serle de! equipo, lo a1<terlor con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública; 110 lraccl6n 1, de la Ley g
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley Genera! de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. DANIEL GAMERO CALVA 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de ta Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

v .. rsíón públjca del resguardo, por ronten"r informacidn clasificado como cor>fidencíal, 

confvrme a to establecido en los articu/os 116, pr.'mer párrafo de I~ Ley General .~e 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (LGTAIP), así como al amcula113, fraccwn 
¡ de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública (LFrAIP} al contener 

datos persono/es que hacen a las personas físicas identificadas o identificables, en rozón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo ánterlor con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción J, de Ja Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

OOBPNM~¡ 

ll\!Q.m~.lll:~•~IOOHl;l;.i1l.<J.~ .. ~ 

t lno rori~c~ i~ 



~,¡l~ ~lllK) ~8::2 

PODIR JUDICIAL DE LA !FED!RACKlN 
Su;prema Corte de Ju'ltirefa do· la, Nación 

D1111~l61\'1: 0«1iñ1t1I d!!a· 1:1110001'@.g¡'l'ii'i di!) fa 1Mformacl6m 

R!&GUARDO DE BIENES INFORMÁTfCOS 

t;IC!i,ifí!I~ CU!!l!JkIDW!t!l e\IN.líll~ 
~ 

{l;,f!.::~ 

lil't'IUM\tlÓN1 ti~ 

-~---·~!!!~ $.®.""'--·""'"" il4i" ~';·-¡¡¡-¡¡·--¡·tr'l!!Mií·i· .--¡;m~~""', :r:.;:;tA""·,__,. 

~fJWA;fj' f'.M) !Mf'l l:t(i·(l¡jl 

Me<:!~ POm";'i,Jtl 
lll\mi'Ol«I· AVA'f~ ra 
0$1)) CUttJi POll!f/i.YIL 
E~ l;ltl~'l\tl ~fA"f!I. 
I~ 01\:u~~lfp¡m, 

lfOi,ltl'i(I C;ll!· ~f.!Nl'O ll'M\TA'fí!. 
f~Q-~Qll~YY4 

m~ 
~~ 
ae~.,«i 

~4fiMll 
~ 

~~ 
$(.~.:! 

-

.. 11.W'lt~'I N 11(11.'rf~ 

t:eil. 
~ 

lf¡~ "~lii 
~l!/11f'"li'm1' ~1l!l' 
~~~~J NtA'llA 
1~!1'$*1 J;WiY/r¡, 

M!.fj. 
¡\ij!JS. 

MUS 
~ 

~M<lt 
U!~ if!:tmij. 

~~-t<f.I 
Miii~ 
~~·Rj, 

~ 
Bi'll\00 
~~ 
IRCIW, 
~~ 
~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, , 

consistente e11 el número d~ serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley "' 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información ~ 
claslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



~.f,.'!'.llQlil.fllLAtC~ 
'kl!'N.11 ~MJl" ~MC:'f tHI LfMd)W 

POD·ER JUDIC·IAL DE .. LA FE:D.ERACIÓN1 

Suprema Corte de Justicia de la Nacfó·n 
0·1recdén General d:e Tecnologías de ta lnfor.1rri·aclón 

RESGUARDO DE EQUIPO 'DE CÓMPUTO 
lEVANTAMJE.NtD INVENtARtO FÍSICO 

f¡)Á1fO·S bn USUi\MIO . vr· 1hi¡ .ill¡bril de.· ~OU· 
ÑOMBAli'fil:L"üsúKRi"-07-··--~--;,--';j~~-~·~··Ñi'--w-'.i.:-".'~!'_.-· ~-~----·--- -EXPWlfNTE1 ...... 
J\DK.IUftCIÓN: CIRECCtOO G~~cRAJ.. OE· 'lliCNOL.oo!i\s OE LA &MFORMA~k'iit~ 

DJAEctTórir l~Oé. seíti1n•a~fi" t .. ... " ' ·'-". --·-------OOWN·llt--: -(:f.-.~--r·~..,--
~EQACI Ó.N O MUN~'OJilOs CLY\IJHttMOC. 
90AO; CIUDAD· DF MOIOO 
RU!RENOA: EDIFJClO StlflE 
lJl!IC.1'-ClÓN~ 1\!i t:t: ~1-"TU!Mll~J&. W..1RO. CtiMMT~ C:fl. ~·. nuroNO~ 41131'!00 EXhlNSIÓN: 

PISO j _/? . '(" .............. ·- ...... ~-... ~ ...................... ~~~~1·-~·WtlliJOlllllll ··~~~ ...... »o'~~~ 
M'l'O& DEk BfEN 

· P«l'f'Ot,1WAC'""i5M-----·--~..._d·a--l"IVl!-.~-·-'-~N"~------- '"' ••. ,.. · -~¿¡----~----;¡'o1i~=-

COMPUTADOM: ~.:l-º--.L_f.J ____ _ 

MOrtflfOI: ......___z!_.(>_g_. _ó ________ . ------- ______ .._.~~ .. ---··"f":A·~-··~ .-- . .,~~ 
™PPleS()RA1 _ _:::::. _____ ~--------

IDl5f.O DURO: __ ,. - ... ---... ---·-----~------------·---.-~.,."""'·---w-~u 

n1.trot110~: -----

-N!Nf.R: 
Dirección General de Tecnologías de la Información 

llJ.t1'Ctfi: flRD- -O Pl!.TOtAi • ..--" 
r ----·---

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

confvrme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de l~ Ley General .~e 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracc1on 

1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública (LFTAIP} al con~ener 
~atos personales que hacen a fas personas fisicas identificadas o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Suprema C'orte de Justkia de fa1 Nación 

,['Hretttón ·GeneraJ de 'Te(;nologíias d11 I;, hiformadón 

RESGUARDO :oE E.QUIPO DE CÓMPUT,0 
L~ANTAM:IE"'TO INVENTARIO FfStCO 

ióMiAfi>iru$UAAIO: - - ~- ' eiPWIEÑ"i~---·-----~" 

· AD~IP~~,~~lc~¡~;n~~!.~_:::. !' ___ .-:_.~ 
UIOEt';·(IOÑ: ~ifiridtlti l!Je PEBf.let!O CO~C'HUA; ~:~Nifm' 
OEl.00.ACrÓN o MUIN1t4PIO: G~ 11\,Ja-j l ~··M!X: !Sl'AOO~ C:EIJOAI} OE ci:i·. 

CIUDAD'~ CIUOAD Of M(xroo M~J(lCO 
RER;R~NOA: EDIHCIO Al llRNO 

:ACl.ON: CHIMAlPO:POCA n 11:a. 
l'llSC /PUERTA: 1r; 3"' ~ISO· 

-~--~--·------- ·----- ·-------~--N"' d11 UiA'EM' ltil~ $EP:lt'. 

s (-:;. 6 '/ f 9 _,. 
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D;recdón General de Tecnologías de la Información 

Versión pública deJ resguardo, por contener J°nformodón r:::laslficado como confidenciol.,. 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General ~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública (LGTAIP), osi como al am·culo 113, fracclon 

/, de Jo Ley Federal de Transparencia y Acceso o Ja Información P~blica. (LFTAIP) al con~ener 
datos personales que hacen a fas personas fisicas identificadas o identificables, en razon de 

que /os. documentos contienen e-1 número de e>1:pediente. 

ñ P1usemt n~$GUAROO $WiittJE tN tERMlf.IOSi ó'i w :ot$PtJt$f o 1>olt t~ M1((iji,o :tu oit. Af.Umoi:;¡. GeNJtML f>G .~rr.t1ÑirRM 
v~~~®f). u O(lUGAOON Oil!L l,JSUAIUO CONSE:R'\l'iUt iEL 61Ul CN SI.JI cu~.JO:DfA V Ul1UZARLO U4 fORMA ADECIJAOA. 

DE CONf-ORMICAD ACUSO DE RECll!O l'C.111 El DIEN Jl'fFOIUAA.noo l'WE SE MIE~A EN E$rt: lhXUME NTO. U'i, lflS.IAIAaó~ ., uso 0[ 
CUAlQli.fliR P.'R.()GMM;'. <J:Uf. ~o u:sn: AMPARADO JlOfil [L PR íiE.N1!t: ilf$GUA!tDIJ 't/ü ILIJ!fOftllAOO POR LA DIR~CCIÓN G~NEMt. DE. 
f&CNOLOOfAS OC 1.,11.. lNFOR'MACtOMI, SEIRA tlE MI t'OMPll!TA !t SPON~h.!l!UDllD. ClJAUl\JIE R. <:'AMEJIO O ANOM.l\l~ JqGVICIO~OO CON 
IJ((HO l!lltiN, ót:tltfl:S t:ifllORYii.A~O A L..t\ e)lftNS1órt U 11, "'° 

~U.Ll~--
SIH.¡¡lo h«l4bieikli SandlJT.ll!I 

Ucl'th;:'ijl O~r:MtllfO 
Rg. .. lfm ln-t~u~lón fhkll! 

ENl'Af:·GJli ·-------·-·--



POtleR JUDIC1JAL DE LA fED&fi'ACIÓN 
Su:p¡ra:ma Corte d1· Jtni!Hc:ta de la Nación 

CUr11Jcct6n O~nG!ml de Tewif1.~ogn!!orili !Ja hif0í!'m~l6n 

RESGUARDO 

:n F~•ll:lllt 

W'.JNlllfllE IJl!:lt !Ufilí.h'lllll;l'¡ UC:t iEFIOIO FELIPE ¡;;¡¡;¡ (l\l\fl{;lflí 
iDIAf~ OatEJl'llA!L Df llí. ~Nll.001! Df ~~J\Gl 

~~~~d~rli: i11119 . 

UWIE!:~~ l"illi01.IU"1J'll1.Z !'! 

CJl!lull!~~ O il!U~IP!O: Cl,IAUMilt;IJ.iOC 
CWJ~: 

Sl~l1JIA.C'°"Tl1.. DE ~llWll'l. DE LA~ 
E:íifelllfllOt:4: 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior ron 
fundamento en los art[culos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 



""""'IWl":.C'"" JUDIC~Al,, 
Sup·rema Corte de Justicia 

DlrKeh!m de T~<:in(llilogia¡r¡. de· 

CÓMPUTO 

NOMBiflíE Or;JI,, U~~: M~.f!S'Ti'lQ ~Afí WNTl!'.S ~ll'JJJ¡J![fli 
AOl!:lCFl!PC!ti!tl; tHFIE~llf Gf:N!f:fl<Jl.t. l1'llE: !llIT~S.OSi pliJl'.IJ!¡,~S 

il!:itPEDIENTE. 

' C:AAOO: SUl.lOt~C'tOR CtE Sl!GtmOS, FCJNOOS 'Y~~ CORP:liO; 1mil'nl11<~1!im::t4 ·"'·~ •·"'"""'·"'"' 

l lli DE SE'.Pl'.iSWRE 38'. 40 

~¡¡¡plQ; 00,AJJi'fll\EMC<:: 
Cll:Jltl»fi.0: CllJO¡ll,{) 
lll:ll!Prll'tl!NClllt: i!!Clll2!Cí0 AL TERNO (1~ SEfl'lífEM~) 
UEll)ZA~l\I: PRIM~l!t ~Vl:'l 

OO~Elli'l'il'~íllE5~ 

~Cl!J''E fLl!íJl1~rJ OC OORRil:Nil! 

ESTJ!OO: 
AA~ll'l1J;O 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública; en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equlpo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracclón 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los art!culos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

:E,¡¡¡ ~Ug¡n;!tm dí.'l l!lo.11. '!.lll:Uíllf1tílll l'l S... i1Mf1'hi!Ch.'íll >Ó!l C-~ 1114'fil.Q¡f¡¡t¡I (;Qfil ' dli1!15, hi!iblltilil dí;J tf'tlhí\patlów.. ·lll ~lli:<f~ ~ llJU !l'lllll!Jl.tlalil'.'l!I 
{!l\ill!ll' bfí~ !lt,j r!11",Pl'.lf!l94~1!'1di (H'lr H!Jll-lli Jull'it•~tl:'.ml.11; i!íl •1.uirl!í ni l!lilp.llil\Clti.ltl11! dal i~ ti 11i¡ili> lll(I ~i;t!'IQi1t 

l!IO!t!illl ~ ~!Jálll;itl" lié;!>'! ll!lllli'l!.llM!tl"'l'flGÍDll. llAl· !l.nr!<.trlu;r ¡:ltlMI Pfl'.lll&!ldllf" t¡¡ ~·croo do 1!',1111 ~l)l!l~:fi~ildi>:U'll}l)'j¡, 
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PO·DER JiUDICIAL UE LA. FEDE.RA'CIÓN 
Shi;prema Corte de Justicia de la Nación 
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RESGUAR:DO iO·E EQUIPO DE CÓMPUTO 
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. CPU iíHP \'ti~SlATIOO l400~ 

Wl!IWEN!f 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

!Cll!JSEFl~lllCIO:Nf!!I: . . . . . 
1 

¡¡ 
Resguardos en vers1011 publica, en la cual se testa lnformaclon e asl 10ada como RESERVADA, 

IJl\ICLUVE · DOS ~TOOES OCiil'd NIJ!ldi'OOS DE SEtllE Cl"iie1..&7(~1M 'consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fraccl6n 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac!6n Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONF!DENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

tll !Pnll!$!Nlill: ~UMOO se: f;:l:IPICIE Etd 1ERMIM(i$ 01!; LO l.ltSPl!JIE.&lO POill El Amlcm:o :2!12 l!l1Ell. AC'tlEROO Gflll!flRAL DE 
~ll\llSJT~ ~~. u MLJQACIÓ'J;I lll!l. U:SUANCli OONHPl'ii'Jlilll l&Ñ. lflllflH ltN 'SU euslOtll#I; '!( i\llTIUZ/IAO EN fOIUAA 
illliil®ADI\. 

DE C()NfORMl[.w\!) l!t;tJSO IW 1:urc1tllJ P04ll :t:t fJlfN INfé)llMJí.Tn:;:Q QtJt;: S;E JJ![ill(;l{W,ll; [l'i f5lE llCICUMENfTO lA !N5T/l;J,Jl1C!ON 'f 
use Ot CUALOO!E..f-1 fl'liOGBAMA HlllPQ POR nt FICSGUAflOO o AUT~.lAt'lQ ?Cm LA ()1RECClON 
'°~ .. ·."'···a,~ ¡¡;¡¿ 1ECNQLOOíA5 Olí.1. ; LA º"" MI ru;;sf"()l;IS.AJ!4tJD!\ •'fJAtOOf;lil Ciltl'rll~IO o ld<¡()j1¡1.AUA 
AElJliCll)lllAOOf~l OIO«JBIEf\l, [;tf;f!~ REPORfAlfllLOALA iiXTE mL . \ 
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PODER JUDICIAL DE LA f EDERACt:ÓN 
Suprema Corte de Justicia de ta Nación 
Dlrecd6.,, Gener-al u:e T,ecnofogfas, de la Informa d6n1 

RE.SGUARDO ,DE EQUIPO DE CÓMPUiTQ 
LEVANTAMIENTO IN'VENTA R 10 F (SI CO 

/ .• 

D-A'l'OS DEL USUARIO l dll' i!b:rEI di! :W19 
...-----...---~--------...--.---..· -··~~..........,-• -''YUl"""'"'~ ·"""'~lm ~ ............. ~~~~-~ml'R••t~ : . 

~WMME DE.L liJSVAIUO: E:<P't:OIENlE: 
An'tRIP.(EÓN: CF-PHAO m:_ 'IJr[l(~IJMEfIT~~fÓN '11Jif~1,l1::u~;. /\HCt'll\105"' t:~»itJ-'11 t'\f'.\)~ l;t- 11-'1' l H 

-·m¡~o¡:;·¡d;;;;;-tll~.ar · .... -
ot:uGIJ.-c~ o MUNIC1f)l0: COA \111 Tr.MOr. 

ClUCAO: (1UPAOOe Mtxrto 
nen:a~Nt~A= eou=r.c10 .A~ l'E:RNO 

OOlONiA: CENW:O 

UTAOO: CIUD.Q.O DE 
MIDOCO 

C.P.: OOICJ 

:ACIÓN: PINO SUÁHU 2. O~l>ITllO, CW.IJlfT e_.KJC, ~.P. cr;ioo.;¡ , 

t'ISO /PUEJt'l"A~ ler, IP~SO -··------------._d 

3a{)tr// 

3t>O z.v· 
g () l) iSi .,r· 
l</S¿S' 
?Jt{36J ~/ 
2.5'tJ 7'// 
-;i.s-~ 7f / 

... " aw:a. ... 

Dirección General de Tecnologías de la lrrformación 

versión pública del resguardo, por contener información clasificada cvmo confidencial, 

Gonfarme a lo establecido en lo> artíwlru 116, primer párrafo de I~ ley General -~e 
Transparen cío y Acce<o a Jo tnformaci ón Plibl iro ( lGTA / P ), así como ol arliculo 113, frocc1on 

1, de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aJ contener 

daros ¡iersoiwles que hacen a las personas jisicas identificadas o ldenrJftcables, eo rozón de 

que los documentos contienen el número de e><pedierrte. 

""tlii'BísiNlf'~iioif W!ltlt tJif"fé~ifliiOíDe l:fJOISN.JÜTOJl'O.f( rL AA1tfCIJlO ~U tlE~l\CU!~CO i°iNERA1. oi~ISllV1CiCH 
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RESGUARDO DE EQU1IP01 DE CÓM.PUTO 
LEVANTAM 1 E1NTO lNVENT ARIO F(Sl.CO 

~fES_P.~~:~~~~il .. ____..---. _ w~-----~--=· ,.,,, _ ,.,., .,,... ,.,.-. , -·., _ . . .. . _ .. -~t~ de· Abrll; dc 1019 
NOMBRE Del USUJUtlO~ ¿ l S l!L 'f 1-T ~iA.q;_(, ._411o n.ci q. t.. IS'..r El<PEDli:N'.fE~ 

ADSC:Jilll?CJÓN: OIREC~ON O~NERAL CE iE"C~Ol..00111.S CE iA INrOmM.Clót4 

• mREcOOiÍ:m ~ ssP1lf.Mmu! 3a. ,, ......... " . . "" ... - "'. ,.. -- • ,---. - '"'" 'coooNÍA7 CENTRO 

~GACJ0Ni O MIJNICI P-~O:: CllA'Jl~'f~MOC ¡¡;:slAlJO: DISTRllO Ji'EDfRJU .. 
• A.O: Ol)DAQi '.D'E M~lOO 
RE'fEA.ENCIA~ EDIFl'CID ScOE 
UIJK:ACIÓN: 1(1tl6st-VJij;¡M:fl1{(31J-, Qel'lfflC, C:IJA'U-H~O.F', ~ 

p~~ ·t ! . ----- ------------~---------~---.-----......_. ; 0.1\'iT'OS fiE'l Bl.tH ·• 
-fGNOMÍ~O-N~~~~~~N-.-lk-~~--Nl-.~~-lllt"'-$-l-~-l~~~~--~ MODEl.O 

;wN!f.R: - --..... ---~-----·--
1.StTOR llAO., O N10lAI ~----· 

ACUSORIOS: ----

RGGUWOfti __ _:}.~_.A_.__,(fj..,__ _______ _ 

-D ll5 E RV /l,CT(l-N f'S~ 

O/rección Genero/ de recnologk» de la lnforrrmrlon 

V.,n;Jdn pública c!el re<guardo, por cant"n"r in]Drmacidri cla<iflcada wmo canflden claf, " 

conforme a lo establecido en 'º' articulo> 116, primer p6rra_fo de ~ Ley Genero/ -~e 
Transparen cia y Acceso a /a foformacion Público (LGTAIP), así como al artiwlo 113, fracc ton 

I, de la U.y federal de Transpare<lcia y Acceso a la Información Pública (IFTAIP} al con'.en"r 

datos persono/es que hocen a fas persormsffsicns tdenrificodos o tdentlftcobies, en rozon de 

que Jos documentos conrlmen el númeto rie expediente. 

-e-íP.iEilmiiii'&üMéió 5f,ii(pfÓÚNtifüMt'NO.S ~Lo MP\JtSto P'Oik tJ.Alti'bJl.O 1U O~t ;..cue~oo GEt~tAAL ce· MMIN1$TMQO~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dírección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL A FEDERACIÓN 
·SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEI. USUARIO: ING. LUIS ANGEL CORRO AJUNGO 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

EXPEDIENTE:-

CARGO: SUBDIRECTOR DE COMUNICACIONES LÓGICAS CORREO: lacorro@rnail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN {ES) 

DENOMINACIÓN 

CPU (HP WORKSTATION Z400) 

ENRUTADOR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUTADOR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUTADOR DE PAQUETES (ROUTER} 

ENRUTADOR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUTADOR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUTAOOR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUTADOR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUTAf?OR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUT ADOR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUTADOR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUTADOR DE PAQUETES (ROUTER) 

ENRUT ADOR DE PAQUETES (ROUTER) 

TELEFONO AVAYA SE 

SWITCH PARA LOS IDF'S 

SWITCH PARA LOS IDF'S 

SWITCH PARA LOS IDF'S 

SWITCH PARA LOS IDF'S 

SWITCH PARA LOS IDF'S 

SC-25105 

SC-29862 

SC-29663 

SC-29864 

SC-29865 

SC-29866 

SC-29867 

SC-29868 

SC-29869 

SC-29871 

SC-29872 

SC-29873 

SC-30954 

SC-32972 

SC-35819 

SC-35822 

SC-35841 

SC-35B46 

SC-35857 

NºSERIE 

COLONJA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1627 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1627 

MARCA MODELO 

HP Z400 

ENTERASYS C5G124-48P2 

ENTERASYS C5G124-48P2 

ENTERASYS C5G124-48P2 

ENTERASYS C5G124-48P2 

ENTERASYS C5G124-48P2 

ENTERASYS C5K125-48P2 

ENTERASYS C5K125-48P2 

ENTERASYS C5K125-48P2 

ENTERASYS C5K 125-48P2 

ENTERASYS C5K125-48P2 

ENTERASYS CSK 125-48P2 

ENTER.ASYS C5K125-48P2 

AVAYA 9611 

EXTREME NETWORK SUMMIT X450-G2 

EXTREME NETWORK SUMMIT X450-G2 

EXTREME NETWORK SUMMIT X670-G2 

EXTREME NETWORK SUMMIT X670-G2 

EXTREME NETWORK SUMMl1 X670-G2 

DIRECCIÓN GENf;RAL PE TECNOLOG[AS DE LA IN FORMACIÓN 

Resguardos en versíOn p(1blica, en la c~•I •e testo lnforma.;ió11 daslfla.da como RESgRVAOA, 

1--------------~-----.-------conslstente en el r\(1mero de M?rle del equipo, lo anterior coo iundaml!nto en el arifculo 113, frac, i6n 
EL PRESENTE. RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO CI de la Ley General d• Transpmmcla v Acc .. o a I• lnformad ó11 Públlc<1; 110 tracción 1, de la Lev 
ADMINISTRACION XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSER'Federal de Traosparen,ia v Accese> a la l ntorm~cJón Pú~lica. Asimlsme>, se te.ta ioformoct6n 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONclosiHcada como CONFIDENCIAL co1,.istente en el nilmcro de expedleate, lo anterior con 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) lundam.,nto en los ar~t1•los 116 ele 1a ley General de Transp~rentla y 113, fr~cclón 1, de 1a l ey 

INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMfederal deTraosparen<ia, 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SE:KI\ U t: IVll CUM l-'L t: I >\ Kt:.::wuN::;/-\l::llLIU/.\U. CUALl..IUlt:K \JAMl:llU u 
A NOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}. DEBER!: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111 . 

Es obllgacJóo de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 diail l'láblles do anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada; s i fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entre9a-recepcl6n. lo anterior para proceder a la liberación de los rssguan:tos correspondientes. 

ING, LUIS ANGEL CORRO AJUNGO 
SUBDIRECTOR DE COMUNICACIONES LÓGICAS 

RECIBE 

r:11rnarJ<l POI '. mJClr\ "7Ui'.QAl.UPP.. AHIK>\JA G.\l.U::JJCJS 
Nn ~rl!) IS·i J l l~74 J '197&CS t 4'177t.'317O'it6;¡'i~lZ49S<l 1 nh~507S4.JOH~ 1 
i~~rh:11 t·m·!rJ.('11~ \1~.o1e.;;f1 .~3Q,,)}CIJ ri n-. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a Jo establecido en /os artículos 115, primer párrafo de /~ Ley General .~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública (LGTAIP), así como al arnculo 113, fracc1on 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca (LFTAIP) al con~ener 
datos persona/es que hocen a /os personas físicas identificadas o identificables, en razon de 

que Jos documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasiflcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fn1cción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se tesla Información 

clasificada como CONFIDENCIAL conslstente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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f'OOER JUDlCIAL A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA 1111\CIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN; 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CLAUD!O REY GALLEGOS TUSDY EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: OIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: cgallegos@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DE.NOMINACIÓN N° INVENT 

BOCINAS (LABTEC) SC-14281 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-25122 

SWITCH ACCESO DE MOVILIDAD (LAN) SC-26226 

SWITCH ACCESO DE MOVILIDAD (LAN) SC-26227 

SWITCH ACCESO DE MOVILIDAD (LAN) SC-26233 

SWITCH ACCESO DE MOVILIDAD (LAN) SC-26234 

SWITCH ACCESO DE MOVILIDAD (LAN) SC-26235 

SWITCH ACCESO DE MOVILIDAD (LAN} SC-26237 

SWITCH ACCESO DE MOVILIDAD (LAN) SC-26239 

CONTROLADOR DE MOVILIDAD (LAN) SC-28903 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28904 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28905 

PU TO DE ACCESO (lAN) SC-28906 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28907 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28908 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28909 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28910 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28911 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28912 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28913 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28914 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28915 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-2B916 

PUNTO DE ACCESO (L-AN) SC-28917 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28918 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28919 

PUNTO DE A CCESO (LAN) SC-28920 

PUNTO DE ACCESO (l AN) SC-28921 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-28922 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC·28923 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32175 

TELEFONO AVAYA S SC-33309 

SWITCH SC-35486 

SWITCH SC-35467 

SWITCH SC-35488 

SWITCH SC-35490 

SWITCH SC-35491 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELEFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN; 4437 

Nº SERIE MARCA MODELO 

SC-14281 

14N507514455 

LABTEC LCS-1000 li 
m 

HP ELJTEBOOK 8560P 
o-

ARUBA NElWORKS S3500-24P 

ARUBA NETWORKS S3500-24P 

ARUBA NETWORKS S3500·24P 

ARUBA NElWORKS S3500-24P 

ARUBA NETWORKS S3500-24P 

ARUBA NETWORKS S3500-24P 

ARUBA NETWORKS S3500-24P 

ARUBA NETWORKS 3400132 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-13b 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

ARUBA NETWORKS AP-135 

HP ELITE BOOK 850 

AVAYA 9608 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARI IRA Nt=Tllllni:lK~ iA1llh~-?4r. 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍl\S D( LA INFORMACIÓN 

esguardo< en versión pública, on la cual se t.esi.. Información da•lfic~da como RESERVADA, 
onsistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblh:11; 110 fracción 1, de la Ley 

'- --- - - - - - - - ---·- - - - - --- --- - -federal de Transparencl;i y Acc~so a la Información Pública. l'l>iml•mo, se test• infonnac~n 
HOd•silicada romo CONFIDENCIAL consi;tente en el n~mero de expediente, lo e111erlor con 

f~ndamento en los artículos 11G de li Ley Goneral de Trdnspa..,ncla y IB, fra(cl~n 1, de la Ley 

F •de ral d., Tran •p• rencla. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CLAUDIO REY GALLEGOS TUSDY 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE: LA INFORMACIÓN 
EXPEDIENTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 
DELEGACION O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

SWITCH 

NºINVENT NºSERIE 

CORREO: cgallego::;@mall.scjn .gob. rnx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 4437 

MAR.CA MODELO 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 38iOM-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

ARUBA NETWORKS 3B10M-24G 

ARUBA NETWORKS 3810M-24G 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-3'25 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-J25 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-MUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

DIRECCIÓN GE!ll<l1Al DE TECNOLOGÍA$ DE LA INFORMACIÓN 

essuard-Os en voulón pública, en la cuol se ''"La Información clasificada como RESERVAD!\, 

onsistente en el níimero de serie c!el e(¡ulpo, lo •nterlor ron fundamento en el artículo 113, fracción 

'-----------------------·--' de t~ Lev General de Trans¡wuencia y A<eeso a la tnformadoo Pública; 110 fracción 1, d<> la Ley 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 
PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN} 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO {LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LN-1) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO {LAN) 

SC-35493 

SC-35494 

SC-35495 

SC-35496 

SC-35498 

SC-35499 

SC-35500 

SC-35501 

SC-35502 

SC-35503 

SC-35504 

SC-35505 

SC-35506 

SC-35507 

SC-35516 

SC-35517 

SC-35518 

SC-35519 

SC-35520 

SC-355'21 

SC-35522 

SC-355'23 

SC-35524 

SC-35525 

SC-35526 

SC-35527 

SC-35528 

SC-35529 

SC-35530 

SC-35531 

SC-3553'2 

SC-35533 

SC-35534 

SC-35535 

SC-35536 

SC-35537 

SC-35538 

Federal de Tra11sp•rancla y Acceso a ta lnlormación P<'.1blica. Asimismo, se te•ta Información 
HCdaslfic•da como CONFIDENCIAL consíste11te eo el número de ei<p•diente, lo anterior con 

funtlamnnto en los articulo• 116 de la ley G•ner31 de Transparencia y 113, fracción 1, de la L"'i 
Fede11>I d• Trans1>arenci~ . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL °FEOERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CLAUDIO REY GALLEGOS TLJSDY 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG/AS DE LA INFORMACIÓN 

EXPEDIENTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN N" INVENT 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35539 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SG-36540 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35541 

PUNTO DE A.CCESO (LAN) SG-35542 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35543 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35544 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35545 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35546 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35547 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35548 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35549 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35550 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35551 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35552 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35553 

PUNTO DE ACCESO (L.AN) SC-35554 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35555 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35556 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35557 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35558 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35559 

PUNTO DE ACCESO iLAN) SC-35560 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35561 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35582 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35563 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35564 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35565 

PUNTO DE ACCESO (LÁN) SC-35566 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35567 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35568 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35569 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35570 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35571 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35572 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35573 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35574 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35575 

CORREO: cgallegos@mHU.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 
TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP·ARUBA 

HP-ARUBA 

HP·ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-/\RUBA 

HP-ARUB/\ 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP·ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 4437 

MODELO 

JAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-3.25 

IAP-325 

IAP-3.25 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-3.25 

IAP·.325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

!AP-325 

IAP-:J25 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-320 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

DIRECCIÓN GENF.RAL DE TECNOLOG[Ni D< lA INFORMACIÓN 

es2uardos en versl~n p<1bllca, en la cual ~ te•ta Información clasificado cornQ RESERVADA, 
Dnslsten\c o.n el n~mero de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artlcul<> 113, fracción 
de lá Ley Ge11eral de lransp~roncla v Acceso a le hlformaclón Pública; 110 fmcclón 1, de la Lev 
oderal de Tr~nsparancra y ACteso o la Información Pública. A<lml<mo, se test~ in'°rmacióo 

'--- - - --- --- - - - ----- - - - --- -claslflcada romo CONfiO~NCIAL consistente en el n~mero de expedleote, lo anterior wo 

Hfundamemo en los anlculos 116 de Ja Ley Ge~er'!ll de Traosp•,enda y 11>, frac.Ión 1, do ra Loy 
fedoral de Transparenclo, 

JI 
Ol 
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DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre da 2022 

NOMBRE DEL USUARIO; LIC. CLAUDIO REY GALLEGOS TUSDY EXPEOIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: cgallegos@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 
CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35576 

PUNTO DE ACCESO {LAN} SC-35577 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35578 

PUNTO OE ACCESO (LAN) SC-35579 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35580 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35581 

PUNTO DE ACCESO {LAN) SC-35582 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35583 

PUNTO DE ACCESO (LMI) SC-355134 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35585 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35506 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35587 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35588 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35589 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35590 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35591 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35592 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35593 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35594 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35595 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35596 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35597 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35598 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35599 

PUNTO DE ACCESO {LAN) SC-35600 

PUNTO DE ACCESO {LAN) SC-35601 

PUNTO DE ACCESO (LA/11) SC-35602 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35603 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35604 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35605 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35606 

PUNTO DE ACCESO (lAN) SC"35607 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35608 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35609 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35610 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35611 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35612 

N"SERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 4437 

MARCA MODELO 

HP-ARUE.1A IAP-325 JI 
()) 

HP-ARUBA IAP-325 
o-
t:t 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP·ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP·ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP·ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA JAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP·325 

HP-ARUBA IAP-325 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE IA INFOflMACIÓN 

Res¡uardos en versl6n públk•, en la cual se testa lnrorm~cl6n clasificad• corno RESERVADA, 
con•lstenl& •r> el número de serlo del equipo, lo anlerlor ron fu11damento en el articulo 113, fraccl6n 
1 de la Ley General de Transparencia v Acceio a la lnrormación Pública; 110 frocdón I, de la Ley 

-Federal de Trampareoda y Acceso a la luforcnadón Públka, rulmlsmo, se testa Información 

HOJA ,cl•slficad<i oomo CONFIOE.NCIA.L om>;stente en el número de expedlenle, lo ~nterlor con 

fundamento en lo' artlculo• 116 de la i..,y General de Transriarencla y 113, fracción 1, de la L~ 
Federal de TransparYncia. 



POOER JUDICIAJ_ FE;DERACIÓN 
$UPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO : LIC. CLAUDIO REY GALLEGOS TU SOY EXPEDIENTE;-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

CA RGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: ~allegos@mail.sc]n.gob.rnx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUl-ITÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35613 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35614 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35615 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35616 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35617 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35618 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35619 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35620 

PUNTO OE ACCESO (LAN) SC-35621 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35622 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35623 

PUNTO O~ ACCESO (LAN) SC-35624 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35625 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35626 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35627 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35628 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35629 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35G30 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35631 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35632 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35633 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35634 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35835 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35636 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35637 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35638 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35639 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35640 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35641 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35642 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35643 

f:>UNTO DE ACCESO (LAN} SC-35644 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35645 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35646 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35647 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35649 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35649 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

T ELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 4437 

Nº SERIE MARCA MODELO 

HP-ARUBA IAP-325 11 
Ol 

HP-ARUBA IAP-325 
O" 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP·325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP·325 

HP-ARUBA IAP·325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-i\RUBA IAP-325 

HP-ARUB/\ IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP·ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUDA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 
DIRECCIÓN GrnERAL OE TECNOl0GfA5 DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en VE!roOÓn púhllca, en le cual se le$1n lníormoclón dosilrcada como R~SERVADA, 

·--- - con,;slento en el nú1nero de 5erle del equ¡po, lo anterior con fllndame ntó en el ortlcvlo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso • la Información PúbllC<>; 110 fracción 1, de la ley 

HOJA 5 Federal de Tral'ISpB"!lC'• y Att'e>O a la IJlformaci•'JO P(il.>llca, A!fmlsmo, •• wsta lnrormac16n 
dssillcada como CONFIDENCIAL ron•lstente en el número cic e<peoJlente, lu ~nterlor con 

fundamento en los artlculM 116 (fe la Ley Germal de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

foderal de Tfan•parencia. 



PODER JUDICIAL .FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologias de fa Información 

RESGUARDO DE ·BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre d0 2022 

NOMBRE PEL USUARIO; LIC. CLAUDIO REY GALLEGOS TUSDY EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: cgallegos@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN N• INVENT 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC·35650 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35651 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35652 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35653 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-J5654 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35055 

PlJNTO DE ACCESO (LAN) SC-35656 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35657 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35658 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35659 

PUNTO DE ACCESO (l.AN) SC-35660 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35661 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35662 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC·35663 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35664 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35665 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35666 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35667 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35668 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35669 

PUNTO DE ACCESO (U\N) SC-35670 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35671 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35672 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35673 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35674 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35675 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35676 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35677 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35678 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35679 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35680 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35681 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35682 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35fül3 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35684 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35685 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35686 

NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP·ARUBA 

HP·ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP·ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBI\ 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP·ARUBA 

HP·ARUBA 

HP·ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

C.P.: 06()65 

EXTENSIÓN: 4437 

MODELO 

IAP·325 

IAP·325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

lAP-325 

IAP-325 

IAP·325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

DIRECCIÓN GENEl\AL DE TtCNOlOGil\S OE lA INFORMACIÓN 

esguardo> en ve~lón plibtrce, en la cual se teS(ij lnfo1macióo d:¡¡sinc•da coma RESERVi\OA, 
rislstente eo el número d" ~erle d•I equipo, lo onterlor con fond•mento e•1 el artículo 113, fracc:lón 

d1> lo Ley General de Tranopanmcl• V Acceso a la lntormación Piibllca; UD frocclón 1, de lo ley 

ederal de Transparf!ncia v Ac(e<o a la lnfctm~ción P~bli.: .. A:ilt11ismo • .., testa Información 
l ~•íU cada .:o n•o CONFIDENCIAL co Ml•tente en el número de exped ¡., nle, {o a nterlor con 
<.indamento "" los artlc11los 116 de la ley Generol de Tran3pac•ncl~ y Ú3, fracción 1, de la ley 
edernl de Trampa renda. 
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PODER JUDICIAL FEDERACIÓN 
SIJPREMA CORTE OE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologias de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN; 14 ele Dic iembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CLAUDIO REY GALLEGOS TUSOY EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35687 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35688 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35689 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35690 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35891 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35692 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35693 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35694 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35695 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35696 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-..35697 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35698 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35699 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35700 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35701 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35702 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35703 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35704 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35705 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35706 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35707 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35708 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35709 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35710 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35711 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35712 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35713 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35714 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35715 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35716 

PUNTO DE ACCESO ( AN) SC-35717 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35718 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35719 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35720 

PUNTO DE ACCESO (lAN} SG-35721 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35722 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35723 

CORREO: cgallegos@rnall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 4437 

Nº SERIE MARCA MODELO 

HP-ARUBA IAP·325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARU8A IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP·325 

HP-ARUBA IAP·325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUB/\ IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP·ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP·ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP..J25 

HP-ARUBA IAP-325 
DIRECCI ótl GEN ERAL DE TECNOIDG ÍAS DE lA IN FORMACI ÓI'( 

esguardes en versión pública, en la cu¡.I se te;ta Información daslfluda corno RESERVADA, 
onslstente en el n1lmero d<)serlo del equipo, lo •nt<!rlor co11 fundamentn en el artícu lo ll3, fracción 

de I~ Ley <;encral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

ederat de Transpuencla V Acceso " I• lnfarmadón P~blic•. A>lm151nCJ, se testa información 

- - - - -- - - - - - - - ---cla.ificodo como CONFIDENCIAL con5istc11te en el número de expedfent.>, lo •nterlOf con 

Hlunrlamen\o en le>s artlwlos 116 de la ley General de lr•nspar<1nda y 113, fraccl611 1, de fa l!!'/ 
Federal d" Tr~nsporeoc;la . 

11 
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O" 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL · A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICJA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CLAUDIO REY GALLEGOS TUSDY 

ADSCRIFCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG1AS DE LA INFORMACIÓN 

EXPEDIENTE;-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35724 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35725 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35726 

PUNTO DE ACCESO {LAN) SC-35727 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35728 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35729 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35730 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35731 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35732 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35733 

PUNTO OE ACCESO (LAN) SC-35734 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35735 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35736 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-3573'/ 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35738 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35739 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35740 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35741 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35742 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35743 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35744 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35745 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35746 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35747 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-3574!1 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35749 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC--35750 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35751 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35752 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35753 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-:J5754 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35755 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35756 

PUNTO DE ACCESO {LAN} SC-:35757 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35758 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35759 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35760 

CORREO: cgallegoti@maitscjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TEL~FONO: 41131000 

MARCA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-1\RUBA 

HP-ARUB/\ 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP·ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUB/\ 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

HP-ARUBA 

C.P.: 06065 
EXTENSIÓN: 4437 

MODELO 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-275 

IAP-275 

IAP-275 

IAP-275 

JAP-275 

IAP-275 

IAP-275 

!AP-275 

IAP-275 

IAP-275 

IAP-J25 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

lAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-325 

IAP-:325 

DIRECCIÓN GENERAL DE. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

••suardos en versión pública, en la Wol se te~ta lnform~dón cla;lfic•da como RESERVA[)¡\, 
on;lslente M el número de serlo del eqlrlf>o, lo anterior ron fundamento <>11 el articulo 113, fratclón 

,¡.,la Ley General de Tran;p•renclo y Acceso a la lnformacló11 Pública; 110 lrncdón 1, d~ la ley 
f•deral de Transpare11tla y Acceso a la lr>lormadón Pública. Ailmismo, •• lasta 111formacíón 

- - clasificada como CONflDENCIAL <vn~l>te11le eo el numero de expediente, lo anterior COh 
H<f~ndsmento en los articulos 116 de la ley General de lransparencio v U3, fracdóo l, de la Lev 

fo de ra l d" Tran spare ne la. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologias de la Información 

PODER JUDICIA A FEDi;:RACJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: UC. CLAUDIO REY GALLEGOS TUSDY 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIElllTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

CELEGACION O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35761 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35762 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35763 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-357S4 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35765 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35766 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35767 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35768 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35769 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35770 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35771 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35Tt2 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35773 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35774 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35775 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35776 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35777 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35778 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35779 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35780 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35781 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35782 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35783 

PUNTO DE ACCESO {LAN) SC-35784 

PUNTO DE ACCESO (LAN} SC-35785 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35786 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35787 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35788 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35789 

PUNTO DE ACCESO (L/\N) SC-35790 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35791 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35792 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35793 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35794 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35795 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35796 

PUNTO DE ACCESO (LAN) SC-35797 

CORREO: cgalfcgos@mail.scjn.gol>.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELl~:FONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 44 3 7 

MARCA MODELO 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA lAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP·325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP·ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP·ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS OE. LA INFORMACIÓN 

esguardos en VefSIÓn públle11, en la cual ~e tesla lllf<>rmaclón daslficada come> RESERVADA, 
on>i•h!nte en el número de serlo del equipo, lo anterior con fundamento an el articulo lB, h'occMn 
de la l.ey General de Tran•puendo y Acceso & lo Información Pública; 110 fraccl6n 1, de la Ley 

'-----------------------~F.,deral d• ll'ansparencia y Ac~sa a la loformodón Pública. Asimismo, •e tosto inlor01acíó11 
H•claslflcada romo CONFIDENC!At (onsistcnt& en el ovmero de expedlenle, lo anterior con 

lundomento en los artkulos 115 de la ley Goimeral de Transp~r.,nda '( 113, fracción I, de lo Lev 
Federal de Ttansparenda. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

i'ODl!R JUDICIAL - A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JlJSl iCIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN; 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CLAUDIO REY GALLEGOS TUSDY 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

EXPEDIENTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

CIUDAD; 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 
~----·------------

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO OE ACCESO (LAN} 

PUNTO DE ACCESO (LAN} 

PUNTO DE ACCESO (lAN} 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACC!=SO (LAN) 

PUNTO DE ACCESO (LAN) 

PUNTO DE ACCIO:SO (LAN) 

CONTROL.A.DOR DE MOVILIDAD (LAN) 

CONTROLÁDOR DE MOVILIDAD (LAN) 

CONTROLADOR DE MOVILIDAD (LAN) 

CONTROLADOR DE MOVILIDAD (LAN) 

CONTROLADOR DE MOVILIDAD (LAN) 

CONTROLADOR DE MOVILIDAD (LAN) 

SC-35798 

SC-35799 

SC-35800 

SC-35801 

SC-35802 

SC-35803 

SC-35804 

SC-35805 

SC~'35806 

SC-35807 

SC-35808 

SC-35809 

SC-35810 

SC-35811 

SC-35812 

SC-35813 

SC-35814 

NºSERIE 

CORREO: cgallegos@mall.5cjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO; 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 4437 

MARCA MODELO 

HP·ARU8A IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARU8A IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP·ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

HP-ARUBA IAP-325 

ARUBA NETWORKS ARUBA 7210 
ARUBA NEiWORKS ARUBA 7210 

ARUBA NETWORKS ARUBA 7210 

ARUBA NE1WORKS ARUBA 7210 
DHIECCIÓN GENERAL U~ TECNOLOGÍAS OE LA INFORMACIÓN 

Re5¡¡Uílrdos en versión públlco, en la c11al se l~•h información da>lficada como RES!:RVAUA, > 
cons is ten~~ en el número de serle del eq111po1 lo anterior con fundamento en el artlculo tl3, fraccíón 

1 de ~' l ey General de Transparencia y Acceso • la lnforn1ació11 i'L\blica; 11.0 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Ae<eso • la Información Pública. Asimismo, se tesla información 

daslfi<:ada ramo CONFIDENCIAL consistente en el número de expodien10, to anterior con 

Íllntfamento en los orriculos 116 de la Ley Genoral de Transparenclo \' 113 , fracdón 1, de lo Ley 

federal de 'íransparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.El BIEN EN SU CUSTqDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
'PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR El (LOS) BIEN(ES} INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RE:SGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TEGNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES). DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 111 1. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal ,con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar ¡icta entrega-recepción. lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

--- LIC. CLAUDIO REY GALLEGOS TUSDY 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMAci:N DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 10 DE 10 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JESÜS GERARDO GARCIA PACHECO EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: COORDINACIÓN DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

HDD EXTERNO 1 TB LACIE (301442U) SC-23077 

EQ COMP PORT HP ELJTEBOOK 8560P SC-25137 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25581 

MONITOR DELL P1913S SC-27426 

QUEMADOR EXTERNO DE DVD Y BLU RAY SC-28667 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-30026 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO W SC-30043 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31499 

TELEFONO AVAYA S SC-34374 

CORREO: JGarcla@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 4318 

NºSERIE MARCA MODELO 

190102283 

HP ELITEBOOK 8560P 

2132BDOOM714000021 TRIPP-LITE OMNISMART 700 

VC21742612AT5A1 M DELL P1913S 

R90K6GWCCOOEPJ SAMSUNG SE-506BB 

R1K37444545KG1NS DELL P2314H 

DELL PRECISION T5610 

HP ELITE BOOK 850 

14N507514815 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa lnformaclón clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pdbllca; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa informaci6n 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracdón I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JESUS GERAROO GARCIA PACHECO 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Firrnadt\ 001: ALICIA GUAOAlUPE AHRO!>IA GALLEGOS 
No 01:;1rie 6417~14 !7W66~ 077637794G21532495G 171G5507506~"' i 
Fti,cl'¡;,· 14112!20;.~208;12·55 85201JOO p n~. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER: JUDICl:AL, DE. LA FEDERACl.ÓiNI 
Suprema 1C·tn1e de Justicia de la Nación 

Dili'1cci6n 1Gt1!U'ltéU11I do T&em;olll)gíaf!, la ll!ílformtilctifin 

lf«'f:ll Jl~li'..\""' VI 1tt:<ífll.i\C.~ 
f;i.¡jlli'l!W.A {Xlf" E 

(11:,. 

RESGUAJRDO DE. EQUiPO DE CÓMPUTO 

'18 ~ :sq·~¡tlf¡kf 

P'Af411l'o.Ji'!í 

5tJl!miECl'llfl'Afll¡IJ¡ 'iJil:Nl.llffi\l 'DE M;UEFIOOS 
i!:ltP..1!.011!.NTil!.:. 

PINl'.ll SIJ/lfl::Z ! 
MflJIOii\CIQN O :UIJN'l!Cll~ CIJ.l\!JM'fe:MOC 
ClllJIJ.ilitl: CIUD.AD Of: MEJ;JOO 
ll~Flglllf!.lilOlll<: ~(!ff!CIO ~EOtr; 

l!illi:::A01!0fl; Pl!efll'filí 2000 'fl!:LliiiFúflfli): >t, 1;¡¡ 11'37 

:ti' ~tN!!HT 
EO o:JMP ~l Hli"' li;Lrl'fímK :O:i61:1P OO":r.J~ll:l 

~fW'Mll'íJf\fia:, 

MOIJfLO 
CUT[~fJ~fl' 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOlDGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracci6n 1, de la Ley 
Federal de Transparenda y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Lev General de Transparencia y 113, fracd6n 1, de la Ley 
Federal de Transparencia, 

l~C!.U'i'[ c;.E!Lli: co1:n:1.1cmi;:, IN$f~ Ct::JN? tA IMA.QF.;N IMS'l1iluaol'tl'J'IL oue INiClU'l!"E El .S;iGUl~T@ ISOFíW.ll.Rt;: \!l/1~00.Vl!i i.tJ 
PIUCRO~T OFFfCE .am :¡, PFIO PLUS, INif íl.fiN&; T EXPLl!)J~ER. ~ .. E CiHRf)Mt' ~ AG~AT AEAOE'fl, SIL ""1%:Rl.IOH1T. 

M:tECUAfiA. 

Ot ('.;(')l;IF(JR .ttr.i.JW oc m:cioo POO .f\. Hl!Ef'íl !NFOl1MA noo QUE; S.l'l f~f;íf;lt."lf'>l.I\ \N r:sn. OOCUMfi,l'ff(t ¡¡,ti, IN'J;T l!.1,)1.(;:!l)".I '( 
uro ÍllÍ:; ' R fú~ft..td\JJ¡ 001! t;O :fiS.VE ,l\Jr!F'ARAOO J'OR: E( PF!f5Flllrfi Ri;;SGUIU'IO(i wo AUTOflb\l/ldk1 Paf\ u !l)·fll!::CCION 
Jl'f.Nf.HJt.f;, IPE. 'ffiCMlLOOf/IS. OE. ~.A INFOAMAC!Ol!-4. S!Z.RJI. DE: MI CWl"~E'TA FtlESl"'Oí''ilSí'l..íf!J~!DJl.fl. t;:V.i'!J,;OOiiR (:iAMUIO O AftrJMJIJ.11\ 
¡;¡¡¡: LAC!Ohli\Of) CON 01('.J-0 fJIEt~ DEfl..f.:!ítE AEflORT.Mfü) A lA EXTENSIOO i 111 \\ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. JESÚS IGNACIO !BARRA 

ADSCRIPCIÓN: DIR GRAL TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
EXPEDIENTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: EDIFICIO SEDE 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO 

CORREO: Jignaclol@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS02 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1816 

MARCA 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-25143 •••••••• HP 

MODELO 

ELITEBOOK 8560P 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE CABLE CORRIENTE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción !, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTqDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obllgaci6n de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. JESUS IGNACIO !BARRA 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Fhl'tlac.!<i poi: t\UCIA GUJ'.\OAl.UPEAHHO~r\ GAU.tGOS 
No. st:iriw M11787417f'76610.77637"/94ii225:t;M95G17í'655075úS9-: 1 
F8cha· 14fHI10;.~:? {1~.45'45 923\lVOO P- 111, 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

11 
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PODER JU'DICl.Al DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de fa Na;c.ión 
D.lircC.dón G aneral de Te.eno~c~Jas. ~G Jn ln.fortnl!l:clón 

RESGUARDO DE EQUf!P,O DE c·óMPUTO 
LEVANTAMJENTO INVENTAfUO FfSICO 

p~~~L~ !!WJ~.JL~~·-----------t.f d'1 M~CI d<1·20:UJ1 
NCIMelREDUU.SUA&fO~ ;-;IJ!f(I f.,11"-<I t'f~o- .3illt\ ¡.¡cU.it'l.. 'l!XPM.IENTlf::-
ADSC:Fl.1PO~; OF~Cll\l,f>'\. MA'i'OR 

'm~ecci&i:rif;¡"Q'itik~-.. , ',, w~ .. ' .. ' ----cototifru"'cemfii' ____ _ 
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Dirección Genero! de Tecno/ogios ele lo lrrformoción 

Versión pública áeJ resguat·do.f por contener inform~ción clasificada como canfidencJal, 

ronfvrme a lo establecido en fos artículos 116, primer párrafo de Ja Ley Ge.,eral di' 
Trnnsparencla y Acceso a /a Información Pública (l.GTAIP), así como al omculo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Tranoparencia y A<ceso a !a lnformacíón Pública {LFTAIP} al con~"ner 
datos personales que hacen o las persom1sfisicas identificadas o identificables, en rozan di' 

que lo> documentos conl1enen el nJmero de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICI DERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
·RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. MARIA DEL CONSUELO SOTO ESTÉVEZ EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-25153 

UPS MARCA TRIPP·LITE, OMNISMART 7 SC-25497 

TELEFONO AVAYA D SC-34939 

CORREO: mcsotoe@maiLscjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1100 EXTENSIÓN: 4379 

NºSERIE MARCA MODELO 

HP ELITEBOOK 8560P 

2132BDOOM714000652 TRIPP-LITE OMNISMART 700 

14WZ0107046H AVAYA 9408 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción !, de la Ley 

Federal de lransparencia y Acceso a la Información Publica. Asimismo, se testa información 
claslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XlV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL {LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. MARIA DEL CONSUELO SOTO ESTÉVEZ 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

vi:;i.¡;¡i:;;l!í\l'A'Cll)ll!J;::;l\" fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparenda y 113, fracción 1, de la Ley 

INOL\,l'tE: Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa tnlormadón daslflcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serte del equipo, to anterior con fundamento en el artfcuto 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artkulos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Fedeml de Transparencia. 
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DlllECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracció11 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública. Asimísmo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa lnformac\Ón clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 frncclón 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa informacíón 

dasiílcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expedíente, Jo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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PODER JUDICIAL DE iLA DERACIÓM 
Suprema Corte de Justlc·la de la, Nae~ón 

tnff·él«:ci6n GJ!Z1'11u11rali dtil· Teenolog:f'* ta lnformiae~6n 

AESGUAAOO ll'E 'EQUIPO DE CÓMPUTO 

itm ·~ ~U~1tilh'(í ~1!11 
• ,.,., ~ .. -' -<~~_,,,,..,.,,,._,..,_~-~- ~-,--~~,,,.,"---""'""'"""""""""""""'""~,,.. 

M\1!;~$TRO MtV;\ti()¡!li ~.!00'1/AL. j¡¡Jilftill)l!iHTlfi-
fl1' M'lfOO ALIDEFtJO GElAC~O P\E.~l l}¡f,'fN• 

f'!OO SIJN'!El. 2 
01!~,e,Qll(C;l~)N O ll!JUN.!a.P10: C!JAIJHl~ 
Qlfü1"1l! C1UOifiO DE MJJ:~m:.o 
lflliFiiR~(:lk IG~IJ;'JO fill¡;])f 
UIJllCM':i~: !í'\.lf.Af.A ,¡¡o;r;¡¡ TaiiroNO: &U'" 

Ol!IU'IWAQOR~tk 
l~UYJE ~ CORR!ífNTE, 1111'.Sl'lí!J'l.00 CON LA IMJIJ~d iNSHrUC!ON/liL WE. il'ilC:i.U'tE EL SllJlVlENTE íS(.'WlfWARE: WI~ 10, 
Mi~ C1f.fiCl!i ~r:J, PRO ll>UJ$, lt>l'Wt.RNE:r /!.IX,~~¡..'\;!!' Jit;¡Jl¡OER, S!LVltJll,lGH'f, 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOIDG(AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número deser!e del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

i de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
11;1.. P'Af¡¡$EHT'I Jlllt'$(illl,N\JlíDO. iE}i)lfl!llE ·~ TtRMIN:;!S! DE IUc1aslficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

ADMll?i.l!l/1'~10.M Vlil;i!~ ltl'.li 001.IOACIO'N N.í. li.l'lltl'Arllll':l (:<fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

AJ::llf:Clll\í'W\fi. Federal de Transparencia. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS · 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO BENJAMIN ABELARDO BALDAZO FLORES EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE AMBIENTE DE CENT CORREO: babaldazo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

UPS APC (SURTA1500XL} SC-20624 

WEBCAM LOGITECH (QUICK CAM PRO 90 SC-21583 

UPS TRIPP LITE (SU1500RTXL2UA) SC-23399 

UPS TRIPP LITE (SU1500RTXL2UA} SC-23400 

NO BREAKAPC SMART SURTA 1500XL SC-24930 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-25193 

MONITOR DELL P1913S SC-27868 

TELEFONO AVAYA S SC-34261 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1777 EXTENSIÓN: 1777 

NºSERIE MARCA MODELO 

JS0738003278 APC SURTA1500XL 

SC-21583 

9839FDOPS6274P0102 TRIPP-LITE SU1500RTXL2UA 

9839FDOPS6274P0103 TRIPP-LITE SU1500RTXL2UA 

SJS 1048014235 APC Smart SURTA1500XL 

HP ELITEBOOK 8560P 

VC21742612BC7GKM DELL P1913S 

14N507602022 AV AYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa lnformadón clasífícada como RESERVADA, 
consistente en el número de se ríe del equipo, loanteríor con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN, 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes, 

MAESTRO BENJAMlN ABELARDO BALDAZO FLORES 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE AMBIENTE DE CENT 

RECIBE 

F11madú poi: AUCIA GUADALUPE AHHONi-\ GALLEGOS 
No. sorie· M1'17ti74179766~onf5:rn940:22:53;.~49$\117f6:'.J.507506fl~ 1 
t'~-0cha· 141121202:? c12A5·;~s 9180000 p in 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. IGNACIO VALDÉS BARREIRO 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

EXPEDIENTE:-

CARGO: SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

CORREO: ivaldesb@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2420 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

BOCINAS (LABTEC) 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

SC-13902 

SC-25205 

SC-13902 LABTEC 

HP 

LCS-1060 

ELITEBOOK 8560P 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federnl de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. IGNACIO VALDES BARREIRO 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ!ca. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL con>lstente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en tos artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblíca, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fra1;ci6n 1, de la Ley 

Federal de Tra11sparencla, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA KARINA MARTINEZ OCHOA EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

DICTAMINADORA 1 CORREO: kmartinez@rnail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

MONITOR (HP LA2006X 20") 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

TELEFONO AVAYA S 

Nº INVENT 

SC-25228 

SC-25975 

SC-30175 

SC-34852 

NºSERIE 

CNC14700K1 

14N507602117 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2552 

MARCA 

HP 

HP 

XEROX 

AVAYA 

MODELO 

ELITEBOOK 8560P 

LA2006X 

WORKCENTRE 3325 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fraccíón 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expedlente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113., fraccl6n 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA KARINA MARTINEZ OCHOA 
DICTAMINADORA l 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pllbllca; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
dasiflcada como CONflDENCIAL consistente en el nómero de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artkulos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA IN FORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consístente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, Jo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de Ja Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO EXPEDIENTE: 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

CARGO: SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINAD CORREO: glasovr@maíl.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC·25243 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26748 

IMP INY DE TINTA HP OFFICEJET PR SC-28399 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30588 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30687 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32874 

EQUIPO TABLET SC-36185 

EQUIPO TABLET SC-36186 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1089 EXTENSIÓN: 1089 

MARCA MODELO 

HP ELITEBOOK 8560P 

DELL LATITUDE E6530 

CN2AOBVJ20 HP OFFICEJET PRO 8 

1431U0018 MTI RU-824-100 

1521U3548 MTI RU-824-100 

14N504103859 AVAYA 9641 

SDMPVPC7WHPDV APPLE MIN DE 10.5" 

SDLXVN1CLHPDV APPLE MIN DE 10.5" 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en al artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General d<' Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINAD 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

:';r :F'HU~-'A CCHTI'.:" .íl,;~.)iiC'r\ RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
i...t\ ~"r\C rCí"' 

i 5 de Enero de 2015 

EXPEDIENTE .. NOMBRE DEL USUARIO: iNG Marcos \\3c,e1 Segt.;ra 

ADSCRIPCIÓN: OlR GENEF<Al. ;)EL CANAL JUOiCIAL 

ÁREA: 

DIRECCIÓN: REPuiL CA DE. SALVADOR 56 COLONIA CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CuAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO ESTADO: or:: C.P.: 860!0 

REFERENCIA: AL TERNO ¡,~liP SALVA:JOR 

UBICACIÓN: TELÉFONO 4113 1COO EXTENSIÓN: 1 1 :14 

DENOMINACIÓN 

ECl COMP POH l l1f' U.1 fEBOOK 8560P 

N° IMVENT 

se 2fi2,14 
Nº SER.JE MARCA MODELO 

L...:TE800K il560P 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se test;i información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, lraccí6n 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforrnaci6n Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

lERVA.ClONES: clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracc16n 1, de la Ley 

INC:.livE E~:f\HNAOOR DE CORR1Ef\ITE. r'í~.A REC/\RGABLE Y f\.lFederaldeTransparencia. 

EL PRESENTE Rí::$GUAROO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 212 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Vl/2008. ES OBLJGAC!Óf'I Pt::.t IJSUA.RIO CONSERVAR fr.L El!fiN EN S\J CUSTOOlA y urn.IZARLO l.'iN FORMA 
AflE'CUAOA. 

DE C0Ni'OR!\11DAD ACUSO DE REC 30 POR '::LB EN iNFORVAllCO Ol:E SE ~,l;::'!CIONA :::N ES~E DOClNENTO LA IÑSTALACl()N Y 
USO DE CUALQUIER PROGf'.<AM/\ ó'J!:: NO ESTE. AMPARADO POH :::L ;'RESE" ~E RESGUA~DO Y,() AL, TOR1ZALlO POf{ U\ D ílECC Ó~ 
CE!',ERAL DE rE.CNOLOG,AS DE LA INFORMACIÓN, SERA DE Ml COMPLE~;\ RESPONSAflL!J1'.l.D CW\_QUiSR CAMBIO O ANOMA:..fA 
;~EJ\CIO\íAOO CON DIC~10 8;EN JE3ERE RE POfH ARLO A :.A ;:x~E '-'S ON 1111 

ENTREGA 
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RESGUARDO· DE .EQUIPO .DE CÓMPUTO 
LEVANTAM 1 ENTO· INVENTARfO FÍSl·CO 

OATOS DEL 0$i4JA&HO 1 de tibtH d(Ji 1019 
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<!' _,,... 'n ,r'l r, Dirección General de Tecnologías de la Información 
' ;ir....~ - ~· :;;r. /- 6 " " . ' . a , Versión pública del resguardo, por contener informac1on clasificado como confidencral, 

$ e Jl~ r t. J conjurme a lo es:wblec/do en los arrfcuJos 116, primer párrafo de I~ Ley General -~e 
"'-' y.. b f ; Transparencia y Acceso a /a Información Pública (l.GTAIP), así como al artículo 113, fracc1on 

1, de fa IEy Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública (LFTAIP} al con~ener 
datos personales que hacen a las per>onas física> identificados o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprem.a Cor.te· de Justi'tf~ de la Nació1n 

Ofrecc1'6n G;tmera.1 do ·rccnotogi'os da ~:a tnfurmacf.én 

RESGU.ARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
levantamiento Fí.stco de Inventario 

l ~ d-ai Aht'h de :zon 
ECll'EDllENTEr 

Dirección General de Tecnologías de la Jrrformación 

~ Ei.1it'is'"rtfli"ResCii.Mnrfü"'sE0 

IXfÍLq)( iÑ. téRMINIJ$ DI: l.O 
AUMINlitRMION"l/2~.1.$ O~IJ~t11ÓN Otl U$U/IJ!l~ C'QN$Hl 

Vltrsión púbUca del r.e~guarda, por contener informaciÓrl clai;ificado romo canjidllndaJ, 

confvrme a lo e.roblecido en los am'wlos 116, primer párrafo de /~ Ley General de 

Tronsparenda y Acceso a lo Información Publica (LGTAIP), as/ como o/ amculo 113, frarclon 

/, de la Ley Federal de Tranoparencia y Acceso a la /nformadón Pública (LFTAIP) a! cont<mer 

datos personales que hacen a las personas j(s/cas idenr:tflcarias o lrient1flcables, en m200 de 

que los documentos: contienen e1 número de expediente. 
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TtCNtilOGÍ/IS DE. LA lNFORMMlÓ~, SEM Oi: MI COMPLEJA l'l~SPON~,1'1~11.,Jli)AO. C\Jl\.P.QiJIG~ C/11\i'lll'lO O· A~LJA. 1ln.AC10Mti0 CON' 
DtCHC ElfEM; OEtlEflÍ fl(POl\.TARL-0 A LA vef.ENSIÓN lJ ll. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
· RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. RAFAEL COELLO CETINA 

ADSCRIPCIÓN: SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CARGO: SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

FECHA DE EMISIÓN: 15 de Mayo de 2021 

EXPEDIENTE:-

CORREO: rcoelloc@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131189 EXTENSIÓN: 1189 

DATOS DEL BIEN {ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

SC-25252 

SC-26181 

SC-36620 

HP 

HEWLETT PACKARD 

HP 

ELITEBOOK 8560P 

ELITEBOOK 8560P 

250 GE 

DIRECCIÓN GENERALDE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el art!culo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de Ja Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de ta Ley General de Transparencia y 113, fraccl6n 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES} INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO YIO AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111, 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 

obllg"lóo do""""'"'' '"'"''"""P'lóo. Lo'"'"'" P'" p.-oood"' 1• llb"""" do loo"''""'" '~''"'"· 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA ING. ALICIA GUADALUPE 1\RRCf'../1 GALLEGOS 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALfvt/~CÉI\ CE TRANSICIÓN INFO 

RECIBE ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracdón 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnacíón Pública; 110 fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de exped!erite, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia v 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL i •,.11401n FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. PATRICIA DEL ARENAL URUETA 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
EXPEDIENTE-

CARGO: SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA CORREO: ParenalU@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24711 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

TELEFONO AVAYA EJ 

SC-25261 

SC-32955 

NºSERIE 

97AA13U444 

14N504201061 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2672 

MARCA 

HP 

AVAYA 

MODELO 

ELITEBOOK 8560P 

9641 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior oon 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fraccl6n 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. PATRICIA DEL ARENAL URUETA 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACtN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fraccí6n 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, tracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Veníón público deJ re39uardo~ por contener informaciOn clasificada .como confidencíal.1 

conforme a lo •s;tablecido en los articulo< 115, primer párrafo de Ja Ley General de 

Transparencía y Acceso "la Información Púb/;co (LGTAIP), a•f como al articulo 113, frar:ción 

1, de la Ley F<1deral de Transparencia y Accern a lo Información Pública (LFTAIP} al con'.<mer 
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PODER 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

OE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARICRUZ LUCERO MORA TREJO EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 

CARGO: SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS OFICINA CORREO: MLuceroM@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19354 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-25329 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28096 

LECTORES DE ESCRITORIO PITAGS RFI SC-30594 

TELEFONOAVAYA S SC-33567 

NºSERIE 

CNBJN87781 

VNB3D12890 

1431U0024 

14N507503344 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2029 

MARCA 

HP 

HP 

HP 

MTI 

AVAYA 

MODELO 

LASER JET P2015 

ELITEBOOK 8560P 

LASERJET PRO 40 

RU-824-100 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFqRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL1A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARICRUZ LUCERO MORA TREJO 
SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS OFICINA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JOSÉ OSCAR VILLEGAS TABARES 

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

EXPEDIENTE .. 

CARGO: SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: EDIFICIO SEDE 

DESCRIPCIÓN 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

OBSERVACIONES: 

Nº INVENTARIO 

SC-25349 

CORREO: JVillegasT@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

AREA: PIS02 

TELÉFONO: 41131000 

Nº SERIE 

HP 

EXTENSIÓN: 2058 

MARCA MODELO 

ELITEBOOK 8560P 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información P(1blica, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE, DOCKING STATION, TECLADO, MOUSE, CANDADO DE SEGURIDAD Y MALETIN 

SE ENTREGO A JORGE GONZALEZ Y LUIS GUZMAN 26-04-2021 Y FUE POR SUSTITUCIÓN DEL PROVEEDOR TECPLUSS 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONF~RMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JOSE OSCAR VILLEGAS TASARES 
SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

11 o 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el ntímero de serie del equipo, lo a11terlor con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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RESGUARDO DE EQUIP··O DE CÓMPUTO 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión público del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme 0 lo establecido en los articulos 116, primer párrafo de lo Ley General de 

Transparencia y Acceso a lo Información Públlca (LGTAIP), os{ como al arriculo 113, fracc lón 

¡ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información Pública (LFTAIP} al contener 

~atos personales que hacen o las personas fís icas identificados o identificables, en razón de 

que /os documentos contienen el número de expediente. 
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Dlrecc/ór> Gent>rol de Tecnologlos de la Información 

v~r</Ór> pública del resguardo, por contener Información clmiftcada romo ronftdenc/af, 

wn}orme a lo e>wbleoido en los articulas 116, pr(mer párrafo de la Ley Genero! de ' 
Transparencia y Acceso a la Información Pública {lGTAIP), as! como al artic~lo 113, fracción 

1 

1, de /a Loy federo/ de Transparencia y Acce<o a la Información Publica (LFTAIP} al con'.enl!r 
1 

rfaros personales que hocen a las personas fisrcos identificadas o identljfcables, en rfJZOll de 
1 

q<1e los documentos co111!ene11 el fl<lmero de expediente. 
Ri<ilJIAtlORi __t!;, _l_L.:::__2_f}__!_Y., _______ _ 

Olli.611.VAClONltS: D..ii !Pi 't. J _,, ~ ·f 

~~~liSGIJA!\bO H Eilr:PIDe w dAMl~OJ l>E LO ws¡.uiSfO"roi'ñM'ilruí.oTiz o~'t'ActiiiiOOG·~ttlitllU. ali iii.O~Ut.ffSrnACtÓN 
'Wl:OOll. t$ Ob:UGACIÓf.I P'EL UWAl\10r:QNSl!ftVAftEl1llEN EN su c.umm1iri. y UTIUZAFJJ.ó IENI fOl\MA At>l'.OUA'Di\. 

l:)t OONFDflMIOAO AelJOO DE REC:IEO POJt EL llP.'EN IN'KmMÁT1Go QU~ St Mt:riiCIONA rn ts.lC OO(UMf NTO~ t..A lr.r:$TALAC:IÓN Y USO OE 
Cl.MAO.UIEA PflOGSIAW ou~ INO ESTf AMJ!MAOO l'Dlt n f:iti:~SO(l'( AEWUAllOO Y/O AUTOrtJ1.J.DO POR LA DIRCCCIÓl't 6ENEP.AL oe 
Tt~OlQG(J.s. 1lE LA IN:FORiMACIÓN~ 5.:EAA OE Mf OOMPl~lA 11($POrt)ACll UDJ\I). CIJAl.Q.IJIEll. <'AMB10 O A.f\'Of!M~ llElAClóN/l.00 CON 
OIC~O ll.IEN,. OfURl il.ErlJITT.ARLO /l. IA t.KTt N~~i 1 !.'L..· ....,. --· 

- WCU<1 .. ,.i J.;;.,, .. 
ll~fl"'*rdilnta d111 Jru. e~.ilpot. frefo'J'lol'lll OpurithtQI 

·-~ .,.,..........,,~·-~------------· ,, -·- -~~!l~!f!~J ..... ll)n..,11,.:;;,sl~.~;._· -------
i) 



OATCS DEt 'll:SWiRM!I 

PODER JUDICIAL DE LA f'EDERAClON 
Suprema Corte de Jus'tieia de la Naclón 

OJll'l!!>CCiór:t Git!irlSl!'í!l~ de Tmc:rnlloglas de !e. l11fmmaiclóni 

RESGUAROO DE a:1ENES IN'FORMATICOS 

~!llftl l:ll!:T. IJSUA!IUQ lll;;, M~h\ OR:M!!ii:U\J'i15:1~AMDfl: C!ll!ES!'IQ 

1i!'.i d!ttk.~librllloo mu1 

II.rl11 i!:(i!ll:P,tf~ -
lllJSi;:;Jm?t.l(IN. l:llREOl:r.M O.E~ DE TIECt,¡.¡;)¡J::l(~lÍA!¡l, r;it; tJi JJ!ffQID.11.~~ 

1!•m::cm 11!], l)f !:J{lfl"ni;Mn.111t 
()fi:kECA(M;'.M'.I Q MUMIC!JlfQ• ('.)JVl,UHTf:Mí)C 
Cl\IC!iiD. Uf...00 Of! 
lt{.f"l!i!f.iJ;'.N~ ¡i;'1flí;,H;,1At,T{;~'.;i 

TE!i.ÉfOOO E!l!TEl\!$101'.! 1~ 

~V !AiPPLE ~ P:f40'¡ 
EOUfl!O {!(' (l\íEr4';U. iii.!'lTt.A~i'.)J; 
"Ti;L.'eF~ AVA 'IA 

MI' 
t~~;!¡¡tG, 

:{lt,.~li< 

~4<1m 

1lll~M~ 
14!"1~7l)H¡,¡qQ 

IJ~('Jl.(!1.,}l'J 

l!bWlrfl'OllL'Ta'lf+.'l 16~1" CiUl'IR10P150 
E04FICID Al TEi\l\O 16 lliiil" CJJ.i'!.RJO PIS.O 
~.~lC!ó fti 'i'E!UJ\lll 'li ~fl' CIJ;'!Plltl-PflifJ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el n(1mero de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES 

CARGO: MINISTRO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 
CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IPAD WIFI + 3G 64 GB MARCA APPLE SC-24777 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 2560P SC-26072 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30065 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30066 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30067 

EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA SC-31120 

EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA SC-31120 

CORREO: LMAguilarM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1530 

NºSERIE MARCA MODELO 

V5029FUEETV IPAD2 

HP ELITEBOOK 2560P 
SDLXMW02PFKYC APPLE ME987E/A 

SDLXMWONFFKYC APPLE ME987E/A 
SDMPN31 RGFKYC APPLE ME987E/A 

COMPLET T1500 

COMPLET T1500 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

claslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en Jos artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de Ja Ley 

federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES 
MINISTRO 
RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MUNIR VICTOR KOBEH MOCTEZUMA 

ADSCRIPCIÓN: P MTRO ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA 
EXPEDIENTE:-

CARGO: SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR CORREO: mkobeh@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 4075 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS03 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1503 

DESCRIPCIÓN 

LAPTOP SONY VAIO Z235 

Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA 

SONY 

MODELO 

VAIO Z235 SC-26083 -

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: ADAPTADOR DE CORRIENTE, MALETIN Y MOUSE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MUNIR VICTOR KOBEH MOCTEZUMA 
SECRETARIO PARTICULAR DE MANDO SUPERIOR 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

08 ue Julio Je 2014 

NOMB"E DEL USUAHIO - C. ;OPCJC E~; it.:Bf.\\¡ GIJÜf\. ROJ;\S 

ADSCRIPCIÓN ;\¡~)¡ l~.v Jt.;R SPPF¡()r,10<H' iºT1CP, . .;uD:C;ik 

EXPEDIE;TE···"~-~ ., 

AREA 

DIRECCIÓN. 

DELEGAC:ÓN O MUNICIPIO: /!1c.1/i\f~C GB'iEGON 
CIUDAD CiLJl\D DE t.~EXICCJ 

REFERENCIA: EC•f'IC:O REvo:uc:O'-i 
UBíCACIQN UJ:N'OPSO TELÉcFONO: 4 1 ~3 

N'ACTIVO F!JO N'EQUIPO DENOMINACIÓN 

ESTADO Df 

EXTENSIÓN: 6 I '.,,) 

N" INVENTARIO N° SE'RIE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracd6n 1, de la Ley 
Federal de Transparencia, 

E PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DlSPUESTO POR El ARTiCULO 212 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN V!/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTIL!Z.ARtO EN FORMA 
ADECUADA. 

]E coi'.~;:o~r\~ Jt\J Acuso JE :.:-\~:c;so ~o~~ E:L B1E~-~ ¡r\s o:.:~~.\¡;\·"";co c.> ... + ~:t \1'.l \C~1()~-J/\ E\ ES re \r\ST/\;._~\c O\¡ v~ 
.JSO DE CL.!\'.(hrt:R Pf~C(3Rl\\'lA Q~A: '\U ES1E /:.,~--~',:,>¡.\RJ~uo P();~ Pqc:~E~~T[. ;<~::SGul''\RDC "(.'() ¡.\,.; i.i\ ~) ;~í::cc~o~'t 
(~¿:~\SJ~/1 . .,.. DE,, ECA·~o:.__oGtAS JE LA '~-ffCR'..'AC o'.'~- StJ<r\ D:~ ~,,.: -~:o-·-t:·1 ~.J~.·:·_,~ ;<::s:JO\SA~:3,;,,!DAD c-.JJ.\'~_ci_;-::R c,-\t,_i;~-ro o _l\~<0"/1\: 
~\[.._;~C O" JADO C-0~-~ ü c>~o G Er-~, DEUc.:·;;E t{E'.PO:~ r/:tV{;~() A Lt'~ E/·(·:·E:L~:;!C;~·J '~ ~ 1 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 23 de Septiembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ANAHI ESTRADA MEJIA 

ADSCRIPCIÓN: DIR GRAL TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
EXPEDIENTE:-

CARGO: SUBDIRECTORA DE COMUNICACIONES UNIFICADA CORREO: AEstradaM@maíl.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO AL TERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: CUARTO NIVEL 

DESCRIPCIÓN 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE. 

Nº INVENTARIO 

SC-26091 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS04 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 1790 

MARCA MODELO 

HEWLETT PACKAR ELITEBOOK 8560P 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión póblica, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obllgaclón de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ANA A MEJA 
SUBDIRECTORA DE COMUNICACIONES UNIFICADA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUACALl. PE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTC CE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 



ili~MIAIM~ 
~'lfml flli;l¡¡'jb!ÍíUlj l;i>~ 

PO'D,ER JUDICIAL DE lA fEDERACl.ÓNJ 
Sup"ema Corte de Justh:ta d0e la fih1dórn: 
D~i~c:dón Gal'u!ral le Tecnolo¡[\Vl:s die I'~ ~nformadón. 

RESGUA.RDO DE EQUllPO DE 

~'CIMBRE DEL USllJMIO~ t.111'.: Ciiflhrim111.S111ldlhr.u~ ;Sltlllii 
'11D5Clftlf'Cl6N• Slí:Cf<!JfiAAIA GifiN~ffAt Ctf t\CIJf.illDQt!J 

~UAJlteZ 2: 
Df:bE:GACIÓNl '°' MUN~CEPIO: itiiJAt!HTeMoc 
CllU~A'D: (jlJ{)p,I) DF. nn:;"1""""'" 
Pí:EIFEflJEt40IA~ :EmFllCIO 
IJIJICAC:fÓI'!~~ :l'JJiti9 l mo t 

O:WlA.\111.iC:!(JHB: 
IMl\¡r¡fa~ cM!ltll 'V ,¡;,¡i¡r.soíi$1)'f 

COWNRJ\1. CE1N1TIIO 
E:ST.AOO: J:ll~11li1'0 ~IEDEtMi 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción !, de la Ley 

Federal de lfansparencia y Acceso a la Información Póblica, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

'l/l/~IX18. !XL USIJAltlO OONSEll\VAA !!:L UlitN: tl'l SIUI OIJSTOi..llA 'lf U'fltl:e:AP:LCt !11'4 FO\Ahillil\.UcCU'Áf»\. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~ 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO RODRIGO DIAZ MUf\IOZ EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORER[A 

CARGO: DIRECTOR GENERAL DE LA TESORERIA CORREO: RDiaz@mait.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-26097 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-26137 

TELEFONO AVAYA EJ SC-34117 

TELEFONO AVAYA SE SC-34192 

NºSERIE 

3CQ2242RCO 

14N504107977 

14N513409064 

ESTADO: DF C.P.: 06080 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1203 

MARCA 

HEWLETT PACKARD 

HP 

AVAYA 

AVAYA 

MODELO 

ELITEBOOK 8560P 

LA2006X 

9611 

9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO {S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO RODRIGO DIAZ MUNOZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA TESORERIA 

RECIBE 

Furnado poi: NJC!t'\ GUADALUPE At~RONA t;p,Lt.EGOS 
No sorie- 64 ffi974 l?f\766~077ti3n94ti225~~249!i()1 !7füJ:5075iJ69'1 ! 
f··Jtha· 1411'..mtr...::~ on:n-0:2:.: 5lBi.lúCO p "' 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

cohsistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Fede.ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suprema Corte de Justicia del.a Nación 

Dirección Generah de Tecn·ologfas d@ fa Información 

RESGUARJOO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO INVENTAR.10 FÍSICO 

DATOS DEL tJSUAAIO . ,(.¡ de AbrU dt! Z01'9 
NOMBRE OEL USUARIO: 1> r () tJ l! \:{e: ·L..;. 2. q J TI"-it.7¡.¡----'--~El(¡¡lli~rÉITTti~-
ADsatt:PCIÓN: OIRECCIOO GENIZRAI:. lllr TECHDLOOl?.s CIE lA lNFOOMACtO~ 

Ol'f~ECCláN: Hl oe SEPTI!iMef<l; 3$ 
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MODELO 
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Versión pública del resguardo, par contener información clasificada como confirienciaf, 

ronforme a la establecido en los articulos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como af artículo 113, fracción 

r, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública (LFTAIP} al can~ener 
datos personales que hacen a las personas físicas identificadas o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión p~blíca, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

Escaneado con CamScanner 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el mí mero de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracdon I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Ace<>so a la Información Pública. Asimismo, se testa ínformacion 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artkulos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencla. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificado romo confidencial, 

conforme a la eITr>bleciclo en lo< artimlo< 116, primer párrafo de la L.y G"neral d., 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) af contener 

dtito.s per~onales que hacen a la:s personas fi'sicas ídentificar:la:s o ídentificable~~ en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRO ALBERTO GELACIO PÉREZ DAYAN EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

CARGO: MINISTRO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-26191 

EQ COMP PORT MACBOOK PRO 13 SC-28510 

EQUIPO TABLET SC-29220 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32875 

TELEFONO AVAYA D SC-33931 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-34042 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-34043 

EQUIPO TABLET SC-35316 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36046 

EQUIPO TABLET ;. CELULAR SC-36846 

NºSERIE 

14N504201042 

13WZ2847014B 

14N515310707 

14N515311163 

DMPRD8C7GXQ5 

SJKDF922K7V 

CORREO: agperezd@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1003 

MARCA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2270 

MODELO ----
HEWLETT PACKARD ELITEBOOK 8560P 

APPLE MACBOOKPRO 

APPLE IPAD2 

AVAYA 9641 

AVAYA 9408 

AVAYA BM12D01A-1009 

AVAYA BM12D01A-1009 

APPLE IPAD PR09.7 

APPLE MACBOOK PRO 17 

APPLE IPad Pro 11" 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información desíficada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada¡ si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligaclón do realizar acta entrega.recepción. Lo anterior para proceder a la llberación de los resguardos correspondientes. 

MINISTRO ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN 
MINISTRO 

RECIBE 

Firmndo por: /\LICIA GUAO/\LUPE ARRONA GALLEGOS 
No. sorio 64177074 l7976610176377946225J2405fi\ 7765507508011 
Focha: 13/1212022 1002:1 \.5390000 a.m. 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE lJ\ NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: C. DANIELA OVIEDO GAONA 

ADSCRIPCIÓN: D G DE JUSTICIA TV CANAL DEL PJF 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: REPUBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SALVADOR (CANAL JUDICIAL) 

UBICACIÓN: VARIOS 

DATOS DEL BIEN ES) 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE:. 

CORREO: dovledog@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 
TELÉFONO: 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 2925 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA 

APPLE 

MODELO 

MAC PRO EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO A SC-26221 •••••• 

OBSERVACIONES: 

DIRECCIÓN GENEl\AL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa lnformacíón clasificada como RESERVADA, 

consistente en el n(1mero de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

dssllicada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

INCLUYE: 2 PROCESADORES, TARJETA GRÁFICA, 2 MONITORES, RATÓN DE APPLE, UNIDAD ÓPTICA, TECLADO APPLE, SISTEMA OPERATIVO 

Os x LION, ÚLTIMA VERSIÓN LIBERADA. 

SISTEMA DE BOCINAS BOSE Y DISCO DURO LACIE. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. DANIELA OVIEDO GAONA 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

Flrmodo poro ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No s~riff 641t7ffl4179766107763'fl941ll25'.~249fitl 17rf15507!)06011 
Focha: 14Ml2022 07:·16:25.f>BGOOOO p. m. 

---~TÑG. AUCIA GUADALUPE ARROÑA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

JI 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versl6n publica, en la cual se testa lnformaci6n clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

•r-..'CL!J'l'E: EIJP.lltMDi.')fl or: CCHR1l:NTE TFC!AfJí) ~X)(:i<iN(~S, ¡ ,,, lrn de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fraccíón I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformad6n Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción l, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



POCl'ER JUDICIAL, DE LA FEDERACIÓN 
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RESGUARDO, ,DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
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Dlrecciém General de Tecnologías de la Información 

Ve-rs:íón pública deJ resguardq por cantBner información clasificada coma confidendaf,,. 

confvrme a lo establecido en Jos artículos 116, primer párrafo de /~ Ley General ~e 
Tronsparenda y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al amculo 113, fracclon 

/, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformocíón Pública ~LFTAIP) al con~enf!r 
datos personales que nacen a /a5 personas flsícas identificadas o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

·-El PltE~l"TE MtWUM~ $t E>l~IU( tNI l~~M•tt~S O<( lO (,ll$P\Jt$f0 POR El AATÍ(;lJLO lil Dt.L Mtltnoo GE~CM~ Dt ADMtUl$.fMC:ION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PCOSI'< .JUOIClll\l OE LA FE&t'RACION 

SUPREMA CORTE DE: JUSHCll\ 
D!iLANACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

... JJJIJ.Q. \'LQ!;bJL§lL~RtQ~~· .• 
NOMBRE DEL USUARIO: ING. FERNANDO DE JESUS Cüf~REA GONZALEZ 

01 de Julio de 2013 

EXPEDIENTE·-~··-
ADSCRIPCIÓN: DIR GRAL TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

ÁREA: 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO AL '.E.RNO 

UBICACIÓN: CUARTO PISO TELÉFONO: 4113 1000 

DATOS DEL B~N 

N°ACTIVO FIJO N°EQUIPO DENOMINACIÓN 

COLONIA; CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

EXTENSIÓN: 5416 

N° INVENTARIO N° SERIE 

34017481 400086512 EO COM F'ORT DELL LATITUDE E6530 se 26421 

SERVACIONES: 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versi6n pública, en la cual se testa ínformacl6n claslflcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracc16n 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información PlJbUca. Asimismo, se testa información 

daslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

' INCLUYE CABLE Y ELIMINADOR DE CORRIENTE. OOCKING STATION, TECLADO USB, MOUSE USB, CANDADO DE SEGURIDAD Y MALETIN 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 212 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA 
ADECUADA. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL BIEN INFORMAnco QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA INSTALACIÓN y 
USO DE CUALQUIER PF<OGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PHESENTE RESGUARDO YIO AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN 
GENEf<AL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN, SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALiA 
RELACIONADO CON DICHO BIEN. "'EBERÉ F<EPOFFARLO A LA EXTENSIÓN 111 L 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODERJUDI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN; 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA MARISELA MARTÍNEZ CRUZ 

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

Nº INVENT 

SC-26424 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-2827 4 VNB3D11749 

CORREO: MMcruz@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 11 00 EXTENSIÓN: 2044 

MARCA 

DELL 

HP 

MODELO 

LATITUDE E6530 

LASERJET PRO 40 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIVl2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA MARISELA MARTINEZ CRUZ 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

POOER JUOICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE .IUS TiCIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

._ • .M!Q~.-QEL .\:!§lLAB.!SL .... 21 de Febrero de 2013 

NOMBRE DEL USUARIO: C. OSCAR MATIAS TAPIA 

ADSCRIPCIÓN: 

~'EA. 

D!R GRAL TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
EXPEDIENTE .• 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 1508 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ÁLVARO OBREGÓN 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO REVOLUCIÓN 

UBICACIÓN: EDIFICIO DE REVOLUCIÓN 1508 

N°ACTIVO FIJO N°EQUIPO DENOMINACIÓN 

COLONIA: GUADALUPE INN 

ESTADO: OF C.P.: 01060 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1773 

Nº INVENTARIO Nº SERIE 

34017489 400086520 EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC·26429 

(lfiiS"l!¡q1irACi;Oi->~'S 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 Fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artkulos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

1'.{;."'·,J<ff ADAPTADOR DE CORRIENTE, MOUSE. TECL.AOO, MALETIN Y DOCKING STATJON Y CANDADO DE SEGURIDAD 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 212 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR El BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA 
ADECUADA. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA INSTALACIÓN Y 
USO DE CUALQUIER PROG!\i;MA QUE NO ESTE AMPARA.DO POF~ EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA DIRECCiQN 
GENERAL DE TECNOL LA INFORMACION. SEHA DE MI COMPLETA HESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALIA 
RELACIONADO CON DIC ¡DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111 . 

• 1, 
!''< 
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PODER JUDIC·IAl DE LA :F.EDERACIÓN 
Sup·rema Corte de Just:lda de la Nac:ión 

Dirección Genaral do; Teeno,og,a.s die tai h;f.ormadón 

RES;GUA.RD·O DE EQUIP'O DE CÓMPUTO 

··r1 
.)\; 

omECCIÓN GENEML DE TECNOLDG [AS DE. LA INFORMACIÓN 

Ressuarrlos en ,,.,,.¡~n p~bllca, en la cual s.. !esta irrlormaci6n cl¡siflcada como RESERVADA, 

ronsls~n\e en el número <la serie del equipo, to antorior con fL11idame nto en el artículo 113, fracck:\n 

1 de la Ley Ger>eral de Transparencia V Acceso B la l11forrnocli>n P~blica; 110 fracción 1, de la Ley 

federal de Trn~sparenda y At~so a I<> lnforrnoción l'ubli<a. Mlrnismo, ~'" test~ lntorrnaclon 
dasitt<ada como CONFIDENCIAL con5lstente en el numero de expediente, lo antetl(l( con 

J fundeoiento en los artículos 116 de la L<!y Géner~I do Transparer1cl111 y 113, fr0<cl611 t, de la Le\f 

} .,. .. . . .. federo 1 de Tran•p• r@n<la, 

!l ·fl:R.VA(ll',;!l'i•E$. ..,,. ,,. ,...,. ... . • 
'fM:üJvt OOCMJNG STAllON·, TECl.AOO~ MOIJU llSE.1,. MM.tfliN, CAtlu Of (ORIUEN:n 1 ·r.AN!NAJOO JU ~ECil.llJllOAIJ.. 

a. "~ii~Hfit'Ai~~ .. ~ti<Piilf"iFi .. ifriMms'"'DE"io"'oi1i1r1no~P.Oi\f1 AR'Viñit:o-íii Df~-~ Gtútfti\L" 0it 
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PODER JUDlCtAL D1E lA F:EDE:RACIÓN 
Suprema Co·rte de J ust.1cla de la N.a1c.ión 
Dhettfiórt Gen.erai' de Tecnología:$ de la fnfotmatldn, 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO INVE.Nr:l'ARIO FfSICO 

DA'l!'OS DU Us.'UARJO 
1n)Nl8Miñ.El USUMIO:. -- --·------=----- Ol Q'.(r MA.VU de 2019 

exw:o•ENrti 
AOs.tRIPtlÓN: Dl~ECCIÓN C"-..1: NFA.\I llF l llt.. CCJQHO!NhCl()U, Of COt,,lpJI AC~t~ 'i 
~:.>!$ J Í' 1.llfllfl.lllCIO~ or 1 ESIS 

OUU((l . : fdl1~5· OE FEB~·-~R-0__.._....._. __ .~~....___...._ ___ ..,.,.._,,_(l_O_LO_N_IA.': CENHllD -·---
·OElilGA.CJOH O MUNICJl'~O: f.~JAUHH':MOC tsl1'1!l0~ CUJDAtl Dt (..P .. 

CIUDAD: CIUOJ!itl1 O& .Mtxrco :Mt:inco 
~ ·~ENCJA; WIF!CIO .Al. TI!ftNO 

UBICACl:ÓN: CMIM.AUJ.Droeli. a t 1-2. 

PtSO /PUERTA: !'" W 3'' P1$0 
EXTENSIÓN~ 

Dlreccl6n GenE'f"al de Tecnolog!os de la lnformDclón 

Vgrs/6n pública del re<guardo, por contener /nformor:idn clasificada romo ronftdencla/, 

wn}orme a lo •>wbleoido en Jos urticulos 116, pdmer párrafo de ~ Ley Genero! -~· 
1 

Transparencia y Acceso a Ja lnformacicln Pública (lGTAIPJ, así romo al cirtic1,1/a 113, fraccion 

1, de la Loy federo/ d• Tran,parencia y Acceso a la Información Publica (LFTAIP) al con'.'"'" 

datos personales que /lacen a /ru perso11as fislws idenrlftcodas o idenrljfcables, en razon de 

que /os documentos conlienen el fl<lmero de expediente. 

El l'lue5EÑte A~lG\JMDO ~!E EXMDtí iiN itM11N~ !r:Jf; ll) DJ$P,1JUTO 'º~ ii:Aii1WLO'iiiñii MÜiflDO·á.iriEiiríliEA"iiMTN!iniA.ciéN 
Vlfl1)0$. ES OlliUGACION l'>~l wu~·'º ~!.ERVAA tl ();IU4 ffl S:U1 CUS-TODtA y UTIUZAitl.O (N FOllMA A.m:tUAOA. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en Jos artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versíón pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción !, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, Jo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

FECHA DE EMISIÓN: 02 de Febrero de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GUADALUPE RAMÍREZ RESÉNDIZ 

ADSCRIPCIÓN: CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES SCJN 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: AV REVOLUCIÓN 1508 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ALVARO OBREGÓN 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO REVOLUCIÓN 

UBICACIÓN: QUINTO PISO 

CORREO: GRamlrezR@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: GUADALUPE INN 

ESTADO: DF 

AREA: PIS05 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 01060 

EXTENSIÓN: 1111 

.... _l?~!Q§l)_E_~~l.'ª~-.(l§§L ..... ------------------------------------~ 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26505 •••• 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: ELIMINADOR DE CORRIENTE Y MOUSE. 

Nº SERIE MARCA 

DELL 
MODELO 

LATITUDE E6530 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

11 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ::; 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

Gu;j~R:;'~éndiz (Feb 8, 2022 11:16 CST) 

LIC. GUADALUPE RAMIREZ RESENDIZ 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

F1,mad~1 poi: r\L!Cll\ G\JAOALUPE ARRONr\ GALL!:'.'.GOS 
No_ :s"'nw 64117974 l 75r/6(j•ffl(f_l3-/'1911Hi2S3243!IB177()5507~61580 
F':'tM· 02;ú212n22 (1S.'J.i·;4 6r:;1;;9n n 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG{AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en Jos artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de Ja Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER .JUDICIAL DE LA f'EOERACIÓN 
SUPf<EMA CORTE DE JUSTICIA 

OE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 
,,,__ ,--~~~~-" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

04 do Julio do 2014 

NOMBRE DEL USUARIO: C. GEHARDO AVENIC!O MONTE LONGO CAMACHO 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCION GENERAL DE REC HUM E INNOV ADM 

ÁREA: 

·¿)(~~;;~~~~-

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO ESTADO: DF 

COLONIA: CENTRO 

C.P.: 06010 

REFERENCIA: EDIFICIO AL.TEf~NO 16 SEP 

UBICACIÓN: Pf~IMER PISO TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1721 

34017571 

N'EQUIPO DENOMINACIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE 

400086602 EQ COM PORT OELL LATITUDE E6530 SC-26511 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracdán 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracd6n I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

CABLE Y ELIMINADOR DE CORRIENTE, DOCKING STATION, TECLADO USB, MOUSE USB, CANDADO DE SEGURIDAD Y MALETIN. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ADMINISTRACIÓN Vl/2008, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA 
ADECUADA. 

DE CONFORMIDAD ACUS 
USO DE CUAL.QUIER PRO 
GENERAL DE TECNOLOGÍA 
RELACIONADO CON DICHO BI 

RECIBO POR EL BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA INSTALACIÓN Y 
QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN 
LA INFORMACIÓN, SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALÍA 

EBERI'.: REPORTARLO ALA EXTENSIÓN 1111. 

MéTNTl:.Iól'JGcn:~AMACH<J.. 
CTOR DE AREA 

RECIBE 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. GABRIELA ROBLEDO RANGEL 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

P MTRO J L GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA 

TÉCNICA OPERATIVA 

EXPEDIENTE:. 

CORREO: GRobledoR@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 4006 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS03 

TELÉFONO: 41131000 

Nº SERIE 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1934 

MARCA 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26517 •••• DELL 

MODELO 

LATITUDE E6530 

OBSERVACIONES: 

DIRECCIÓN GENERAL DE fECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, Jo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de Ja ley 
Federal de Transparencia. 

INCLUYE CABLE Y ELIMINADOR DE CORRIENTE. DOCKING STATION. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas háblles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega·recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. GABRIELA ROBLEDO RANGEL 
TÉCNICA OPERATIVA 

RECIBE 

Fl!maúo prn: ;\LICIA GUAOALUPI: 0f~RONA G.l\LLEGOS 
NrJ. st1tlíl· 54 fi7fü4119766~077637l94it.t263~435G17765501:)069' 1 
f-odHr D!11ílO;>.:? 07.:51'.t:} 'fHl(.)1)00 o n-·, 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDl.CIAL DE LA f EDERACl·ÓN 
Suprema Corte de Justfda de la Nadón 
Dlmcc:lón Gc:meml de T~c:nologfa:s de la lnforma,16n 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMP!UTO 
Levantamiento F'íslco1 de Inventario 
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s. ______________________ _ 

ª··--------------~--

10. ________________ _ 

OBSERVAClO NES: 
11 _____ --------------

12 ____ _;_ ___________ _ 

Dirección General de Tecnologías de lo Información 

Versíón público del resguardo, por contener información c/usificada como confiriencíal, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, prímer párrafo de lo Ley General de 

Tronsporenclo y Acceso a /o Información Público (LGTAIP), os{ como al am'culo 113,fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública (LFTAIP) al con~ener 
datos personales que hacen a las personas fisicas ídentificados o ídentificables, en razon de 

que los documentas contienen el número de expediente. 

13. _____________________________________ _ 
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PO:DER JUDllCIAL DE LA FE.DERACllÓN 
Sulprema c·orte'. de· Ju1stldla de la Nacl'i6n 
Dm~·ea:l!én Gi1t:.ñérlñt: det locim:,¡J\o¡flíls ·d\m· ~a 1JnforrnilH.~h5n 

RESGUARDO D1E.iE: ·11PO DE MPUTO· 
lEVANTAMllENT,O INVENTARIO F(SICQ 

HO'Mf!ftl5 DEL 
ADSCJ!ilPOÓf4t ,l)lff!ll~Cl()t4 l31~!JAA1. 

Ji (ffn~ . . . ~: ,,.._ 
.wm~. ,QO!ti¡··.· O 'M. llfill.,lttlll···.IJQ~ ~.C:IJAIJHl t!mCIC 
~All: CllUDAD CIE M~~O 
~tf!Ri1?1'Mt:U4~ 11.:DaflCIO :SEO&: 
\111iil(1'!QÓI'•: tlJ ~ :EP.n.M!ru!l 

PllSO , I 
. DATOS DEl IIliElN 1 

~jKQ l).U~!i)~ -=·~~.,!Ml:11.--"__..,~-•-__,,=~•vm~•·""""~~"' __ '_ 

a:JLONIA: CEN'lftO 
WJl\00,: (l~¡-mrro ~DIEf!At. C .. P.~ 00'10 ., 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

TE~19Jrit0\l Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
-lt':-fi--"""""'-------------cc1ns1s1:eme en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ,, 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

•, .. NNEi;!: Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, sa testa información 
- w·-.~-------c1asíficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior ron 

~t'.rOA. lllpill), ll1I PtSmllAI: fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
-------------~----.·~=-Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Suprem.~ Corte de Justida de la Naci6'n 

Direcdón G-enerat de Tor.:.notogia,. de la lnformac;ión 

HESGUA,RIDO DE EQUlPO DE CÓMPUTO 
tEVANTAMIENTO IN!VENTARIO F1(SICO 
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Dirección Gene rol de fecnologías de la lrlfonnación 

Versíón púbJica deJ resguardo, por conttmer información clasificada (OfflO confid12.ndal, 

conforme a lo e~ablecido en los arrfcu/os 116, primer párrafo de ~ ley General .~e 
Tronsparenda y Acceso a Ja /nformoción Pública (LGTAIP), así coma al articulo 113, fracc1on 

/, de Ja [ey Federal de nansporencla y Acceso a lo fnjormrw'ón Púl>lico (lFTA/P) a! con'."ner 
dato~ personales que hacen a fa.s personas fi.51'cas identificados o ídentific:able-s.1 en razon de 

que fos documl>.nto~ contien12n el nümero de E2)(pe-c1.ient2. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

v~rsídn pública deJ resguardo, por contener información clasificada como confidencia/, 

conforme a lo establecido en fos artíw/os 116, primer párrafo de /~ Ley Genero/ .~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública (LGTAIP), así como CJ! articulo 113, fracc1on 

/, de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P~blica. (LFTAIP} al con~ener 
datos personales que hacen a las personas físicas identificadas o rdentificables, en razon de 

que las documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

claslficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públíca, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del.equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fraccíón 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expedíente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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St - J~ :f;· 1- Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguarda, par contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de f~ Ley General ~e 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública (LGTAIP), as{ como al amculo 113, fracclon 

/, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al con~ener 
datos personales que hacen a las personas fisícas identificadas o identificables, en razon de 

que /os documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públíca, en la cual se testa lnformací6n clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública. Asimismo, se testa información 

clasíílcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción !, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

claslfícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción l, de la Ley 

. . Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNDLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia Y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO RAFAEL CRUZ ÁNGELES EXPEDIENTE:

CORREO: rcruza@mall.scjn.gob.mx 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CARGO: SUBDIRECTOR DE ÁREA 

DIRECCIÓN: CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 ESQ. EULOGIO OOl!UNIA: JUAN ESCUTIA 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: IZTAPALAPA ESTADO: DF C.P.: 09100 

EXTENSIÓN: 2509 CIUDAD: TELÉFONO: 41131100 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

UPS MGE (PULSAR 1000) 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

WINVENT 

SC-23320 

SC-26692 

SC-31713 

NºSERIE 

2Q1H48022 

-
MARCA 

MGE UPS SYSTEMS 

DELL 

HP 

MODELO 

PULSAR 1000 

LATITUDE E6530 

ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se testa Información claslficada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

claslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO RAFAEL CRUZ ANGELES 
SUBDIRECTOR DE ÁREA 

RECIBE 

Fumarlo por: 1\UCIA GUAOALUPE Ar<RONA GALLEGOS 
No ;;urie- 6417797417W!60~0776lTl9462Z:53.:J495G 17Hi!l507!3l)69" 1 
F~dlti 1'111:?í20i2 OB.5·H:it.) 3400000 o :r-

!NG. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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RE'SGUA.RDO DE EQUIP01 DE CÓMPUTO 
levantamiento Ffaico de 1 nve ntario 

Ull d111 Abril' de 1'019 
E')(PEtllEM'E: 

"iiia :. OOUVAA N!O ._._ • ....,. , , """ ' ..... ·---·-oo-i~.oÑ1~"e¡¡¡Nl'iHO 
:E5TAll0f t>JS'mlf() JfDERAt nrn:aACl-ON O MUtJIC•Pro: C'IJA(J~l"EMOC 

1u:oAO: CIUDAC Oé: M~.xu:o 
IRlF~~fNG'IA·: EOIF'.ICIO EiOltvM 

UIMCAC~ÓN• aot.JvM -30. Cf:l(rRO. OUAUlffEJ.100, e F1' ~ 

·piso . ¡IPIJ.!~l~ .. At __ , ..... , ..... . . '" "" ... ., 
DATOS ~El CIEN 
OtOOMINAcii5P,, ' ··--·-·- ~·de 1N!l~Nf 

C.P.i: 00005 

~~i.?Si~~.t>' Av<l\?. ;:;'1,-< 
. t W!,pre5Q'~~ +\"\? J?t.'J1J.. 
~pt~ Piff .1G10!i 

~ -éi<ii 
titr ~~-~ 
iJJf E0? ;.CI 

' 

Dirección General de recnologlas de la Información 

versión públrca del resguardo, por contener lnjormoción clasificada romo conftdendol, 

wnjvrme a lo enablecido en los arrfculos 116, primer párrafo de /~ ley General ~e 
rronsparencla y Acceso a la Información Pública (lGTAIP), os{ como al amculo 113, fracc/on 

1, de fa L(!f Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Público (lFTAIP} al contener 

daros personales que hocen a las personas físicos identi_ficorias o identificables, en rozan de 

qve Jos dorumento¡ contie~en el número de expediente. 

:EL NÜtmÉ."rfüm1Pirt'ci05i'Ei<PmE 1ti i~AMÍNoSÜE w t1tif't1Em:;-Mil - EL · AR"ff.CtJL<fiiiDft. .AOOlllAOO ouaMA. o!! 
AOMINl$.'MA(I~ 'UtJ~. !$ (1$UGA(:l0~ l),t~ U~\IWO (QN$E'!VM U Elll~ 1'4 SU C\1510-DMi Y UTllJVtALO EN' f ORM-A AOfC:llJAOA. 

'~M~'.~~~~--··. · .~ 
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ffl~· C. rt CJJ G"il rc:f!l G IJ(l:t.i hH 
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DIRECCIÓN GENEflAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

IP«';UJVE CJIJillE .'rt El~\OOfli C(l'f ~~~1'4YE, f~ll\"{11 ST 1'TlON, 

ACUl!AOO GiBílil!M. D!. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Supre,ma Co·rte de Justlc'la de la Nación 
Dlréedón G,enere1~ de r.ccnologf as do 'á f nfo~maci61!'1 

RIESGUA.ROO DE E,QUIPO DE CÓMP·UTO 
LEVAiNTAMIEN·TO INVENTARifO FÍSICO 

s 

OATOS DU USUARIO $ d" Abrtil de :JOJ9 
-NUMf'lR'E fil:L'üiiJARoo;"';;¡;¿ ¡:;·1c~~11.1'l'fa--:;tO.";t. ~·~~¡=···· O~»'P & ~l:..-EW1~N1E:-
/lfDSC1\111CJÓN~ se:GRti~<lEflleAAA. oe ACUl:RllOS 

· ·v1,~r.oo&fu'~p¡;¡o''sw.Rei! "-- ·• 
n1:i ·rGA(IO!llli O l!llV.NlOPEOe OU'AUHlltMQC 
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_FISO 2.-:. -~~'jaº ,l! ~1~~~;¡.l~~~-~,..:,,i· ~·e;:; 4'º"~~~.,~-t ... •-.. -·1-lo*I, ____ __ 
OA105 ~D. ·Di.EN 

OISCO OUllO! }J 1.2.l 

T:~~~l!'OrtO~ 1 l r¡ .J J -

Wolifli 

DirPc:ción Ge-111?ral de Tecnologiai; dl? la Información LICl-00 AFIO, e PISJQILA: ! f 2 j . .11.C;~ 5 . e ~ y '-.,._ 

AOCf'SOSIIDS: 

ft!CIULAD011: 

\iersíOn piíblica del resgrJardo~ por contener informm:ión drnificada !orno confidencia~ 
conforme a lo establecido en fos artlrnlos 116, primer párrafo de ~ ley Genero! ~e 
Transparencia y Acce~o a Ja l11formación Pública (LGTAIP), así como al amculo 113, fracclon 

/, de Ja fry Federal de Trampa,encio y AccE!rn o la /nformacion Pública (IFTAIP) al con~ener 

datos p!:!rsonates qu~ hacen a {as personas fisicas identificadas .a ídenHficabfttsJ en razon de: 

que fos documentos contienen el número de exped.=enre. 

~~ ·rtuun.~ AaG'~PO $E' uh'áiiH t~iWii~ós"'oe'io 'iiii5Pú~~ET Ai:~fAOOfífÑ1mÜ«f 11DM1N1nwióH 
Vl/2!'.'.IOt. ES OD:U(;A(ION Oll IJ.SUA"'º tON.SeRVAA E·~ etEN ~M S1J (t,li$TOCJtJ\ y Ulltt?Afo.o Ut MPlMI\ ADEC:WU;,i,I\. 

OE C:flN~ORMIOAO Ai:.U50 DIE' iR{OQO ron EL out~ INrnRMÁ.TI()'.) QIJE ·s~ M~NCIOl'li\ E[t ES:rt DQCUMtHiOp lA lNtt'lllAtro+.I V uro .Of 
0,JA~QUltft PA.~:RM-tA ÜV RO ~Te /Wl.f'W-00 PCtll. ~~ Pll1SEffU Rí~GVARUO Y/O AIJTOWDO POA LA ~RE'tCIÓf-1 ~tNlMJ. tJE 
TiCIWtOGIJi.5 D( LA lNí Mb.0~1 $f RÁ D~ Ml COMll\.fM FIES~OiNSMIUtlo'IO. CIJMCIUIEF! éAMJ).I() o '1NOMAl.ll\ JlELAGl;JNl\00 CON< 
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PODER. JUDl.ClAl DE LA fEDE'R.ACIÓ·N 
Suprema Corte de· Justl'ch1 de. la Naci.ón 

Dir·ecclón ·G ener·a1 de Teonologfa:!t (fo Ja tnformadón 

A.ESGUARDO DE EQ.U~PO DE CÓMPUTO 

10 cl!! Ahrlt dei 201.1 

DIRECCIÓN GE'NERAl Ot. TKNOl!JGÍ/\S DE LA INFOl\MACIÓN 

Resguord<>s en vo"ion póblic~. en la cual se leslo información claslfltada como RESERVADA, 

~pnsistani.. en el número de sene del equlp1>, to anterior cnn fundamento E>n el artkulo 113, lrncción 
1 dec la Ley Gon•ral de Tronsparenda y A,(ceso • lo Información Pública; 110 frocc!ón 1, de lo ley 

federal de Transparencia y Acd!sa a la lnform~cl6n Púhlk~. Asimismo, se test• lníurmaci6n 

clasificada como CONF10€NCIAL consistente en el nione10 de exµ•dlente, lo nl\enor con 

fun<lanH>nto en los ortiClllOS 116 de la Ley Genoral t:le Transparencia y 113, ''•telón l. de la ~oy 

1 Federnl de Transpare~cla. 
i 
' .•• fiiRVACN)-"~1: 
. LUrf OOCKING s:u1no~. 'Tl!t':U,1JO, M005[ ~JSB,, MAHIJ~. C.AtlU. OE tORRfENTI'. V CANDA.DO~ 5(4.lURIDA[ll, 

,-ÍL-PRWNit~·it[""iauAítilo"" ·~tI lXPIOf! -rn-itRM;iÑru-riilñ"niPüiiroPiJñ"'iT-MTfcüio~2iioiiAWfa!lÜ-··G'1~~úw~ ~Di: " 
ACIMINl5T.ft.l\(IÓ 1\1 V"l/lOO!i. U OtJ.l.1~;11.(~ÓPil DEi tJS.VAt\10· CON~~J:l.Vl!.R tli. l!l!iN! lJ41 S-lJ ~tJ$TQD'JIL 'Y ij!TtL!llúU.O f~' FOllMA AOECUAOA. ! 
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P'ODER JUDJCIAL D!E LA FEDERAClÓN 
Suprema Corte de Justicia de 1.a Nación 
Dirección Genmal de Tecnolo,g(as, de la h1formad6n 

RESGUARDO DE ,EQUIPO DE C:ÓMPUTO 
U:VANTAM IENTO 1 NVENTARI O FiÍSl CO 

DATO.$ :D~t. ·usµAJtró .' fdd(t #1.b~I da 2019 
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vetE·aAaóN o MUNfC:~PíO; CUAUH'TE'.MOC f5TACO~ E'J~TRlfO FEO~Ml t.P·.; JY)11!} 

CHl:JDAD; OUDAO DE MtXIOO 

lWfONO; 4113li000 EXTENSIÓN; 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada rnmo confidencial, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General .~e 
Transparencia y Acceso a /a lnformacion Pública (LGTAIP}, así como al articulo 113, frocc1on 

/, de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al con~ener 
datos personales que hacen a las personas fisicas identificados o identificables, en rawn de 

que los documentos contienen el número de expedlente. 

"fC~iNiüiiiGÚÑloo i1:wii3i'ii'rliit1iHoo ornDíSrJiJmo·~ ·Én. Mi'ttfüczr2~~ei'¡c¡jiitiJO'Ciíé'N'iiAriif~i)Mjriif5JilÁCH3i' 
Vt/2'llOB. f,S 05l/GACJÓ~ Oi.l llstl•Amo CDHSEAVAR l'l lil!EN en w CU::tTODJA 't •mUi'Akló EN F(JllM1' liD[CJJ,l\J[]A, 

ll[ 1C:Orrro~MJl>AD /iiCUSO Of l!IWOO ll(}fl. EL l!ilE~ m:m11u:fmt:0 Q.UE S( M'EMJONA w ESn OOCUMtNTO, tA l~~ALAl';IÓN '{ uso oa¡ 
(.tllllQUH:R PltOCi-AAMA ·QJJE .NO E"SlE P'MAUO POR ~L P'RrSl!NfE l'tESGllJl.~DO vro AUTI:Hlll.i\00 l>Oll: ..,., DIEitCCJÓfil Qrnl:ML oc 
llQ.IOlOGÍMi l>E LA INH;l'fUiAA.CIÓN, !:i DE: MI CQiMl?~ETA Fl~S.PONSA.BllN.lllD. C.UMQ.UIU CAMl?llO O AnoMILtlA A.ELA®W.00 CON 
mc~o l!lfN. l)(Btn( Rl!POFfl'Ml.O A LA ~ ffSION )111, 

Mia"ª' A1t 1 Ncit'k ruenitfn. 
l!'rofnk!ül OpernUva 

Re.11llld l1111>t:C'.Ci6fl tt-iri:a 



PODER 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 09 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA CECIL HERNÁNDEZ VERGARA EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 

CARGO: JEFA DE DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

CORREO: CHernandezV@mail.scjn.gob.mx 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: TELE": FONO: 4113 1000 

C.P.: 06000 

EXTENSIÓN: 1772 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT N" SERIE MARCA MODELO 

G~~~~~~~~:;:;:;~~~;;;;-~~~;;.~----¡iiiiiiiiiii--~~~~~~~~~~~~~~~;n~;;;~~~~~~~~ EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26766 DELL LATITUDE E6530 ~ 
¡!}_ 

MONITOR DELL P1913S SC-27527 VC21742612AT2YKM DELL P1913S '¡::! 
TELEFONO AVAYA S SC-35210 14N507514937 AVAYA 9608 J; 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fraccíón 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL {LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA CECIL HERNÁNDEZ VERGARA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la lnformacíón 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

14 de Marzo de 2013 
NOMBRE DEl. USUARIO: . "" ,... • t l Í~ .o1. ..,.. 1 \"'e ?- 4 "{!~ 
ADSCRIPCIÓN: r 0 " f "'e l "" )l. 1 L /\ 1 ", ...¡ r- ~ (Ji e ... { t- l 1- ¡ \.J \'\ " IL .i:q fi't o.~ 

EXPEDIENTE: -

ÁREA: 
DIRE_C_C-10.,..., N-:-f7;~-=._--;;-:a_·~------COLONIA.: 

, if.Gl1..CIÓ <?,.MUNICIPIO: C..., l'\u ~ k~o C- ESTADO: 
. Alrl: rl .:. 'l • e: CJ 

REFERENCIA: ~ 1 ~ YO lf 5"' ! T "';<J "'.n c. o 
UBICACIÓN: TELÉFONO: 

e r: /1.:r;:-·;--~-·--- -·-- ______ ,, -
f) . "f . C.P.: 0 [ Q 6 S-

EXTENSIÓN: ----- --------l 
DATOS DEL BIEN 

l N" ACTIVO FIJO N° EQUIPO DENOMINACIÓN N" INVENiARIO 

SC-26767 

N° SERIE -t 
' LAf>TOP DELL LATITUDE E6530 

OllttCCIÓN GENERAL DE ToCNOIDGIAS DE LA llllFOl\MÁCIÓN 

Re!§!u•rdos en vi:rsl6n pública, en lii cual >1! test.Q lnformacióo clasifíc~cta como RESERVADA, 

conslstenta en el n~mero de serle del equipo, lo anterior cori fund•rocoto en el artkulo 113, frocclón 
1 de la Ley General de Tmnsparenci• y Acce50 a fa Información Pública; 110 fracción l. de la ley 
Federal d e Troruparencla y Acceso " la Información Pl\bllca. 11.>irni•n•o, se t<!st• jnformaclóo 

cla•lficad• como COl'lrlOENCIAL consi•tent~ en el nL'.!mero de expediente, lo antel1or con 

1 
fuodamento en los ~rtic\lfos 116 de la L.;y GenAral de Transparencia y 113, lracdón 1, de la Ley 

A Federal do Trensparencl&. 

~ERVACIONES : 

INCLUYE DOCKING STATION, TECLADO, MOUSE USB, MALETIN, CABLE DE CORRIENTE Y CANDADO DE SEGURIDAD. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 212 DEL ACUERDO GENERAL OE 
ADMINISTRACIÓN Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DELUSUMIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA 'f UTILIZARLO EN FOílMA ADECUADA. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCION/\ EN ESTE DOCUMENTO, LA INSTALACIÓN 'f USO DE 

CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUA11DO Y/O AUTORIZADO POR l/\ DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMOIO O ANOMALÍA RELACIONADO CON 
DICHO BIEN, DEilEnÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

(. ,• . . • 
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PODER .JUDICIA.l oe· LA FEDERA.CIÓN 
Sup1re ma Corte de Justicia de la Nac1ión 
Olre!iodón Goner.~d de.TECll<do,gí1r¡¡s de la Wnformad6n 

:RESGUARDO DE EQUIP01 DE CÓMPUTO 
lEVANTAMIENl"O INVENTARIO Fís¡co 

DATOS· m!t. us~.ARJO 

:NOM.Bltl!:Ol;b. WOUtO:· r:.:tr ~ ggt_¡p. ü r;;r"i. 
AOS.CRIKH)N·! t 111 o·•~ Q-6 '::i"' d1.1.,11. i;:;o.¡,,¡-i·• r. ~o ~ 'l t. ~o11. ~ t.;: • .r 

i.--------- .~,.,.-.... ..--- ---··--=;;;;:.....:..;;:;;;,;;;;;.;;;...--.=---1 
DIFl.tCQ N~ 18 OE SEPTIWBRL;: ~o. 3(1. ·tOt.ONIA~ c~~H RO 
Dl.U:·GlllClÓN OM.UNrtf!PIO~ C'l.Ml,HlfMOC l$1'Ag0t"01$T.f0f0 FWEA.Al C,P.:.t-{11(1 

CUJOAO~ CIU!)AD DE M'X'ICO 
AJffrllttelA: ECMFICJO· $EOE: 
~ ACIÓN; ?INO :SultFieZ' :a'. CENTHO, CIJJH.PUTEt.ioe. i:;.r. 00065. 1nti:o:NO: 1UU101l01 Ul.TI:N:S&ÓN~ 

P150 /PIJEKT~ PLANTA. 8,1\JA. 

Dirección General de Tecnologías de lo Información 

Versíón pública del re!jguar·do_, por contener lnfarmación da~ificada como canfir:iencia/J 

ronforrne a lo establecido en los artiwlos 116, primer párrafo de /~ ley General ~e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), as! como af amculo 113, fracc/on 
/, de lo Ley Federal de Tran5parencia y Acc2so a la Información Pública (LFTAIP} al con~"'" 
datos personales que hacen o las personas físicas identificados o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el nclmero de exped/erite. 

tl. PAtsi:m R;E$GIJA~OO $! DUILtit w ttÍlMINO$· ~-U) 0.ISPIJESIO PO~ ~L AA'TtciJLO 2U 'DfiL 11,(J.le'U>O <H:N'EM.1 oe AnMattlSTit:itíórt 
Vl'{2.009. E§. Ofl\l'GAOCJrf .~L tJStMRl~1 CON5Bl,'l/Alil n. SIEN EN SU :CVSlODI" 'I' LnlllZAR~O IN ~ORr.M 11.tllCUA-D\I\. 

Vt C-ON fOM'llMO l\(llJ$0 ot .Rf.:000 flO!l ( L 81(.ff tJJg OAMÁTIQO QU~ se ME NOOM ~IN ESTE DOCUME~fO.. lA IHS'tA't...\(~ 'f IJ.W oc 
OJAlQUIEfl: Nt.CIGRAMA OOE &.10 Ull li:MllW!t/1,00 PO~ U PA~$(t>f'Tg R.t$G4cJ.AACIO Y/O AUTOlttU()O PO~ 1.A 0Hlii.(Cl0N1 iS~NeAAJ. OE 
fe(NOlOGÍl\S: IX IJ\ INFORMJJ.(IÓM. -SEAA D' MI COMP~(TA flUPONSi\lllUO'/l.O, CUAlQ.(JIER (JIM$10 O .t.:NOIW\IJ.A RELACIONACIO ~ 

OICllC llffi~, DUE~( R~~~~IOAU.~Sl~N lit!. 

thz4Llf-:J!:::f!J~,¿, 4~-- ___ _ 
s.t.tglt11 Bttilledo Sl"'d.6Val, 

RoagLNrdll'll(I dg l'os cqli!lp01 T~ apl.'!t.arJvo 
r.11t.Alir6 W.~ili!d6n ftlérta· 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasifícada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo~ lo anterior con fundamento en el artículo 1131 fracci6n 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en Jos artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

INCll..m'ff: AC!AP'rA~ OE t'Mmi;;m¡¡¡:,, TECLA OO. MW$E: y ~KINYJI ~'ll'A;ru:)r.t 

EL. J!ftl!líl!i!M!ft!! n!OOWlBt!O Stl DP100 '1N 
¡l:¡Dfdll\ll~~ 't#ll200l es OEIW~lóN 1:1a 
ADfi,Q!JM:JA.. 

DE'. C:Ot~]i!\f:f'!~JJ.;i;t;\I} ACIJiSO DE RECIBO~ ti!L. BlelM INF(llllf.l'.l\l!CO Ol1\fí:.· :Si MENflOt~A ElrJ i;;STE OOCUMl!!i\fiO. ;lJl. INSTt'l,l)Jt;;l()l4 Y 
uoo DE. CIJIU.Q\.llE;A ~R14MA oue iNO EST'E. 1'.MP/ll(\líOO ~ EL PllE'&'l:NTE '~ESGUAR(J:O Y/O MJTOAi!AOO POR LA l:'.'lfllEC.CIÓN 
.¡¡:¡¡¡:t,¡Ef'b\l DG; TEC:NOCOOl.\S [~!! LA INFORY..4C!ÓN. :&él'lA DlE MI QOMPJ,11'.:fA F\15:.'Sf'í'.),kil~f.ltUOAV. 1.'.:UllLOlll~IFI Ci!i.till:tlD ó fl.NDW<J.fA 
~ELACION.AOó CON ~CHO CIEN, ceEIElllÉ REPi.Jil~TAAl.0 A ui. l!Jffllil\ISIQN 1111 
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P01DER JUD¡ICIAL DE LA. FE.DERACltÓN 
.s;up.rema Cort.e de Justicia de la Nacf.ón 
Olrei:d6n Ganerat da Tecnclogras da· la tnfQrrn:Jc16o 

RESG¡UARD!O DE EQUIPO· DE CÓM'PUTO 
LEVANTAMIENTO INVENTARIO f'ÍSICO 

---.,,,_-.---·----------·--------.----._...-............... 'lL"~~ ... ~~dll--;;¡<tWl:ILwoWW4; _.H.....-i ;:111 l 'fil-'~ 

OIRtt(tÓN: WlONlA: C~tff~O 
OU.rGAClÓN O MUNICliiJKJ; OUAlJl·l1'tMOO WADO: OISTIUTO ~E~EltAL C..P,.~ 

9o.AO: CU.MJ1t\O DE M~XtCO 
FIIF'lltsiitl.li U51F"K:IO SEr:iE 
U1110\C1ÓH: /!t.v •. tirnad¡;¡· lam¡o:ra ffe),, u.te. 
PM I 

Q l4'~01:~1!1ii1Lt•...-~-~~-·...;,v~·"-~~~·~ 0 49 Y?li>ir • 

MAkCA MODEW 

a!MflUTAW.OMi .1!lZR:.. .. ~.,. ~ .. te.L--. ...... ~-"-·" -----
r.tCMTclil~ ..., ri ~ tn _ ¡;,. u~-u 

.-A ... 1-...r- .. .,-_.....,...~~ .. ~D '"'D :,.-.ti••":m.~~ .~·--:v;~ .. -~-

Acttso.ino$~ . (.%.".>.~,, ,L.l»t.~ )~~--~~fJ .. ~_:s.,¿N--~
~LfülAOOtt: .... !il.18. ·----· ---· ... --... ~. 
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Dirección General de Tecnología> de la Información 

Vetsióll pública del resguardo, por cwitener Información dosificada romo conftdendal, 

conforme a ¡0 e>1ablecldo en los ardwlos 116, prlme1 párrafo de I~ Ley General ~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Públlca (LGTAIP). as! como ol amculo 113, fracclon 

/, de fo Lev Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al con~ener 
daws personales que nacen a fas persoriasfisiros identificadas a identificables, en rozan de 

que !os documenros cmrtie~en el "úmero de expediente. 

'1i"ñt!!~m1 nwuARDO sm: a<PJIM! gi dRM1No.s DI! rn 01sPu€Sfo POR u M11tüüffii oo AMRDO· oeN!M\. ~e-AoMittiSTAAció~
v~/UIQll. B ClOUGA.CION DR U$UAJ!Hl «iflSt:llVAIL l!'L Dtl!N l!NI $LJI CUSTCíDIA V UTill.ll.AA~O UN FORMI. Am!Cl.JIAD-4 

D~ CONf&JlMIOM M:t!SO Dt f\EtlB() iPOA El EllCN iNióFIMÁTIOO O;Ult SE MENCIONA EN ltSlt: DOCUMIWTO, i.A 8NS.TMACIÓN 'i' lOO OE 
a.JAl.Ollftl( PP;OOMMll. QUE ~ tsrt AMMAAOó ~R. tL Pll.UE"11fE AeSG"IJli.~bO 't/O AUtOiUtAoo Pori. lA EMREtclÓN GENEAAL [lit' 

1 E~NO!~ !)! l,A. dr;(.OFI~, .SERÁ I)~ M · OMPin'A PU.sf'Ot-ISMIUMD. OJMQ~IUI ~1!110 O .MtOMJ'\ L{i\ FIEt.AOOfiA.00 CON 
mct<O fll0-4, D~~1: R1; flf.POAT ~LO A lA t: 11 l l. 

..-----------......-....,,,.~~ .... ~~~~~~~•IMnlillll:1'ir..11 - s;~ 

Mlgv!ri Antilll h<:k h11mt1J:1 
Pr~1Jr.llooit1 OP4rD,M 

............ ~~-·,~~·=·· . ~. -.~.· .,,,..,.,.- ~-·-- -·· --·- . _ .... __ ·---··----- --·-.. --- ...... _______ -· __ --·-· __ ·--·· . ~!~~ ln1¡¡i11'ii:ilO~ ~~liit...,.,..,.,,...._.~.--... . .,.........,..,...,......,...,. 
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PODER J:UOICIA.l DE lA FE.DERACIÓN 
.Suprema Corte de Justicia de fa Nati6n 
Dlte'Gción General de Tecnolog~as de ta 1fnfor·mación 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO INVENTARIO Flsico 

/ 

l)A'f0$. ()El \lSILIJU'tlQ 1 ce mti.rll de; 201.9 
· NDMa1u! oet .,1su.Aiiio; · .... ,,,....,..~--~-- · · ..... .. ~ .... ~~----~----,,.,. ..... ·~iÑii;--.,.,,. 

AIJSCRJPCÓN.l eumm (!f oo~;w.1t- 1~JIM'.~ON V 1it-aJ1,11s1~. lt.iKJ!IV()'J." C(JMfJI• M~K»l fJ~ 1 J,.YI~~ 

alflEC.OÓN~ 10 úiJ mli«rttJu) No, :3S 
OEUGACIÓN O Ml:.JHIO~O~(ll1>.1.1e 11¡¡ .. -.,mc 

CiUtw); CIOOAP b~: M~>:PCO 
:REFERENCIA! CO!FDCIO AL YE;RNO 

--WlOtflA; CH<ilr«:)--· 

Ul'AOO: (JODAD Dt 
Mb1CO 

~IÓNI:. PINO Sl.MR5Z :2, CEtrrno. ctl\l'i,\11-ITéM~. C.P, ~ . 

. Paro /P.UfiltTA~3er. P•SO lE't.~fONO: 111.uuooo 
•..; ........ ~.ir;..........i ¡~ Jttl" ., '*~""4.<;;...;.~~"""""-~~..........._~""---~~ .... --·------~·---· 

DATO$ DE~ IUlN! 
UOMi!Ni\CfÓNi 

4tp 1ií1 

Dirección Gen~raJ de Tecnologías de la Información 

versión publica del resguordo, por contener Información closif!cada roma conj!dencíal, 

confr!rm• a lo "Mableddo "n )os artículos 116, primor párrafo de I~ Ley General.~" 
Tran,parencia y Acce,o a la /nformacián Públiro (LGTAIP), as! como al articulo 113, fmet:1on 

1. de ¡0 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pub/lea. ~lFTAIP) o/ contener 
datos persona/pi; que hacen a Jas p2 rsonas. ffsíoos identificadas o idenHficabJe-s. en razon d2 

que lo.s documentos contienen el número de expediente. 

(L PiF$0011 :rt[S(Jll3MOOS·r: l!KÑOE t;~ Tlí"M1,.4$ or; 'ili 01$.Puuto ~u •iileut:o 21oo#;cui"fAOOó1wtAAt oc; AtiM'itTwm~ 
Vl/.tOOS~ 1:5-OllUGAO~N DE~ ,IJISUAAlO CtJNSW".J.Afi EL UIEN EN 5J.J CUiTOOlA V llJTUJVi~LO IN FORMA ADIC:Ui\DA 

D~ (OltfOltMlbAO A(JJS(l ~( R.~Ci~O flOR CL 1111-~!'g lHfOAMI\ TJCO 01JE u MS~CIONA t M t\te C>OCIJJMtrno. tA tN$!Al.AaOO y uso .o~ 
CiJAlQ.UIEllt PIIOOMW. ClUl' NO ¡~l(; AMPARADO flO~ n Pll('SENTI: RESGl.IAl'tOO 'ffO AAJtOIUZ/1.110 f'OR lA oum:Cl~ 61i:fllfltAl [!€ 

TEG;NOLOG,A'.!í l.'!( LA IN~OIU1.WfÓ.til, seAA PF, MI COMPleT'A. IJltsrONSAllllLIDM. c:U.l\LQl.lltR éAMillO º' ANOMl\lffl REtl&G'.:IOH.A.00 (OH 
CIOlll lll!N, VEU!llHIPOll'IA~W A U1 E~TEHSlllN 1111, () ' 

--~~-·-- ~_¿Jef_J_!__ 

.._ __________ ,.. _____ ........ _... ... __ .., ..... .... ·---.......-··-----'""f'tll• 

5-e rtl<i fi«llJÑl'I! it111t d i;wa I' 

Utnleo Qp.l!lt.itlvo 
RüU~ irl41p~it~.l1h fül~a: 

~N'll'H,'4Z'A --- .·· -~ ... -..... . " ........... .--...... ··---....... ---
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Suprema O,orte de JusUc~a de la Nación 

Direir.M.iúón 1GGner<E1il ,de T¡aic:nalogfas de, íi'I. tnfont11lllllcl611 

RESGUAfU)O' DE EQU~PO DE CÓMPUTO 

~STFl.."i M4ViHt'l lSLM'Ji TGt,LC 
AMAU$1S ARCHWCtS ~ LIJV~ 

~ti; 151!: ~P'i1~ :Ji, ilO 
Jlllil11H::llll'IO: CIJAIJHT~ 

iCI~ C'llJl::AAl'Ji DE íl!.'lfii,XlrwO 
d\l~FEF!eJNCl\i\:: !freilFI~ ALT€f;lt-OZ! H.iSEF' 
Um!Ci!tCIÓiN: TiíllCEf'! Pl:'!iO 4113 11;:(0 

cit!Ne:<Mll\l~fÓN! 
'.11:0 CO'Aill roRr oru íl.)i,"f1ruoe ¡~ 

i\ll"IMYI!lNt 
:.'3C,~~3' - ~ 

DEU 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 

OB!i,Fl\i'AelOl\IE:Q.i 
. . . , ~ . . . . . . . Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada coma RESERVADA, 

!M:'.':LUVE W~l!W~~ oe C~Fífl!ME., Df~'leKtfmlA TION, 'f~ttAOO consistente en el número ueserle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

JEfA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

- ¡t 

DIR[CCIÓN G~NLRAL Dt TI:CNOLOG(AS Df LA INFORMACIÓN 

Re•guordos en ver>lór1 pública, en la cuol se le.1lo li1lormaci6n d aslflcada <omo RESFRVAOA, 
consisten le 1>n el numero de<etie del •qull>O, lo ant•rlor C<H) fund•meotu •n el anfcu(o t 13, fraoclón 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la l11fom1adón Pública; 110 fracción 1, el<> la L<>y 
Federal de Transpar<!nda y Acceso • la Información Pública. Aslm5mo, se tesla información 
d osificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de e-xpe<llenle, lo anterior wn 

. SERVACIONES: l~ndamento en los artlculos 116 de la l~'i General de Transparencra y 113, fracción 1, dé la Ley 

I INCLUYE DOCKING STATION, TECLADO. MOUSE USB, MALETIN, 'federalde Tronsparem;io. 

NO MORE 'r" i'fll.MA ÍI, ,·~::~t¡',"'.'°'.77(.-·· 
CARGO ~IJ·· ~· :_ . ,1.0 t (.¿At~, 
RECIBE . . .l~·-.~ \i1 

'
· .. 
· .. ~~·· 



PODER JUDICIA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL 1
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARIA DEL CARMEN PAZ PÉREZ EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 

CARGO: SUBDIRECTORA DEL MÓDULO DE INFORMACIÓN L CORREO: MCPazP@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 1508 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ALVARO OBREGÓN 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

BOCINAS (LABTEC) SC-13942 

DVD±RIRW LG (GSA-2164D) SC-17969 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19641 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19643 

UPS MGE (PULSAR 1000) SC-23247 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25537 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26820 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26887 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26998 

MONITOR DELL P1913S SC-27655 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30270 

ALIMENTADOR AUTOMATICO PISCANER SC-31130 

TELEFONOAVAYA S SC-35213 

COLONIA: GUADALUPE INN 

ESTADO: DF C.P.: 01020 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 6109 

NºSERIE MARCA MODELO 

SC-13942 LABTEC LCS-1060 

605ZZWF000865 

CNBJS23354 HP LASER JET P2015 

CNBJS23339 HP LASER JET P2015 

2Q1H49086 MGE UPS SYSTEMS PULSAR 1000 

2132BDOOM714000636 TRIPP-LITE OMNISMART 700 

• 
DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

VC21742612AT290M DELL P1913S 

LA8196233 X E RO X WORKCENTRE 3325 

AVISION FB5000 

14N507602199 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fraccl6n !, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARIA DEL CARMEN PAZ PEREZ 
SUBDIRECTORA DEL MÓDULO DE INFORMACIÓN L 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

'l.lmt$11lll/AC!IQl\lfll$i . . . . . . Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
l!NCLU'f:E. C~l.E Y ISUMINAO>:JA DE, C01'1FllEtlTtt ~.IG Sf ATlONconsistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los arúculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

O .. J\.\f!N ..ÍEtiUS. 
F'A~f..5!00AL ·~ 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conjorme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de fo Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), as{ como al arriculo 113, fracción 

/, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al con~ener 
datos personales que hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versi6n pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública. Asimismo, se testa Información 

daslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificado como confidencial, 

conforme a lo establecido en los articulas 116, primer párrafo de /~ Ley General -~e 
Transparencía y Acceso 0 la Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113,fraccion 

¡ de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la lnformaci6n Públi'ca (LFTAIP) al can~ener 
~otos persona/es que hacen a las per>anas físicas identificadas o identificables, en razon de 

que /os documentos contienen el nJmero de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS, 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARIA DEL CARMEN ALEJANDRA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYAN 

CARGO: SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA CORREO: mchernandezj@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26865 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29142 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30081 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30166 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30686 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32871 

EQUIPO TABLET SC-36821 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1053 

NºSERIE MARCA MODELO 

DELL LATITUDE E6530 
DELL LATITUDE E6530 

SDLXMW01 NFKYC APPLE ME987E/A 

LA8196473 XEROX WORKCENTRE 3325 
1431U0116 MTI RU-824-100 

14N504104765 AVAYA 9641 

DMPF56YKQ16T APPLE AIR 10.9 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el numero de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley g. 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información E 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de Jos resguardos correspondientes. 

LIC. MARIA DEL CARMEN ALEJANDRA HERNÁNDEZ JIMENEZ 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

fumado poi: t\UC!A GUADALUPE AHRONA Ci\U,EGOS 
No s1:1riP.:: 64H7974l7!1766~ff/7(;31794d2253:.:!495!t177G5507GU68'! 1 
fllrha· 13/12!20Z:? H):O:Hl8 $~\()¡jl)QO a 11".. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 110 fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

11'«::!!.U''i'i: C:J'IEILE' CCIRR!ENfl:, ll\IST'Al.ACt'.H:t'JN LA ll\IUl;f'rJEN ~J!'1;Tl1PlJCIOlll.'!d >D!ílf ~IU!iE H S<lllilJ!Eil'JTí: OOF'JW¡'!¡f'llJ::• lA!il'rW'~t!l. iO 

Mleffi~T OFFICE. ~i'Jl 3 f.•RO l~US, IMTE.PJolE T lli.:.i:l~~Ul Got'.IGUt:. CH~!:., i'il'.'.IC:li'YII 11.!~f AEAl.:!E.A, l!l!L YIJ:.FILIOH11. 
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FEDERACIÓN! 
s,upr,ema Corte ch!· Justicia ta N.a:ut~1¡ón 

Di;recclón G1i!ñ,e;ral fo lnformil!dón 

DE MP'U1TO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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'.Ull. 



PODER JUDICIAL D1E tA FEDERACtÓN 
Supre~m,a Co;rte de J'ustlcia d·e la Nación 

Oitec:ll::ló·n Get.lerat: de Tei;nologfn$ do l:11 lnformad6n 

RESGUARDO DE E:QUIPO DE CÓMPUTO, 
LEV.ANTAMJENTO INVENTARf O IFJSICO 
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Direccidn G~neraJ de Tf!2cnologfos de Ja Jnformodón 

verslórl pública del resguardo, por contener Información c/a;,iflcada como confidencia/, 

conferm• a lo •stab/ecido rm Jo' artículos 116, primer párrafa d• fa Ley GenE>ral d• 

Transparencia y Acceso a la /nformacidn Pública (LGTAIP), as! como al artículo 113, fracción 

/, de (a Ley Federa( de Trans¡:¡arenc/a y Acceso a la lnformoclón PJbllca (LFrAIP} a( conlener 

datos p!2r.sona1es que hacen o /as p2rsoru15 fisiros identificadas o idtmtificat:Jles~ en ra16n de 

que Jos documento.s contienen el número Je expediente. 

f.L Jl~E:s'tflii' i!U:rollilijjó5.iºl!)CPIO.E! l!N ftiltMlM;Ji OE -.o 01$PU~TO POI! U ldl11Clll0 2U l>E~ >\Ct.JUtóO GiENtAAL O~ AOMaNustM1iOi 
\11/lCOfl. ES 01111li:ii'llOÓNI l>EL UMJMIO Ctl.NSERVAR :EL IDIEN frt SU CUSTODIA 'V LllllllA'ltlC E~ ~Oll:MA AMOOAOA, 

()( ·OOHF-ORMlt).111) ACl.M es Rl!OtOO flOR .E~ ~CNI INIOA~Ál•M OLl'E '$~ MtNCIOritA 'i:fir tSTE IXK:UMHffiJ, l:.J\ IN:>ULll.CIÓN 't U$0 l:lE: 
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TEC.NOlOIJÍM. at LA JNF'ORMA(IÓl>I, $ AA Ot MI COMPUTA 1'~$P'IJNSAP•Uf1AQ. ·C\IA~QIJIO CAMBIO O A~OM!ll.Íi'I f!ElAOON/\00 CON 
DIOiil fJl:fN, flfll.Ull lllEJ'QRlAlll _ :irl'EN~1011/ 1 U l .. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DIRECCIÓN; 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 

DATOS DEL BIEN 
Nº ACTIVO FlJO N" EQUIPO 

COLONIA: 

ESTADO: C.P.: 

TELÉFONO: 

DENOMINACIÓN Nº SERIE 
LAPTOP DELL LATlTUDE E6530 

N° lNVENTARlO 
SC-26880 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
l de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

ERVAClONES: Federal de Transparencia. 

UVE DOCKING STATION, TECLADO, MOUSE USB, MALETIN, CABLE DE CORRIENTE Y CANDADO DE SEGURIDAD. 

l 
¡ 

taPREEÑrCRE5·G~u".l\rfí5cr~sE ~"Ex,Píof~'EN:~'rEiriViTr:Jof··5¡T t:oDIS'Pu'i!SfaW4roR""'E'L7RTTcurow~212 DEL AcuERDo GENERAL DE·
1 

1 ADMINISTRACIÓN Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA. 1 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA INSTALACIÓN Y USO DE 1 

CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
1 

RECIBE 
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s.uprema Corte. de Justltla de· la Nadón 

Dfrecdon General de· T'e-c:nolo.glas de la lnfonna(~Ón 

RESGUA:RDO· DE EQUJP·O· DE CÓMPU'T'O 
LE:VANTAMIENTO INVENTARIO FÍSICO· 
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ot~ 
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DREGACIÓN OMUt4t.CIPIO: t:IJAUH'TtMóe ESTADO-; Ct.S"l!'RITOHDERAt t.P.: 0010 

1 

CtuDAD·~ C.UDA.0 EJE M~XH:O 
~EFE:ftlNCIA~ rnmcro srne: 

::AOÓN; 'tll.l oi:: SENtEr.iaFtE No. :lll. iCtNtRO, CIJNJl-fí~MOO, 
....... ~0000. 
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Dirección General de Tecnologím de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a /o establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General ~e 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (!.GTAIP}, así como al am'culo 113, fracclon 

¡ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública (LFTAIP) al contener 

~atos personales que hacen a las personas fisícos identificadas o ídendficables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

u. l'-ilisüfrE IUS4W1.AOO n iJWti:J( EH 1iM.MIN-OS Dti: te tllilJIJEflO iii:iii:áfülwt:Oi:iiQilA@iiiiá~G'iN'iiú1.L"of.ADM'íÑls:ñíAkidÑ 
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et (0Mr=-0flMh1)AIJ ;i.cus.o DE lil!CfBO POlt ~L l!ll(N fNf0$1MÁTOCO uue 5É MENt'.'IOPiM f.~ f:5lt OOCUMEliTO, L\ INS.l/l.WIÓN 'Y U.50 0( 
CIJA\Q.UIUt Pll.OOAAMA Q.uE r.Jb e-sir~ .A~flAANJO POR IE!.. Pl'tEstnt~ tltSGUMOO Y/O /1,1.JTORJ.ZAl)O PQíl; LA OIRH:tlÓM Gl::NEI01L. DE 
TE.(NOLOGIM Ot LA Htf<ORMACION, s.fAA Dt. M'I COM&l'LETA l\tSPONSA~lJOAO. r::UM.QUIE.R CJiMBIO O ¡lliNOMAUJ\ IU:LAC:lONADO OON 
O.CHO lllEN, C!OERt R'IJ'OATMl.°;~,~SIÓN 1111 
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PODER JUDICIAL DE LA FED,ERACIÓ1N 
StJpr·e·ma Corte, de Ju.stk;ia de la Naci6tn 
Oirétd6n Genere~ de 1'·emolo.ifos de la lnfonm.td6n 

RESGU:ARDO DE :EQUIPO DE. CÓMPUTO 
LEVANTAMfENTO fNVENT~RIO F(SlCO ~ . 

. ·.~~~-~~~~~!1~.J;iMJ}~.f.J-11™~~-~~-~~foU~~~~~J· 
NOMME !l}lil. WU'MIO~ EXP~D~ENIJE~ 

A'liSCRIOOóN~ t»FIECCIÓN Cll:flt:RAl OE tttNOlOGtM De LA 1Nr:ORM.i!\CIÓN "9UM) 

il)lfttt<'.:IOl'til: Plt40$U'1P.EZ.~. -~~- ' ' - ' .c:oiotttA;'C!!:ÑTRo.... ,, ' - -
·oGtl;GAC•M O MUNICIPfO:; CUA1JHTEMOC BTADO: D~STRITO FtDUtAl C.P.~ ·0010 
(IUOAO~ CIUPAD on MfXlCO 
REFt:A.tNQ.i\~ E.P2FtC:IO -SEO~. 

:Ull!ICACtóN: Puto$~ 1,, Ca41R01 CUA.llt-IT-tPiroe,. e P, 00001$. TEL~FQN'.O: 4lU~OOO ootl~$1ÓN:" 
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.DAT0.S ntt. nt~ 
'tie~OMÍ~----0-N---~---N-'-dq--l-~-NT-. ---1W-SIEl'c.J! 

COMFUJILDOM: ~~~~_]~ :t-·~·_qsg___.~:f'_,;~.::JJle. ó-3. ... -.. -
~: 1:. ~::df ..., .•. ___ . 
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1MVl!C$\){tA: ,;se,"" ZS-3 6!;\.,......,_...,.,,...,""'_'~..............,r""'~"'-·~------· --~----

l'EltFf.l'40~ ~C.:: .. <l~~l.._~ti~1:/-_T~@~tt.~J-M.~tii.Alí1l~\.t:.:~-· 
~ ~º-~!J~L1.?L.:.~.fl~~A U~l A. ..• 1 ~SC::...~Jl3.~~1~3~29i.~-A~A ~Ul-_ _ 

J...[O{JrRltnb~OildtOl.A; ----·---·~~-....._.,..,.. .•. ·'""º"'''' '-......-.... ~~-- -----

M(..,,~lO& M.1,,.,,4,:2 s.c- l'i.DilfL~J.:12.Jag:z..,._.ls,~.s.Ji{l_tB(LJ.u;>..i:;cdbJ,Jf;J 
.Jtt;GU~t)~J _s~a2?.J __ -;-Nr!;~JSfJ?r.?8.0J2fitti.,,.,~~~' - . ~ .. ~..-~ .. --~- -= ~- ... . - -

O~l:lA.VA(Dl).NU: Dirección Genf!f'al de Tecnolog/05 de lo lnformoc/ón 

"if PnaEWE fl;f-SGlJA11.00 n E.Xi-'JIJE ! .. f-d~MINOS O.ll lO CH~l>tJE$TO !.'( 
'Vlifl(ll)S, ($ 018~/GA.CIÓN IJ(l IJSUMJO CON<$E11Vltll ll IBUEN ~N SU' C.U.ST' 

PE C:OHf!QRIAlthti-0 .At;tJSO GE RECIBO POR El illEN INIFORMÁTIOO 0,1!..IE 
CUAl.0.l}l(¡-t PllOOR'AMA QUE NO IESTC M_.MAAOO POR Et Pllf'S1;tm 

Versf<ln pública del resguardo, por contener lnformadan cla<lftcado romo ccmftdenclaf, 

wn}orme a Jo e;lüblecido en Jos artJ'rnlos 116, primer párrafo> de ~ ley Genero! -~e 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (LGTAIP), así como al artic~lo 113, fracc1on 

1, de ¡0 loy federo/ d• Transparencia y Acceso a fa Información Publica (LFTAIP) al con'."ner 

riatos personales que /lacen a ¡05 per5ortas fisiws identificadas o identljfcables, en rozon de 

que /os dowmenros conlJenen el fl<lmero de expediente. 

TE(NOL00~\5 DE LA lNlrnlMi\OÓN, 55:Jt{i. l)E MI COM~UlA R~S?ONSI..,.,,..,~..,. 'WYmU.YAtK vi~ioo O AWOMM.IA. Jl.(l.AOONM'.10 CON 
o::o!O ntrn •. OE~m~ ~f PG11.l'A'R.l0 A IA É!(lt~s¡(J~ 11 l i. 
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PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
.suprema Co,rte de J'usticia de la Na'c:I6n 
a:lf·EU:clón 6uncral de TiacnolQgf as de la lnf orma<:l6n 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓ,MPUTO 
i.EV'ANTAMlENTO ~NVENT ARtO f(SfC'O 

/, 

DATOSIN.I. VSUAltlO !i d~·Allrll de Z019 
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1)1ftEOO ff ¡ FUi'O m.!MEZ 2 COLONIA;: t.E•lTfW 
'l"oll'1 lGILC~N O MUN9CTPJO! CL-IAJ.JIU é.MOC 

DAD: CiUOJ!iD DE. M~XIOO 
:Rl~lAENCli't~ EO'lflCIO SE·O«: 
U!nf.ACIÓNt PJP«) suAA~l ~ oer.trno. CUM.ltfrtl\'IOC, C.P. OOi.i6S TE-1..~f-ONO:- 41·1H100D 

C . .P.: ®10 

.!~-L~.!.} ... L.:_en .. _,_ . ... .,.,, ... --- ---~· .... ~ . "' . _______ ...,. 
DATI» tm. mm 
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MC550Pll05~ 

llEGUlMOR: 

Din2cción GenBraJ de Tecnología& d12 la Información 

Versión público del resguardo, por contener informoción clasificado cof'1o confidencial, 

confurme a lo establecido en los articulos 116, primer párrafo de I~ Ley General .~e 
Transparen;ío y Acceso a Ja Información Público (LGTAIP), así como ol articulo 113, fracc1on 

1, de la Ley r::ederal de Transparencia y Acceso a la Información P~blica. ~LFTAIP} al con~ener 
datos personales que hace~ a fas personas fisicos identificadas o rdentificab/es, en razon de 

que los docJmentos contie~en el número de expediente. 

(~ ~~enm 1tu'1ui1111ti0 '-E 0P.1Dc e~ 1i·~M~NO! ciE ..a oisr:tuuTo Ptlil\ u ·Mi1ri:ulo ~u oeL ACuéii5oiE°MrML 101: .n.cMINiil'R:Aooi' 
'IJl/ioat~ fS OUl!GAOÓNI Dl[l USUA.1\10 O:lNstA.\#M iL 1H~N :flN $IJ CUS'\"ODtiA "f l.fYl1J2.l\ftlC.· ~ FOfllf!illll .t!l~OJIUJA. 

OE OONfófl.MIDl'IO M'.IJSi) DE R~CllID POR EL BIEN 1Hfú1$1MÁTIOO Q.UE SE MENtrQrM EH 1!5Tf OOCtlril(.NTQ, V. INHAl.ACICtl V IJSO tll 
CIJALQ.OIEFI tfl:OGAAMill QUt WC'J !SU l\;MFIAAAtm POR ltL 5"'íl.UENT!: llBfilJAIIDO Y/r:J .!\lJTOl!tlADQ POR. LA Dl~ECClÓH 6Er•![Jl:At M. 
n~Ol.OGÍAS (;15 ""' INfORMAOÓN',. S~M o~ l\U COMPl.(TA áSSPOWSl'il!.iLJDAll. C.tllltQIJiER tAMBIO o AMOMNJ'A ~(\A~i'OO CON 
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PODER JUDICIAL DE :LA, 'FEDERACIÓN 
Suprema Corte de J'us.ttela de l·a Nadón 
Dtracc[ón Ge11eri11I de Tacncta1los de ta tnfQrmm:f<én 

RESGU.AR,D01 D·E ,EQUl·PO DE ·CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO INVENTARIO F(SlCO 

mA.ECtfÓÑ; CAl..U: OOLl\l'AR ro . ~~~--~~~~ -·~~~--~~~~~~-

EGACL'ÓN O· LWJNDCl~O: CUAtl~'ffiMOC 

IJQl'J)+ OUMU DE M~XIOO 
F.UltAENCIA.: CALLE!. OOUVAR Stl 

Uf!ECACION; ~IJriltTA ; PIOO 

COU"JNfA:- CtiNTflO 

Es:IADO! msrnrro flDERAl C.P.1 Ot.1((.$ 

~o'INowr'f.ñiior. ·--ft-=----Ñ~itci .. imNT· .. - .... ·-¡:r;tru1~ .. · t.5:l:~nW\1~--..-:---~~t. AJ ( .":.""l"~..._~.,.,MltioCitO"'r 

M.Aw.:A MODEL.O 

lq.p~op 1:;r.1 I º' h~·tJG / 
Na, t ~~ 1'e. 11 o;..':) tts-z. / 
T..ett~·o Áv~f-1 .039 i,ft11 
~('lf..!f-rd l.4p ~..,i.W~$'/ Dirección General de Tecnologías de Jo Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada romo confidencial, 
conforme 0 Jo em>b/ecido en ¡0 , artirnlo< 116, primer párrafo de Ja Ley Gemm1/ ~" 
Transparencia y Acceso a la Información Públlca (LGTAIP), así como al amwlo 113, fracr/an 

¡ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 
;,,,ro, penonales que hacm 0 fas perrnnas fi',;icas identificada> o identificaoles, en mz6n d~ 
que los documentos can tienen el número de expeaieMe. 

iffi~i~i~Jld'llOOSt S<Mofiifñti:MINOS nt t:ODW'r·irnSílO lf!OA fiL ARTÍ.CtJl..O: 2.Ü OEl .i\WlllCO GW$rt.il.1,, IJ~ M>MINln"ll.Cl "' 
Vl/lOOB:.. e OBUGAC1Ól'il bl!l VlUAíllfl' CO!o8l!R.VAR :fil ttletii !N .w t1JS'f(lll)l'A. y UTIUZILRlO PI FO AMA il.D~ClAA.OA. 

o~ mNmllMIC1'\'IJ A(:IJSO OE' 11.ECle:ó POR rL 131E'11 .r~roRM.ATIC(I 0,U&. 5E MEN'ClONJli EN! un l'JOCIJMftfl:"C)~ LA iN'STALMIÓN 'I' U50 ot 
' Ct.111.1.0µm:¡ fll\OOltA:MA (rUi NO me AMfl.A~QO POl't n .PAS$U(11 A~$GU'Ml00 YtO .t\IJTO!l.llAOO POR l.A omer,:ooM G~N~AAl QE 
. UONOl..OGÍA$ 06 LA IMfORIVJ/l.(:lÓ.N, ~E~ Pf. .MM (O~f'Llif A REWONSAfllllOAD. (t,IA~.Q.Ut:ER (11Ml\ O ANOMAl.lA lltl.ACIOMDO CON 

!')ICHO BIEN,. .OUIUII :IU;'PQRTARWAl.AOO'tNS1ÓU 11U. 

\. .~. •- t... .l. ~~- ~''Jr1'1'. t'. ~J.¿,~ .. ,ei' .~ -& .'\.,( · """-""'\~ 
R.at91U111(Jlaf11to !li ~qulp llh!G. Al.Jtvi. (HJAOAL\J~~ 
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~:i1l~<!i wµ dó 11~b 



-Ar~H JUDH::IAL. LA FEDcilACIÓN 0001 
Supr·ema Corte de JusUcla de la iNaelón 

lllrecelon General di Tecn~log¡fteillli d~ la l~fa:rnu!lc4ón 

A:ESGUARDO 1DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DIOICCIÓ:N: SWVM ·30 
Dl!!U!tl,ru:IÓN: O M~Cll'llO: (;;!llMJHllli~ 
CllJI:hl\D: Cíf!JD.~J:l OI: M~~tOQ 
MI!-~ l!OIFIC© AL'lfmID ~fViliFI 
U!tJ!lll;/lil;!ll;ll'oll: BCilFl'1rllr'.lm.1uv.,n30 "'11!Hil0!:) 

l!l!.MOM!Htl.CIÓN 
P'()ffr ttffLL LATl'futlfii !i~'tíl 

OMElill/ltelONl;;t: 

.1\1" lNVl!Wl' 
i!ilC•200M 

IN<Cli.JS11~: Jil;íi\M'AOOR DE ~Rl!t>f~. TE;(;tJl.00, 

Ntl\ftCI\ 
llletJ. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Re•guardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en ¡05 artlculos 116 de la Ley Genoral de Transparencia y 113, fracci6n 1, de la Ley 

y OOCl<lr«JiFederal de Transparencia. 
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DATOS l)fl USUARIO 

POD·ER JUD1C'l'AL DE LA FEDERACl:ÓN 
Suprema Córte de .Jus.tich!I de la Nación 
1lJ~-ecd6:n General de TeicnolosJas, de la lnforrna-cl6n 

RESGUARDO DE EQUIPO tDE CÓMPUTO 
LE\l'ANTAMIENTO INVENTAR10 FfSICO 

~oMe'A.ep¡;füsu·,Múoc' '"Ai.J".'·~~·~b "'"F;C'i'.'ú;: ;;,.;s::~--,::¡-¡;z-
AGSC1u~cu)H: COMISl:Ó~ SUBSTAClA'O.OM ÓHEtA HlEIL PODER JU·[)JCIAL ae: U!; H:nEMCl(IN 

mAEOOOíJi:, , we =;, li'!l ........... ~1.!.Tt<\~'Hl;X(l_,!$1¡8q;;;:::o;:tA!(D(l . h'%? 

DEl.EGACJÓH O MllJNIClPIO>:· li.4.B:ÁJm OOR~Go+t 
CIUDAD; CIOOAD OE M~IOO 
Rl~l:l!.ll!N.Clil\.: 

l'STAOO: Df 511U10 FUJfRAL 

:P.Ct0ff:. "'"· fm1:.1q¡,entct 188~ f!oddat .Af'Je.ro Ob!e-gón. TEt~fONO: 411'1000 

. P'lstl q I - - · · ~t'l)".»::»»'10¡'1p;I N•~~~~--------..----~------~~~~--__, 
DATOS :Da. rm~N! 
'iiW'Mittiitimi-""'""_,_,,_~. fil'" d1 u,¡voo 

MOIMrtOA; ·--~·i__:¿,_~¡;---· --·--· -·--··-·---· _____ ·---- ·------- -----·~·---·------· _ 
JM1P'Af$0All.: _ _____ ·~·--· 

Dl.S(O DURO;. 

rndrciwo-; 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Ver>ión pública del resguardo, por contener información clasificada romo confidencial, 

conforme a lo e;-tab/ecido en los articulo< 116, primor párrafo de f~ Ley G<meml ~" 
---~ ·--· · .. Transparenda y Acceso a lo Información Púb//ca (!.GTAIP), os{ como al amculo 113, fracrlon 

/, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFfAIPJ al ccn~ener 
dato> persono/es que hacen a fas personas fo'sicas identificarías o identificaofrs, en rozan de 

que los documento> contienen el número de expeaiente. 

(°{ffiiSIÉH~"lt'UGllAAOO $~ E:KMtllE SN dAMltilOS O~ LO OJSPIJEfTO ~ ·~t AAlÍCU\.O 111 O~t Aet.IUl'.OC• GENfM~ DIE Ml!WllNIS1Wio.if 
VVZOO$. t$ ·01.lLIGA(~f¡j º'" US/¡,l/'ifl~ ~URllA-'ft E" Blr!N EM ¡u Ct.ISTOMA V UTIUVifl1.0 w l'OJl.MA AD'ECUAOJ\, 

DE CONFOll.Ml™D l\CUW º' llf.0-80 tOA "-· mer4 INFOll:MA.rlOO QIJt: St MtkUOOA. cr. ESlt DOCUMEM'O. LA 1~$,TMAC!ÓN r llSO tl~ 
CIJALQUll:R PJl~lb\MA Q\Jl kO tITT. AMlPARAOO POR El JilllESliitnl: RESGUARDO V/O /l.'l.ITORl!/liOO J!Oíl 1.A DfllECCIÓPil G(NtRA~ D!: 
TtCNOtOGiAS ill! LA Hf.ffQRMA<fÓ~. Sff!Á ~ MI COMPLETA A~SllONSA"l~IPAD. CIJl\l®l~R CAMtlilO O .A1'4DMA.\~ AElACIOfMOO CON 
DICHO euui1,. DEfJf'A( ltEP'OJtlAR~O A tA 'x-re~s!OO uu. 

~;nfon~I (tflt-t11WO 

-------------·--·--------_....,~-~-- RUillit+lntpQ<~l~~-- . 
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PODER JUDJCIA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~ 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARIA DEL ROC!O BARRIOS RAMOS EXPEDIENTE-

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CARGO: SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTtoMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26644 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26922 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28342 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28570 

NºSERIE 

-VNB3D11351 

CORREO: MBarriosR@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1455 

MARCA MODELO 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

HP LASERJET PRO 40 

MARKTRACE MR6061U 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
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consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción c;5 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de Ja Ley M 
Federal de Transparencia y Acreso a la Información Pública. Asimismo, se testa información F 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de Ja Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES} INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 d!as hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARIA DEL ROCIO BARRIOS RAMOS 
SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

RECIBE 

Fumado poi: AUC!A GUAOALUPE /•.fmONA (;11\U.E:.GOS 
No. serie: 64H1P.7417M66'l0176371941i2253;,M95G177fifi5075!)69~ 1 
Far.h.'l' l3i1:?1l02101:513'.19 a:~1V\JOO j'l t?'_ 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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PO ER JUD~CIAL DE LA FED,ERACIÓNl 

NOMIJUE m;:t USUAl'UO:; 
.PiDISii!:RJE!'CtóN: 

deJ de· la Nacmó n 
1 nform.m,dórn 

01 de AbrH d!?l :ZO:íi:~. 
:EMPE:b:il EN'1f!E~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consístente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artlculo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

(07.,,fOf!MlDl'lO l\CUID íl~ ~W6ó POR n. !llltN 0\JV ~E MCl'•CIONA Ulil f:'Si'ff !)Q('-'Mt:l'.f!'O, 1A IN$H\lACIDN Y USO Of: 
CVALQ;.r1U1 ~11.(X;.FIAMlii Cl.LJE ~~º AMPl41'1JiDO P.OR n PIU:SU.tif ttrsauAJU.)l"!I '1/0 htlfOi=i11AO(l flOlt Li~ GEl\iflt.At D~ 
1ECl\IOL061M Oi L/l 11\fONMll<élt~N, ~f!RÁ ~t MI (;íJMPlUA k$$fl(:)N!i.íili'llUM1l CUALQUíER C:AM~IO Ci J\i'>.óMAt. L/l.MNMOO CON 
DIC~IO DIEr'll.. A. iA t :cTFl\l!ilON i 3. L l 
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NOMOtlUi !)EL 'IJWARl'.O; 
·,¡:' 

!PODER JUDICIAL DE LA RAC'IÓN 
de· la NachJ,n 

la ~ nforma¡¡:iólfi 

RESGUAR DE EQUI DEC:ó PUTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasíftcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equípo1 lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
federal de Transparencia. 

:El P.ltli:SliNU IU:SGIJAltDO Sf l:MiPli:iE f!l'f. 'DIE 11.0 DllSfl\UCSiO POR: l<:L :;u,2: :Dli!I. ACIJUUltl GtNtll'AL ll!E ¡ J\llMINIS'fltl'l.(9é•N 'IJ\l/lll(!~~ SS, (i~'UGA(JJÓN l'.l~i. t!S'U.i\1'!:10· (:QN$Ei!IVAR !;t 1311;N' ¡¡¡NI :!l.IJ (\J:$1'0!J!JA 'ft 1!3TllLUAAU) llif\f f\lli!IMA ACHiCIJJ\tlJI., 

ll Pt CO~f()AMltlli.0 ~tl>W tH ll'IU: llO 1'0'.11 H l:Ht.N O!Jll' >lii Ml:ill( !l:.}f.l.I\ Ht !i'SH '"'"""""""" 
W.i\LQJ!ll.l'íl @R.OOllAMl't QUE r~o ESU. NliPJ\lt<'l,1)(,1· 1101'1 n P~E:Sctf\\11'E ~l'S(i.í.11,Jl:OO 'VIO J\LITORllltOO 

¡ Tí(.N\JlOOrA$ !'.'.:1f U\ 1Ni:-01tMA(:!ÓN, SUí.Á 4)l MI C(.'MJi'l,f11!1. ~~~f'Or•~MeltlJ.rtb (.UA-tQ'Uli!:k .f;AMJ;!i!C) () 
¡ t:m::'.HO [;;!EN, llt;fli;Jf~lMlOJ'I. !.A n:u 
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,PODER JU,D 1ICIAt ·DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Just~cl,a de la Na,dón 
DJrecdon Gencrat de TettHJlog[;iJs de ID Informa dén 

RESGUAR,:DO DE EQU.IPO D·E CÓMPUTO 
llEVANTAMIENTO lNVENTA,RIO FÍSICO 

"'iO"Míriicitusu1t.ruo: .e; ':ie~a "·~+--e;-.-(,-~~-,..--:-.... -. -ie..-a-.t.--..u-IJ-, _$)_(;'_" __ . ------·---.......... -... 

ADS'CRIPCfÓN~ ft.¡-1;, . .; 1111"0-J" .iu+~G- r;r...,t( ¿a,,. 

"'ffiREca?m.: e>· -
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JlUO ~' J 
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D·ATOS CEL. U.EN 

OOUJNl\I\: CEfMIRO 
UTA.00~ OIUIUTO F~RAl. 

' 

Tt~r.Qf«); - J.)L~~4..2_ V.f OQ r:;· __ 'f...~·.lL.. 
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Direcció11 General de Tecnologías de la l11formaci'ón 

Versión púb!lca del resguardo, por colltener lnformacjó11 clasificada romo confldencíal, 

conjvrme a ¡0 e'11nblecido en /os arúwlos 116, primer párrafo de 1~ Ley General ~e 
Tronsparencia y Acceso a la Información Pública {LGTAIP), as( como al amculo 113, fra(cfon 

/, de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o Ja Información Púol1m (LFTAIP) al con~ener 
daws personales que nacen a fas personasfisicas identificadas o identificables, en rozon de 

que los documentos contie~en el número de expediente. 

l!l PRGUNTr: IRfSt'J<UllfdlO .$E l.OOPiDÍ EN TiRMLNO$ U! ilCI Dl$Pl>UTQ Pl)R ~~ MTikiJ1;0 Ul QEI;. ACUERDO G~NiMI. DE A'D~lrtlSnu!.0°'11 
'\ll/1000, l!:S OOUGAC:IÓN QEL WUAll:I01 CONUM.VA.11; ,EL 04~N EN su cunmll,.\., 'LJflUZA·Rt.(I· ni f(lli!MI\ M'JEC::!JAOA.. 

DE' C:ONF<).llM!MD il\1.l.150 IJ~ 11EC11ln P'OA. n tJ.l(H lrH<»lMÁliCO UlJf Sf. MENCION'A .[N f~Ti: OOC'UMEN'JD~ LA lfffiALACIÓN " uso DE 
Cl.lirtl.Q.UtER rJtOG:MMA QlJ'~ NO ~Sl~ AM~MA.00 fOlt El Píl;ESEl'•lfE R~5GUAAIJó VfO /l.Ul'CIBIZAPD PO~ LA DIRECCIÓN füNERfl.L DE 
lE(;HQtOGIA·s ()~ ttfl ttffCAMMION,. $f.M (¡~ MI COMftlUA fl:E:s.f'ON$10ill!IOA4l. W'iLQUrt:ft ~Me10 <> l'INOMAl..ÍI\ IAEtAOONlt.00 CON 

~~~~~ .. ·::~:!,(, 1t ~' ------~·"!l'"ll!' __ .,,.,.,,..,..._ -=\ MJBuol A.~w N!>kk fiu(!.itin 
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PODE'R JUDICIAL DE LA FEDERACl.ÓN· 
Su·prema C,orte, de Justklia de l.a NaC16n 
DlreccJón General ·de lC!cno~o¡ía·s. de ta tnformactón 

RESGUAR.DO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
tEVANiAMIENl"O INVENTARIO Ffsrco 

PiRWoÓÍÚ '-~ - ' .. ,.. = ' ·-~~· ........ ·---·--w-u-0Ñi1'"~'" ---------------·--
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Dirección General de Tecnologías de Ja Información 

1 Vt?rsión pUblíca deJ resguaro0¡ por contener información c!asificada como conpdencial,, 

ronferme 0 ¡0 e~ab{ecido en Jos. articLJ!os- 116,. prime1 párrafD de la Ley Gentual ~e 
rranspar•ncia y Acce<o 0 Ja lnformacl6n Públlro (LGTAIP), así como o! anicuio 113, fracxlon 

/, de fa Le)! Federal de Tionsparenclo y Acceso a la Mfotmoclón PJbllca. (ffTAIP} o/ wt11,ene1 
( riaro

5 
personales que hacen a fas personas fi'si(cs ídentificadas o Ídenti'fjcobles, en razon de. 

f que Jos documento.s contienen E'I número de expediente. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo establecido en los articulos 116, primer párrafo de I~ Ley General .~e 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (LGTAIP}, así como al articulo 113, fracc1on 

/, de lo Ley f"ederal de Trcmsparencio y Acceso a la lnformoción Pvblíca (Lf"TAIP) o! con:ener 

datos personales que hacen a las personas ffsicas identificados o idenrificables, en razon de 

qve los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: C. PATRICIA RAMOS CORTES PÉREZ 

ADSCRIPCIÓN: DIR GRAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

CARGO: OFICIAL DE SERVICIOS 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO AL TERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: SEXTO NIVEL 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE-

CORREO: PCortesP@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS06 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 5313 

........ l?.AI.2.8- .. 1:>1:.l.:!31.~"!.(~8-L.-·--------------------------------------

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

LATITUDE E6530 EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26958 - DELL 

OBSERVACIONES: 

Incluye eliminador de corriente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión ptlblica, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

claslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. PATRICIA RAMOS CORTES PEREZ 
OFICIAL DE SERVICIOS 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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RESGUARDO DE EQUIP·O DE. CÓMPUTO 
lEVANT AMIENTO 1 NVENTARJ.O FfSl·CO 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener Información e/osificada como confidencia/, 
conforme 0 /o establecido en los artículos 116, primer párrafo de I~ Ley General .~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública (LGTAIP), as! como al articulo 113, framon 
/, de la ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos persono/es que hacen a /os personas físicas idenHftcados o idenrlftcables, en razón de 

que Jos documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE IA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se test¡¡ Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, la anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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!DICHO 'Íl4ÉN1.1De$t~ Af Pé!IUARLO A LA EXTENSIÓN un. 

Pi1;1r,gflll<!1.;I OpQ\1';~1110 

------------------------· llaH!lll:6 lrue,t:«l6'!,fli,~1 ... . ·~~·~~._,.,...,..,,_,, 
11 



PODER JUDIClAL DE, LA FEDE'ftAcu:ui~1: 
Suprema Cc1rte de Justicie de1 la NachSn 

:Olreictifü:Sn General de Teo;f'U)l:ogra1 do 111 hifcrmeiclón 

lfilo:&ll)JH! ~ ~1;1'$111Kíe LIC. ~IJIRIA L.009.IA ~~ rCRAVIC!lt::I 
t(IQ ¡l!¡Jil'ALJSIEI itJ'IC~ QOM U!Ylf:O 

l)l!lil.~ft: illi D! ;&l.!Pf4~!'lfl ::IS,. "40 
iwit:1~,w~lft O MW\ilOl!lilél: CUALIHT~ 
C!~ (;IU~Df!!M~ 
Rf!Flf,lí!!l\lel~ OOtFictll A!LfMM(l Hl ~ 
ve1CMIÓ:W1 ~Efl. PISO 411~ 1li»:l 

DeNCMll'iACIÓNl 
fD o::lll PORT !DEit !L~':rl'ltJQ\11' E!Sfi30 

· OB~!i.ll.Vfl.r.:IOJ\llllll: 
tl~l;JJ¡\'!: !SUMll\IADOO DE COF111temt5 ·-· WJUa~ 

~A 

ltíf5U 
MOOn~ 

LAVm.IDE !!~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versi6n pública, en la cual se testa lnformación clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie de 1 equipo, fo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracd6n 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamenta en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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RESG·UARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versíón pública d.el resguardo, por contener información dosificado comci confidencíal,, 

con.forme a /o establecido en los orticulos 116, primer párrafo de /~ Ley Genera! .~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública (LGTAIPI, así como al amcu/o 113, fracc1on 

1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P~blica. (LFTAIP) al con~ener 
datos personales que hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en razan de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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DICHO llUH. DE9Ellt M.PORTJJ.R.tO ~ LI\ E:<f~r4$1Óflf 1111, 

~~J.h ~¿,.~~~~ •·~ "" ~;.l¿_FIH_n_L4)_i _____ __ 
A~ldlt4iiM:(I ilci 'º" ~.\llpi;.a Pto Jiu ll)n;i4 Oi,p ttatl 't(l 

________ __,__._.,..~ ... -.. ............._ ......... _ .. ______ RiJ~)J! f,,~~~~~r_b_fll;~¡ ~---~--



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. PEDRO LÓPEZ GALICIA 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTéMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

ESCANER PORTATIL MIWAND 2 PRO 

Nº INVENT 

SC-27002 

SC-29416 

CORREO: plopezg@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 4160 

NºSERIE MARCA MODELO -CN112AARB0100153 

DELL 

MIWAND 

LATITUDE E6530 

2PRO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información daslllcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P(rblica; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federdl de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFQRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERé REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. PEDRO LÓPEZ GALICIA 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Pumadt) 001: t'\UCIA GUAO.J\LUP{S: AHr<ONf\ GALLEGOS 
No. si:>rie· 641?79'14179í'66"ffl76377941i22532495G1'77fi!fü(l75069" 1 
Ftic:ha 12/1:?!20'22 11:27:14 !}<Jlli.l()O{l a. 11"'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACéN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. JAVIER LUIS GONZALEZ MARTINEZ EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA F[SICA 

CARGO: OFICIAL DE SERVICIOS 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

RADIO DE COMUNICACION PORTATIL 300343 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19268 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27059 

TELEFONO AVAYA S SC-34809 

CORREO: JLGonzalezM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5176 

NºSERIE MARCA MODELO 

B3A00696 NX340 

CNBJN69782 

KENWOOD 

HP LASER JET P2015 

LATITUDE E6530 

9608 14N507509306 

DELL 

AVAYA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pilblíca; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterlor con O. 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. JAVIER LUIS GONZALEZ MARTlNEZ 
OFICIAL DE SERVICIOS 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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P01DER .JIUOlCtAl DE LA FEDE'R.AC.l1ÓN 
Suprema Corte de J1ustk1a d·e la 1Naci'ón 

Dlrecc:.-tón General de Tecnolasfas de la tnfcrmadón 

RESGUARDO DE ;EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO INVENTARln F.lSl'CO 

M.10$ DEt.. usuMJ;o1 
J .. ,, .. ,....,..~ ... - ... , ___ .. _ .. ____ ?:~_~ic· Abt'U dGJ :ro:i 9_ 

Ñii'MiMDi .. 'Üs.üA°Aio: -c;.r~rl'Ttti=.t·-r._.._~----~--- .. --..-...- - we&~rrrn~- · 
AOSCfíUPtfÓN~ Ulf!~IÓN (il!Nt:fl'Al tJ.E TrnNCt.OCdi\5 f)F Li\IHí-Or'tM'MIÓN 

01neó:;ICÑ7i~ñE iEP:ñ~~----co¡ºÑik.ci:ÑrÑ6. -· --~-:--
:01:usAOÓN o MUNrr:tPro~ CJJMJHllt:MOC HTAOO= Dtsrnr.ro FEDERAL C.P~;oorn 

CIUDAl'J; OUMO !JE Maleo 

!U:FERENCl.A! emHClO !iE:Of: 
.OIÓN': nt? OII-:Sa"il~ ~ <:;:~HTF!Oi t:IJIU.&ITE.MCC. t.T". ~. T;alfONO~ 411311000 EXU:NSIÓN: 

:::=ótMf tin~N· .. ,-·--·-- ......... - ,. - -------,-..·~--,.,.,.....,...--.. ,,---"-· 
'"i@tóMif~~'--"f,i~(i;'iiÑ'iiff-~-r;~rmi("~~ ... '"''" ,w~- MO~LO 

wrop¡u:11/.tliOOIWJ~ ._%Jd!. .. fl..~i_.u~r~..z.~ -2.,..aJ;.~_Q:. .. J .. .Q...~ ~J;__~ º-t ,$..Y -----~------·--·--.... ,,,-,. . . . 

r.tmll'COllJ }_Q. O)_~ _w .. - ·-· .. ~--- .. ··- ----···---.. - --· - ·- - _ _,,, -.~---.. -·~------· .. . ·- •. --·-· .. -····--·---·- ".._.,..,,,_ 

~·~ ..... ~.· ... ,"t1~·· ,Y.~" .10-'• ~.1 ........... -.-...,..,., .. _,.,._~- ~ ..... ~ ... ..- ........ --·-• --~------- ... .._._V ... .. ~·'-•_ ...... ............._ ___ _ 
t!t'JJ!Wl'll(OS Df .ll1>.~Mf[tllfl)1 2,~J_6.9.~ ZA..~':!,_,~""'--: .. ) "--~ ~-! __ ·: .. 2JD..!.Y......:._:Jt ,¡ o ~- :J .!'.'.... l.J_ fJU .~u.~..t r¡ -~ • U_! ..... 

TtÚJIOl«h l.~J ·~2-... ~ -------···-----· .. -·~·---~----· . . 
Dirección General de Tecnologías de la lnformoción 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada romo confidencíal, 

conforme a ¡0 establecido en los articulas 116, primer párrafo de /~ Ley General ~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública (LGTAIP), as{ romo al amculo 113, fracc/on 

1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública (lFTAIP} al con~ener 
datos personales que hacen 0 /as personas fisicas identificados o identificables, en razon de 

que Jos documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

; (iifl$/M!/~t,;; Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de 1ransparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el rn:ímero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

: >NQ,ll'l'ílii Wti '11' ~J)IJll :le~~. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. DANIEL MART[NEZ SÁNCHEZ 

ADSCRIPCIÓN: SECC TRAMITES DE CONTROV CONST/ACC INCON 
EXPEDIENTE. 

CARGO: TÉCNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 2028 

CORREO: dmartlnezs@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: O 

......... l:l~IQS.[)_E:~ .. 1:1!.E:~(E:.S.t ....... -----------------------------------~ 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA 

DELL 

MODELO 

LATITUDE E6530 EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27085 -

OBSERVACIONES: 

INCLUYE CABLE Y ELIMINADOR DE CORRIENTE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG fAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasíflcada como RESERVADA, 

consistente en el mlmero de serie del equipo, lo anterlorcon fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública; 110 fracci6n I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
claslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obllgaclón de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. DANIEL MART[NEZ SANCHEZ 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

rltmado no1: AL!Clr\ GUADALUPE ARRONA GAli.8GO$ 
No <>»rie· 64177f174 Jn11r;&· OTf'637794tl22-532495G17rn55075069• 1 
¡:;t,<'ha 1~/t?il022 0'1Ai<39 W2ü00íl p, m 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

fl 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. ALEJANDRO MAYEN VELÁZQUEZ EXPEDIENT

CORREO: 

ADSCRIPCIÓN: SRIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA 

CARGO: TÉCNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PLANTA BAJA 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PLANTA BAJA 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1111 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

LATJTUDE E6530 EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27087 - DELL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consístente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa infonnaclón 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
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Federal de Transparencia. 6 
OBSERVACIONES: ~ 
Incluye eliminador de corriente,Sistema Operativo Windows 10 de 64 bits en español, Microsoft Office Professional Plus 2013 de 64 bits en español, Adobe ~ 

Acrobat Reader DC, Kaspersky Endpoint Security 1 O para Windows, instalada por seguridad Informática, Java 8 Update 161, Google Chrome Versión Si 

64.0.3282.167, 7Zip 17.01, VLC media player Versión 3.0.0. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFqRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES} INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO YIO AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO ALA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. ALEJANDRO MAYEN VELÁZQUEZ 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

Fl1¡nacht por: ALICIA GUADALur¡:: Al':(RONA GALLEGOS 
No sorie· M 177974 !797661077BJ'l'/9,Hit26324f!Sl:117W5J07!i0~9~ 1 
F.;{'ha· 1:.u12m122 05-09·13 9L'OllUOtl p ll'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE·BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO JAVIER EDUARDO ESTREVER RAMOS 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

CARGO: SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

CORREO: JEstrever@maiLscjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1534 

MARCA MODELO 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

TELEFONO AVAYA S 

SC-27090 

SC-33422 - DELL 

AVAYA 

LATITUDE E6530 

9608 14N504201007 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, tracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; sí fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO JAVIER EDUARDO ESTREVER RAMOS 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ISMAEL MARTINEZ REA EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 

CARGO: ACTUARIO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19209 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27099 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28340 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28578 

TELEFONO AVAYA SE SC-33049 

CORREO: imartinezr@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2637 

NºSERIE MARCA MODELO 

CNBJP69232 HP LASER JET P2015 - DELL LATITUDE E6530 

VNB3011355 HP LASERJET PRO 40 

MARKTRACE MR6061U 

14N513312635 AVAYA 9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la nial se testa información clasificada como RESERVADA, 
'onsístente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 d!as hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ACTUARIO 
RECIBE 

F11matk1 r:io1; r\UCIA GUADALUPE AnRONA G1\.t.U'.'?:GOS 
No svrie: (14177974 !79766~r:rnfü"/!941J;?25:5;!43~G i77G55015069' 1 
Fiít.ha· 1:M1212;;;n 01.s3-59 4t•~:0voo rt J'r. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: ARQ. JOSÉ MANUEL CASTAKIEDA MURRIETA 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FlSICA 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

CORREO: JMCastanedaM@rnall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5621 

MARCA MODELO 

DELL EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

MONITOR PIEQUIPO DE COMPUTO 

TELEFONO AVAYA S 

SC-27100 

SC-32683 

SC-34414 
CNK5451947 

14N507601433 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

LATITUDE E6530 

HP ELITEDISPLAY 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versl6n pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consístente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracci6n 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transpanmcla. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ARQ. JOSE MANUEL CASTANEDA MURRIETA 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Fnmaao pot: ALICIA GVAOALUPI~ ARRONA GALLEGOS 
No, St'lrie' 64171P.7417~'f661tr/7637794ti22S3;?4956177H5f.)ó'lfiú69~ 1 
Ftirha- 141t?J20;.!21?.:1s<mg::io01won_ 1r:. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguarda, por contener información clasificada como confiriencial, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de fa Ley General de 

Transparencia y Acceso a lo Información Pública (LGTAIP), así como al am·culo 113, fracción 

1, de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (LFTAIP) al con~ener 
datos personales que hacen a las personas físicas identificadas o identificables, E'n razon de 

que /os documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. YURI RAYÓN PICHARDO 

ADSCRIPCIÓN: SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

TELEFONO AVAYA S 

Nº INVENT 

SC-15725 

SC-27122 

SC-33598 

NºSERIE 

E-04-J-41226 -14N507514286 

CORREO: YRayonP@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1469 

MARCA 

ISB SOLA 

DELL 

AVAYA 

MODELO 

SR INET 800 

LATITUDE E6530 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Públlca. Asimismo, se testa Información 

dasíflcada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

PROFESIONAL OPERATIVO 
RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES ·INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CLAUDIA FLORES DiAZ EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 

CARGO: ACTUARIA 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-15852 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27136 

MONITOR DELL P1913S SC-27652 

LECTORES DE ESCRITORIO PITAGS RFI SC-28576 

LECTORES DE ESCRITORIO PITAGS RFI SC-30613 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32321 

TELEFONO AVAYA SE SC-33046 

CORREO: CFloresD@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1484 

N°SERIE MARCA MODELO 

E-04-J-41353 ISB SOLA SR INET 800 

DELL LATITUDE E6530 

VC21742612AT28YM DELL P1913S 

MARKTRACE MR6061U 
1431U0043 MTI RU-824-100 - HP ELITE BOOK 850 

14N513312514 AVAYA 9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, ;;:; 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ~ 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción !, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. CLAUDIA FLORES DlAZ 
ACTUARIA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN; 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. EDGAR TEJADA MARTINEZ 

ADSCRIPCIÓN: SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 
EXPEDIENTE:-

CARGO: DICTAMINADOR 1 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

TELEFONO TEL TRONICS (CLEARCOM 1) 400606 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-15722 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27144 

LECTORES DE ESCRITORIO PITAGS RFI SC-30723 

TELEFONO AVAYA S SC-33582 

NºSERIE 

0013111539 

E-04-J-41223 -1431U0153 

14N507503272 

CORREO: etejadam@maíl.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2678 

MARCA 

ISB SOLA 

DELL 

MTI 

AVAYA 

MODELO 

SR INET 800 

LATITUDE E6530 

RU-824-100 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número deseríe del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. A!limlsmo, se testa lnformaclón 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, Jo anterior con 

fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 d!as hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera et caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. EDGAR TEJADA MARTINEZ 
DICTAMINADOR 1 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artlculo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la L~y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa informaclon 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el art[culo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
daslficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en ei artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en loo artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOlDGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

cfasifkada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICI ER1\CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. LILIANA HERNÁNDEZ PANIAGUA 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES 
EXPEDIENTE:-

CARGO: SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA CORREO: LHernandezP@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

DISCO DURO EXTERNO MAR !OMEGA MO SC-24654 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

TELEFONO AVAYA SE 

SC-27195 

SC-32993 

NºSERIE 

97AA13U332 

14N513312520 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1887 

MARCA 

DELL 

AVAYA 

MODELO 

LATITUDE E6530 

9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fraccl6n 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a le Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslfkada como CONFIDENCIAL consistente en el numero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. LILIANA HERNANDEZ PANIAGUA 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

24 de Jun:o de 2014 
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ADSCRIPCION: D Ri~cc:oN GE'\í:'RAL DE SEC~,F~iDi\D 

ÁREA: 

DIRECCIÓN: 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: C,J1:..JriTE\~OC 

CIUDAD: C:UDAD '.)r' 'AEX!CO 

REFEHENCIJ\: EJrF,ClO SE.O~ 

UBICACIÓN: P.,;EfUA 15G7 TELÉFONO: ,¡113 1 

DArOS DEL BIEN 

N"ACT!VO FIJO N'EQUIPO DENOMINACIÓN 

COLONJA: CENr:~o 

ESTADO: DF 

EXTENSIÓN 2G16 

Nº INVENTARIO N" SERIE 

~K>2t2'.3 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo1 IO anterior can fundamento en ef artículo 1131 fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformad6n Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artkulos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción !, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 212 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN V!/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL SIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EM FORMA 
ADECUADA. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. VICTOR REFUGIO VILLEGAS TASARES 

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

EXPEDIENTE .. 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 2012 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO 

CORREO: VRVillegasT@mail.scjn.gob.mx 

. COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1317 

MARCA 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27228 •••• DELL 

MODELO 

LATITUDE E6530 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: ADAPTADOR DE CORRIENTE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fraccíón I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) B!EN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega·recepclón. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. V]CTOR REFUGIO VILLEGAS TASARES 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

11 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 18 de Abril de 2023 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GUSTAVO ADOLFO AGUILAR NAVA 

ADSCRIPCIÓN: DIR GRAL TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
EXPEDIENTE-

CARGO: DIRECTOR DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES CORREO: gagullarn@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO ALTERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: OCTAVO NIVEL (SERVICIOS) 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISOS 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 1712 

.... P~I<?.§.P§l:_!?ll:_f'J_ll:.~L .. ---------·---------------------------~ 

DESCRIPCIÓN NºSERIE MARCA 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

Nº INVENTARIO 

SC-27239 - DELL 

MODELO 

LATITUDE E6530 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE CABLE DE CORRIENTE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa información clasiíicada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslficada como CONFIDENCIAL consistente en e! número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUST9DIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 111 i. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. GUSTAVO ADOLFO AGUILAR NAVA 
DIRECTOR DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES 

RECIBE 

ING. ALICIA GUAD/\ /\RRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO CE /.1Lfv1ACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 



DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: 

DAD: 

ERENCIA: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicía de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la lnformadón 

RES UARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

ESTADO: C.P.: 

TELÉFONO: EXTENSIÓN: 
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LAPlOP Df.l.L 1,~,¡ i"UDl. Hh30 SC272S3 -

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipa, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

E DOCKING STATION, TECLADO, MOUSE USB, MAl.ETIN, FederaldeTransparencla. 

El PRESENTE HESGUARDO SE EX.PIDE EN DE LO DISPUESTO POR EL 212 DEL ACUERDO GFNfRAl. DE 

ADMINISTRACIÓN Vl/2008. ES OBLIGACIÓN OH USUARIO CONSERVAR EL Blf:N EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN fOftMA ADECUADA. 

t)' COW()fU'v11DAD ACUSO()[ RfCmo POH H BIFN ;~;:on:VÁllCO 0.UE: )f. Ml:NCIQN,'.\ l:N tSf(; '.)()(UME\!O, LA l~J')':,u:XCÓf. y .J'iO o: .. 
CIJf\;QU![R Pr\OGRAfY'A QUE NO ES!T >\MP/\H/\DO POR El PHESfNH RrSGU/\fl.[)0 Y/O /\U1CR!ZADC P()f{ 1.A DlRE GEMR/\. o~ 
TECNOIOGi1'.\S '.X IA !NrORl'V'AC!Óf\!, SERA Dt :VI CC\.1PLfTA RESPO~J'ii\Bit:Dt,[) CJ1'.\;.(1LJ1ER CAt'v'BiO O l.\NOMALÍA RELAC o~JA';G (CJ', 

· ~JíCd) B1Et\i, DrnERÉ flEPORTAHLO A LA EXTENSIÓN 1111 /' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección Ger<ieral de Tecnologías de la Información 
~~ftf. 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 
~••~m"''"''"'"'"'''''"'~~-.,~-~·-

NOMBRE DEL USUAHIO: h .... ';;;)~ 
AOSCRI PCJÓN: 'O~ ·(, 'lf~ <:..~JJJ 
ÁREA: 

oiiúiCION: 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 

AD: 
ERENCIA; 

UBICACIÓN: 
DATOS DEL BIEN 
N" ACTIVO FIJO N" EQUIPO 

COLONIA: 
ESTADO: C.P.: 

TELÉFONO: EXTENSIÓN: 

DENOMINACIÓN Nº SERIE 

uwrop DEU. LA!I ft.JOE fbS3D 
N" lNVENTAnlO 

SC27270 -
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, Jo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
J de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púi:>líca; 110 fracción J, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
dasllicada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

,LUYE DOCKING STATION, TECLADO, MOUSE USB, MALETlN, !federal de Transparencia. 

El. PRESENTE RESGUAftOO SE EXPIDE EN DE LO DISPUESTO POR EL 212 DH ACurnoo GENERAL Df. 
ADMINISTRACIÓN V!/2.008. ES OBLIGACIÓN DEL USU/.\RIO CONSERVAR El BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN fOHMA ADECUADA. 

DE COMOklV l)/.\D ACUSO DF RECIBO POR EL 81fN INFORMÁTICU ClUE Sf: MENCIONA EN f:SlF DOCUMENfO. U\ IN5.,.ALl·\Ci0N Y US~l C:l. 
CL:/\LQU!EH PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POH fL PRESENH. IUSGUARDD Y/O AUTORIZADO POH U\ DPC\ECC!ótl. {~[\[qf'1L CF 
TECNOLOGÍ/i\S D~ LA !NfO"IMACJON. SEHÁ DE MI COMPLfTI.\ RESPON',AB1UD1\[J CUAt(l\Jfff{ CM/lBiO O 1\NOIV)i ?~ RElACI00d\DO CO~-. 
DICHO BIEN. ornrní Hfí'Of(f AHLO A U\ f'. xn NSION 1 l l. l / . 

NOrvHll<l V f'!HM/\ 

CAHGO 
RECIBE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparenda y Acceso a fa Información Pública. Asimismo, se testa información 
claslftcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fraccíón 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública; J.10 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

IJRVN!IOND: Federal de 1i'ansparencla. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación . 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODERJ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GUSTAVO ADOLFO AGUILAR NAVA EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: DIRECTOR DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES CORREO: gagullarn@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

DVD±R/RW PLEXTOR (PX-608CU) 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

Nº INVENT 

SC-21092 

SC-26747 

SC-27062 

SC-27340 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28197 

DISCO DURO PORTATIL SEAGATE 1 TB SC-28660 

DISCO DURO PORTATIL SEAGATE 1 TB SC-28662 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-30034 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO W SC-30052 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-30784 

TELEFONO AVAYA S SC-34263 

DISCO DURO PORTATIL SC-36058 

DISCO DURO PORTATIL SC-36064 

DISCO DURO PORTATIL SC-36085 

DISCO DURO PORTATIL SC-36088 

DISCO DURO PORTATIL SC-36089 

DISCO DURO PORTATIL SC-36271 

EQUIPO DE ALMACENAMIENTO SC-36487 

EQUIPO DE ALMACENAMIENTO SC-36489 

EQUIPO DE RESPALDO SC-36502 

EQUIPO DE ALMACENAMIENTO SC-36503 

EQUIPO DE ALMACENAMIENTO SC-36506 

RACK KVM Y PDUA#A'S SC-36507 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

032159 

VNB3D13575 

NA5A024L 

NA5BWCAT 

R1K37444545KE6PS 

14N507602034 

1H1520119230 

1 Hü820099199 

1 H4820116857 

MD100113700459 

ARWNS 112600643 

APM00113601824 

APM00113702550 

MD100113700420 

SC-36507 

MARCA 

DELL 

DELL 

DELL 

HP 

SEAGATE 

SEAGATE 

DELL 

DELL 

LENOVO 

AVAYA 

ADATA 

ADATA 

SAN DISK 

SAN DISK 

SANDISK 

ADATA 

EMC 

EMC 

EMC 

EMC 

EMC 

DELL 

C.P.: 06000 

EXTENSIÓN: 1712 

MODELO 

LATITUDE E6530 

LATITUDE E6530 

LATITUDE E6530 

LASERJET PRO 40 

P2314H 

PRECISION T5610 

THINKPAD W54020 

9608 

2.5" 

2.5" 

SDSSDEX2 1T92 

SDSSDEX2 1T92 

SDSSDEX2 1T92 

HD720 

VNX5300CS 

AVM1NUTILMG4 

VNX5300CS 

CX4-4PDAE 

RACK 4210 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
daslficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GUSTAVO ADOLFO AGUILAR NAVA 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 
EXPEDIENTE-

CARGO: DIRECTOR DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD; 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

CORREO: gaguilarn@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1712 

MARCA MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

11 
IJ) 
ro 
u 
ro 

l15 

~ 
Cl z 
~ 
~ 
I 
U) 
UJ 
(J) 
cr u. 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ 
(j) 

x 
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1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracdón 1, de la Ley + 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información ü 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN {ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. GUSTAVO ADOLFO AGUILAR NAVA 
DIRECTOR DE CONTINUIDAD DE OPERACIONES 

RECIBE 

FHmatlo rm1: ALICIA GUAOAUJPE AHRONA GAL.LEGOS 
Nt- st'ltie· 641"/70'!4 !7fff66".0'fl$31'/94()i?l5324956 t77ífü507506fl~ 'l 
r~irna: 1,1n:;120~2ti2 45·-t4 t&Juooo p. 1r. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. JOSÉ ALEJANDRO BERNAL MONDRAGÓN EXPEDIENTE. 
ADSCRIPCIÓN: P MTRO ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN 

CARGO: AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 4072 

DESCRIPCIÓN 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

OBSERVACIONES: 

Nº INVENTARIO 

SC-27348 

INCLUYE CABLE Y ELIMINADOR DE CORRIENTE. 

CORREO: JBernalM@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

AREA: PIS03 

TELÉFONO: 41131000 

Nº SERIE 

DELL 

EXTENSIÓN: 2070 

MARCA MODELO 

LATITUDE E6530 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblica. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consi¡¡tente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 d[as hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. JOSE ALEJANDRO BERNAL MONDRAGÓN 
AUXILIAR DE MANDOS MEDIOS 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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RESGUAR.00 DE EQUIPO DE CÓ·MPUTO 
LEVANTAMIENTO INVENíARIO FfS*CO 
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Oirec.ción General de Tecna/og,"os de la Información 

8c-/f.39~. Versión púbJ;ca del re.sguardo, por coritener información cla.sifir:ada como c;onfidencíol, 

conjorm• 0 lo o:tablocido en los orticulos 116, primor párrafo d~ ~ U!y Gen~ra! .~e 
rransporen cicr y Acceso a la /nformnrión f'tlOl/ro (lGTAIP), a~i como al amwlo 113,fmmon 
¡ de Ja ley fráeral de Tran>parencia y Acce>o a la fnfarmación P.Jblica {tFTAIP) al contener 
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Dif"ec:ción General de Tecnologías de Ja Información 

• .r · • 1 "' do romo confidencíal, 
Versión púbUca del r~sguardo, por contener rn¡Drmocmn e asi,,ro G f d 

" lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley enera e 
conforme la Información P~b/lca (LGTAIP), as{ como al arriculo 113, fracción 
Transparencia Y Acceso ª 

1 
, ~ . • p • blica (LFfAIP) al contener 

1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a a ln1ormac1on ~ . . bl • d 
datos pe/"ionales que hacen a las pe~onas fisicas identificadas o identifica es, en rozan e 

que /o~ documentos contienen el número de e.><pediente. 
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DATOS. DEL .USUAll.10 

PODER JUD·ICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suprema; Co,rte de Just1chl de h:it Nación. 

Dffrcc:cfdn Genera~ de· Tecnologlas .de, la. lnfonnttción 

RESGUARDO iDE EQUIP·O DE CÓMPUT'O 
LEV ANl' AM'IENTO INVENTARIO ffSlCO 

NOMGAE: oa. USUAAtoi ---·------·- ---
ADS(IUPClÓN~ DU·-'11::~;.í.;!Otl G.!:Nf;R.itit DE tA C:;(.P.}Hl)INN;!ON m• r'.Ql\.~l~I! Af~30rl V 
SlfüUM llZhCIÓ.ti D.F TESIS 
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OElEGACIÓN O IMU'H~IPJO: t:.UAtliflÉMOC m'ADO: CUJO.AD D.~. 
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Dirección General de Tecnologías dela Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada romo confidencial, 

conforme a lo es:tablecirlo en /o:; articulo< 116, primer párrafo de la Ley General dª 

Trampar~ncio y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, así como al artículo 113, frar:ción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ffTAIP} al contener 
daros per.sono,es que hacen a las personas fi'sicas identificadas o ídentificable.s.., en razón de 

r:¡ue los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDIC FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. YASIRAYALA VELAZQUEZ 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 
EXPEDIENTE: -

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: yayalav@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

HDD USB 500 GB !OMEGA (MDHD500-U) SC-18850 

CPU (APPLE MAC PRO) SC-25369 

EQ. DE COMPUTO PORTATIL MAC BOOK SC-28955 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32695 

TELEFONO AVAYA O SC-34908 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35039 

DISCO DURO PORTATIL SC-36134 

C.P.: 06080 

TELÉFONO: 41131100 EXTENSIÓN: 5458 

NºSERIE MARCA MODELO 

J6AG221LY6 

APPLE MAC PRO 

APPLE A1286 MAC PRO 

CNK5341536 HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

14N507514843 AVAYA 9608 

14N503013874 AVAYA 9641 

1 H3120270198 ADATA HV100 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa lnforrnadón clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Públíca. Asimismo, se testa información 

clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los arHculos 116 de la tev General de Transparencia v 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. YASIR AVALA VELAZQUEZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

FuO"'arJo pó1: AUCIA GVAOAlUPf:: AnHONA GALLEGOS 
No :itlrfw 64171874ff>;rt661ffl7f\377fMti~W324~56i77655075069~1 
h)cha: 1M1:?i20i2 02:46·19 432\lOOO p, ir. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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Dirección General de Temologias de la Información 

Versíón pública del resguardo, por contener informadó11 cla:sifir:ada como confiriencíal; 

conforme a !a establecido en los ortículos 115, pr.'mer prírrafo de la Ley General de 

Tronspnrencio y Acceso a la lnformoción Público (lGTAIP), asi como al artículo 113, fracción 

/, de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 

dCJtos personales que hacen a las personas fisícas identificados o identificables, en razón de 

que/os documentos contienen el número de expediente. 

-El Pit\~S~fil flt$Gi¡¡ltfl~OO u: lXPiO~ Ui'l'titfAlr+0\'5 D~. l..o P.l.$C"Ut$f(l P'O·!t ~1..MO-ktn.o ua DS~ ACUtnoo •Gleff~Mt oe A~rfi~t~~CiÓ,,. 1 
Vl/2DrnL u OBILIGAl:tÓl'f Dlfl. WU.ARlt'1' CONHfiVAR l!L Oll1N m w CU§TOlllll 'lf UirtllJl'A'IW:í m n:n1MA AD[(UADA.. 

j 

¡ CE (.ONj!QnMIDM:i ACUSO CJE R~e100 POK f:L BIEN iMro-llM4llC:O ID,lJE liE MEl'«lONA [M ~SiE OOCUMem-o. LA 1~MLMIÓH V uso DE 
~ CW.\O.\.llHI PROG~MA QUt e-.10 ~sre AM'í1AAAOO PQfl t'L PAEUITTC RESGUA'R.00 'fto AIJiORltAfXJ POtl l.A maECOófi' GtHUAJ. l)E 

rtC;NOWGÍl'd. OE LA INfOR~, $fütA O( .Mm C:OMPLETll. IRESflONSA!Jlt.JOAO, C\ML~IJIE!l CAM!!.110 o "'~MALfi!i P:El.AQONAr.XJ c<m 
OICHO ~IEN. ot BE.flt RE~Oll'f AftLO 11. LA OOt~lt}~' ll U. 

·~~ L_ ... i •• n1.n ... , .. ~.1p .. J~~ Olrh:is '3;rd'11 Go1u:Uo.i: 
J~ftl á1: D~rl~n!JOnllO· 
1tt:1nlllii· t~lliM flu~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JULIO ALFREDO JIMÉNEZ MARTINEZ 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 
EXPEDIENTE-

CARGO: TÉCNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: REPÚBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOI< 8560P 

Nº INVENT 

SC-25248 

EQ. DE COMPUTO PORTATIL MAC BOOI< SC-28952 

DISCO DURO PORTATIL SC-35874 2655Y930PPYD 

CORREO: JJímenez@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06010 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2938 

MARCA 

HP 

APPLE 

TOSHIBA 

MODELO 

ELITEBOOK 8560P 

A 1286 MAC PRO 

HDWC-350Xl<3J1 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, Jo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JULIO ALFREDO JIMENEZ MARTJNEZ 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

F1unad1.'> por: ALICIA OUAOALUPE: l\RRONA GALLt:GOS 
No, st1r1e: 641770'/417f!766•07763T194tl226324%G177H550í'Gú69~ 1 
t:'tJctt:;· 14t1:H2ll1?2 0'/,46<'W57füNOO p, :n, 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN JNFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JU 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. TANIA DORADO GERL 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 
EXPEDIENTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: REPÚBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO A SC-26217 

EQ. DE COMPUTO PORTATIL MAC BOOK SC-28953 

DISCO DURO PORTATIL 4 TB 

DISCO DURO PORTATIL 4 TB 

SC-36239 

SC-36240 

NL35GSHL 

NL35G3HN 

CORREO: Tdorado@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

APPLE 

APPLE 

LACIE 

LACIE 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 2915 

MAC PRO 

A1286 MAC PRO 

BIG THUNDERBOL T 

BIG THUNDERBOL T 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

claslficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencía. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES} INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. TANIA DORADO GERL 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

Fumado poi: ;.\LICIA GUAOALUPt: ARRONA GALLE~OS 
No, Sf)rie: 64f/7974 t7fl'l6ft101'76377941i2253:;l43S(J.ll76!5507:1ú6f!11 
F~ch;a· 14/1'.·f/~02207,.18:43.993000011 1r_ 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODERJ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO ARABI EDUARDO SORIANO GONZALEZ EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 

CARGO: SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN Y ARCHIVO DE NO CORREO: aesorianog@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: REPÚBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 2938 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

VIDEOGRABADORA DV-CAM 534339 130245 

VIDEOGRABADORA DV-CAM 534340 130244 

MONITOR PROFESIONAL (TERMINAL) 535970 1001258 

MONITOR PROFESIONAL (TERMINAL) 535971 1002022 

GRABADORNREPRODUCTORA DV-CAM 536183 21293 

GRABADORNREPRODUCTORA DV-CAM 538551 21475 

VIDEOGRABADORA DV-CAM 549312 102532 

VIDEOGRABADORA XD-CAM 559184 11734 

MONITOR DE VIDEO 564655 

EQ. DE COMPUTO PORTATIL MAC BOOK SC-28956 

SONY DSR-1500A 

SONY DSR-1500A 

SONY LMD-9030 

SONY LMD-9030 

SONY PDW-1500 

SONY PDW-1500 

SONY HVR-1500A 

SONY XDS-PD2000 

KROMA LM-6505 

APPLE A1286 MAC PRO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa informacfón 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en e! número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 d!as háblles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO ARABI EDUARDO SORIANO GONZÁLEZ 
SUBDIRECTOR DE OPERACIÓN Y ARCHIVO DE NO 

RECIBE 

Fhrtatlt., p<,u; ALICIA ~UAOALUPE AHRONA GAU.~GOS 
Nr>. s.-;riw 6411781417!l766~07763n'9461253íM:350177655075069" i 
F»f'ha· 1411?.iW¿J 01.l\8·21.924iJ000 o. 111. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. RUBI SHANTAL OSORIO ALVAREZ 

ADSCRIPCIÓN: DIR GRAL TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
EXPEDIENTE:. 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO ALTERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: CUARTO NIVEL 

CORREO: ROsorioA@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS04 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 1745 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

LATITUDE E6530 EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-28999 - DELL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: ADAPTADOR DE CORRIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en ve11;ión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac16n Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fraccl6n 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a fa liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. RUBI SHANTAL OSORIOALVAREZ 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

J"¡1r;iat1~~ por: AUCIA GUADALUPE ARt'mNA GALLEGOS 
No, t1:.1riri: 6,i177í17417fl7661Q:77tl~W191H1226324g:5() 17i'tr5507!iV69' 1 
FB<h•r 14tr?17.0;.;?, 0?...16:1J 615'.)l)OO p ir 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 



PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ MORALES EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CARGO: DIRECTOR DE ÁREA. OFICINA DE ACTUARIA CORREO: MFernandezM@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN N° INVENT 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28541 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29005 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30336 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32367 

TELEFONO AVAYA S SC-33590 

TELEFONOAVAYA D SC-34008 

TELEFONO AVAYA D SC-34021 

TELEFONOAVAYA SE SC-34177 

ESCANER SC-36533 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36683 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2054 

Nº SERIE MARCA MODELO 

MARKTRACE MR6061U 

DELL LATITUDE E6530 

XEROX WORKCENTRE 3325 

HP ELITE BOOK 850 

14N507509531 AVAYA 9608 

13WZ39570324 AVAYA 9408 

13WZ043707PY AVAYA 9408 

14N513412532 AVAYA 9611 

A09451088A450026 AVISION AD250F 

ACER ASPIRE A-515-54 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa lnformacl6n daslfícada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo t13, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federaf de Transparenda y Acceso a la Información Pública. Asimísmo1 se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL {LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO YIO AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega·recepclón. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ MORALES 
DIRECTOR DE ÁREA. OFICINA DE ACTUARÍA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

J!esguardos en versión pública, en la cual se testa informaclón clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
t de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada romo CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

NOMBRE DEL USUARIO: L.IC JOEL SA.!';;\~~ O. VNF.'.:Z 

Oll do J u!io ch; 2014 

EXPEDIENTE ... ~~,~,~~,.--,,~·--·-·· 

AOSCRJPCIÓN: l\S T iN'/ JJf'.<J'3PiPí'<Otv'O·:yF t'"'lCA .1UDiC1A. 

AREA· 

DIRECCIÓN: 

DELEGACION O MUNICIPIO A'_\if\fü) 05í"!ECO~. 

CIUDAD: Cil,:JAD JE r,iEx. GO 

REFERENCIA EJ:F CiO REVOU.C ON 

us,cACION: Gil~ :\TO p so TELÉFONO: 

N'ACTIVO fUO N"EQUIPO DENOMINACIÓN 

COLONIA- C.Ji\DALUPE !h,t; 

ESTADO. [Jr: C.P: 

EXTENSIÓN: 6'24 

N' INVENTARIO N" SERIE -

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con Fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de !a Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pé1blíca. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMiNOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 212 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Vlí20f)8 ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN E.N SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA 
ADECUADA 

U:t:\ , .. 4i:;Oh!~/,.\~ CD 0<.fr: ~~¡:_: \':f_._~·i(.::C'-~l\ F>~ ~:3~·~; :)OC~.;~lE::\IO .J~. d'iST.i\L1\CION Y 
POH f, Pf{¡;,~;u, f<[~;G~1-1rmo y o ;\'..; :o~«Zl\)(J ::>Or~ j\ O;R¡,:cc10N 

SFqA DF ~«*; CO\lrt'. .. E::;/; ~~ESP()'-~St\8·t, )J.\) ~;:;,I\;._:J,.,;:Er< Ct\t..,1 [;;~) O AN0\1/\L-/\ 
~z~:=->()R"'\"'_A;7~.o .t., ~f\ :~x·"~:~~· .. ~:j CH,,-'! 1 ,. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JU 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JUAN MANUEL FEREGRINO AMOZORRUTIA EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE INTENDENCIA 

CARGO: DIRECTOR DE SERVICIOS DE LIMPIEZA E INTE CORREO: JMFeregrinoA@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19286 

UPS MGE (PULSAR 1000) SC-23228 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29015 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32457 

TELEFONO AVAYA SE SC-34198 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131261 EXTENSIÓN: 1261 

NºSERIE MARCA MODELO 

CNBJP65731 HP LASER JET P2015 

2Q1H51197 MGE UPS SYSTEMS PULSAR 1000 

DELL LATITUDE E6530 

CNK5380V81 HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

14N513409149 AV AYA 9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión publica, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracdón 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pt1blica; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

claslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la !lberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JUAN MANUEL FEREGRINO AMOZORRUTIA 
DIRECTOR DE SERVICIOS DE LIMPIEZA E INTE 

RECIBE 

F11rr.ad<> por; AUCfA GUADALUPE ARRONA GAt.Lf:G-05 
No. scri~· 641T{914t7\1766~ ff(7(;;)7'l94H225324-9SG i 11'G550751J6{1 ~ 1 
Fl.lch;r 14i12l20/.:? 12, 18~38ASfKll)GU fJ. iTL 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GABRIELA CABAÑAS ACUl'JA EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

CARGO: COORDINADORA ADMINISTRATIVA 11 CORREO: GCabanas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

BOCINAS (LABTEC) SC-14289 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27253 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29024 

MUL TIFUNCIONAL SC-31220 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32154 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32209 

TELEFONO AVAYA SE SC-32988 

TELEFONO AVAYA SE SC-32995 

TELEFONO AVAYA SE SC-32996 

TELEFONO AVAYA SE SC-33035 

TELEFONO AVAYA S SC-33434 

TELEFONO AVAYA S SC-33868 

TELEFONO AVAYA D SC-33971 

TELEFONO AVAYA SE SC-35195 

DISCO DURO PORTATIL SC-36371 

MATRIZ DE CONMUTACION (BOTONERA) SC-36586 

MATRIZ DE CONMUTACION (BOTONERA) SC-36586 

NºSERIE 

SC-14289 .. 
CN523JKOOZ 

14N513602343 

14N513309584 

14N513313027 

14N504107708 

14N504106028 

14N507505276 

13WZ04370702 

14N507602269 

1L1620118160 

13N509203017 

13N509203017 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

LABTEC 

DELL 

DELL 

HP 

HP 

HP 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

ADATA 

AVAYA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2051 

MODELO 

LCS-1060 

LATITUDE E6530 

LATITUDE E6530 

OFFICEJET PRO X 
ELITE BOOK 850 

ELITE BOOK 850 

9611 

9611 

9611 

9641 

9608 

9608 

9408 

9611 

AHD710 

BM12 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 do la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 110 fracción 1, de la Ley 

1------------------~.------Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSEltundamento en los artlcutos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de ta Ley 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIOFederaldeTransparencia. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) tNrUKMA l IGU(t;) t.¡Ut:: t;t:: Mt::NGIUNA t::N t::t; 1 t:: UUGUMt:N 1 U. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR El PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. GABRIELA CABANAS ACUNA 
COORDINADORA ADMINISTRATIVA 11 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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PODERJUDI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA URSULA HERNÁNDEZ MAQUIVAR EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MAR[A AGUILAR MORALES 

CARGO: SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

CORREO: UHernandezM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1884 

DENOMINACIÓN Nº INVENT N° SERIE MARCA MODELO 

~E~Q~COO;MM-;;:P~O~R;T~D~ELLL~LA~T~IT~U~D;E~E~6~5;300-~~s;c.~2;90;6~6~ .......... .-~~~~~D~EL~L~-C..~~~~~~L~A:iT;IT~U~D~E~E~6~53;0;--~~~~ 
TELEFONOAVAYASE SC-32989 14N513310205 AVAYA 9611 ~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pl1bllca; 110 fracd6n 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 119, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA URSULA HERNÁNDEZ MAQUIVAR 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

Fumado m:11: ;1UCIA GUAOALLIPF.: Al<HONA C:.ALLE.GOS 
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ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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ACCESORIOS~ 

Dirección General de Tecnologías de Ja Información 

v~rsíán pública del r@sguardo, por contener información clasificado como confidencial, 

conforme a lo establecida en lo• artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencfa y Acceso a lo Información Pública (LGTAIP), as{ como a! am'culo 113, fracción 

/, de /a Ley Federal de Tramparencia y Acceso a la lnformacíón Pública (LFfAJP) al contener 

datos personales que hacen a fas personas fisicas ídenüficadas o ídentificables, en razóri de 

que los documentos contienen ef número ele expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. IVÁN FABIÁN MARTINEZ PÉREZ 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EXPEDIENTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

MONITOR DELL P1913S SC-27641 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29070 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32676 

TELEFONOAVAYAS SC-34398 

CORREO: IMartinezP@maiLscjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 5323 

NºSERIE MARCA MODELO 

VC21742612AM1MUM DELL P1913S 

DELL LATITUDE E6530 

CNK53415MG HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

14N507509417 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, z: 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción ~ 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ~ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFQRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. IVÁN FABIÁN MARTINEZ PEREZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo1 lo anterior con fundamento en el artículo 1131 fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICI FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JORGE JANNU LIZÁRRAGA DELGADO EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYAN 

CARGO: SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

CORREO: JLizarragaD@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131631 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1631 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información daslflcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JORGE JANNU LIZARRAGA DELGADO 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



SUPREMI'. CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARÍA BERTHA FERNÁNDEZ GARCÍA DE ACEVEDO EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

CARGO: SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA CORREO: bfernandezg@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTéMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19045 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19047 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28245 

ESCANER HP SCANJET G2710 SC-28626 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29089 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30121 

IMPRESORA LASER A COLOR SC-35425 

NºSERIE 

CNBJN84921 

CNBJP62164 

VNB3013581 

CN28284AD146 -VNB3P2705 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1530 

MARCA 

HP 

HP 

HP 

HP 

DELL 

X E RO X 

HP 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1530 

MODELO 

LASER JET P2015 

LASER JET P2015 

LASERJET PRO 40 

SCANJET G2710 

LATITUDE E6530 

WORKCENTRE 3325 

LASERJET PRO M4 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA !NFORMl'.CIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada coma RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipa, la anterior can fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnfarmacl6n Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARIA BERTHA FERNÁNDEZ GARClA DE ACEVEDO 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

Fumatl(l nnr: ALICIA GUi\OAlUP[~ARRONA GALLEGOS 
No s.tirie- 64 í77fi'l417fl166~f;71637794H22:!i32495Bt776550í'5069'.1 
F~1cM. Mli.1120;.:2 08:.$8:7.0 ;i8í'¡ji}00 P- nt 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES ·INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ MARTINEZ EXPEDIENTE-

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 

DIC}AMINADOR 1 CORREO: CEGomez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN N° INVENT 

MONITOR DELL P1913S SC-27840 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28566 

NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131000 

MARCA 

VC21742612AT245M DELL 

MARKTRACE 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1464 

MODELO 

P1913S 

MR6061U 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29092 ·- DELL LATITUDE E6530 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32627 

TELEFONO AVAYA SE SC-33152 

CNK54519DF HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

14N513310224 AVAYA 9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la lnformaci6n Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información o. 
claslficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior ton O 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la llberaclón de los resguardos correspondientes. 

LIC. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ MARTlNEZ 
DICTAMINADOR 1 

RECIBE 

Fi1Watl() nm: ALICIA GUAOAl,UPE: AHRONA GALLEGOS 
No, ;;;tirfcr (í1f17it!74 :79.,661Oi'78..1Tl94H22:53243ti617Hi5!J:075069~1 
h.trl)$" l'.\i12t?.Of~l (l7:59:U4 466iJQOO n •r 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIA EDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA URSULA HERNÁNDEZ MAQUIVAR EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MAR[A AGUILAR MORALES 

CARGO: SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

CORREO: UHernandezM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1884 

MARCA MODELO 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA 

SC-29094 

SC-35314 - DELL 

NBK 

LATITUDE E6530 

SMARTBITT 750VA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información dasíficada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasiflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expedlente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a !a Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA URSULA HERNÁNDEZ MAQUIVAR 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

Fi1rnarJo poi; /\L!Clr\ GUAOAtUPE /.1.RRONA G/.'\U,EGOS 
No St1rir~: M 177M4 ~ 7$1765~0T1$377{Mti-14"5324956177il!550750M~ ! 
r~ii::h;; M!l'.:'i/0:2'.? O'l:U!'.>·25 ·1240ú0ü p ft\, 
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DATOS on u:sUARlO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de .Justicia de fa Na·clón 

Dirección GeneraT de Tecno'togBas de la 1 nfortrHtdón 

RESG,UA;ROO DE .EQUIPO DE CÓM:P·UTO 
LE.VANTAMtENT'O U1tVENTARIO FÍSICO 

( 

NlOMBlftE DEIL. UWA:l'HOt E!:HOIE'NT"E: 
AOOCRtPCiÓN';: élf:.-1'4 mo IJE OOC.UMf:N rACIDN"' ¡l'l,fMIJSI~. M~lllV-)S y ~~Ol:\iJJTl/lf.flOO tJI· ll-'Vl· $ 

C.P.:GOIO 

MOOltLO 

Dirección General de Tecnologías de Ja Información 

Versión pública de/ resguardo, por contener información cl.asificada como co;fiden~i~/, 
orme a lo establecido en los orticulos 116, primer parrafo de lo Ley enera . e 

con.fi o a la Información Piíbllca (LGTAfP), os/ como o/ am'culo 113, fracclon 
Transparencia yAcces . A la ln'ormacíón Pública (L~TAIP} al cont~ner 
1 de la Le F<!deral cfo Transparencia y cc.,so a ,. • d 
~atos per:onales que hacen a las personas físicas identificadas o identificables, en razon e 

que los documentos contienen el número de expediente. 

nimENT! ~RnO Se t:tWfbt;' ~ f(~Ma°ÑosirctÓ~ooiiAA1ftU~O U2 OU.,/ltviifW(iff((fW.~o[Ji[}MirmuciOlf 
V1/lOD.8D [S. QllUGACJON ·O{l OWAPllQ CON.HRVAA EL. ;al&lll m 5IU CIJ'STODJA 't tmUtl\RLO Ek fOf!MA AOtCLPADA .. 

l._ l:rtTRtGA 
----·~~ ·~ ·"'1INl""lnl<~--------

. ··- -- ______________________ ....._ __ _ 
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PODE,R JUDIC:IAL DE LA FEDE,RACIÓN 
Suprema corte de J ustlcl a de ta Naci.6n 
Dtrncclón Genera! de Tc·mofoR[ill5 de la lnfortrmclón 

RESG1UARDO DE EQUIPO 01:· CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO 1 NVEN:TARI O F(SIC01 

DATOS· DE~ USIJ.MlO ,8 efe AbPil d'(t Z019 
NOMBRJc: ort t1$1JAtuo~ iio µ ~ rb¡ .. · Jlo(t. ;i .. ~:; .. .; .. :u & ~: ~~-,,.-... --............... t:~i>entmu: 

,ADSCRIPCIÓN: SECIU'.f PIUA oeN~AAl :be ACIJC:AOOS 

~·Otiltta~;)~~1rm Su4Htt2 -·- ) -y· wwe~i ·a.a-. ~~,~~· éEi&tAit: c~Ñmo-~~-, -~·---.-~~~~ 
... .., [13.ACIÓN' o MUHIQPl(I~ QJ"A.IHfGM«' enAOO~ OISi:ltrtO ff:DUAL (:.P.t 6{Ji1CI 

OAOt OUOAO OE M~~O 
Hh:l'llNCtA~ E01Fl00 SEDE: 
tlBICACelJN:; f'llNO suM-a :t, Ciltn'OO, CUAIJHttMOC. C.fl. 0000~. TE~fON~ ~u.n~ OOERStON.: 

~.__.. . .,_,.,...,.,.... ___ ·~-.-,,..,.~---......,.--------------' 
CATOS OEI. $1~N· 

DISCO DURO: -·-···-· ------ -· . 

li~~FOr«'r. ~>.'/.U -

tUEJI;: 

u:atm ~f!O. o ~n.iroLA: '2:.,2 . f>fO • . :- ....... 2. ~- '-.c:J. . 

AtcE?iOAIWd 

Dirección GeneraJ de recnoJogías de la Información 

VersiDn púbUco dPJ resguardo, por cont€!n.@r fnjormar:ión clasificada como confidencíal,, 

confarme a /o e5taolecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a ta Información Pública (LGTAIP), asi como al arrículo 113, fracción 

/, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a fo Información Publica (LFTAIP} al con~ener 
datos personales que hacen cr las personas fisicas identificadas o identificables. en razon de 

que Jos documentos contienen e-1 número de expedierite. 

n fJ'llU!f«E R~GuMÓO 5E tti'gcif, Ett d~Ml'i:ios CE e.o OiSP\lssYo °Kit:i 0El AAil00~-1) l:ll ÓÉL A'élitToo GErtfML r ti~ ·~ÓÑ 
\llflCMJa ·~ ·OlllUGA(JÓN 1)!1,. U~l.Mllll(I· COP4SEfWAA U !'l!tN fJN W ·ctlS.TQIDIA y· LmU~l.O E~ JOAMll A~\JAOA, 

DE CONf'ORMIDAC AtU50 Dl ill(Oll.Q Mil Fl DIE4 ~fORMAnro Qlli: :SE: MrNtlOl'fA !EN rm 00(.UM~TO, LA IN$TALACl(JN "' uso Oit' 
CUALCWIUI ~ROGA.M.V1. C{U!E NO E:>'t~ AMPAAAOO P051. El PllESíNTi: HWIJ.l\ilOO V/O 11.UTOF!IZADO Pl?R. U\ DlRECCOON Q~14EIW,. l)f 
TECNOL.OOfAs VE LA IHfOl'lMAClÓN. :ioUtÁ O~ MI· ((JMPlUll. RESPONSA:llll,IDAD. (:UAl,QUl(R; ~MBIO O ANOMA.tfA .RWIC!Qill(l'IOO CON 

ru~lll"<'" --A >A> """"" k--"' ·-·--
Ml9va~ MI MMck FtJontas; 

llfl!¡Uilrdati•• dtt 101. N¡ulpM ~fetlonal O¡Mlratwo 
A C'll'llz:6 l'n :spc1;c:l 6n física 
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PODER JUDICIAL, DE LA FEDERACIÓN 
Supre·ma Corte de J:ustlda de la Nación 
Dir«ddn Ge:ner11~ de Tec:notoehu de la Informa ~f6n 

RESGUAR:DO DE EQUIPO DE 1CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO INVEN;TARIO fÍS!CO 

DATOS DE~ u.su11.:1uo .8 daA!ltll'd'tt:ZM9 
NOMBÚ OÍL USilJA~JOt LtJI ~ ,,,. rt mrl'w""''":;:t,":t;':k.cs.~""J i_ ... , _ .. , .... -~w---
A.OSCIUPCLÓN~ aecRe TAAl)(j¡ O E Ne~ .()t ACUE'.í{:()(J.$ 

· 01Ri:ca&i:pjw.J suAA& 2 ~--..... ---~ .. ..,., ...... M.-· .. -" ............... ""''"&iíoÑrA~'aÑ;~---· ..... .. .. ,, · , .... - ..... _ ..... __ 
........ !EOACIÓN o MUNIClll'lO~ -c~~UHli~MOO· m.rmo~ DIS'mffQ ff D[IU\l (,P.: 0010 

DA.O: OL.0.iUl IO~· M~)!l(O 
'AHER6NW!.1 IEOIFJCIO SEDE 
·u~tCAClÓN~ PINO Sll.IJ\RU;2, CEfHRQ, CU.1\IJHTSMOC, c:~.P. ~. 

,!!s.?_t. __ ,,_~-'~!·----
·--------·-~· -----M1'0$ iMl. SIEN 

P<WITATll.: J 'l.LO..r._. _ ~ .. J.~·- ."/..l..S .... ·--··-···-- .......... .. 

MONn'Olll: 1.'}. lt./ 

IWIFlfüiOIVil' . ~l () . ) 51 J'._ _ 

01.S.COQUll.(Ji: 

TEtf fictl'W: _Ll_ ~ . .5 ~. _, ~ . 1 </ J if .S' 

iNEAt 

lEtmF'l l'CFJ~Ol'~l(ll.Á!' . . .'Zl .• :l: r_ f.' . ·-·· ----··-· -
ACCUO~llOSe 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pvblíco del resguordo, por contener información closificoda cama confidendal, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de /~ Ley General -~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública {lGTAIP), asi como al articulo 113,froccion 

I, de la ley Federal de Tronsparencio y Acceso o la 111/ormor:ión P~blico {LFTAIP) al contener 

datos personales que nacen a los personas fislcas identificadas o 1denctftcobles, en tazón de 

que /os documentos contienen el número de expediente. 

0 li ,.;'ís"liifi ~tstiJ.üoo$ili'ji&é "i~ i'tiMiH3SDñOoi'Pll'1Tó"rbrtiC Aiirltuffi ii2' DÜ .&:ifümo cu1iiil.De MMtNmRl\m'.SM. 
WlOOU, E$ OitlllGACU)NI OE~ VS'IJ~O «t.HS~:l\VAR El fW~H EN SU CutiOEAA 'r tmUlMl;O l!:N VOltfM ADlCUAM. 

~ OO~FOR.MIO-AO ACU!iQ oe AECll!O PO~ ~l. BleN INFOtUt~TICO rQl.JE. S.( M~NC!O-Nt'\ ~·iN EStE OOC:UMÉNto. lA lrt:Sif/.ilACIÓff 't uso [}f 

~UAtO.VIE~ JlltOOAAMA OIJf t~O ~STI'. AMIP.A 00 POR f:l flrtfS~UTE R~SOOAADO ''f(() MITORllAOO ~ LA blREctrON -G~NEMt ™' 
T.C(NOLOGt\S OE lA INfOIUM.CI . tf, SEAA i;Jt. 1 COMPl.flJ. Rl"$PON$AlllUl)A0, <.VALQ.YIEJl W.11BIO O ,l\NOMllll.Í>\ l!(VIOOilAOO (-Ort 
Olt:HO IUEN, OEBER~ lltPOITTA A. lA EXT&:N N UU. 
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f'rrJl\lt-111:mll <Jilflf,1tllfi:i 

Re1.f\1'ti lnspetd6n fük<ll 
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PODER .JUDICllAL DE LA FEDEHACIÓN 
Su,pre·ma Corte de Justfcla de ta N'a:dón 
mrectt6n Gene-nd de Tceílofo·gfa:s de la ln'formaclón 

RESGU'ARDO DE EQUIPO DE CÓ'MPUTO 
.. LE,VANTAMIE.NTO tNVENTAR~O, FÍSICO, 

DATOS DEL USÚAIUÓ_._\l'lf~~ ;H..~la~lt{~-~z..__d!_~~!!d~~1'9 
NOMBM: O[.~ tJSUAl:i&O: EKl'EDliEmli: 
ADS~J1P'CJÓN: Q~~~et.SG..If.I~ 

-1,)1 RWCH5N.: ~llftil) fj 1101 F~1~ Qi~ ~ i;2 6~ 5 da ~btt'!ro. ~ool.orii\:'""'~eñ'RQ 
DELE:G'ACIÓN O MUN~C:IPJO: COAUHTt;t.«lC llSTADO; 'DISTRITO fiOEMl. C.P.~ ·001a e DAD; ~IUDAD DE M'~too 
llEJl!Ri:NCfru ~fleie ti® J''(lbtl)f(I 

lJUfCAttÓ.N O~m.a~ ~ti eM1 ti· d!t tobnt•ro C;P. CGJaO. Ul.t~"C.lNO~ 4U"1UCO EXTI\NSl:ÓN~ 
IPIS:O I 

:oMói'ilitl-1··¡f;-·N,_, ···-- ------·-" 
""jfrfiit.iiiiit"i&Ñ "'"""' ~...--- W r.hiU·;.V~NT Ar'$Ef!.llJ, --· / MMCi't /, ·-~-.......... M:CD--.EW-

C~MPlJTMORft: SC_~_\j_°l).J_~~::.i~J.l~~~--~·-J::te_~ 'DtlL __ _ 
MONITilru 

-----·-~~~· -----

ODaf.IWA.CION~ 

-----------

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

ronforme 0 lo establecido en los articulos 116, primer ~árrafo de /~ Ley General .~e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), asi como al artículo 113, fracc1on 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al con~ener 
catos personales que hacen a las personas fisícas identificadas a identificables, en razon de 

r:;ue los documentos contienen el número de expediente. 
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:OE .:(;lN'f'úRM~Oitt.O AWSO D-t rtECl&o POR E\ lltrNI INJ-Ol!MÁllt:·O QU( .S:E MENOOM Ull EITT DOCLJIMENTOJ LA Uil5Til\lACIÓN Y IJ!iO VE 
(Ul\LQUW\ ~11.00MMA O.U& 00 tsTt A~ltAAOO f'Ollj n ll~F.Sf!INTE 116úUARDO Yfo AUKUUZADO ron LA Dm[tCrót-1 GÉNeAAL OE 
ttCNOt.OGiAS l>t Vi. 11'iFQllMACIQtJ., SDIÁ D[ MI toMPLrr1t mriaNSAl!-lLIOAO. OJAt.0u11tn T o ANOMALf 11 R:eU1it:tot.iAOO o:m 
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POD1ER JUDl:CIAl O.E LA, F'EDERACIÓ;N 
Supre,ma ca rte de Ju.stfti,a de 1 a Nación 

tUrecelón General di;,, Tecnologi·as de la Información 

RES1GUARDO DE EQUiPO DE ·CÓMP'UlO 
l'EVANT AM~ ENTO 1 N1VENT.ARIO Ff SICO 

DA'li'OS 001!.15~1'1110 9 de ebrll d'e 201!:> 
~·~~~>,J·~ e1i:t:IM°!r"U!lllo~~ •. ~-.,,.,~;u¡¡i:tt .. ~li':O~l:i..~~·-..;,;;~.~:.¡"'-----------------

NOMBillE 01!.1. UISUAFUO: a!lltO'JENrl'.'~l 
AOSCSUPCIÓN: OlnECC!~+ G~N!:f-t.lliL OF.: LI\ 'fe50Rgf'llA 

oiroiecló~ñ~;;~~i,;tjroffi M---·-~--------~ 

e ~U:GACbON O· MUNtCll?K>: cu¡iJJtH f..MOC 
CU.JDA'O;·OUO,l\P D~ M'XICO 
R.Ef>t:~CIA: EOl~ICt-O·M'llftNO 

t16"-C!lóN: CH~t.POPOCA 112 ~.SO. 5 Dí. ~=OR~AO. CEITT'AO.. 
c1'fuHTE.Moc, O,P. 00~. 
PtSO /PU'ElllTA: PISO 1 

OOt.ONIA: Ctmmo-
ESTADO: CIUDAD GE. 

Mi!xlCO 

~~~"'ll~~~··~----~ ...... -11\\tv~~V...~'CO--t, 
DATOS DEl i:mw¡ 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Wó!!b .lj!): . 

Versión pública del resguarda, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a la establecido en los artículos 116, primer párrafo de fa Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al am·culo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al con~ener 
datos personales que hacen a las personas físicas identificadas o identifir:ab/es, en razon de 

que /os documentos contienen el número de expediente. 

:Et /l'Jt'f:safrt: A.tsGt;MOO ~ EX!NO~. {" 1tiiii!ÑOicf~p·liijiiiPosi füRií'cvlO 'l1i'Dt:t AOU~ltDO oweM.1. Dlt AOMW~~U'AA.ClóÑ 
\l'l/l(lQa, E.$ OIU.IGAOÓN Cr.l!l USliJAJUll ,OOtiSERVM fil. BIEN ~ $!Ji CU5TGD!IA 'W LITTWJ'U!;LO EN l!ORMA P.DCt:UADA.. 

OE. CO..,.f()E!MIQ.AO Ao,JSO o~ FlH'.tBO POI\ H lU"t;N IW'fO.RMA:nco QU~ SE ME~CIONA ~N EST~ OOCUMENlO, lA INS.TALAC:16N y 1)$0 :o~ 
CUllO,UIEft PROGfl:AMA cw~ NO USTI; ,At.1~AM.OD J'OR c.~ P'flUl¡NTf t1.(:Si¡t1AAOO V/O A1JTOR!Ui.OO ro~ lA l)lre~CCIÓN IGOl'EAAl ClE 
TECNOLOGfM (Jf l.J\ INFORl!MCIOtt~ ~AA DI MJ COMP~ElA ltf:SF'ON~IMLlr>AP. (l¡Jil4QIJIER CMi'l~IO O MOMA.tff\ Jm .. ACIONAOO COt~ 
Ul(tlO BIEfi\i DEflflll IU:lt'MfAIU,0A.lAU:Tt:N~ION1111. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: DR. JORGE JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

ADSCRIPCIÓN: P MTRO ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN 

CARGO: SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 4028 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE-

CORREO: jjímenezj@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 3 

TELÉFONO: 41131100 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1160 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

LATITUDE E6530 EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29133 ••••• DELL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: ADAPTADOR DE CORRIENTE Y MOUSE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión publica, en la cual se testa informaclón clasificada como RESERVADA, QJ 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
0 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información ro 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ART CULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la llberaclón de los resguardos correspondientes. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 
RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 



.......-----------------·-·- ---· 

POOIW MJCll.Ct:ll\~~ 
l\lfllll""'·l.'CIHl'lilM'"(ll. lt J,i.~ 

.PODER JUDICilAL D·E LA. FEDERACIÓ1N 
Sup;rema Corte de Justicia· de la Nad6n 

DIMec:lón Gane.r.al de ·r~cno·lcelas de •~ l1nformad6n 

R.ES·GUAR.00 DE 'EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMlENlO INVENTARIO IFfSICO 

~ tiA1·05·oel'uw.Afüo·; 2h dbl!Abrtt tte201s 
NOM9RE Ol't. USÜÁfü(l:(Gj.Oi,"'~7t;.é"~ '"'°S1·~~E:'l)1ENJ~ 

,AO~tlUPCION: OIREct;llC+t GF."1ERAL OE MCtJRSOO ~·~MNiOS 

~~~~~----~~~~-~~-~~~·~~~~ ...... ,., 1: e~· -111:M"t11!:110$ !IL 

c11~ecc N1 $ ow: naftf:JtO to:wN~A~ amrno c.,p·.: ~ 
Lf~GACIÓM O Ml.IHIC1Pf0: ClJALt1iT~MOC 
_ DJ\t>: r:ruoAO DE Wica -rwroNo: 4U3lOOll 

'. ilEP~Rl'Netl\: EDIFICIO Cli™N..POPOCA. E>ITENS.lÓN: 
U;BtCAClÓNz Pr.reAlA I PIOO ·'°1 

. DArosiriiiJiiÑ ............... ,. .... - ........ - ''"'"·· · -·---·-·------------------
OF.NOMrw:~,.---·,~tif-.... _., ........... ,. ..... ~~~"".';rir_tt _ _...., ______ l"AA,,.....~. t;.A=.-·------l\4!-00-e_.1._o_, 

Lqpbp 'te f I O~t:fG-' t'/ 

Dirección General de Tecnologías de la lr>formadón 

Versión pública del resg11ardo, por contener información cl'1sificada como confidencial, 

conforme a fo establecido en Jos artículos 116, primer párrafo de la ley Genero/ ~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fmccion 

¡ de lo Ley Federal de Transparenci'1 y Acceso a la lnform'1ción Pvblica (LFTAIP} al contener 

~otos persona/es que hocen a los personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

que Jos documentos contienen el número de expediente. 

u Pn:Esl!NTi;AoouARoou ·Wi';i'ilil ñmOOiif'ra D1sfiüiiñfP(lí'~t'A"iirrii:üt.Oiti"i>cbriiil.tEIWo eeNeMt. f)f; At:iM11o.11srMciiJ~ 
111/:ZOOB;. e CbLJtlM:eÓW OiEL l!J5WllAAO COl6E"'-' M H. BllN (NI 5'IJ e:lllitO&IUi. !f •.rnU:tAAUll tN F-0.~~ *CV".i\O-JL. 

: on (:CINFOJIMl(}AC A<;l.1$0 l}t RWOO ffill El fllEM l~f'ORMÁJK:O QUi. SE MENCIONA EN' ES.1C OOC\JMEN10. Vt. l~Siru.A®l'il 't uso oe 
Cl.Jir.1.QU!!A !PROGRAMA (l,lJ11 P«) E~Tt P.i\ltAOO POR. EL P'Rt'-Sern~ .HfS6UAIWO "'° Alrtól!AlAOO· POA lA lf>lllEOOON GEl'\ltltl\l OE 
T~C:NOLQGÍM Oi: LA m~ORMMIÓNJ S bf MI OOMPla'A 11.i$PONSAll.JLll;li11D. WAIAlll~R CAMBlCI ANC:nViA~Ü\ f1Wc.10tl,ILOO COM 
OICtlO BIEN, Oi.8EMt REPOO\'AIU.O A E~lti N$~ l 1 i l, 

1 NG, .M.1 [JA IS-'1.J i'I 
Jtlfili ce ID~Pi\ltiAM 

1t11i?tb6tn 

. ,,,..,.,..-·· 
~~---- ~ .......... ---~~~-

' . Alt;iL~A GAU.!GI» 
WD~ O! OlGkTAl,ilAC,Ó.~ 

tlón fül$1J 



CIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. CARLOS EDUARDO RIVERA SÁNCHEZ EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 

CARGO: SECRETARIO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

Nº INVENT Nº SERIE 

SC-29144 -
SC-30298 LA8195997 

SC-32057 

CORREO: ceríveras@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1448 

MARCA 

DELL 

XEROX 

HP 

MODELO 

LATITUDE E6530 

WORKCENTRE 3325 

ELITE BOOK 850 

'J 
~ 
;>< 

J 

,$ 

~ 
X 

~ 
>-

% 
7 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN ~ 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, e 
consístente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ~ 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción J, de la Ley e 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información b 
clesíficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con W 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción, Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. CARLOS EDUARDO RIVERA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA COR1E DE JUSTICIA 
OE LA ACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. MIGUEL ANGEL CRUZ MORRIS EXPEDIENTE-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGlAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: SUBDIRECTOR DE CENTROS DE DATOS CORREO: MCMorris@scjn.gob.mx. 

DIRECCIÓN: PINO suAREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29151 

EQUIPO DE COMPUTO SERVIDOR SC-29242 

ENRUTADOR DE PAQUETES (ROUTER) SC-29602 

ENRUTADDR DE PAQUETES (ROUTER) SC-30949 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32436 

SERVIDOR DE ALTO RE DIMIENTO SC-35308 

SERVIDOR DE AL TO RENDIMIENTO SC-35309 

MODULO EXPANSION PISERVIDOR AL TO SC-35892 

NºSERIE 

CNK5380T5K 

UVJ-00000271 

UV3-00D00272 

UV3-00000207 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2088 

MARCA MODELO 

DElL LATITUDE E6530 

HEWLETI PACKARD HP PROLIANT DL3 

ENTERASYS 10GB-LW-SFPP 

ENTERASYS C5K125--'18P2 

HEWLETT PACKARD HP EUTEDISPLAY 

sor uv 3000 uv 3000 

SGI UV 3000 UV3000 

SG! UV 3000 uv 3000 

DIRECCIÓN GF.NERAl OE TECNOLOGÍAS DE 1.A INFORMACIÓN 

Reo@uardo; on ver-orón p~bllca, en la cual se te-51.i Información clasific.ida como RESER'llAOA, 

<on•lsten!e en el n\)mer<> de seríe del equipo, lo ant.,ríor con lundamontq en el <trticulo 113, fr•cclón 
1 de la ley G@ner•I do Tran•parencla y A<cew a la lrlformaclón Públfca; 110 fr~cdón 1, de la ley 

f ederal de lransp;arencía y Acre.o a la ln!or mac11.n Pública. Aslmisono, se l•sla lnfon miciÓn 
d<slfüacla corno CONFIDENCIAL con•istenlo: en el nl1mero de expedlen~, lo anterior con 

fundamenta e n los artículos 116 de la U.y G•neral d• Trans¡>arenola y 113, fracci ón 1, d e la Ley 
F•deral de Tronsparer.cla, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (L.OSj BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA iNFORMACJóN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es ob!lgaclón ele tos usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábl!es de anticipación, la flberacfón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa Justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de rea lizar acta entrega-recepción. Lo antetíot para proceder a fa liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. MIGUEL ANGEL CRUZ MORRIS 
SUBDIRECTOR DE CENTROS DE DATOS 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. LILIANA DELGADILLO MARTINEZ EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29152 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30167 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30752 

TELEFONO AVAYA SE SC-32964 

TELEFONO AVAYA S SC-33243 

NºSERIE -LA8196456 

1326U0077 

14N513310284 

14N506303921 

CORREO: LDelgadilloM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1821 

MARCA 

DELL 

XEROX 

MTI 

AVAYA 

AVAYA 

MODELO 

LATITUDE E6530 

WORKCENTRE 3325 

RU-824-100 

9611 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de sería del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa lnlormacíón 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. LILIANA DELGADILLO MARTINEZ 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

ING, ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se testa lnformaclón clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el námero de expediente, Jo anterior con 
fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción J, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a /o establecido en los artículos 116, primer párrafo de /~ Ley General .~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracc1on 

I, de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al con:ener 
datos persono/es que hacen a /as personas físicas identificadas o Identificables, en razon de 

que /os documentos contienen el número de expediente. 

l!L Jlflaemr MiGUiUIOO $~ OOtOE l!N °riM1!til0$ l.lE LO OISf'YESYO POI\ P. ARlf CULO l'J:t li>El AeUEIUlCI GEN,fl.M. DE AtJMl,.lsmACtON 
v.r11ooe.. ES Oe!LIQ.AOÓN D~L IJ.5iUlliftlO CQN$Ell.\l'M EL lll!N ~~.su OJ~:rontA y UTIU!AALQ ~N fOAMJli, .t\Vi"l.IAOA. 

tlE CONFORMIDAD ACl/SO DE.' ilE"Q80 P'Oll (L mrm lNíQJUMllC:-0 Q.Ul iE M~ffOl).'lA.. 00 ESTf PoDJM~PfiQ~ lA ll'GSTAl,ll.CLÓN y l,.150 [}t: 
CWJ.LQUIR PROOllAMA QUE "'ª E$TE AMPMllOO JllJR EL PRESl!UTE lllBCillMDO VJU. MITORl:lA»Q. POR lA DllUOO(iN Gnmw. Dl 
UtNOlOGlll.5 Ot tA fNFORMAl:IÓM, M:M oe MI ~,.,Pl.~A .IDrOMi.i\fl/llfb.A(). OJAU:Wlt.R CAMBIO o ANOIML.ÍA ULAGION'/1.00 CON 
mrno Ell~ DUl!lt~ llltroRt.ARLO ,., lA E ' ~~rf un. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción J, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los art(cuios 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnología5 de la Información 

V"r<ÍÓn púbUca d"I re<guardo, par ront<>ner ir1formacián cla•lficada como confidencial, 

confvrme 0 /o esrablecido en Jo:; arúcu/as 116, primer pórrafo de I~ Ley General .~e 
Transpar•ncia y Acce<o a Ja lrrformación Pública (lGTAIP), así como al articulo 113, fraccion 

/, de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P~bliw. ~LFTAIP} al con:ener 
datos. penonale:s que haren 0 Ja~ pr:usonas fls-ica.s identificadas o rdentificable~J en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Dirección General de Tecnologías de la lrrfarmación 

Versión pública d"I resguardo, por contener ínformociá.n clasificada romo confidenríal, 

con]vrme a lo establecido en fos artíwlos 116, primer párrafo de la Ley Geneml ~e 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública {LGTAIP), as/ como al am'culo 113, fracc lon 
/, de la Ley Federal de Tronsparencia y Acceso a lo /11.fvrmacíón P~blica. (LnA IP) al con~ener 
dotos personale> que liacen a !aJ personas flsíca• identificadas o identificables, en razon de 

que los docum~ntos conDenen el número de expediente. 

~ii~ñexi?ioEiriñiiM"moo~iiís~·lirOl!OO¡rMTTtüi:cñrai:i7~w&~7™Trc1sriA.ciai"' 
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'TK.NOlOGÍll.$ ce LA ltUOiRMACION. s . Q~ MI COMPU!TA FleS.FONSMlllWM. 00,l\Ul,Ultlt CAM~ICJ· o ANOMA.-LlA 111.UAOO~OO C:ON 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a ¡0 establecido en fos artículos 116, prime.' párrafo de I~ Le)' General .~e 
Transparencia y Acceso a /a /nformaúin Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracc1on 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P~blica. ~lFTAIP) al con~ener 
datos personales que hacen a fas personas fisicas identificadas o rdentificable~, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

u .pfV.$~flln llt$0CJMoo s~ txPtDt !N ttrir..~N&.fcii; i.o orsl'\.IE$1'-o ~·~i. 'Afilie.u to 1ii oé't P.t~iib~ifiV.TtíiAC:MifliSmiCioÑ 
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CIJAl.AtJl(R 111\0~ Qij( -~o E$1'C AMPAltAOO PQR H r:n~ttT~ ltf.SG.iJÁADü 'f{O ,11.l,JrOAn'ADO F'cm tA Ot.Rro:IOtf. 1$EN.EltM. oe 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artkulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasíllcada como CONFIDENCIAL consistente en el nllmero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo establecido en los articulas 116, primer párrafo de I~ Ley General .~e 
Transparencía y Acceso a Ja Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracc1on 

t, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P~blica. ~LFTAIP) al con~ener 
datos personales que hacen a fas personas físicas identificadas o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. FRANCISCO JAVIER ROJAS ROMERO EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: SUBDIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS TECNOLÓ CORREO: FRojas@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTt:MOC 

CIUDAD: 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06000 

EXTENSIÓN: 1786 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN i 
Resguardos en versión pública, en la cual se testa iníormadón clasificada como RESERVADA, E 

!ó consistente en el n\1mero de serie del equipo, lo anterior con íundamento en el artículo 113, fracción n 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley Ó 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obltgación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. FRANCISCO JAVIER ROJAS ROMERO 
SUBDIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS TECNOLÓ 

RECIBE 

Filmado noi: ;\UC!A GUAOALUPE AHRONA GALLEGOS 
No, Stlrie: M177l!'f417fl16$~ff17$37794íl22:5:~;..;49SGrnfl55015ú69~ 1 
FtH·hir 14/1'.~IW:.!2 02A5:40 805lHl00 fl n'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA ANA MARIA JUAREZ ARIZA EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: SUBDIRECTORA GENERAL DE SISTEMAS INFORMA CORREO: ajuareza@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

LAPTOP (HP COMPAQ 6830S) SC-22136 

LAPTOP (HP COMPAQ 6830S) SC-22169 

DISCO DURO EXTERNO MAR. IOMEGA MO SC-24679 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO W SC-30060 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32536 

TELEFONO AVAYA SE SC-34167 

DISCO DURO PORTATIL SC-35888 

EQUIPO TABLET SC-36195 

EQUIPO TABLET SC-36814 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5438 

MARCA MODELO 

HP-COMPAQ 6830S 

HP-COMPAQ 6830S 

97AA13U607 

DELL PRECISION T5610 

CNK54501Z9 HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

14N513408895 AVAYA 9611 

1 G4420290717 ADATA HV100 

SDMPVRFLBHPDV APPLE MIN DE 10.5" 

DMPF56PEQ16T APPLE AIR 10.9 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información claslfkada como RESERVADA, 

consistente en el né1mero de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblica. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en !os artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA ANA MARIA JUAREZ ARIZA 
SUBDIRECTORA GENERAL DE SISTEMAS INFORMA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
· RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ERIK IVAN MONTAÑO CRISTIANI EXPEDIENTE 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 

CARGO: TÉCNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: REPÚBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTt:MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

MACBOOK PRO TIPO 11 15 " SC-30491 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31065 

DISCO DURO PORTATIL SC-35872 

DISCO DURO PORTATIL SC-36162 

DISCO DURO PORTATIL SC-36249 

DISCO DURO EXTERNO SC-36495 

DISCO DURO EXTERNO SC-36496 

CORREO: EMontano@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06010 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 2916 

MARCA MODELO 

APPLE MAC PRO 

APPLE MAC PRO 

953AT54ETPEC TOSHIBA DTB 330 

1H4620106286 ADATA HV100 

B378N00023 G-TECH 12 TB-GSPEED 

NL35HNLX 

NL35HNQ4 

LACIE THUNDRBOL T 5 TB 

LACIE THUNDRBOL T 5 TB 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Jnformad6n Pública; 110 fracción 1, de la Ley + 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUST9DIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ERIK IVAN MONTANO CRISTIANI 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO GERARDO NAVA MÁRQUEZ EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: DIRECTOR DE SISTEMAS TECNOLÓGICOS CORREO: gnavam@maíl.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN N" INVENT 

PISTOLA LECTORA SYMBOL, MOD LS220 SC-25064 

MONITOR (HP LA2006X 20") SC-25945 

IMPRESORNCODIFICADORA DE TAGS RF SC-28613 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30079 

MACBOOK PRO TIPO 11 15 SC-30494 

LECTORES DE ESCRITORIO PJTAGS RFI SC-30722 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-30787 

TELEFONO AVAYA S SC-34255 

DISCO DURO PORTATIL SC-36047 

EQUIPO TABLET SC-36233 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5405 

NºSERIE MARCA MODELO 

Y89PNB SYMBOL LS2208 

CNC14700KF HP LA2006X 

ZEBRA RZ400 

SDMPN33CFFKYC APPLE ME987E/A 

APPLE MAC PRO 

1431U0152 MTI RU-824-100 - LENOVO THINKPAD W54020 

14N507601971 AVAYA 9608 

L-889661093282 TOSHIBA HDTW120XC3C1 

R52JBODZB6N SAMSUNG S3 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equ~po, lo anterior con fundamento en el artfcufo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción l, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

dasmcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de ta Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realfzar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la llberaclón de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO GERARDO NAVA MÁRQUEZ 
DIRECTOR DE SISTEMAS TECNOLÓGICOS 

RECIBE 

FhM3dl1 001: ~\UC!f\ GUAOAl..Urt: 1\frnONA GAL.LEGOS 
No . .;;orfa· Mff1~74170'/t36~077€3Ti940225324956177655075ú69· l 
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ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testil información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipa, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equípo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P(1bllca; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasífkada como CONFIDENCIAL consistente en el numero de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

21 de Mario de 2013 

NOMBRE DEL USUARIO: ',1AESTFW f'Ef~i\AN()() J!:: .;t:::;us ~,;\VAH'{() /\l.UAPi; EXP~DIENTE: .. 
ADSCRIPCIÓN. '·<Sí :NV Jt.;F~ s;::o:Pc~()!\'OO:f: LT ICA JUD C1f1 ... 

ÁREA: 

omECClON; ¡\\! q[VOU;C cm 1;)()8 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: At.VARO OEHEGO'< 

CIUDAD: C ,í:JAD OE VEX CO ESTADO: C_P: COC 

REFERENCIA; EOi' :C>O HEVOUJC:(l~. 
UBICACIÓN: QU:~,TO P1$0 TELEFONO· .:113 1:.:0:) EXTENSION t;; 59 

N'ACTIVO FIJO WEOUIPO DENOMINACIÓN 

lBSERVAC!ONES: 

Nº INVENTARIO Nº SERIE 

~;c.:u:icc 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anteríor con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a In Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2'12 OEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Vlf2008. ES OBLIGACiON DEL USUARiO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILllMLO EN FORMA 
ADECUADA. 
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Dirección GeneraJ de Tecnologías de fa Información 

Venión pVblica deJ resguardo, por contener información clasificada como conjidendal.1 

confarme a lo establecido en los artiwlos 116, primer párrafo de ¡~ Ley General.~" 
Transparnncia y Acceso a la lnformacion Púl>lica (u:;TAIP), así como al artículo 113, frm:cian 

¡ de fa L2y Federal de Transparencia y Acceso a la /nformadón Públi'ca (LFTAIP} al con'.enllr 

datos per<onales que nacen a las personas fisiro< idtmtificadas o identíjicables. "" rozan ¿,, 

que los. doc-um~ntos;, contienen !'I núm~ro de e.xpedj1mt.t?_ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada corno RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal d'e Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: C. GUADALUPE YOSELiN PIÑA REYES 

ADSCRIPCIÓN: D G DE JUSTICIA TV CANAL DEL PJF 

CARGO: TÉCNICA OPERATIVA 

DIRECCIÓN: REPUBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MtoXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SALVADOR (CANAL JUDICIAL) 

UBICACIÓN: VARIOS 

DESCRIPCIÓN N° INVENTARIO 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-30500 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE .. 

CORREO: GPinaR@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 41131000 

NºSERIE 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 2916 

MARCA 

APPLE 

MODELO 

MAC PRO 

DIRECCIÓN GENERAL Dt TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

OBSERVACIONES: Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

INCLUYE: ADAPTADOR DE CORRIENTE, MONITOR, TECLADO, MOUSconsistente en el número de serie del equipo, lo anterlorcon fundamento en el articulo 113, fracción 
MANUAL DE SERVICIO y SOPORTE PARA MAC. 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERto REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada¡ si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. GUADALUPE YOSELIN PINA REYES 
TÉCNICA OPERATIVA 

RECIBE 

Fllr'l'ládtl PO•: i\UC!A GUAOAI..UPE ARRONA G;\LLEGOS 
No St11"i!'!' M177014Jl!rtQ6•077f!37794í)t253:J4':Hm 177fitíS07r'W69' l 
hH~ha- U1t1'i2Ut?2 Of.48'29 6í'5JOOO o.'" 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO JOSÉ ALBERTO MOSQUEDA VELÁZQUEZ EXPEDIENTE 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

CARGO: SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

MACBOOK PRO TIPO J 13 SC-30502 

CORREO: JMosquedaV@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1035 

MARCA MODELO 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30636 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31264 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32952 

1431U0066 

SV1885379 

14N504103741 

APPLE 

MTI 

LENOVO 

AVAYA 

MACBOOK PRO TIP 

RU-824-100 

THINKVISION T23 

9641 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia v 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO. SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFQRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES). DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO JOS¡;_ ALBERTO MOSQUEDA VELAZQUEZ 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

Fi:ma.do poi: At.IC!A VUADALUPE: ARRO~A OIAU .. C.GOS 
NQ ~1;1riw 641"/7r,74l70766«0T763Tl940?.253249SG177fí!35075069~ ! 
f-8.rha· nrt?;W;.?;? 01:%-iti 930VQOO p :r 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS OE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa información clasiflcada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa informaclón 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia Y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECOÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
EPl'M'~OH!i~k clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

A(:l,¡\/11~ ~.E t:lf.:. OOAA!El\litf. ~!SE: ~undamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologias de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CECILIA ARMENGOL ALONSO 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

P MTRO ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 4035 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE ... 

CORREO: carmengol@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 4113 1366 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1366 

... ~/\!9§()1:hl31E:~Jl:_~t .. ___ . _________________________________ ~ 

Nº INVENTARIO NºSERIE DESCRIPCIÓN 

MACBOOK PRO TIPO 113 SC-30513 ••••••• 

MARCA 

APPLE 

MODELO 

MACBOOK PRO TIPO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

OBSERVACIONES: Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
INCLUYE: ADAPTADOR, CABLE DE CORRIENTE, MOUSE INALAMBRl(conslstente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. CECILIA ARMENGOL ALONSO 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

RECIBE 

F11mado oor; ALlCIA GUADALUPE N<l:-~ONA GALLEGOS 
No. Stlrie· r;,.¡¡779741n1766"'j077631194i1225324;l5G17765G075069" 1 
Fot:ha· 1211:.!fl0:>.2 01.35·05-1920000 p 111. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACE:N DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

11 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Públicn (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 

datos personales que hacen a las personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JAVIER CRUZ HERNANDEZ 

ADSCRIPCIÓN: SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA ADMINIST 
EXPEDIENTE-

CARGO: SECRETARIO AUXILIAR 1 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

TELEFONO AVAYA SE 

Nº INVENT 

SC-30786 

SC-31061 

SC-31741 

SC-32692 

SC-32776 

SC-33109 

CNK53415MD 

CNK5380WT 

14N513310108 

CORREO: javierch@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1129 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1129 

MARCA MODELO 

LEN OVO THINKPAD W54020 

APPLE MAC PRO 

HP ELITE BOOK 850 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

AVAYA 9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíon Pública; 110 fracción !, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JAVIER CRUZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO AUXILIAR 1 

RECIBE 

Fflrnaao por: Al.ICIA GUADALUPE ARllONA G.•LLEOOS 
No z,oriw 64H7M4 !79j'66".017631794G:.!25324'95617765507G-06"9~ 1 
Fvc:ha· 1311:~120112 04:25·20 563Uú00 p. u'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versíón pública dl'J resguardq por contener información clasificada romo confidencial, 

conforme a lo establecido en los articulas 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a fas personas fisicas ídentiftcadas o identificables, en razón de 

que los documentas contienen el número de expediente. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. DANIEL MATEOS HERNANDEZ EXPEDIENT 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

CORREO: DmateosH@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5405 

DATOS DEL BIEN (ES) 

~~~----D=E~N~O=M~IN~A~C~IÓ~N..:_~~~~~N_º~IN~V~E~N~T~~~----N-ºS~E_R_l_E~~~~~~M~A_R~C~A~~~~~~~M~O~D_E_L~O~~~~~~~ 
LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30690 1431U0120 MTI RU-824-100 ª 
EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-30791 - LENOVO THINKPAD W54020 ~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE tA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

-e 
o.. 
~ 

A 
X o 
;::;: 

~ 
>--
~ 

i 
i 
~ 
~ 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción _g 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 110 fracción 1, de la Ley ~ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información ;:'. 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. DANIEL MATEOS HERNANDEZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

r:umado r,or: AUCIA GUADALUPE AHRON1-\ GALLEGOS 
No, serie: M177074!79766i077631794t3225::>243531776$5075069i 1 
F1.1ch;r 141121.2022 02.45:Jt 3770000 p tr\ 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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Dirección General de Tecnologías de la lnformaci6n 

Versión púbfíca del resguardo, por contener información cla'iificoda como confidencial, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso o la Información Pública (LGTAIP), as! como al artículo 113, fracción 
/, de fa ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP) al contener 

datos persono/es que hacen a las personas flsicas identificadas o identificables, en razón de 

que Jos documentos cofltlenen el número de expedi'ente . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ FIGUEROA 

ADSCRIPCIÓN: U GRAL ENLACE CON LOS PODERES FEDERALES 
EXPEDIENTE. 

CARGO: SUBDIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN CORREO; JLopezF@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 3041 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS02 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1639 

······º·A.Iº~.P_E::!;._ª'1:1\1 .. íl§~L- .. -----------------------------------~ 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

ULTRABOOK EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31057 - HP 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE Y PILA RECARGABLE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JOSE GUILLERMO LÓPEZ FIGUEROA 
SUBDIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 

RECIBE 

Firmado poi: AUClA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No, st>rie 64177974179766tff/7631794622532496617765507506011 
ftJC'ha: 15/1:?!2-022 11:~4-40.64~l0ú00 3 rn. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ISRAEL RUBÉN ALMAZÁN CORREA EXPEDIENTE

CORREO: RAlmazan@scjn.gob.mx 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 

CARGO: TÉCNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: REPÚBLICA DEL SALVADOR 56 COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC ESTADO: DF C.P.: 06010 

CIUDAD: TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2917 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSER!E MARCA MODELO 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19133 CNBJN84488 HP LASER JET P2015 

HDD EXTERNO 1 TB LACIE (QUADRA) SC-24483 301442U 1110612061 LACIE 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31062 APPLE MAC PRO 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31066 SC02 NV2RMF2GC APPLE THUNDERBOL T DIS 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31067 SC02NV2RRF2GC APPLE THUNDERBOL T DIS 

DISCO DURO PORTATIL SC-36248 B378N00008 G-TECH 12 TB-GSPEED 

DISCO DURO EXTERNO SC-36492 NL3W02JK LACIE THUNDRBOL T 5 TB 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-36765 008NTRL6Y126 LG 32UN500 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, :J 
~ consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el nümero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ISRAEL RUBEN ALMAZÁN CORREA 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

Fuma;Jo por: ALICIA GUADALUPE AHRONA Gt\LLEGOS 
No. sorie: 64177874 l 79766~07763'.ti94G225324'35Gf17655ú7!i069~ 1 
Fvcha M1121202:? Ohi$·3o nmovoo p. '" 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDIC A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: C. EDUARDO ISAAC ÁLVAREZ CARRILLO 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENT~ 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 

CARGO: TÉCNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: REPÚBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

DISCO DURO PORTATIL LACIE 2 TB SC-28650 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31063 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31068 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31069 

CORREO: EAlvarez@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06010 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 2937 

NºSERIE MARCA MODELO 

15231304251226GHB LACIE DZ·QUADRA 

APPLE MAC PRO 

SC02NV2XOF2GC APPLE THUNDERBOL T DIS 

SC02NV2YSF2GC APPLE THUNDERBOL T DIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el numero de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública; 110 fracción 1, de Ja Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERt: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. EDUARDO ISAAC ALVAREZ CARRILLO 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

fhtnado f)l)l: ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No. sarii:r 64177974 i 79766~077637794622532495611765507506911 
~'1;1cha· M/1212022 07.48·213 9110000 p.m. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PLATA EXPEDIENTE 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: Mchavez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: REPÚBLICA DEL SALVADOR 56 COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTt:MOC ESTADO: DF C.P.: 06010 

CIUDAD: TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 2937 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 
~~~~~.c....:;..~-'--'-'--'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~_:.:c..:..._..:;.:.;;;:_;:_~~~~~~11 

VIDEOGRABADORA XD-CAM 561892 000000000000060294 

EQUIPO DE.COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31064 

MONITOR PIEQUIPO DE COMPUTO SC-31070 SC02NXOB3F2GC 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31071 SC02NX04SF2GC 

DISCO DURO PORTATIL SC-35868 669AT3ZXT7GD 

DISCO DURO EXTERNO SC-36467 NL31DK8S 

SONY PDW-F1600 

APPLE MAC PRO 

APPLE THUNDERBOL T DIS 

APPLE THUNDERBOLT DIS 

TOSHIBA DTB320 

LACIE THUNDERBOL T 1 T 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

; 

a 
81 
~ 
ti 

~ 
J)' 
> e 

~ 
Resguardos en versión pública, en la cual se testa informaci6n clasificada como RESERVADA, ~ 
consistente en el número de serie del equipa, lo anterior can fundamento en el articulo 113, fracción ~ 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ~ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca. Asimismo, se testa información O:: 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artlculos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. MIGUEL ANGEL CHAVEZ PLATA 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Fi101ado por: ALICIA GUAO/\LUPE ARRONA G.<\LLEGOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. FRANCISCO FERNANDO VILLANUEVA RODRÍGUEZ EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: OFICIALIA MAYOR 

CARGO: DICTAMINADOR 11 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

CORREO: FVillanueva@maiLscjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131240 EXTENSIÓN: 1240 

NºSERIE MARCA MODELO 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

TELEFONO AVAYA SE 

SC-31225 

SC-33153 14N513313298 

DELL 

AVAYA 

LATITUDE E6540 

9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasifiCllda como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. FRANCISCO FERNANDO VILLANUEVA RODRlGUEZ 
DICTAMINADOR 11 

RECIBE 

Fifrnado nor: ~\LICIA GUADALUPE AHRONA GALLEGOS 
Ncr sene- 64177974179166~0775317940225324956177H55075069~ 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasillcada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, Jo anterior con fundamento en el artlculo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JOSÉ SILVIANO ANTONIO TIRO SÁNCHEZ EXPEDIENTE: 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

CARGO: COORDINADOR ADMINISTRATIVO 1 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31259 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31261 

TELEFONO AVAYA S SC-34433 

DISCO DURO PORTATIL SC-35871 

NºSERIE 

SV1885362 

14N507602004 

X53DT33DTPEC 

CORREO: Jtiro@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1230 

MARCA MODELO 

LENOVO THINKST ATION P5 

LENOVO THINKVISION T23 

AVAYA 9608 

TOSHIBA DTB 330 

EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA SC-36305 2810EDOOM823500149 TRIPP-LITE OMNIVS1000 

DISCO DURO PORTATIL SC-36366 1L1520057554 ADATA AHD710 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión públlca, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, .§ 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción :>-

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ~ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información · 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a ta liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JOSE SILVIANO ANTONIO TIRO SÁNCHEZ 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 1 

RECIBE 

FumarJO !}OC .ALICIA GUADALUPE /\RRONA GALLEGOS 
Nn serie- 6'1117fl'l4179766~077637794()125324956117655075069"! 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN; 15 de Dlcle1t1bre de 2022 
r-....:::..:-=...0-"--=-:::.:::...c'-'-'c..;_.;.;_-=-cc.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. CORAL PÉREZ LUNA EXPEDIENTE: 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE CP.SAS DE LA CULTURA JUR!DICA 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA CORREO: operez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESO. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31269 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31287 

NºSERIE 

SC02NJ6VJF2GC 

MARCA 

APPLE 

APPLE 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 1207 

MODELO 

ZOPK 
THUNDERBOL T DIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ART CULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN {ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; sl fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

PROFESIONAL OPERATIVA 
RECIBE 

~umado por: ALICIA GUAD/\LUPE ARRONA GALLEGOS 
Nn st:lrie- 64177M4179765~ü77637794!l2253:249M117ñ55075069. 1 
Focha· 15111iW:.12 01.27-.13 1630000 p n'-
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ELIZABETH MAR1N CALDERÓN 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE EDICIÓN 

FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE_., 

CARGO: SUBDIRECTORA DE DISEf\JO DE MATERIALES IMP CORREO: Emarin@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC ESTADO: DF C.P.: 06080 

CIUDAD: TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 2776 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31270 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31288 SC02NM547F2GC 

APPLE 

APPLE 

ZOPK 

THUNDERBOL T DIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versi6n pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa informac!6n 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el numero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ELIZABETH MARlN CALDERÓN 
SUBDIRECTORA DE DISEÑO DE MATERIALES IMP 

RECIBE 

Filmado poi; ALlCIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No, serle- 64 í77n74'.7rl76610770371946:t253243SG1776550750S9~1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDI RACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ELIZABETH LAURA CASTELAN MEDINA EXPEDIENTE-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE EDICIÓN 

CARGO: SUBDIRECTORA DE FORMACIÓN EDITORIAL DEL CORREO: Ecastelan@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

~---DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27183 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31272 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06060 

EXTENSIÓN: 2776 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31290 SC02NJ6UZF2GC 

MARCA 

DELL 

APPLE 

APPLE 

MODELO 

LATITUDE E6530 

ZOPK 

THUNDERBOL T DIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción t, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIVl2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO YIO AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ELIZABETH LAURA CASTELAN MEDINA 
SUBDIRECTORA DE FORMACIÓN EDITORIAL DEL 

RECIBE 

Fumad() pQr; ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
Ncy serie 64177974l79166~077(l31"/íl4622532495G177655075069~1 
f°úCIHi. 15í1212022 ú1:'.ff49.4000ú00 p. m 
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JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO ULISES RUEDA SÁNCHEZ EXPEDIENT~ 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE EDICIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: ARuedaS@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESO. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131667 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31273 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31291 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32283 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32481 

N"SERIE 

SC02NM1WBF2GC 

CNK530TP4 

MARCA 

APPLE 

APPLE 

HP 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 1667 

MODELO 

ZOPK 

THUNDERBOL T DIS 

ELITE BOOK 850 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLA Y 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIVl2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO ULISES RUEDA SÁNCHEZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Fumado por: ALlClA GUADALUPE AtrnONA GALLEGOS 
No. sorie· 641H97417fl766".077t.37'94G22S3:l'43!lG117655075i}69~ 1 
Ft,cha· 1511:?11.0:?:? 01.:?9:-H! ?'12Ul)00 p. 1n. 
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Dirección Genera.' de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

confvrme a lo Establecida en los orticulos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparen cia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como o/ artícu/0113, fracción 

/, de la Ley Federill de Transparencia y Acceso a la lnformcrción Público (LFTAli'} al contener 

datos personales que hacen a las personas ffsicas identificados o identificables, en razón de 

que los docunlentos contienen el nÚnlero de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDI DERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ANGÉLICA HEREDIA GALICIA EXPEDIENTE 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE EDICIÓN 

CARGO: DIRECTORA DE AREA CORREO: aheredia@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESO. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-18576 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-19907 

SCANNER KONICA MINOL TA (PS5000C) SC-23148 

DISCO DURO EXTERNO MAR. IOMEGA MO SC-24683 

IMPRESORA HP LASERJET CP6015DN SC-25744 

MONITOR DELL P1913S SC-27580 

DISCO DURO PORTATIL SC-30976 

DISCO DURO PORTATIL SC-30977 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31275 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31293 

TELEFONO AVAYA SE SC-33059 

DISCO DURO PORTATIL SC-36164 

ESTADO: DF C.P.: 06080 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1416 

NºSERIE MARCA MODELO 

- HP-COMPAQ DC7700 

HP-COMPAQ DC7800 

41000650 KONICA PS5000 

97M13U363 

JPRCCCXOYR HP CP6015DN 

VC21742612ATOHYM DELL P1913S 

99991410082879QR LACIE PORSCHE DESIGN 

99991409181848QR LACIE PORSCHE DESIGN 

APPLE ZOPK 

SC02NM56CF2GC APPLE THUNDERBOL T DIS 

14N513312566 AVAYA 9611 

1 H3320576291 ADATA HV100 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfarmacíón Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el éaso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ANGELICA HEREDIA GALICIA 
DIRECTORA DE ÁREA 

RECIBE 

Firmado poi: ALICIA GUADALUPE ArmONA GA\..LEGOS 
No. st1rin· 64117fl'l417$!766~077S3779462253J.495G177655075069~ 1 
Ptichi:r l5/12iWt!:<' 01.27:3i 17!0!)00 p. ir. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
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DirecciÓrJ General d12 Tecnologfai; de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada romo confidencifl/, 
conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), a sí como al artículo 113, fracción 

/, de la Ley Federo/ de TmnsparencirJ y Acceso a la Información Pública (LFfAIP) al contener 

datos pers01wles qcie ~acen a las personas fis/cas idenr1ftcados o ldendflcables, e11 mzón de 

que fos documentos contienen el número de: expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencla y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia, 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER EDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. JUAN CARLOS JUÁREZ SALGADO EXPEDIENT~ 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE EDICIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: AJuarezS@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26533 

MONITOR DELL P1913S SC-27788 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31279 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31292 

ESTADO: DF C.P.: 06080 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1667 

NºSERIE MARCA MODELO 

2NX99W1 DELL LATITUDE E6530 

VC21742612ATOG4M DELL P1913S 

APPLE ZOPK 

SC02NJ2VXF2GC APPLE THUNDERBOL T DIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, e11 la cual se testa información clas!ficada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligaclón de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. JUAN CARLOS JUAREZ SALGADO 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

F11madt1 por: AUC!J\ GUADALUPE ARRóNA GALLEGOS 
No st>rie- G4117974179766"":ff/7B371~H225324350177GGG075069~ 1 
Fti\':ha: 15112!2022 01:r:a·113 61ZUl}OO p 11'. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa lnformatíón 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER, JUDICIA:L DE LA FEDiE:RAC!ÓN 
Suprema C.orte, de Justicia de la Nadón 

mracc:fón Gcm:u.rJ.! de Tcmofo1dos de ~a1 Jnformadón 

RESGUARDO DE EQUllPO OE CÓMPUTO 
Levantamiento Fi'slco de Inventarlo 

U da .Abril d~ 2019 
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Dirección G~n~ra' de focno!ogios df!! Ja Información 

Versídn púbJica deJ resguarr:Jo, po.'" conterJer información da.sificada como conftdendafr 

r.on/ocme a lo establecido en las artículos 116, primer párrofo de Ja Ley Genero/ de 

TransJXJrenda y Acceso a'ª lrlformación Público (LGTAIP!~ así como al articulo 1.13J fmcción 

1, de /a Ley Federal de TranSfJarencio 'f Acceso a fa Información P~b/ica /LFTAIPJ al contffier -
datos-per.sonole.s c:¡ue hacen a Jas per.sorrn3 fisicas idendflcada~ o identifr'cab!es, en razón de 

que Jo.s documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
su prem.a Corte de J ustlcla de la Nacl:ón 

Dlrecclón Gene~al d1e Tecna.'lJosi·as d<e fa htfl'.:ltmadón 

RESGUARDO DE. EQUIPO DE·CÓMPUT·O 
LEVANTAMlENT'O INVENTARIO FÍSICO 
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t!ELEGA.OÓN O MUNltlPEO: r;t,!M.110 H1t . .n·. ESTAOO: tl.UC1MHX C.P. 
ClUDAO: CIUDAD Df M~XIOO Mb:llCO 

lt,WA.-íHClA~ E.DlflC~O ALTU\NO 
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PISO /PUltrrAt :i~ Piso 
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Dirección Gener"I de Tecnologias de la lrr/ormoción 

Versión pública del resgum-do1 por contener información clasificada como canfidencíaJT 

confecme a lo establecido en los artículos 116, prímer párrafo de Ja Ley Genero/ de 

Trnnsparenc/a y Acceso a fa Información Pública (LGTAIP), as/ como al am'culo 113, fracción 

1, de la ley Federal de Trnmparencia y Acceso a la Información Pública {lFTA!P} al contener 

datos personales que hacen a las personasfisícas identificadas o identificables, en razón de 

que los documt>ntas conl1enen el número de eJ<.ped1'eMe. 
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OICfCO B.l~N, D~f.lrnt REP'O'IlTMLO ll Vi. ~Ji1UtSl0~ 1, l l, 
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PODER J'UOJCIAL O'f:. LA DE.RACIÓN 
Supré\ma Corte 

O&rectíón Gool1'1'.r1d 
Justicia de la Nación 

T oono109üiis ci!fll la lmortr1eei6n 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión publica, en la cual se testa información claslflcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERA.CIÓN 
Suprema Corte de Justlda: de la Na1clón 
Dire-cclón Gf!~f;!ral do ·T'1.-t;r'!alogfa1 de la1 h1formaclón 

R:ESGUARDO :DE EQ,UIPO; DE CÓ1MPu1·0 
tEVANTAMIENTO l:NVENTAAIO FfSICO 

DATOS Ola USUAftlO i,$ de .nbrtl de :W19 
----~~ .. ~.~°K-~."'1!ir!Jtrt\D.1..!'r.~ .. ~-·~--------- .. -- ........... ~·- ..... ~~·~ ... ,: ·~"'':t'1'(('~~/fllf~~ .. ---

NOMBltE C!ll:L UWAlm): ll:l:IC:lleiDIE~l 
AOSClt1P(JONl mHH;.\~t<)n rn-~.1tJf1\I º': t:MAs nr ij 11 c1.J1 ·1rn-\.1' .t\.Jf~1n1,;ri 

t11~w:i0N:;· ·¿~;;·i;·üE ~i:ifirfrm-----·------- CO~ONli\: <:n.¡.HtU 

rSTAl>O: ClUDAD f>E: 1:reuGAC1óN o MUNICCflifO: Cl ~/l,lj~~r ¡ ),,l¡~)(; 

CtUOAD: CIUDAD CE M~XICO 
lfllll!E'll!~ENClA: f.IJlflOO A.l 1ER~O 

~OÓN: CHIMAl..POPOCJ!i 1 11•~· 
PISO /PlfiERTA: l' Pl$0 

MÍXIJCO 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Vltrsíón pública del re~guardo... por contener información clasificado coma confid~ncíal,. 

confvrme a lo ertablecido en los articulos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Tmnsparenda y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), os{ como al am'cu/o 113, fracción 

/, de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a fa5 personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen ef número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA F'EOE!RACIÓN 
Sup r·ema Corte de J!ustlcla de la N.ac:ión 
Dirección General de· Tct:nologrti:s de la tnfotrna.dótt 

RE:SGUARDO DE E.Q,Ul~PO D:E CÓMPUTO 
lEVANTAMU:NTO INVEl'JTARIO f:(SI CO 

DATOSOEl. ~SUARI~- --···---- ·-··--·-'·""'-·--~··"~---,_ • .,".l(J .. ~~~~ .~!_ 
NOMBRE OEL u.suAABL'.l: Eoolmu~ 
A.OSCRIPCltlN! Ol:HIH~tic~~H1F~lfflltt &lli- L /i.Sl1.,..-, DI· t ,, U Jl HJI l(r, .llll ilf}d~ 1' 

OTREéctoN;-¡,;¡;~QOi fü~· F!?SFlt!FlÓ·-· 

ll:t!L!.GACION OMUNtt~J>la; 1:uAIHI 11 MOC 

CIUOAO: CIUE:IAC OE M~X1CO 
Rm;-1;1:1;1.tHCIA~ EOilHCtO A\.lERt.rO 

cou.•n1111A: c1 rnHü 

,u:rAtJO: CIVO.AD ae 
M~XI((';! 

C.P. 

U tCIÓN: Clilr.f/IJ..POPO(;A 11· l 1~. 

P4SO .IPUERTA.1 3·" P~O 

S'C'· / f Sl/-t, 
s.~-3/Lf ó3s 
S G-.:g1z o 6 . 

s c-2Gl-3r· 
C?c._,. 2 7 · /'! CI. A V r ti ~ Dirección G~11~raJ de recnologías di!'º Información 

.~ 3 /" ~ C-0 Ver;/611 pública del resguardo, por contener Información clasif1cada wmo conffdencial, ><'" ...- ()· ...) ~ /' ;•' conferme a lo establecido i!n lo' artiwlos 116, primer párrafo de frJ Ley Gen@ral de 
Trnnsparencía y Acceso a la lnformaciórtPúb/ica (lGTAIP}, así como al artículo 113,frarxión 

(> /".,,,.. ~ / 11 9 ¡ /, de lo Ley Federo/ de ru:msparencio y Acce$o a lo lnformoclón Pública (LFTAIP} o/ comener 
0il 7 datos personaíe-s que lrncen a las pers.ona'> físico-; identificada~ o idí!ntificabl~s. en ro.zcin d2 

que los documentos contienen el número de expeJi"ent~. 

f;I. PIRESENTf iREfülUJMlVO u DWRDE Eñ l~RMIÑÓS;Dr tJ> Dl5PUEsTO POR El Aíñiéiiw'í1z OOL AW'fJiOOG;'iÑ'iiÁLDFioMíifiilstii.CioÑ~ 
Vll~o<Nl. :fS. oet~AaONI Ot:L tJWMIO (0'115Hl.'V'IU11 H. fl~~N ENI SU W$1Dtill\ 't JJTl&JlAIU.O EN rDRMA, Ai:m:Uill.Di\. 

!)fo COl'llfORM•OM AUIS.0 01.i tttc1eo !POR. t~ 41ié"'1 fNfOAMA TICO QUE SE M~NC:IOl't.'\ EN ESl E OOC.l.IMEillTO, U\ ~Ns.TALAOÓN ., UiD IC[ 
·t\JAlQllJIER PJbOiGPlAM/li OOl MO ($TE fil\4P'MMJO flOlt El PFl(SlNIT~ Rt~Ut'!RDO 'f/O .ililJH)lt!ZAOO POll LA OllllECCIOrt Gr:N.f!Ul D~ 
TeCNOLOOfM O{' l.A IN~O~Mi\(1Ó.N,. SERA C)E MI t:OMF'LtTA 11~~01\fSAIMUOILO. CUAl.QUIEll CAIVi~IO O ANOMl\IÍA lt~l.i\CtO.NM.lO COJi.1 
DltflO IMEN, ll~llHt REPO~Mll(J)A IJ\ flUl'NSi 
_j&_4.. ck Uo··~ ~ · _ 1j_,_~ 
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, 'NOMtHte: DEL U\SUAPllO: 

POD,ER .JUDICIAL DE LA FE.DERA.CIÓN 
S·upr-ema Corte de Ju.st,ida de l'a Na c.ión 

Dir-eccl6n Gener.aal de TfB'Cnolog~as de la t nform~c:l6n1 

RESGUAR:oo DE E.Q.UliPO DE CÓMPUTO 
U:VANTAMIENTO INVENTARIO fÍ:SICO 

ADSCRJP(llÓNl fJU lte~ ;11fmtilNF-lM.t llh: {;,1,':\,l\H D1~' ,,,, cu1 . 111t~1\ ,llJHJl1•LI~ 

1ifitifoofd"N1 :fflf~o iii~Teittoo~-----
Df.l.EGACIÓN o iMUNIC:f Pro; Ll1i\1 11~1 i 1·At:>l. 

CJUDAC~ cmDAD ~E M~XJt;Q 
· R 111·1-.:q;~HCU\~ tOIJ ICJO Al TE~~O 
l \OÓN; CHlt.MLPOFlOC'A t t 12. 

. IPISQ /:fl'UUtT.Q.: ll f.l~SO 

COL0141'A~ (a H3Hn 

E$'r,l\t10~ CLUDAO M 
M~Xl«I 

(,P. 

_ ............. , 
S?c-'3f3 {;3' 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo establecido en los articulos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracción 

/, de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hocen a fas personas fisicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

fi''.iij¡:E§(Hri-R™UAROO s~ EXP\lf>~ EN ,~~i\MIHOS D[ lOñiSptjmffiioññiufcw:mbi!íi¿jj[¡füoiliíRALm: AifM1ift$iwtÓÑr. 
\l)/Zoo!J. Hi OIJIUC:liAC:IÓ~ DE&. USIJAlllO CO..!iflWM fL :lldEN m 5U CLJUCDIA Y UULllARlD l.N JOl\MA AOLC.tMDA. 

[):[ CONFOP:MlD.11.0 ACUSO DI: fl:ECIOO POR. El UIEN lH~QJlMi~nco Q.Ul Si[ Mi NCIONA EN IESTI! OOCUMC:NTO. U\ lN'STMACIONI ~ uso DE 
Cl.MlCJ:UlIR PROOflllM.,tt QUC HO• ESI! AMli'J\MllCl PCJR Cl ~R!'SENU Ri;SGUllROO Y/O M.ITOAlOO(:l llOR lA 01.Ht0:1~ <liMt Mt. Ot 
n:c:No~oc.lA.s "E VI, INlfORMACIÓN, $Ettfi. IP~ MI C:OMPtHA RJS~SiA.61UMll" (IJ~~QUIEfll CAMtl'O o i\NOl'Y\l'ilÍA. llfUU:lONAOO CON 

~~z~~\?~\;l~~r ¡J ~gL¿,l~. . --· 
~· ~ Sur¡lobcobodoSuodoual 

Ras.cunrdan,UI d111 IM fqUt~Oi nnih:o Cpn1ilvd> 
Realiu.i lrt&fllMCIOl'J t~!.k~ 

ENlltEGA 
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PODER JUDriCIAL DE LA FEDERAC:IÓN 
Suprema Corte de Justicia de ta Nac:fón 
OJ.recddn Gen,erai de Tetnologfas, de I¡, lnform.ad"n 

RESGUARDO DE. EQU:IPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO iNVE.N'TARIO FfSI CO 

' :::::~;ri:~tót·~~~~,-~·----···------------- ---~·E~t1~!f E~bt~~~~!-. 
At:l$C(l1P('IÓN: rnrn:cCIÓ~H~ENl JiM { lf- t..:JL!;:,\S m· 1 ,, Clií WI~!\ ll;f-l 11';{ .1\ 

' rHRECfióNi~ ;~dlli.i~ FÉsne.flO _._ --,~~~~-· 

O'i:U:GAOÓN 01 MUMtCl'PIO~ Gl f r\I ¡q l l l Vrn: 

OUDAO: ;ciUDAD OE Mt~c:o 
Rrl'fS\ENC!A:. ·eolf ltl() ALTF.:AOO 
u ,aóN: t:mlMALf'ór,x:-A ~ t 1:;;?' 

Pt50 /111'UER'TA:- 3."' P~SO 

----~--·---
t01-0KIA; 'a N mn 
!UAIPO; CIUDAD at:· 
MOJS:O 

1\l"UR:IE 

C,P., 

MCIOELl:J 

Sf ~~ s t¡' 13. SS 
~(~31 l/ t( 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión púbUca deJ resguardo, por contener informaciDn cla~ificada como confidendal,,. 

conforme a lo establecido en los artiwlos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a fas personas fisícas identificadas o identificables, en razón de 

que los documr>ntos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL. DE LA FE'DERACróN 
Suprema Corte de Justlci:a de 1·a Nación 
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·RES1GUAHD10 DE E:QUIPO DE CÓ1MPUTO 
LEV ANTAMI l;MTO iNVENTARIO Ff51!CO 
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Dirección General de Tecnologías de fa Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

confvrme a lo establecido en los articulas 116, prim~r párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

1, de la Ley Fede;al de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales qiu2 hacen a fas personas. fisicas ídentificados o ídentificables~ en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. JESÚS ENRIQUE ROJANO CANTE EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: BOUVAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25561 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30342 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31432 

TELEFONO AVAYA S SC-34714 

CORREO: erojano@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 4206 

NºSERIE MARCA MODELO 

2132BDOOM714000602 TRIPP-LITE OMNISMART 700 

LA8196154 XEROX WORKCENTRE 3325 

HP ELITE BOOK 850 

14N507601741 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA IN FORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAlÍA RELACIONADO CON DICHO {S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de Jos resguardos correspondientes. 

C. JESUS ENRIQUE ROJANO CANTE 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Fit!'l'lado por: ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No, Stlrie 64117974 l79'ff}6~077837794Uít2532495G1776:55075069¡ 1 
~~Mha 14il2i2Un 0$:$2-2d 985Uil00 p, il'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ROMAN MARIN ENRIQUEZ 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

SECCIÓN DE TRÍ.\MITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 

EXPEDIENTE:-

CORREO: rmarine@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTt:MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28253 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30257 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31434 

TELEFONO AVAVA S SC-33571 

NºSERIE 

VNB3D13573 

LA8916320 

14N507513791 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1413 

MARCA 

HP 

XEROX 

HP 

AVAVA 

MODELO 

LASERJET PRO 40 

WORKCENTRE 3325 

ELITE BOOK 850 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, ~ 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ~ 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ¿j 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN V USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas háb.iles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ROMÁN MARIN ENRlQUEZ 
SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 

RECIBE 

Fumado por: ALICIA GUADAi.UPE /\RRONA GALLEGOS 
No- sf;lrie: 641't7N417fl766:0776J7794622532495B177655075069" 1 
Ftttha DJ11i:t,022 07.59:23 7760000 n 1v. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDlCIAL DE LA FEDERACIÓN: 
Suprema ·C·orte de Justicia de la Nacfón 

lJi'recddn Gener.a·I de Te<nolo¡ias de ta lnformadón 

RESGU;ARDO DE e:Qu~PO· DE CÓMPUTO 
lEVANTAMll~NlO INVENT'ARI O Ff'SICO 

DATOS DEL OSUA'.RIO ,lj'.t de ot;url~ d<l iO:l.91 
NOMl!IUE llllLOSúMIO-;------~-~··---·ri--·--·---EX-PEl'Ji:ENHÍ·--· ----
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RF~11::111fNCIA~ EDIFICIO /\L TEnNO 
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1 A./J t;----SC-;2 /N-91 Dirección General de Tecnologías de la Información 
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f't "") ~ Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), as{ como al aro'cula 113, fracción 

""7/A.í/"NfS.! _,.._.. .s.: C - 3 t¡ 3 r {;I /, de la Ley Federal de Twnsparenc1a y Acceso a la información Pública (LFTAIP} al contener 

Versíón pública del resguardo,. por contener información claslficado romo confidBncíal 

confvrme a lo establecido en los artiwlos 116, primer párrafo de la Ley General de 

r:,/ {J (~ O __..,--
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datos personales que hocen a fas personas fisicas identificadas o identificables, en razón de 

A. ./-o. ti e .(.)J ~uf.~-::t!- 2 s-JL~ 7 quelosdocumentoscontfrmenelnúmerodee><pediente. 
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PODER JUDICtAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte die .Ju:sUcf a de Ja Nación 
Dlrcu~ón Gomual de Ttacnoro1h~s de· lo lnforrnadón 

RESGUARD·O· DE EQUl!PO DE CÓMPUTO 
lEVANTA!MlENTO INVENTARIO FfSl·CO 

DATOS Dll USlFAmO 
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Direccion General de Tecnolog(os de lo Información 

V¡g~kin pUblíca di.Ji resgLJardo, p.or rooteni?r informacJán clasificado .como confidenciaJ... 

conforme a lo establecido rm lo> articulas 116, p rimer párrafo de la l..Ey Gemual de 

Transporrmcia y Ace<>so a la Información Publica (LGTAIP), as! como ol cutfcu!o 113, fracc ión 

/, de la Ley Federal de Tran,parencio y Acceso o la lnjormacián Publica (LFTAIP} al conrener 

dí1trJ'S persono,e:s que hacen a fas personas fi:s icas J
0dentiftroda:s o identificabJe::i; en razón de 

qLJe fas documentos contienen el número de expediem:e. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 
.--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. VICTORIANO VILLANUEVA MONDRAGÓN EXPEDIENT 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD TRANSP/SIST INFORMACION JUDICIAL 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO AL TERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: PLANTA BAJA 

CORREO: vvillanueva@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PLANTA BAJA 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 4185 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31447 ••••• HP 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes, 

LIC. VICTORIANO VILLANUEVA MONDRAGÓN 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Flrmao() po1: ALICIA GUADALUPE ARRO"JA GALLEGOS 
No, soritY 64í77974179766;Q7763í'794i)22:5324956177G5507506"9~ 1 
F<:>cha· 1/J1;t'f2022 11.~n~o 9000tJOO a tr. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de Ja Ley General de Transparencia y 113, fracción J, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pdblica; 110 fracción 1, de Ja Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción I, de Ja Ley 

Federal de Transparencia • 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO SAÜL RAMOS GUTIÉRREZ EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 

CARGO: SUBDIRECTOR DEL MÓDULO DE INFORMACIÓN BO CORREO: SRamosG@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31477 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32036 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32156 

TELEFONO AVAYA S SC-34593 

TELEFONO AVAYA S SC-34594 

TELEFONO AVAYA S SC-34596 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 4159 

NºSERIE MARCA MODELO 

• HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

14N507515020 AVAYA 9608 

14N507601976 AVAYA 9608 

14N507602478 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO SAUL RAMOS GUTIERREZ 
SUBDIRECTOR DEL MÓDULO DE INFORMACIÓN BO 

RECIBE 

F1tmaClC1 por: ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No. stiri~· 611177974179766• 077637794tl225324956177655075069. 1 
F-ticha 1:~/11120/.211.2i·1a 155iJúOOa rn. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pí1blica, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa lnformación 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracci6n 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. LUIS MANUEL MARTINEZ CID EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA F[SICA 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

SCANNER EPSON (EXPRESSION 10000XL SC-24481 

MONITOR DELL P1913S SC-27715 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31490 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31893 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32505 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32538 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32667 

TELEFONO AVAYA S SC-34417 

CORREO: lmmartinezc@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 5335 

NºSERIE MARCA MODELO 

FVS0017398 EPSON 

VC21742612ATOLHM DELL P1913S - HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

CNK5380VTG HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

CNK5380VTP HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

CNK53415LY HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

14N507601463 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

claslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

PROFESIONAL OPERATIVO 
RECIBE 

F1>rratlo po.; ALICIA GUADALUPE ARRONA OALL~GOS 
N-0- seri~· 54í17tl1417fr/Q6\077631794<)22S3i49:5G1776G507Gú69~ t 
Ftlrha· M/1'.l/2022 12.1e-44 8950000 JJ- m 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

13Nl~1 Resguardos en versíón públlca, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

1:Y&'!~.;!;1conslstente en el n(1mero de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

13'.1!~?1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

1 :$,i\\r'~?clasíficada como CONFIDENCIAL consístente en el número de expediente, lo anterior con 

.¡¡, fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
¡ de la Ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la l.ey 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipa, la anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

daslílcada como CONflDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

federal de Transparencia. 
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Dirección Genero/ de Tecnolagias de la irrformoción 

Versión pública del resguat·do, por contener in/ormoción clasificada (Omo confidencial, 

confvrme o lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de Ja Ley Ger>erol de 
Transparencia y Acceso a la Información Púb//ca {(_GTAIP), así como al am'culo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Tramparencio y Acceso a la Información Pública {LFTAJP) al contener 

datos personales c¡lle hacen a las personas físicas identificadas oidentifica/Jies, en razón de 

que Jos dowmemos conl!enen el número de e>t.pedienre. 

· ~L P.llfS!iMYl'l it~sa.u~oo ~ EXPtDUN TüíM~Ntis, D!t 1LO DtiP\lu.ro l'>O~ nAAtkijLO au DC:L AlmióO G~~~Jtiil r;e iCMiifisnlll.o "' 
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l-EtffDl.OG(M Oi' lA lNFOJIM.t\(~. 5UlÁ DE MI tmJIPlHA 11\liY'OHSA!llUOAV.. CUiltLQUlut itA lOO Q ~NOMAlÍA JlUACIONAOO C:ON 
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Dirección General de Tecno/C1gías de la Información 

Versión publica del resguardo, por contener informacion clasificada como confidencia/, 

conforme a lo establecido en los articulas 116, primer párrafo de lo Ley Genero/ de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

1, de lo Ley Federal de Transpcmmcia y Ac-ceso a la Información Pvblica (LFTAIP) al contener 

datos personales que hocen o las personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el numero de expedienre. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información dasílicada c~mo RESERVAD~, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, frncclon 

¡de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la L~y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa lnformac1on 

dasiflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia Y 113, lracd6n 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
c!asífícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, la anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARTHA CINTYA VALENCIA GARC[A EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA F[SICA 

CARGO: SECRETARIA 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

MONITOR DELL P1913S 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

TELEFONO AVAYA S 

Nº INVENT 

SC-27376 

SC-31581 

SC-34413 

CORREO: CValencíaG@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5609 

N°SERIE MARCA MODELO 

VC21742612AT17LM DELL 

HP 

AVAYA 

P1913S 

14N507601404 
ELITE BOOK 850 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expedienté, lo anterior con 

fundamento en los artlcu!os 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO($) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARTHA CINTYA VALENCIA GARCIA 
SECRETARIA 

RECIBE 

FltmaQo por: >\LICIA GUADALUPE ARHONA GALLEGOS 
No_ serie· 64177Sl74l7~766~077$37794ti2:{532-4:356177{15507'5069~1 
F!;)cha- 14.'12!2022 1~:.1a-52 lOOOVOO p. 1ri. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 
~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-,---=====_,-~~~~~~---, 

NOMBRE DEL USUARIO: C. THELMA LILIANA LÓPEZ FABELA EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CARGO: SECRETARIA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

IMPRESORA (HP LASER JET P2015DN) 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 
TELEFONO AVAYA D 

Nº INVENT 

SC-21320 

SC-31587 

SC-34013 

NºSERIE 

CNBJR31412 

14WZ0107046R 

CORREO: TLopezF@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 
ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1454 

MARCA 

HP 

HP 

AVAYA 

MODELO 

LASER JET P2015 

ELITE BOOK 850 

9408 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

l de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa ínfOrmadón 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el numero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}. DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

SECRETARIA 
RECIBE 

FhrnMt'I por: ALICIA GUADALUPE ARRONA G.4LLEGOS 
No, stirie' 64177974 !79766~ü776377S16t253::?49561770550750fül" l 
Ftirlla 14112.12(.122 08 M·59 3'130000 o 1p 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: C. LEO EDUARDO MENDOZA PÉREZ 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

DIRECCIÓN: 

D G DE JUSTICIA TV CANAL DEL PJF 

PROFESIONAL OPERATIVO 

REPUBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SALVADOR (CANAL JUDICIAL) 

UBICACIÓN: VARIOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE-

CORREO: LMendozaP@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 2952 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31593 - HP 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

OBSERVACIONES: Resguardos en versión pública, en la cual se testa infon11aclón clasificada como RESERVADA, 

1 NCLUYE: ELIMINADOR DE CORRIENTE, CAN DADO DE SEGURIDAD, "consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. LEO EDUARDO MENDOZA PEREZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Firmado por: ALICIA GUADALUPE ARRONA GAL.LEGOS 
Nr> stJrie- $4117f!'l4 l7fl766~077637794úi22532495617765507506911 
F1.H:ha: 14112/2022 01-48'3i' 1JH0l}00 p, 11' 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 



POD:E:R JUDf:CIAl DE' LA. FEDERACIÓN 
Suprema Corte de J'ustlc¡a de1 la Nadón 

Dfrecdón General de Tecnolo¡ias ~h! la l!nform,~tlón 

RESGUARDO D·E EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEV.ANTAMHENTO INVE1NTARIO 1ffSICO 

OA'll'O:S DU USllJA~mo 

ÑOMóitr oii oiiA'"Rro;-~. CtJ1rn;;; M4n~hl! Sm~ez 
ADSCIUliíCl~1h 

Ul 

DE'l!MtllÓNI O iMUNlib!FtO~ 
CIUDAD: CIUDAD DE M~XJCO 
IREPIERE'HCIA~ EOlfK:tC SEO\t 

CAGIÓN= 16 ll'~o. 38, Cll:NTRO. 

n11r 
-.;,3~l2 

ra.rh. 
~ ' 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resg¡¡ardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del eqllipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

· fundamento en los artículos 116 de la Ley General da Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE lA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA ANA ELENA BARRERA GARCÍA 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE INTENDENCIA 

CARGO: SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN A SERVICIOS 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE:-

CORREO: aebarrerag@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5333 

DENOMINACIÓN Nº INVENT Nº SERIE MARCA MODELO 

j¡E~Q~U~IPPcO~DEE~C~O~M;P~U~TOO~P~O;R;T~A;Tl~L~~~~S~G-~3~1~60~2~~iiiiiiii.-~~~~~H~P:--·~~~~~~~-;;;E~Ll~TEE~BOO~O~K~8~500~~·~1~ 
MONITOR PIEQUIPO DE COMPUTO SC-32740 CNK53415MH HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY ~. 
TELEFONO AVAYA S SC-34407 14N507515031 AVAYA 9608 iR 

P.S, 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

~ 
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~ + 
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1? 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, ~ 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa ínformaci6n 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL {LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO YIO AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA ANA ELENA BARRERA GARCÍA 
SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN A SERVICIOS 

RECIBE 

FmnalJo por: ALICIA GUADALUPE NlRONA GALLEGOS 
No. svñe- 64117074179766~077Ei37794H2:25324.35til1765507506D" l 
FtKha 14H2;202212:17-49_35:;oooo !t 11" 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el numero de serle del equipo, Jo anterior con fundamento en et artículo 113, fracción 
1 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 110 fracción I, de la ley 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DELA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING.ARQ. ALEJANDRO CARRILLO PÉREZ 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31611 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32566 

TELEFONO AVAYA S SC-34396 

TELEFONO AVAYA S SC-34435 

NºSERIE 

CNK5451949 

14N507509314 

14N507602024 

CORREO: ACarrilloP@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

HP 

C.P.: 06000 

EXTENSIÓN: 5611 

MODELO 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

ELITE BOOK 850 

HP ELITEDISPLA Y 

9608 

AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

~~ 
Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, w 

~ consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; l.10 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; sl fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING.ARQ. ALEJANDRO CARRILLO PEREZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Ftrma<.10 por; t\UC!A GUADALUPE ARfWNA GALLEGOS 
No stJr:e· M177974179766~ona3779,rn22s324~501776!l507506n11 
~~t1Cht\l 14i1?.120í-:2 12. ! 7•.:fü 3210000 P- tl•. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 
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PODER .JUOIClA'L DE LA F:EO:E'RACl,ÓN 
Suprema corte de Justida de la Nacl16n 
Dlrecctól'l: General de Tetnoló_ct¡s: de ia Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUT01 

·LEVAN'TAMIENTO INVE.NlARIO FÍSICO 
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Dirección Genero/ de Tecnologías de lo Información 

Versión pública del resguardo, por contener informar:ión closificodo como confidericio/, 
conforme a lo estpblecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

TransparenciP y Acceso a la lnformPciÓn Pública (LGTAIP), así como al PrtÍculo 113,fracción 

1, de /a Ley Federo/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a /ps personas ffsicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

EL PJltSENTl JllS.UUAltDO SE liXP'ilrlf. ~N TUlMBNQS ee. to tl!l$f'IUEST~ ~f.l. ll AATÍCU~.O ~ t2 CES. .l\CUEA~ GENtRAiot ADM1NJsüí.ii.(1'0N
\l'ljlOO!I, flS QIUGA!IÓN Dil!l U!UAlllIO t"ON.HRVM U '111~N lltf-1 U CU$f0l'.IM. Y Uflt)'lll.R:l.O f~ F'CUIMI\ AOCtl.l'A>l!A,. 

[}( C.ONFOli!MWAO i'<CIJID llE RK<'JIJO 'POR El 6lEl\I lr.t.fUlllMATlro Qlll SE MCNCJQNA ~N ESTI DOC\IMU'flQ. \.A iMSfAl.AOOH Y VSO t>~ 
C'tJALOUtffl. ~l(()GrMMtA O,\Jf NO [~lt ~P.nll/if.10 PDR; n l'nnum: RfiGUARDO "'º AlffOlllZADO POI!: lA OtR{(CJON Gf.ijERAL OE 
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PODER JUDICIAL :oe LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Dirección General de Tecnolog{as de la Información 

Versíón púbUca del resguardo, par contener infvrmadón clasifir::ada como confidencíal1 

conforme a Jo establecido en /o:, artículos 116, primer prírrafo de Jo Ley Genera! de 

Transparencío y Acceso a la lnformoción Público (lGTAIP), as( como al articulo 113, fracción 
/, de lo Ley Federal de Transparerlcia y Acce>o a la lrrformación Públírn {LFTAIP} al contener 

d11tos personales que hacen a las perso11as fisíros identificados o identificables, en razón de 

que los documentos corrtienen e/ número ele expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLDGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
f de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción l, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los articules 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDIC FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 17 de Agosto de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. YUNUÉN DELGADO DURAN EXPEDIENTE

CORREO: ydelgadod@scjn.gob.mx 

ADSCRIPCIÓN: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN MORELIA, MICHOACÁN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: AV. MORELOS SUR 193 ESQ. ANTONIO ALZATE COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: MORELIA ESTADO: MCH C.P.: 58000 

CIUDAD: TELÉFONO: 443 312 2467 EXTENSIÓN: 8529 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

PIST. LEC. COD. BARRAS SYMBOL (LS SC-21622 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31646 

DISCO DURO PORTATIL SC-35470 

TERMINAL LECTORA DE HUELLA DACTIL SC-35921 

PAD DE FIRMA SC-35970 

CAMARA WEB P/CREDENCIALES SC-36019 

NºSERIE MARCA MODELO 

MUY46G 

HP ELITE BOOK 850 

1 G4320057056 ADATA HV620 

BM04B0855644138 SUPREMA BIOMINI 

TLBK462HS14E7849 TOPAZ 462 

LOGITECH C920 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información e 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR El BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR El PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días háblles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. YUNUEN DELGADO DURAN 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

FltmaUo pQr; ALICIA GVAOALUPE ARRONA GALLEGOS 
No sdtif.I· 6<t117914 l79766'-:077637794U22S'.:l:Z495G177(1()!307461 SSO 
~:\lch;,- :J.9í-08i20t'2 1G:45·3d 5255'135 P- n:. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. HORACIO VITE TORRES 

ADSCRIPCIÓN: P MTRO J L GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA 
EXPEDIENTE. 

CARGO: SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 4011 

CORREO: HVite@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS03 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2340 

..... _c:>AT.-º~ .. l:>E:!-__ 131~t:J_(l§_ªl---·---------------------------------------~ 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31648 •••• HP 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: ADAPTADOR DE CORRIENTE, MOUSE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en Vérslón pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipa, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ART[CULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFqRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBER!:: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la ilberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 
RECIBE 

Filmado por_ ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No, ~ri!y 64117!!74l79766~07763779:4il~253249:5G177G!55Clí'5069~ 1 
F~H"h<1' 13112/202'.? 02 ~ 1 ·50 6550000 p ff'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ELVIA TOLENTINO CU~LLAR 

ADSCRIPCIÓN: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMATIZACIÓN, CONSULTA 
EXPEDIENTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA CORREO: ETolentinoC@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESO. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

Nº INVENT 

SC-31650 

ESTADO: DF C.P.: 06060 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 2224 

N"SERIE MARCA MODELO - HP ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción !, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracclón I, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ELVIA TOLENTINO CUELLAR 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

r1rrnadt' por; ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. FABIOLA LÓPEZ MAYORA 

ADSCRIPCIÓN: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER JUDICIAL D 
EXPEDIENTE

CORREO: FLopezM@mall.scjn.gob.mx CARGO: SECRETARIA 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 366 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: BENITO JUAREZ 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19671 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31657 

N"SERIE 

CNBJS24561 -

COLONIA: SAN PEDRO DE LOS PINOS 

ESTADO: DF C.P.: 03800 

TELÉFONO: 17193600 EXTENSIÓN: 1111 

HP 

HP 

MARCA MODELO 

LASER JET P2015 

ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUST<?DIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES}, DEBERto REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación de! área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. FABIOLA LÓPEZ MAYORA 
SECRETARIA 

RECIBE 

Plftnadú rior: At,ICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARTHA ALICIA DIAZ GARCIA DE LEÓN 

ADSCRIPCIÓN: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER JUDICIAL D 

EXPEDIENTE-

CARGO: SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 366 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: BENITO JUAREZ 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19690 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31658 

NºSERIE 

CNBJS21822 

CORREO: MADiazG@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: SAN PEDRO DE LOS PINOS 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 17193600 

MARCA 

HP 

HP 

C.P.: 03800 

EXTENSIÓN: 1324 

MODELO 

LASER JET P2015 

ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada corno RESERVADA, B 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción c§-
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ¡!J 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARTHA ALICIA DIAZ GARCJA DE LEÓN 
SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

RECIBE 

Fumado por. ALICIA GUADALUPE AR~~ONA GALLEGOS 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasiftroda romo confidencia!, 
conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrofo de la Ley Genero( de 

Transparencia y Arceso a la Información Publica (LGTAIP), así como al articula 113, fracción 
/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 

datos persono/es que hocen o las personas físicas idenHftcadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artJculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. ANGEL HERNANDEZ GARC[A 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
EXPEDIENTE-

CARGO: TÉCNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

CORREO: AHernandezG@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 5108 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

REGULADOR SOLA (PC-500) 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

SC-11725 

SC-31676 

SC-11725 

HP ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. ÁNGEL HERNANDEZ GARCIA 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

Fumado por: >\LICIA GUADALUPE AHRONA GALLEGOS 
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PODER FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. LAURA ALEJANDRA TRUEBA FERNANDEZ EXPEDIENT~ 
ADSCRIPCIÓN: SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONA 

CARGO: DIRECTORA DE ÁREA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTtoMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

CORREO: L Trueba@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2193 

MARCA MODELO 
~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~11 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30350 LA8196009 XEROX WORKCENTRE 3325 <JJ 

LECTORES DE ESCRITORIO PITAGS RFI SC-30580 1431U0010 MTI RU-824-100 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31679 HP ELITE BOOK 850 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32640 CNK5380V3N HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

TELEFONO AVAYA S SC-33748 14N506303625 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en e! artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 110 fracción I, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) lNFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada¡ si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. LAURA ALEJANDRA TRUEBA FERNANDEZ 
DIRECTORA DE ÁREA 

RECIBE 

P1rmat.10 r>or: ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No. sarie· 64177~14179'/66~ 077637794132253Z4as¡¡:1776!350 75ú69 • l 
Ft!lcha· 1Jl12!2022 O't.47:.:i.5 61!10!)00 p ir, 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pí1blíca; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparenclil y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión p(1blica, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pí1blica; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federdl de Transparencia, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JU ERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ARQ. ELIA ELIZABETH RIVERA ARRIAGA EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FlSICA 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

TELEFONO AVAYA S 

Nº INVENT 

SC-31702 

SC-32492 

SC-34412 

N"SERIE 

CNK5380VRD 

14N507601391 

CORREO: eriveraa@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5633 

MARCA 

HP 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

MODELO 

ELITE BOOK 850 

HP ELITEDISPLAY 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslflcada corno CONFIDENCIAL consistente en e! número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federa! de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BJEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ARO. ELIA ELIZABETH RIVERA ARRIAGA 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

Fumado por: ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No_ serii:r 6417797417976ó~07763f'7tN62253Z49S6177G550l5069'l i 
F\\Cl)a- htl12JW22 12; 1 ;·5-¡ 6500000 P m, 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS OE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública; 110 fracción I, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDIC ACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO SAÚL GRESS MARTINEZ EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

CARGO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIA CORREO: sgressm@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC ESTADO: DF C.P.: 06080 

CIUDAD: TELÉFONO: 41131100 EXTENSIÓN: 5230 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

TELEFONO AVAYA S 

ESGANER AL TA VELOCIDAD 

SC-31709 

SC-34471 

SC-36101 

14N507601417 

A085589563350027 

HP 

AVAYA 

AVIS ION 

ELITE BOOK 850 

9608 

AD250F 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 
Federa! de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECJBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES). DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIA 
RECIBE 

Filmado p0t: ALICIA GUADALUPE ARRONA C.ALLE~OS 
N[) StJ!ié: M 1'!7W417fl'l136~0'!7(l377S4G22532·1:35G 177655075Q6g. 1 
Fuc1;a- 14:1100::".! O!.U,}0:22 830UJOO p rr 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

consistente en el número de serie del equipo, lo 

1 de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa informocionn 
clasifícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de 

Federal de Transparencia. 



PODE.R JUDICIAL DE LA F'EDERACIÓN 
suprema Co1rte de Justld.a de. l.a Nación 
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Oirección General de Tecnologías de la Información 

Versión público del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo esrab/eddo en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

1, de lo ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 
datos personales que hacen a las personas fÍ5icas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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P·O·DER JUDlCIAL DE LA F'EDEHACIÓ'N 
Suprema corte de .Justicia de la Nación 
Dlre(;ch~n Gene.ral de T·l!cno~gsias de la· tnf.orooardón 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versíón piíblica del resguardo, par contener información clasificada como confidencíal, 
conforme a Jo esrablec/do en Jos arrfcuios 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 
!, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (LFTAIP} al contener 

datos personales que hacen a las personas físicas ídentificadas o ídentificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. MA. ZOILA PIEDRAS ORTEGA EXPEDIENTE 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CARGO: TÉCNICA OPERATIVA 

DIRECCIÓN: BOLIVAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

TELE FONO AV A YA S 

Nº INVENT 

SC-17220 

SC-31725 

SC-34693 

CORREO: MZPiedrasO@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO; 41131000 EXTENSIÓN: 4360 

NºSERIE MARCA MODELO 

E05L23570 

14N507602522 

ISB SOLA 

HP 
AVAYA 

SR INET 800 

ELITE BOOK 850 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencl¡¡, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL1A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. MA. ZOILA PIEDRAS ORTEGA 
TÉCNICA OPERATIVA 

RECIBE 

Fumado po;: AUCIA GUADALUPE ARRúNA GAL~EGOS 
No suri!!· 54 '!77fl741797G6~ 07763T/94ti2253249$6177655075069~ 1 
Ft>ctia· 14/1'.f::ltr.?"1 ORG4•4(3 55atHJOO f'.i H' 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. EDUARDO PINEDA GÓMEZ EXPEDIENT 

ADSCRIPCIÓN; COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER JUDICIAL D 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 366 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: BENITO JUÁREZ 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19276 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24733 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31735 

NºSERIE 

CNBJP48845 

97AA13U291 

CORREO: EPinedaG@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: SAN PEDRO DE LOS PINOS 

ESTADO: DF C.P.: 03800 

TELÉFONO: 17193600 EXTENSIÓN: 1304 

MARCA MODELO 

HP LASER JET P2015 

HP ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslfícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN, 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

PROFESIONAL OPERATIVO 
RECIBE 

Fumadt1 poi: ALICIA GUADAl.lJPE At\RON¡.\ GALLEGOS 
Ní>. si,)riw M1179'l4~7NG6~onv3779462:t:5324956177G55075ú69' 1 
F~l>h:r 1411lt20:.!:? ()f _Q!) 21 3640000 p m 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparenda y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los arlíClllos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

.l 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MIGUEL ABRAHAM ENCISO LEÓN EXPEDlENT 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

CARGO: CHOFER DE SERVICIOS 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19265 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31740 

CNBJP48840 ·-· 

CORREO: MEncisoL@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131000 

MARCA 

HP 

HP 

C.P.: 06000 

EXTENSIÓN: 5735 

MODELO 

LASER JET P2015 

ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 
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8 Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, M 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artkulo 113, fracción 

1 de la Ley Genernl de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción !, de la Ley 
federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la l_iberaclón de los resguardos correspondientes. 

LIC. MIGUEL ABRAHAM ENCISO LEÓN 
CHOFER DE SERVICIOS 

RECIBE 

P!1rnatlt} por: AUC!A GUADALUPE. A~RONA GALLEGOS 
No $orie· 64~17974i79766"(1776311946225324950177655075069~ 1 
t~ti<'ha 14'1;.NZO:.tl 1~; ta·s4 2noooo o ir. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. FRANCISCO MIGUEL MARIN MARTiNEZ EXPEDIENTE

CORREO: mmarin@mail.scjn.gob.mx 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FiSICA 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

RADIO DE COMUNICACION PORTATIL 300327 

IMPRESORA (HP LASER JET P2015DN) SC-21335 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31747 

TELEFONO AVAYA D SC-34922 

TELEFONO AVAYA D SC-35244 

TELEFONO AVAYA D SC-35245 

TELEFONO AVAYA D SC-35246 

TELEFONO AVAYA D SC-35247 

TELEFONO AVAYA D SC-35248 

TELEFONO AVAYA D SC-35249 

TELEFONOAVAYA D SC-35250 

TELEFONO AVAYA D SC-35251 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2777 

NºSERIE MARCA MODELO 

B3C00285 KENWOOD NX340 

CNBJR28981 HP LASER JET P2015 

HP ELITE BOOK 850 

13WZ043707SF AV AYA 9408 

14WZ0107044P AVAYA 9408 

14WZ0107046Q AVAYA 9408 

14WZ0107047D AVAYA 9408 

14WZ01070449 AVAYA 9408 

14WZ0107043G AVAYA 9408 

14WZ010704BY AVAYA 9408 

14WZ0107042L AVAYA 9408 

14WZ010704DY AVAYA 9408 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. FRANCISCO MIGUEL MARIN MARTiNEZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

F1 1 1"1"a<lo por. t'\LIC!A GUADALUPE ARRON,l\ GALLEGOS 
No. seine- 641770741797664 ffl76J7194624S324J50:177655075069~ 1 
hiC'l1a 14!1:?0:022 12.1a·uu 1250000 p 1r. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. NORMA MARGARITA ROSALES ZARAGOZA EXPEDIENTE-

ADSCRIPCIÓN: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER JUDICIAL D 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 366 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: BENITO JUÁREZ 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

CORREO: NMRosales@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: SAN PEDRO DE LOS PINOS 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 17193600 

MARCA 

C.P.: 03800 

EXTENSIÓN: 1355 

MODELO 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19240 CNBJN84201 HP 

DELL 

HP 

LASER JET P2015 

LATITUDE E6530 

ELITE BOOK 850 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-28993 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31748 -

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa ínformaci6n 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAlÍA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES), DEBERt: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. NORMA MARGARITA ROSALES ZARAGOZA 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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RESGUARDO DE E:Q.UIPO' DE CÓMP'UTO 
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Dirección General de Tecnologías de fa Información 

Ven:íón pUbJica del resgtJardo, por contener ln/ormoción cla~i}r'cado rorno c:onfldencíal,, 

confvrme a lo errablecido en los ortíwlos 116, primer párrafo de la Ley General de 
Tmnsparenda y Acceso a la Información Públlcn {!.GTAIP), asi como al am'culo 113,frarxléin 

1, de lo Ley feáeml rie fransprHencia y Acoeso a la Información Pública (UTAIP} o/ contener 

datos personales que Macen a fa.3 personas fisicas fcientificadas o íde:ntificables~ erl razón áe 

que los documento~ conü~nen el número de eJl.Pediente. 
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PODER JUDICIA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General·de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ARQ. ALEJANDRA MONDRAGÓN HERNÁNDEZ EXPEDIENT~ 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FfSICA 

CARGO: DIRECTORA DE ELABORACIÓN Y COORDINACIÓN CORREO: AMondragonH@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: BOLiVAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTt:MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

HDD USB/FW 250 GB !OMEGA (DHD250- SC-18025 

CPU (HP COMPAQ DC7800) SC-21184 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25542 

DISCO DURO PORTATIL SC-28963 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-31377 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31777 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32630 

TELEFONO AVAYA SE SC-34199 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5722 

NºSERIE MARCA MODELO 

NUBG383X5P 

HP-COMPAQ DC7800 

2132BDOOM714000673 TRIPP-LITE OMNISMART 700 

NA46RFJV SEAGATE SRDOOF1 

CNK5380VVR HP HP ELITEDISPLAY 

HP ELITE BOOK 850 

CNK545194L HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLA Y 

14N513412461 AVAYA 9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, Jo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P1lbllca; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en !os artículos 116 de la Ley Genera! de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ARQ. ALEJANDRA MONDRAGÓN HERNANDEZ 
DIRECTORA DE ELABORACIÓN Y COORDINACIÓN 

RECIBE 

f'!tfnado PO<: ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
NQ_ Stlr(e'. S41'17fl74179766i0?7637194G22532495G i71fi55075069~ 1 
Ft:)cha· 14/12/W22 12:17:44 5300000 P- in. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. BERENICE PINEDA ROMERO EXPEDIENT 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: DIRECTORA DE CONTINUIDAD DE SERVICIOS TE CORREO: BPinedaR@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131000 

MARCA 

C.P.: 06000 

EXTENSIÓN: 5435 

MODELO 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

TELEFONO AVAYA S 

SC-31786 

SC-34860 14N507601402 

HP 

AVAYA 

ELITE BOOK 850 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública; 110 fracción !, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. BERENICE PINEDA ROMERO 
DIRECTORA DE CONTINUIDAD DE SERVICIOS TE 

RECIBE 

Pflmado por: AUC!A GUADALUPE: AFmONA GALLEGOS 
No serir:· 64177?.14 \ 79"/G6~(17ffl.37794t1t25324~$C~t776!Hi07GQ69~ 1 
F>.<cha· 14,-12:20t~ 02.45-·:~0 48~iJ000 p.m. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública; 110 fracción I, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 
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0jrección Genero/ de Tecnologíos de lo Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencia/, 
conforme o lo establecido en los artículos 116, prímer párrafo de la ley Genero! de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

/,de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 
datos personales que hacen a las personas flsicas ;denrlficadas o ídenrlftcab!es, en razón de 

que los documentos contienefl el número de expediente. 

·¡n.~EJiÉÑr1 n~uARno n o:~r.ir eN Ti!w1~os O:e io Oi$.Mi'ü~o~ É·, "iiiñ&i"O'Wi ~i: Miiilioo~~ 011 A»Mt~l.!1R.AcióN 
"11/mDa. l~ (llfj[¡,1CíA.Cl'ÓN OU. lJ!iUAIUO ro~~AVAA ll llll(Ni lH-W CUS.'1'0(1111. ~ IJftll:tJl.11.\0 ~N FORMA AD[CllJADA. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el n(1mero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnologías de la lnformacíón 

Versión pública del resguardo, por contener información cfosíficada como confidencia/, 
conforme a lo establecido en los articulos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnformacián Púbfíca (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

/, de lo Ley Federal de Transporf!flcla y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a las personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

que los dort.<mentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el n(1mero de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información claslflcada como RESERVADA, 

consistente <in el número de seríe del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fraccíón 
1 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 04 de Febrero de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JEESIEL MELCHOR SÁNCHEZ 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

DIR GRAL RESP ADMIN/REGISTRO PATRIMONIAL 

DICTAMINADOR 11 DE RESP. ADMTVAS. Y DE 1 

EXPEDIENTE-

CORREO: JMelchors@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE Mt:XICO 

REFERENCIA: EDIFICIO AL TERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: QUINTO NIVEL 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS05 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 1258 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31841 ••••• HP 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información daslficada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundomento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia V Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia v 113, fracdón I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR ,EL BIEN EN su CUSTqDIA y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resg rdos correspondientes, 

DICTAMINADOR 11 DE RESP. ADMTVAS. Y DE 1 
RECIBE 

Flnn.~xlo por· JEESlEL MELCHOR SANCHEZ 
No. sl)tic;: tM 177974í 79766~077637194G2~!3JN35C> 17765507439950 
FtJcj):;.· 04i(l'.?/20:!2 03.04·01 5214166 p. •r 

ING. ALICIA GL..AC/\LLPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMEf\.TC CE .ALl\IACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

Efl!TREGA 

lfJ 

E 
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DmECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 18 de Mayo de 2022 
r----~----~--"~-~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-; 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. VICENTE ISMAEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ EXPEDIENTE: 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

DIR GRAL CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 

SUBDIRECTOR DE APOYO NORMATIVO Y CRONICA CORREO: VHernanandez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO CHIMALPOPOCA (OFICINAS) 

UBICACIÓN: TERCER NIVEL 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS03 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 4168 

.• t>A!Q§.[)f:_L_ªlf:.f>l .. (I:~L ...... ------------------------------------~ 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE 

Nº INVENTARIO 

SC-31846 

NºSERIE MARCA 

HP 

MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE l.A INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de antlclpaclón, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

VICENTE ISMAEL Firmado digitalmente por .\ ... · ·· .. - VICENTE ISMAEL 
HE RNAN DEZ HERNANDEZ HERNANDEZ 

HERNANDEZ Fecha:2022.05.18 .. 
11:12:23-05'00' 

LIC. VICENTE ISMAEL HERNANDEZ HERNANDEZ 
SUBDIRECTOR DE APOYO NORMATIVO Y CRONICA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUAD/ILLPE /\RRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO CE /IL!IMCÉN DE TRANSICIÓN INFO 

El\ITREGA 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JOSÉ ADRIÁN MORALES HIBERT EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER JUDICIAL D 

CARGO: ACTUARIO 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 366 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: BENITO JUÁREZ 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMP LASER MONO HP ENTERPRISE 600 SC-28412 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30221 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31848 

NºSERIE 

CNCCDD908V 

LA8196291 

CORREO: JAMoralesH@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: SAN PEDRO DE LOS PINOS 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 17193600 

MARCA 

HP 

XEROX 

HP 

C.P.: 03800 

EXTENSIÓN: 1311 

MODELO 

LASERJET ENTERP 

WORKCENTRE 3325 

ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa iníormaclón 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior ron 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JOSE ADRIÁN MORALES HIBERT 
ACTUARIO 

RECIBE 

F11mad1.1 ao1: AUC!A GUADALUPE AHRONA GALLEGOS 
No ;;>+.'>lirr 64117~14 !79766~0776.17f941)225324956f17!fü5075!J69· 1 
Ft,t:ha l4i1'..ULCY2:101.1)$:21. 83tl0000 p ir. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en ver;ión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de recnologías de lo Información 

Versión pública del resguardo, por contener información e/osificada como confidencial, 

ronforme a lo establecido en los artíwlos 116, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Públlca (tGTAIP}, así como al am·cuto 113,fracción 

/, ¿,, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública (LFrAIP} al conten.,,. 

datos personales que hacen a fas personas físicas identificadas o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

1i PRES.f"11: flis-GU,ÁFl
0Do ~~ e~iJOíiÑ1tft1'11'1Jril5D;·1.o D1s .. u($í~LAR:ílciiiQfiiiOñ""°AfüiiiiO~D.t:~6Ñ 

\11/1009. t~ OEU.JGACIÓN' (lleL OS\J.UIO (OHSEl\VA~ l!L tlUlN ~N Sii (U1101JIJ\ 'f Utfll.VtRL.Oftf f'(lll.MA M>Ec;l.MCA.. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 11 de Junio de 2021 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JUAN LAZO VILLA 

ADSCRIPCIÓN: CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COM 
EXPEDIENTE-

CARGO: DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA CENTRAL (SILVE CORREO: jlazo@scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 4139 

MARCA MODELO 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31867 

• EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31975 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32031 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32044 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGuARoo SE EXPIDE EN TÉRM1NOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GEÑERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERto REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquelJos bienes que dejan de estar Bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la llberaclón de los resgua .os correspondientes. 

LIC. JUAN LAZO VILLA 
DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA CENTRAL (SILVE 

RECIBE 

ING. ALICIA GU/IC/\ LPE /\RRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMEl'.TC CE C1\LIDAD DE DIGITALIZACIÓN 

ENTREGA 

~ tE 

~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ALEJANDRO MONROY VARGAS 

ADSCRIPCIÓN: SRIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA 
EXPEDIENT~ 

CARGO: ,JEFE DE DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CUL T CORREO: AMonroyV@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 3096 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 3 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 5145 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31869 ••••• HP 

OBSERVACIONES: 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ALEJANDRO MONROY VARGAS 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CUL T 

RECIBE 

F'11rnaóo por: ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No sene- M i"/7!;'!74 íN'/68'077637794622532495G i7165501$0fül' 1 
f:t:cna- 1~11212022 os.09-14 212uuoo p in. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasíficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, tracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artkulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada conio CONFIDENCIAL consistente en el núniero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasllícada como CONFIDENCJAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

()li;J,;!J!Ef;1,1,.tJ1¡CfONE!S: Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

INCLIJ''E.: A0,11.PTAOQf,!; DE CO!'ZlRIE:tfflL "'ITW""""'"'· 'fliCtftOO y C.\Wl::lilconsistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pUblica deJ resguardo~ por contener informaciOn clasificada com o confidencial, 

ronfvrme o lo estoblecido en los am'cu/os 1J6, primer pármfo de la ley Ge11eral de 
Transparen cia y Acceso a lo Información Pública (lGTA/P), así como al am'culo 113, frurc ión 
/, de la l"Y Federal de Transparencia y Acc.,so a la información Pública (LFTA!P) o/ cont,,ner 

datos personales que nacen a las personas fisfcas identificadas o identificables, eri razÓll de 
que Jos documentos contienen el número de expediente. 
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Dirección G~neral de Tecnologías de la Información 

·· Versión pública del rP~guardo, por rontener información clasificado como confidencial 

conforme a lo establecido en los ortíwlos 116, primer párrafo de la Ley Genero! de 
Transparencia y Acce~o a lo lnformoc/6n Pública {LGTAIP), os/ como o/ am·c11/o 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Trampr:irencia y Acceso a la lnfvrmr;¡dÓn Pública (lfTAIP} al contener 

datos penoncrle.3 que hacen a !a.s personas fisicas identificadas o ídentificables, en razón de 

qLJe los docum~11tos contienen el número de expe-diente. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA MARIA EUGENIA CANCHOLA VÁZQUEZ EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARGO: SECRETARIA AUXILIAR 1 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN N° INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30182 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31911 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32118 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32335 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35042 

NºSERIE 

LA860502 

• 14N503012354 

CORREO: mcancholav@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

XEROX 

HP 

HP 

HP 

AVAYA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1397 

MODELO 

WORKCENTRE 3325 

ELITE BOOK 850 

ELITE BOOK 850 

ELITE BOOK 850 

9641 

11 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN ~ 

::i 
Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, E 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ffij 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley ~ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información O' 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO YfO AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA MARIA EUGENIA CANCHOLA VAZQUEZ 
SECRETARIA AUXILIAR 1 

RECIBE 

Pliff\aóo nnr. ALIClA GUADALUPE. />,RRONf\ G'iAL~EGOS 
No. sori~· 64177974179766~07753779462253249$617765507506~" 1 
r:t:icha· 13J12ú:02:{ 02:51-54 36$0;)00 p >l'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. AZUCENA BERENICE DELF)N HERRERA EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÜNICA DEL PODER JUDICIAL D 

CARGO: SECRETARIA 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 366 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: BENITO JUAREZ 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

CORREO: ADelfinH@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: SAN PEDRO DE LOS PINOS 

ESTADO: DF C.P.: 03800 

TELÉFONO: 17193600 EXTENSIÓN: 1340 

MARCA MODELO 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19692 CNBJS21864 HP 

HP 

LASER JET P2015 

ELITE BOOK 850 EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31918 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federa! de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días háblles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. AZUCENA BERENICE DELFIN HERRERA 
SECRETARIA 

RECIBE 

Fumado om. ALICIA GUADALUPE ARRONr\ GALLE::GOS 
No- soria· 64~77f!74179766~011s:J1794622532495G1776!35075069~ 1 
Ft'cha- 14112!20'1.2 Oí'.05-;-:¡; 20HU000 t1 m. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENEllAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en·los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. LILIA ZAMORA GUTIÉRREZ 

ADSCRIPCIÓN: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER JUDICIAL D 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 366 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: BENITO JUÁREZ 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19693 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19694 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29132 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31938 

NºSERIE 

CNBJS21879 

CNBJS21861 .. 

CORREO: LZamoraG@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: SAN PEDRO DE LOS PINOS 

ESTADO: DF C.P.: 03800 

TELÉFONO: 17193600 EXTENSIÓN: 1340 

MARCA 

HP 

HP 

DELL 

HP 

MODELO 

LASER JET P2015 

LASER JET P2015 

. LATITUDE E6530 

ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior can fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfcl!los 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN DE DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFO.RMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. LILIA ZAMORA GUTIÉRREZ 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

FHMafJ<1 por: AUClA GUADALUPE AHRONA GALLEGOS 
No sr:irie· 641H914 l7fl766'077Krl794G12532495G17í'655075069« 1 
Ft:icha 14112;2{)22 01.05·23 4Sbúó00 o. m. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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Oitef:·ció:n Ge-n~ral de Tecmo~~fil$ de la lrdarmadó.n 

RESGUA_RDO DE EQUIPO DE. CÓMPUTO 
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1 Versíán pública del resguardo,, por contf:l'ner información clasificada como confidencial, 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

' conforme CJ lo establecido en los orticulos 116, primer párrafo de la Ley General de 
1 Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

1, de la Ley Federo/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 
1 datos personales que hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

illd~ lf!lefflll"~ ® OOfll~.:5;~n¡r¡ ~l'll~ Wtíl!IID~ 11} ¡$>). 1]4. Í':iilf< "'co11sístente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción , 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

~» oc. !lí:it<~!l'li!!<'"j¡¡"' i;.,.,1i.-F'<I! "·-··-«.A •. ~• de Transparencia y Acceso a la Información Públíca. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial 
conforme a lo establecido en los articulos 116, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 
/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 
datos personales que hacen a fas personas fisicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versíón pública del resguardo, por contener información clasificada como canfidencial, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Arce.so a la Información Pública (1.GTAIP}, así como al articulo 113, fracción 
/, de la Ley Federal de Transparenrlo y Acceso o la Información Pública (LFTAJP) al contener 

datos personales que hacen a las personas fi'sicos identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO SERGIO ANTONIO LARA CRUZ EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA ADMINIST 

CARGO: SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS CORREO: slarac@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE MANO P/LECTURA DE RFID SC-28615 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

TELEFONO AVAYA SE 

DISCO DURO PORTATIL 

SC-31956 

SC-32979 

SC-36067 

NºSERIE 

14N513309945 

1H1520119238 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1415 

MARCA 

MOTOR OLA 

HP 
AVAYA 

ADATA 

MODELO 

MC9190·Z 

ELITE BOOK 850 

9611 

2.5" 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en e! artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO SERGIO ANTONIO LARA CRUZ 
SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 

RECIBE 

Firmado PlV'. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
NQ 5t.'<rit:" ti417197417fl766:07703'1794U2W3249:fiH117G55075l)69~ ! 
r:tJrha' 13111/2:022 04,15'2i' 5tl'lU000 p itl. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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. Suprema Co1rte; de,Justlda del.a Nación 
Olrecdóo General de lccnologfas :de la l l'lfotmaclén 

RESGUARDO DE EQUIPO DE 1CÓMPUrTO 
LEVANTAM.1 ENTO INVENTARIO lFfSJCO 

DATOS DEL U5UIUUO ' 16 w Ab:rll d~ 20151 
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Dirección General de Tecnologías de la lnformoción 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

con_fvrme a lo establecido en los articulos 116, primer párrafo de fo Ley Genera! de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), as{ como al amculo 113, fracción 

1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 

datos personales que hacen a las personas fisicas identificados o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de e>rpediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO ,DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 
~·---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~-==--~~~~~~~~~-, 

NOMBRE DEL USUARIO: C, MARCO ANTONIO GARCÍA LÓPEZ EXPEDIENTF .... 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA ........... 

CARGO: OFICIAL DE SERVICIOS 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19267 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31967 

TELEFONO AVAYA S SC-33925 

NºSERIE 

CNBJN69790 

14WZ0107046J 

CORREO: 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF . C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2736 

MARCA 

HP 

HP 

AVAYA 

MODELO 

LASER JET P2015 

ELITE BOOK 850 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DF. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

OFICIAL DE SERVICIOS 
RECIBE 

Fl1mado poi; ALICIA GUADALUPE ARRONA GAl.LEGOS 
No stlrie- 641719í'4 l 75W66~07763179462253ít495(l1776!35075069~ 1 
Fticha- 1411212022 12.1s·_4¿UrOmiOO p. :r 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 02 de Febrero de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO FERNANDO DE JESÜS NAVARRO ALDAPE EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

CARGO: COORDINADOR ADMINISTRATIVO 11 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 1508 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ALVARO OBREGÓN 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19686 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31971 

NºSERIE 

CNBJS21874 

CORREO: fjnavarroa@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: GUADALUPE INN 

ESTADO: DF C.P.: 01020 

TELÉFONO: 41131100 EXTENSIÓN: 6159 

HP 

HP 

MARCA MODELO 

LASER JET P2015 

ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

11 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, ~ 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción tg 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE Ml COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO FERNANDO DE JESUS NAVARRO ALDAPE 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 11 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 

Firmado ;)01'. ALICIA GUADALUPE AílRONA GALLEGOS F!rrnaUn poL FERNANDO OE JESUS NAVARRO ALDAPE 
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:RESGUARDO DE EQUIPO o;e· CÓMPUTO 
LEVANTAMJENTO INVENTARIO FÍSICO 
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Dirección Genera) de Tecnologías de la Información 

Versión pública deJ resguardo,, por contener información clasJficada como confid12ncíal,. 

ronferme a la establecido en los articulas 116, prímer párrafo de la Ley Genero/ de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 
datos personales que hocen a las personas fisicas ídentificadas o ídentificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

f:~ JIR'~SlWf t!tSGUi\ROO u amoi ~~ dJtfltl\INO$ D! LO OISPUU'TO P(lt( Et. A(l.llfC.J~·O 2U tlf.1. AaJE'ifilP Gl~ll!Al llE AttMINiiliAci~N' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUAR_IO ________________________ F_E_C_H_A_D_E_E_M_IS=IÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA ESTELA HERRERA CHAVEZ EXPEDIENTE 

ADSCRIPCIÓN: SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA ADMINIST 

CARGO: SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30397 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30625 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31986 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32059 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32588 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32709 

TELEFONO AVAYA S SC-33840 

NºSERIE 

LA8196352 

1431 U0055 -CNK5380VTH 

CNK5380V8L 

14N507503141 

CORREO: EHERRERA@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1386 

MARCA MODELO 

XEROX WORKCENTRE 3325 

MTI RU-824-100 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

AVAYA 9608 
g:. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN g 
Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, o 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ~ro 
1 de la Lev General de Transparencia v Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de !a Ley General de Transparencia v 113, fracción l, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES) INFORMÁTICO{$) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAUA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA ESTELA HERRERA CHÁVEZ 
SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

RECIBE 

Fnmadó rw: AUC!A GUADALUPE ARRONt\ GAtLEGOS 
No stJné- MHW?417D766~-0"l7637794t>:.?:2532'495üt7i655075069~ 1 
P-t1rlia- 1~•112!1022 04::fs·rtl.122íJl.lOO p. n'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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NOMllU: cm. USUARU).: 

PQ,DER JUDICIAL DE lA FED,ERACIÓN 
Sup1rema Corte de Justlda de la Na:tlón 

Dh'Ecci6n Goneral de Tc:cnologfa-s de· la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE C0MPUT'O 
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Dirección General de recnologlas de la Información 

Versión púb//ca del resguardo, por coMener lnjormadón clasificada romo conffdenciol, 

conforme a lo errablecido en los arrfculos 116, primer párrafo de la Ley General de 

rransparenc/a y Acceso a la Información Pública (tGTAIP), así como al am"culo 113, fracción 

/, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública (lFTAIP} al contener 

datos personales que hacen a las personas físicos identificadas o identificables, en razón de 

que Jos documento¡ contíe,.en el número de eJipe<liente. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión púbJ;ca deJ resguardo, por conten.er información clasificada coma confidencial,, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así romo al artículo 113, fracción 

/, de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de e!<pediente. 
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Dirección General de Tecnologías de la información 

Versión publica del resguardo, por contener información clasificada como conff dencíal, 

conforme a Jo establecido en Jos artículos 116, primer párrafo de fa Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

/, de la Ley Fr!deral de Transparencia y Acceso a lo Información Publica (LFTAJP) al contener 

datos personales que hacen a las personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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.se -'.3 '-( :i r I · Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública deJ resguardo, por contener in/Drmoción claslficado como confidencial,. 

conforme a lo establecido en los artiwlos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparen cia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como o/ articulo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 
datos personales que hacen a fa5 personas fisicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DELA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. FRANCISCO ESPINOSA GONZÁLEZ 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

P MTRO J L GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA 

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 

EXPEDIENTE. 

CORREO: FEspinosaG@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE Mt:XICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA4010 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1645 

DATQ~ DEL BIEN (E~)---------------------------------------, 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32006 ••••• HP 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
l de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
claslftcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. FRANCISCO ESPINOSA GONZÁLEZ 
SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 

RECIBE 

Foff"adü por: ALICIA GUADALUPE ARRONA C"<AU.EGOS 
No serle- 64fJ7~?4179'f66.107763"/794HZ:i53249!ill177655075069~ 1 
Ft1cha- 13112/2022 02_51-49 251ü1JGQ P- n\ 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACt:N DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

11 
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Dirección General de Tecnologías de la lrrformoción 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada romo confidencial 
conforme o lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de lo Ley General de 

Transparen cia y Acceso o fo Información Piíb//co (LGTA/P), as/ como al am'cu/o 113, fracción 
/, ¿,,la Ley fad,,ral de Tran<parenda y Acceso a la lnformací6n Pública (LFTAIP} al cont<?n"r 

datos personales que hacen a las personas fís icas ideritificadas o identificables, en razóri de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Dirección General de Tecnologías de la lnformoción 

VBrsíón púbUca deJ resguardo? por contener información claslficada romo confidencial.,. 

conforme a lo establecido en los articulos 116, primer párrafo de fo Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

/, de lo Ley Federo/ de Transp(Jrencia y Al:ceso o lo Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a las personas fisicas identificados o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de recnologtas de la Información 

Versión pub/lea del resguardo, por contener Información clasificado romo conftdendal, 

confurme a lo enablec/do en los ardcu/05 116, primer párrafo de la ley General de 

Transparencia y Acceso a ía Información Pública (lGTAIP), así como al arriculo 113, fracción 

/, de fa Ley Federal de Transparencia v Acceso a lo Información Pública (LFTAIP} al contener 
datos personales c¡ue /Jocen a las per>onas físicos identificadas o identificables, en razón de 

que los documento¡ contier>en el número de eJ1pediente. 
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PODER JUDl'CIAL DE LA F:ED,ERACIÓN 
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RESG;UARDO DE EQUtPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO· INVENTARIO FfSltO 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificado como confidencial, 
conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al am'culo 113,fracclón 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 

datos personales que hacen a las personas físicas identificados o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

a1.. i>mi:N!Te RHa:1.M.11.oo ~lí ci'Pítir· u~ r~FiM1Ños D€ LO 01SPuuTo PO'ilf:"L .i1i11rkuw 2n: Dl!L. ACtm1co 6ENt:A.t'!.l DI'. ADMINlmi.ACtóN 
VJ/l'OOtl, ~s OaUG"MIÓ~ .on U.51JARIC ll:O~RL/iflll El ittn (fl $gJ t.UtráDIA. " UTI U%Mi0 .SN r00'-111. ADECUAIU1 .. 

º' COr.f'l!O~MIDAD -AOJSO oe RtOOO PiQl1I E\. dtE ~ ~i:'OR.MATICO aus st MENO(}jj.k ~~ ES'Tt: (;IOC.UMHM'O~ 1A ltlSTAV.(IÓN V' t.® o~ 
CUi\lQIJIHl 1'1!0GRAM.ll. QUE NO liS.TE AMP 1t 0(1 PUR Et ,J!RESENTE' RESG\IAIROO 'i/1.J A.Ul'OllllAOO POR IJ\. CMRE'C~ON GEN~AAL OE 
TECl'WU>GfAS DE LA lNJaRMACION, S.'E 1 COMPLEfl RE'S.PONSAl!llllf'IA.O. (LJl.AUlUte~ tAMDIO O ANOMr\\JJ\ lfüACIOHAOO CO« 
IJIOID i11~H. Df:QlA~ MEPm!TIUlt.0 fl. LA E ÓN 1 U l. 

-------¡;;llotl¿;N•ltl< ....... ----· 
llr1;1f11IJl)mll (lpqr•thm 

lkli111ho linpJ:1«Uin flslu 



PODER. JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de· Justida1 de la N'~,ci6n 
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RESGUARDO C,E EQUIPO DE. CÓMPUTO 
LEVA.NTAMI ENTO INVENTARl·O FÍSICO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. ALFONSO JOSÉ AL VARADO ROSAS EXPEDIENTE 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: BOLiVAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD; 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

UPS MGE (PULSAR 1000) SC-23213 

MONITOR (HP LA2006X 20") SC-25901 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32075 

TELE FONO AVAYA S SC-34641 

NºSERIE 

2Q1H45044 

CNC14700TG 

14N507505878 

CORREO: AAlvarado@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA; CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 4354 

MARCA 

MGE UPS SYSTEMS 

HP 

HP 

AVAYA 

MODELO 

PULSAR 1000 

LA2006X 

ELITE BOOK 850 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en et número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo. se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. ALFONSO JOSE AL VARADO ROSAS 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Firmado 11oi: ALICIA GUAOALUPE l'<RRONf\ GALLEGOS 
No. saáe 64177914 l79766~077t13779461.25324~t'iGt7765507506fl~ 1 
FtJl'ha· 14;12120'22 08:54:31 msooon p 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 1 N FORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en Ja cual se testa lnformad6n clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasllicada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 
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Dit'ección Genero/ de Tecnologías de la lnfonnación 

v~rsíón público deJ r~guardol por corrUN'Jer informac:idn clasificada romo cotlfidenclal 

con.forme o lo esmblecldo m las arrfwlos 116, primer pórrofo de lo Ley General de 

Transparencia y Acce>o a la Información Publica (LGTAIP), as! como o/ articulo 113, fmr:ción 

/, de Ja tey Federal de rrnnsparencia y Acceso a Ja lnformacidn P~o/ica (LFTAIP) al contener 
datos personales que hocen a fa.s personos física~ identificados o identificable~, en razón de 

que fo.s documento'> contienen el número de 2xpedh:mte. 
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Dirección GeneraJ d!? Tecnologías de la lrrformación 

Versión piíblica del resguardo, por contener información clasificada romo confidencial, 
<onforme a lo establecido en los artiwloo 116, primer párrofa de la Ley General de 
Transparencía yAcce<o a/o lnfarmaciónPIÍbliro {LGTAIP), así como o/ crrtfrulo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Accesa a la ln}ormación Pública (LFTAIP) al contener 
datos personales que hacen a las personas j(slcas iáentlftcadas o idendftcables, en ra1ón de 

que los documentos contienen el número de expedlente. 
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Dirección General de. Tecno}ogías de le lnformocián 

Vltrsidn púbJiro del res.guardo, por co.ntoE:Jnl?'r información das.ificado como confidendal,,. 

conjvrme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de lo Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Público (LGTAIP), así como o/ arriculo 113, ftcxxión 

/, ríe la Ley frdernl de Transparencia y Acceso a la Información P~blica (LFTAIP} al contener 

datos pe1so11ales que hacen a las pe(jona.s ffsicas ídentificadQs o ídentíficable.sJ en razón de 

que los documentoli condenen el número áe e><pet::h'f2nt12. 
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Dirección General de Tecnologías de Jo Información 

Versión pública del resguarda, par contener información clasificada como confidencia/, 
conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la ley Genero/ de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracdón 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTA/P) al contener 

datos personales que hacen a las personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

qu4! Jos documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pUblica del resguaróo1 por contener informacidn dasift"c~Ja como confidencial, 

conforme o lo establecido en los artiwlos 116, primer prírmfo de lo ley General de 

Transparencia y Acceso a lo lnformac/6n Pública (lGTAIP), os{ como al arúculo 115,frarción 

1, de la L"Y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTA JP} ol contener 

datos personales que hacen a las personm Jfs icas identificados o identificables, erl razón de 

que lo5 documentos contienen el número de expediente. 
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Vtnooe~ tSi-OllUGAé.lÓt"t iDU IJSUll.ltlO t'.Ot«l.'f!WM H. llUl lN su (.t.JSllOCllA" 1m1.trAAlO 01 l'iJR.M'.tL AllHUADA. 

DE CO>l.IF{)RMIOAO A(US" tif, ~SCIOO F'OFI ~l BIEN INFIJRM~TICO QU!: SE: MENCto.MA lN ~$TE OOCUMEtnO, Lo' ll't~1ALACIÓN 'I' USD i:ll 
CIJ/l.tQIJlt~ f'OOGIVJMi QUE ~o Esn: /.\"1MMOO POP! ~~ P~es~NTE RESOOA~DO Y/O AUTOll.l1A.OO l'OA LA DIRECCIÓN fifNHl.ll.~ DE 
l(Ci.IOLO&.IA~ !){' iA mFOftMi'J(IÓN', srnA Df Ml COMPlH• ¡jf$POt~Slt.llllll)/i.Q. CIJJ\LQUl~il t/l.MllID D 1U\IOMAL[I\ JIEIJl.OONl'.DO cor~ 
f)l(:HQ (11E ~. eteut Rit'Of\tMLO ~LA EXlEN51Ór.l ltl1. 

~~<éari· .. ·~ 
R~1~r,~w da lofl. f!fl:UiJJO!<. . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

IE:!l, 1'.!tllí.Q:.Jit::l~ da l'c.<!li lt!!li1nt>úll¡ !l>~lii;;!Iar ri l.¡¡ Dlr~•¡,¡;.~ ~ it4.'-m~lll' P''1'1lf&ilt'<llll e-Oll! !li dilll!l ll>!ib1~s. du an~li:ef&~i;,,¡;.n, 
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Dirección General de Tecnologím de la Información 

Ver<ÍÓn pública d1>I resguardo, por connmer información clasificado como confidencial, 

conforme a lo esrablecido en los orrfwlos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Tran<parencfo y Acceso a lo Información Públiro {lGTA rP), os/ coma o/ articulo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Trflnsparencia y Acceso a la lnformocfón Pública (LFTAIP} al conrener 

datos penonales que haLl!n o Jas persor:as fis1'ca~ ídentificadas o ídenti.ficable-s) en razón d12 

que los documentos contienen el número de expediente. 

llLP11ciifÑ'n: ~~SGUA"IXl' si' CX1'1DE Uli"'iii!AMLNOfblE lO tlkSP'(Jttl'Ó POR e1.AnTitt1t,0 21~ PU.MOEAOo i;!iSN~Ml 0( MMltil$TMCU!1N 
Vlf2:!.JOO .. f5 011.00MlÓN O.EL. US'l.fAn10· l&ONSEllVAR m. B'IDI fN !ti CUMDDIA y i(J.TUJZAJU.O fl'4 mRMA ACKVAJDA. 
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DICOO UllEN'r llJEa~AG RliPOl\lAMO A 11A UfF'!NSlO~ U 11. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión publica del res;;uordo, por contener información clasificada como confidenciol, 
conforme a lo establecido en los artlcu/os 116, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública {LGTAIP}, osí como al artículo 113, fracción 
/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Pública (LFTAJP) al contener 

datos personales que hocen a las personas físicas identificadas o identificables, en razón de 
que los documentos condenen el número de expediente. 

T~~oosiooi~CJE EN TtRMStcO:S OE LOiiitiiue.s:ro "°ª tL ÁRTíéuLo u2DE~11c:ue1u10 o~~mw. b~ MM1N1sTRAOóN 
'Yl/2.00$, tsll'Jfll.!G~Q(!f'll O~J. IJSUAAIO CONSHM\A El Bll~ ffl :W C:·USTOllBA 'f IJTlUZAAJ.O !.N ~OrtMA.JlfiECLIAlll\... 

OE CONFOIRl\4ll0A~ ACWO pe, RtOllO POlli ~L I!il!~ JNFOitM.lroca Q.UE SE MriNOONA. fN {~lE DOCUM!NTO.. U\ ltlifj.'l,Ut.(JÓN 'V IJID 'DE 
WfliLQ~U'Ut PIWGPAMA Q.\.ll~ !JI IS1~ AMPAAAOO PCllR ~l PllES:fITTf RDGUAROO Y/O 11.UTORlllLDO POlt LIL D!llf.CCIÓrf 6ENEML OE 
TE(:l\'O\.OGiAs D[ lA itff"O ' SllM. Dr MI f.OMPLETA ltISPONSAn.JUDAD. CUALQUIER CAMillO O A:NOMAL~ FIEtl'100Nflr.oO t:Ofl 
Ol(J'O e:llOI. D el!l~lt~ R.E T . .U. 
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Dirección General de Tecnologío5 de lo Información 

Versión pública del resguardo, por contener información dosificado como confidencial, 

conforme o lo establecido eti los arti'cu/os 116, primer pórra/o de la ley General de 
Transparencia y Acceso a lo Información Pública (LGTAIP), asl como al artículo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a las personas ffsicas identificadas o identificables, en rozón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Dirección Genera! de recnologías de la 14ormoción 

Versiór1 públlca del resguardo, por r:ontener Información clasijlcada wmo confldencíal, 

---r:"' ~J. (.' t........ r:onjvrme a lo esrnblecido en los orrfcu/05 116, primer párrafo de la Lev General de 
OllíSERV A.CIONESt t ~.'E.1t1e Wl!\J.0 S·U rl'f ...,.,"\t>'A\l 1 Transparenda y Acmo a la Información Pública (LGTAIP), así como al aro·cufo 113, fracción 

rl "" /, de lo Ley Federal de Transparencia v kceso a lo información Ptíblica (LFTAIP) al contener 

1 IJJ A 'LA).\~ ''t \(. ~ €. ~ "'lt,J..l ·:,. 1 daws personales que hocen a las personas fisiros identificadas o identificables, en razón de 

.,- que los documentos contienen el 11úmero de expedíentf?. 
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Dirección General de Tecnolog(as de la Información 

Ver;ión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 
con.formo a lo establecido í!n los articula. 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), as{ como af articulo 113, fracción 

/, de la Ley Federo/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 
dfltos persono les que fiaren cr las personas f'sicos identifiraclas o ídentificablt=:s, en ra1án de 

que /os documentos contienen el 11úmero de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fraccíón 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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=i Resguardos en versión pública, en la cual 5e testa información clasificada como RESERVADA, "' 
consistente en el número de»'!rle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL con>istente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES} INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA BEATRIZ ESCAMILLA FLORES 
DIRECTORA DEL CENTRO DE DESARROLLO INFAN 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública deJ r.i?sguardq,. por contener in/ormDción clasificada como confidencial, 

con}orme o lo ertublecido en los am'mJm 116, primer pórrnfo de la Ley G<mernl d" 

Trnnsparencía y Acceso a la lnformacion Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracción 

1, de fo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información p¡jblica (LFTA/P) al contener 

da tu> pemmales que hacen a lus persortas físicas identificadas o ident:ificableo, en razó11 de 

que los documentos conttmen el numero de expediente . 
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Dirección General de Tecnologías de la lnformacíón 

Versión pública del resguardo, por contener ínfarmación clasificado como confidencio/, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencía y Acceso a Ja Información Pública (LGTAIP), así como al ortfcula 113, fracción 

/, de fa Ley Federo/ de Transporencio y Acceso a lo Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a fas personas ffsicas ident:J'flcados o Mentiftcables, en rozón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 11.3, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de Ja Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DtLAIÑFORMACIÓN •. J 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
_ de Transparencia Y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasmcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasíficada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 1· 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley !, 
Federal de Transparencia. 
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Dirección General de Tecnologías de la /11formació11 

Vetsió11 pública del resguardo, por contener lnformació11 clasificada romo con{ldendal, 
confurme a la e<;Wblecldo en los arrfwlos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Publlca (LGTAIP), as( wmo al am'cu/o 113, fracción 

/, de lo Ley Federnl de Transparencia y Acceso a !a Información Pública (LFTAIP) al conrent>r 

daws personales que nacen a las personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documenros contie~en el número de expediente. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, prím<?r párrafo de la L<?y G<?nera/ de 

Transparencia y Acceso a la Información Público (LGTAIP), así como al articulo 113, fracción 
/, d<? la L<?y Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Públíca (LFTAIP} al contener 

datos persono/es que hacen o las personas ffricos idenrlftcodos o identificables, en razón de 

que los documentos contienen ef número de expediente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el n(1mero de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Accéso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. FERNANDO DE LA LUZ BELLO MORÍN EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

U GRAL ENLACE CON LOS PODERES FEDERALES 

DIRECTOR DE ÁREA CORREO: FBelloM@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 2016 

[)ESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 

Nº INVENTARIO 

SC-32215 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

HP 

EXTENSIÓN: 2849 

MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fulcción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asímismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicltar a la Dlrecclón de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pliblica; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ALEJANDRO ROLDÁN OLVERA EXPED!ENT 

ADSCRIPCIÓN: COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA 

CARGO: SECRETARJO DE ESTUDIO Y CUENTA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 
.~~~~~~~~~~~~~~~ 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32218 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32250 

CORREO: aroldano@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41132170 EXTENSIÓN: 2170 

HP 

HP 

MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 

ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción l, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fractión I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE fvll COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERt: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 
RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACl'.:N DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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PO.DER JUD,ICIAl DE lA FEDERAC:IÓN 
S·up.rema Corte de Jus·t1cla de la Nación 
Direcc~ón Genera1 de Tec11oloaf.a.s de· la lnformad6n / 

~ 

DATOS 04.iL VSIJAflilO 

RESGUARDO DE E.QUIP,O DE CÓM.PUTO 
LEVANTAMIENTO ~NVEN,TARIO Frstco 

..:¡de Abril deJ 201!1 
---'-~idl~~~:lll'.: ttladt::k:M ¡,t\~"""..--~---~-..,_,-,,,...,...._ . ...,._ ___ .. ~- .. ~-.,.,..,,....,.__-,~...--~v~~....-~ 

MOMBA& D!l. USqJAftlO~ iX~f~f.ENTf~ 
AQSCAti:iaor.i~ C.[lf\lrJHOOl:. IX.X:IJMDf1AnlOl<i 'rJ /i,~/\L9Sl5. MCl,l';(}S y corJ11 11L,i'iCU:.iM [fü U·"l'l:S. 

iíiKtióiN: r:JiW ~í!tFr2 ... ---~-----"· .. -----·coooMitwTr"iiü"'--
ºuoo4c~..,,. o MUWCIPIO: Ct!MIHJ ~Ml'.'JC :ESTADO: tmnRtrrO FEDERAL C.P·.;:C.NI., 

CIUDAD:. CIUOAf> Ot M~t<:O 
REFC!RENO~: EOIFM:IO S~f.l<.~ 
1 ACIÓN: !PINO SIJÁfU!Z2. CE"lMTHO. <C\IMJHTéMOC. C.P. OliOll5. 'tfJLEf<'.1~0.: 1'1U311QOO t:J(U.JN~ÓN~ 

PtSO· IPO~~Ll!ll-.~··--·--~·""'----~tt-·,-...___,_,_~·.•·"---"ü•<~• ----·~·~--.. --···-S~·--.. ~ 
0AT05 DEL flitfNJ 

Dit-ec.ción GeneroJ Je 7ecnología.s de fa Información 

V"°rsíón pública de/ res9uard0¡ por contener informm::i'ón dosificada romo canfidendal 

confurme a lo esrablecido en 'º' arrfculos 116, primer pármfo de la Ley Geneml de 

Transparencía y Acceso a Ja lnfarmación Pública (LGTAIP), así como al artrcula 113, fracción 

/, de fa [ey Federal de Transparencia y Aca!so a Ja lriformaclóri Pública (LFrAIP) al oonrenl?r 

daw• personales que hacen a las peroonas físicas identificadas o identificables, en razÓn de 

que Jos documi;.>ntos contienen el número de expediente. 

-~i'M,e1inÉ~ ~Eiiiwmoo sc'ii<'PmiliN'=ilAMnioiDiT<nrfiP1:.li.iID"P:iiür·Jt11ri'clJlO ªª DEl. ACLPJ:ROO GENEM~ oi Á'CJM1"Ni51MA.C10W 
\llfl006.. 1:$ 0114.JCiÁC.lCN DE.l U5tJMMJ CON~IWM. EL ll1EH Hi' 51U (IJSTODIA 'f U1114AfU.O Ui ,(lllMA At>SCLIJli()A, 

DE COMÍ'O!UJlmAU ¡\(USQ CI( REC:lf.tO PO~ El lllF.N IWil»llvViTI(O QUE SE MUilCIQNl/<i li'.rt l'~Te l)Q(UMUi!TO~ IA m~ALACIÓN V uso OE 
(Ul\lQUlU PROOll,,MA QUE ~O ES1'.fZ AMPAMOQ flOr! EL PRUENU RCSGIJAflt>D V/O A\J'l'Olinlih.'CIO ~OR tA Olll~IÓ"' GtNfML Of:' 
f[tNá~OG.fAS oe lA tNi0-1iMAtlÓl'>I, se ltfi. ·DE. • (0MJIU!1A RIS~SltBl~!PAl,'l" COAtaUAE!lj C'AMOIO o MOM/lilrA flEWIONAOO (QN 
030!0 BIEN', DlU.'ERG r!EIPORTMLO .A. U\ IEJ:U U a. 
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POD;E'R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de JusHcfa de la Nación 
Dlr~«lón General d·e Teenoroshis de l;ii ln1form~elón 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
l.EVANTAMIENTO INVENTARl·O FfSl·CO 

NOMiiil on USVA1llO:!irv 'O l'tt<>o· t.~ (J" e Cl ~ ( i () :e~ lj1, r! i ;:;(a;: (11...,,, "'"'"~ 
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UCl(lR RIP:ID. O iCJL'!l,fOlA:: "l,;I ;¡: 6 ::l ,/ Dirección General de. TecnoJogías de le lnformoción 

Vttrsídn púbUca de) reI>9uardo, por cont~nPr información daJ>ificado como cCJnfidencial, 

At(!$Cfltos. ccnjorme a lo establecido en los artículos 116, primer párrofo de fo Ley Genera! de 1 

Transparencia y Acceso a la Información Público (LGTAIP), as{ romo al amculo 113, fracción ' 

11\t<ilLIMDQ¡d¡~ 
1, de lo Ley Federal de Trrmspacencia y Acceso a la Información Piíblicc (LFTAIP} al contener 1 

datos personales que hacen a las personas fis1'cas identificados o ídentificables.1 en razón de 1 

que los docum~ntos contienen el número de e>épedient'2. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión p(iblica, en la cual se testa lnformacíón claslltcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fraccíón 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articules 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACtÓN 
Suprema Corte de J'ustkia de ~a Nación 
Dlreccian Genera~ da Tecnolo·gfa1s de. la lnformattón 

~'"'t 1'l! 111-,,I •t. ¡ 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LE\J'ANTAM:!ENTO fNVE N:TARIO F fSI CO 

DATOS. on t!ISIUARIO - --·~-----------------·-·~------
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Vetslón pública del resguardo, por coritener lnformocidn clasiftcada como conftdencial, 

conjvrme a lo establecida en Jos arricuios 116, primer pdrrafo de Ja Ley General de 

Transparencia y Acceso a Ja Información Pub/lea {LGTAIP}, así como al am'cu!o 113, fracción 

/, de la Ley Federa{ de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (LFTAIP} al conrener 

datos personales que hacen a las personas fislcas identificadas a identificables, en razón de 

que Jos documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. RAÚL BRINDIS HERNÁNDEZ 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

P MTRA YASMIN ESQUIVEL MOSSA 

TÉCNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 4049 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: ADAPTADOR DE CORRIENTE. 

Nº INVENTARIO 

SC·32241 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE-

CORREO: RBrindis@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PIS03 

TELÉFONO: 4113 1000 

Nº SERIE 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2734 

MARCA 

HP 

MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
dasíficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, ·10 anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causajustlficada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. RAUL BRINDIS HERNANDEZ 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

Fo mado 1101 · .-\LICIA GUA.O/\!. UPE ARRO'Jr\ GALLEGOS 
No_ ~~<Y-i$ 641"!7974 !79766'0776377S41J:l:t532495!lt77«5507!>06W' 1 
h'tha' i:lt1:?.:W:>.:~ 01.1s·2s J:IBJj{)O P- ir. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

11 



P01DER JUD·iCIAL DE, LA. FEDERAC~ÓN 
Suprema Corte de Justida de la Nación 

Difecdón Ger11er·ai~ de 'f ecn10lo1las de lai ln:f:airmadón 

. ~P01 DE CÓMPUTO 
DATOS taEL U!JIJA~10 

-ÑOMimi DEt'Eiüiiior~rn~~;;r¡;¡~~ 
MJ(5(;11JkPtl6N: PONrJl!Gllí. ~{•S ~ f~O JlJ!ANl Llll:i J\Lt':/l.Nl~HA <;AFr:liAH4~A 

rlm· 

Otl!.t>ISA06f4 O MUHL:CllP\ht'.h GUAU!.qn::~c: 
CEhl!IJM~ CIUCltA!ll OE'. M~XK:Cl 
MfEIU~NJCt¡f!¡;: IED1FICIO :SE:OE 
IJOtiCACDót•: F'lt40 :2', CENTRO, CIJAUH1i~MOC. C.P. 

""'""" ll 
f;;QllJIJIO· ~E OOMIPUT'O PQJlffA"llL 

C01.JON1A:l C:CMTfü> 

E:S·YAIWO: t>lt1i;fftff0 ltE!i:l!ERl\L C.P.: fi\i so 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resg~ardos en versión pública, en la cual se testa información clasíflcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equípo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracdón 1, de la Ley 

11\!Cl.'Ufal!;: Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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Dirección GeneraJ de Tecnologías de fa Jnformación 

Versión púbJ;ca dtJJ re~guardo, pDr contener información da~if'icado romo confidenda/,. 

confarme a lo establecido en los articulos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica (LGTAIP), así como al aruculo 115, frm:clón 

/, de lo Ley Federal de Transparencia y IV:ceso o lo informacíón Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hocen a las personas fís icas identificados o identificables, en razon de 

que los documentos contienen el número de e><pedk!nte. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Le¡• General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a las personas físicas identificados o identificable!, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificado como confirienciof, 

confvrme a fo esroblecido en los ardculos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Trnnsparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), asi como al artículo 113, fracción 
/, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Público (LFTAIP} al conrener 

riatos persono/es que hacen a las per>onas fisicm ídentiftcadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 18 de Noviembre de 2020 

NOMBRE DEL USUARIO: C. MARISOL OLVERA PIOQUINTO 

ADSCRIPCIÓN: CENTRO DOC ANALISIS ARCHIVOS COM LEYES 
EXPEDIENTE:-

CARGO: SECRETARIA 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO ALTERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: TERCER NIVEL 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 

Nº INVENTARIO 

SC-32255 

CORREO: molverapio@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF C.P.: 06010 

AREA: PISO 3 

TELÉFONO: 4113 1000 

Nº SERIE 

HP 

EXTENSIÓN: 1725 

MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉ:RMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ART CULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. MARISOL OLVERA PIOQUINTO 
SECRETARIA 

RECIBE 
PROFESIONAL OPERATIVO 

ENTREGA 
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RESGUARDO DE EQUIPO DE. CÓMPUTO 
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Dirección General ele Tecnalog,'os de la lnformodón 

VersÍÓn púb/;ca deJ re:sguardo, por contener irJ}ormadón da:si}icada como confidencíal, 

conforme o lo e.tablecido en los arl:iculos 116, primer párrafo de Ja U, y G<>nrNal de 

Transparencia y Arceso a la Información PtJb//co (lGTAIP), a~f como ol am'culo 113, fmrción 

1, de Ja Ley Federal de Tran,parencia y Acceso a la lnformacíón Pública (lfTAIP! al contener 

datos personal~s qug hac~n o Jai; ~nonas fisicas. Identificadas o identificabJes; rm razón de 

que los documenros com:1enen el número de expediente. 
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Su prerna Corte· de Justicia de la Nad6n 
Dkocción Gen¡¡ral de Tec11Qle1.f~s d:e la lnform121 .. ctán 

RESGUARDO DE E:Q.UIPO DE ·CÓMP·UTO 
LEVANl AMfENTO lNVENTAfUO f(SI co· 

11)¡\'fO.S Dt:l USIJARPO 
NOM~.U$WiR~~ó"volíl'Ci..~~-a!l·~~~~ ..... .,-. 
AiQ.$Cru'°'oóN~ lfdr.ltt'liW G~NF.AAL PE lWJ..NsPAR~t~l'A ~· S~'CóMATtU.CtON DE LA IJll!!OOMi\CION 

JIJOCCrA'I. 
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Dirección General de Tecnolog{os de lo Información 

v~rsián peiblica dl:!i resguardo, por corlte'ni?r información clasificado como confidencjaJ,. 

conforme a lo establecido "n los articulas 116, primer párrafo de la L2y General de 

Transporoncío y Ace<>so a !a Información Publica /LGTAIP), así como o/ artfculo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de fran5parencia y Acce>o o Ja información Publica /LFTAIP) o/ conrener 

datos persrmale.s que hacf!fl a (as personas fis1'cas identificada~ o identifiroble j,. en raián de 

qlJe los documentos contienen el número de expedlerrre. 

t~ PMt5~Mf~ lif1G"'"i)ií00'$'~ e:r.;ftíl]Ñ~MiÑM1i'i"LoiiS'Püti'1~ij8Jt.Q' zii íñ!"' ~JWOGiN'EML Dm .l\DMlr.iJ°irAMIOi" 
~. n Ol!IU~ tlt·L WIUA'llO 11;0NsF.R.\l'Aft ti. DlfiH Uf S.U OJ~fO.DIA 't' UTIUZAAl.c IN R>íl:MA Mf.CUAOA, 

tl'.t C0'11fOltMIOMJ Ac::IJ'S.Q Of &1~(190 :Pó'lt tt SlfN f l\IFCit'tM ~ TltO 11:1,Ufl S.E MENC'KJWi .E NI E5'1E DOOOr.tf NfO, LA tNSU11.AC:lO~ \' U$0 Pi 
t;UA.lQUID PWGltJ\MA U\Ji NCJ fill AMll.MlA.DO POR E~ Pll.E$(N'ft l\ESGUi\~DO 't/0 l\JJ1\()~fU.DO P01I tA Dll1.fCtlÓN Gf~E.RA!. DI 
TlCNCH.OGf M (?~ LA r~rOllMACIÓI'#. . RA DE MI WMP LfTA Rf.$PONWILID/l.O, W.rt.U,)IJttft CAM oro o !\N(IM'.Jb. tlHJi~OO CON 
L'X<HO-fllEtJ. t;)(DOl~ MEFORTMt lAfXH.pt~ lUl. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de J~stlcia de ta Nacl'·óti 
Dire:cclón ·Ganer,at: de Tmcnologf a¡ de la lnform.adón 

'RESGU.AR:oo DE EQUIPO 1DE CÓMPUT'O 
LEVA-NTAM~ENTO INVENTARIO fÍSJCO 

DATOS C>R USUAF.10 t d·~ Abril d'~ 21ll9 
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Dirección General de Tecnologías de lo Información 

Versíón púbJic:a del re.sguat·do1 par contener información da!iificada como confidencial; 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primef párrafo de lo Ley Genero/ de 
Transparencia y Acceso a lo Información Púb//ca {l.GTAIP), as! como al omculo 113, fracción 
/, de lo U!y Federal de Tramparí!!ncia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contr!fler 

datos pef5onoles que hacen a las pe~onasfisicos identificadas o identificables, en rozón de 

que los documentos contienen el nvmero de e~pedlerite. 

7'~rm~o~mi irf':rr~Miri~i)ftoiii~'ü'Éiromr;!Aiírcüi:c1iiDílii.Wii'oo·¿;ifÑeP11.mtiAcM·,Ñ1siilii.ticÑ 
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,p'QOER JUD1ICIAl DE tA FEDERACIÓN 
Supr.ema Corte de Justlda de la Nación 

Dlrecdón 'Genera\ de 'l'ec:irm~oglas de ID lri,formaclón 
1 .... u1vu;J«~ j'lll "14.11'""" r1 1¡¡,u.i ..;a, 

DATOS llU líllJAMJO 

:RESGUA;R:oo D·E E!QUtP·o DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO rNVENT,ARI O t!(SICO 
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Dirección General de Tecno/oglas de la lnformoción 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo establecido M los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Tromparencía y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, así como al artículo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hacen a las personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

que los dorumentos contienen el número de exped,'ente. 

o. "Rl!!U.ITf. llllGUJ\ROO Sl J?!l:P.'IDf l!N 'TiAMINO~ De 1.:0 nHPU!l:STO POR fil. JtllltkULO'iiiiiiL M:UUIOO DOilEftAL DI! l!DMINl$0T JtACtlóií 
VB/.lllOll. ll O ti LIGACIÓN íiEL U~UAAPO CCNSERVA'lt lL llfEM tN :S.U tUj".fO.D!A T UTllllA'flLO f.N FORMA ltrJfCUADA.. 
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RESGUARDO DE: EQUl1P'·O DE CÓMPUTO 
---r:': ..,LEVANTAM~E. NTO INVENTARIO FfSICO M 
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Dirección General de Tecnologías de la irrformación 

Ve-rs-:i6n pública del res:.guarda,. por contener informacidn clas jficada romo confid~ncial,. 

confvrme a lo eJtrJblecido en los artiw!os 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acce$O a lo Información Publica (LGTA IP). así como al am'wlo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Tramparencia y Acceso a la lnformad6n Pública (LFTAIP} a! contener 

datos persono les que hoce¡¡ o las persona> f(slcas ídenr:l{icadas o !denr1f(cables, en r<llÓíl de 

que Jos documentos contienen el número de expediente . 

ii P'ttf.St~·e At!XHJA1l00 se tXPi10E ftÑffir¡f~ to Diiiiiiiro'POREi"AitlfcuLO :Ul ofi"'AW(iijji3 GÍÑÍiM.i\L oi~t&i 
Vt/~08. ~ Olllll(aCIÓN n~t IJ.S.lJIARIO (0N$fJlVAA U. fJl~N ~N $U C:IJ1tTOO'IA Y UOl.~O W fOMMA AIM·OOtl1DA. 

,M'l,guol Anpl Nalck Ful!111te~. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ PÉREZ EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

CARGO: SUBDIRECTOR DE ÁREA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

TELEFONO TEL TRONICS (CLEARCOM 12) 033288 

TELEFONO TEL TRONICS (CLEARCOM 12) 400323 

BOCINAS HARMAN KARDON (MOD. 19.5) SC-10367 

BOCINAS (LABTEC) SC-13893 

BOCINAS (LABTEC) . SC-14359 

GRABADOR EXTERNO DVD LG ELECTRONISC-24544 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24745 

DISCO DURO PORTATIL SC-30975 

TELEFONO AVAYA EJ SC-31076 

EQUIP Y APARATOS DE COMUNICAC Y T SC-31076 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31079 

MODULO DE BOTONES PIEQUIPO DE TEL SC-31085 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31111 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32268 

TELEFONO AVAYA SE SC-33005 

TELEFONO AVAYA S SC-33416 

TELEFONO AVAYA S SC-33496 

TELEFONO AVAYA S SC-33498 

TELEFONO AVAYA S SC-33505 

TELEFONO AVAYA EJ SC-34063 

TELEFONO AVA YA EJ SC-34064 

TELEFONO AVAYA EJ SC-34065 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-34071 

TELEFONO AVAYA S SC-34606 

TELEFONO AVAYA SE SC-35164 

DISCO DURO PORTATIL SC-36126 

DISCO DURO PORTATIL SC-36127 

HR-0644-1663 

SC-10367 

SC-13893 

SC-14359 

909HJDX008402 

97AA13U438 

NA75T070 

14N503011286 

14N503613397 

14N515311425 

14N507602163 

14N513310014 

14N513310054 

14N506303605 

14N506303331 

14N507514297 

14N503611024 

14N503010687 

14N513001396 

14N547602067 

14N513412683 

14N513412494 

1H4620106334 

1 H4620106333 

CORREO: jmgu!ierrezp@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 11 00 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1420 

HARMAN KARDON 19.5 

LABTEC LCS-1060 

LABTEC LCS-1060 

SEAGATE BACKUPPLUS 

AVAYA 9641 

AVAYA BM12 

AVAYA BM12 

AVAYA BM12 

HP ELITE BOOK 850 

AVAYA 9611 

AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

AVAYA 9611 

AVAYA 9611 

AVAYA 9641 

AVAYA BM12D01A-1009 

AVAYA 9611 

AVAYA 9611 

ADATA HV100 

ADATA HV100 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equlpo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asímísnio, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fractíón I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

NOMBRE DEL USUARIO: JNG. JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ PÉREZ EXPEDIENT 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDJCOS 

CARGO: SUBDIRECTOR DE ÁREA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

CORREO: jmgutierrezp@mail.sojn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 411311 00 EXTENSIÓN: 1420 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT N" SERIE MARCA MODELO 11 
~ g 
~ 

(.'.) 
N 

º 3t 
!'-

""' tj¡ 
(.() 

CD 
u 
$ 
....J 
.o 
:t. 
>, 

>
(.) 
+ 
N 
..J 
·5 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN ~ 
~ 

::~!~~:~~; e:nel:~~:~opd~~~:i~ ::1~~~¡~~'1:ea~~:~o;~~~·~:~::~:~:~:~a~aar~c:1: :::,Ef~~:c~~ ~ 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ~ 

Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. Asimismo, se testa información ";5 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
o.bligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. JOSE MANUEL GUTIERREZ PEREZ 
SUBDIRECTOR DE ÁREA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 2 DE 2 
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P01DE.H JUDICl,AL DE LA FEDERACtÓN, 
Suprema Corte de Jus.tkia de la Nadón 

Direc:ctón 6~nend da Tacnolasf ;¡,ws, de la. lnformacti6·m 
; . ~· " . ' 

RES,GUARDO· DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
:LEVAN:TAMilE.NTO IN.VENTA.RlO FfSICO 
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DA.TO~ :Dl!t.. BIEN: 
Cli~NOMINA(ION! 

lt>p ~tp 
/.{t>~,·b $e - ~2'11/?J 
~~1~ _\'(- '3t¡f 8L. 
IJ.e4v¿ r S:c' -3·6$ 2-S 

,.,? .Lt·· ~ !; e ; t; ó () ,&-· 
Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificuda romo confidencial, 
conforme a lo establecida en los am'culos 116, primer párrafo de la Ley General de 
Transparenda y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al am·culo 113, fracción 
/, de la foy Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 

datos personales que hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

n ~ltGSOOl RmJUAROO S·~ 'iir¡;¡·i)~e ENÍ~nMiiófoüa ms;üEfro-po~·it:'P:ii17cülO'iii0nttctÍffitl0°iiiu"EiiAtiJ?AOMiNTsrnci2iÑ
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POD1ER JU·D,ICIAl O.E LA FEDERACIÓ·N 
Suprema Corte de· Justicia de la Nación 
Clretci6n Gen S!ral de Tecn.otogr.as, dei ~,¡J1 !nfQrmad6n 

RESGUARDO DE. EQUIPO DE CÓMP'UTO 
LEVANTAMiENTO 'INVENTAR.101 F(SICO 
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ACU:~Jm: 

·O~EIWIU:IONES~ 

Dirección General de recnoJogías de la Información 

V'ºrsián públktJ dPJ resguan::Jo, por ccmtl?neor r"njormar::ión closlficado como confidencial,, 

confarme a lo e5tafilecido en los articulos 116, prímer párrafo de la ley General de 

Transparencia y Acceso a !a Información Pública (tGTAIP), así romo al om'culo 113, fracción 

/, de fa Ley Federal de Transparencia y Acce5o o lo Información Publica (LFTAIP} al contener 

datos personales que hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en razón de 

qu12 Jos documentos contienen el número de expedierlte. 

niJiliEÑliiis'.iiW.Roo sf''o:P1Df l!N rifiMtNO!I· oélé m5iüu1ó"iifill n MlÍ~.rrn ~~u D~l Attr~ROO GB .. !~AJ, Qr 1tt™INl$JAA(lijij° 
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P,ODER JUDICIAL D·E LA FEDERACIÓN 
5,uprema Corte de Ju$tlcta de la Nación 
OlrtJ!~lón (1enera li d0 Tecno~cgias de· la ln'formadón 

RESGUARDO D·E E:QUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAM:l:ENTO INVENTAPUO f'(SICO 
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Dirección General de Tecnologías de la lnformació~ 

Versión pública deJ resguardq por rontener información clasificado coma confidencial,, 

conferme a lo establecido en los articulas 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencía y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracción 

/, de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 
datos personales que hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en razdn de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

u ~llf$eNrE Ft~oo $( ~.fllúE ,;r¡~¡o.; t6'a1~\i~m"~li'ñr1aiio i:1imr...;cuiii"i~ooiNiAA°i'c~iiiWi - "' 
\IVZOOI, ES OtllJClllt~6.rt DEL UMJA'IUD COO!lU\VAR EL i'lfN EN iLJI CUilOCIA V UTlUl.AltLO f'.t# f"QflMA. A.D~('.iU'ÁiUt .. 
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OKHO DlErf, OEBIE~.t RlPOR.'f Xll!NSIÓN 1111. 
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PODER JUDl'CIAl DE LA FEDERACIÓN 
su·pre.ma Corte de Jus·tfcla de la ·Na.dón 

Dlrea:lón General de lecncfagfa:s de .fif: ~·nt'ormadón 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMP·UTO 
LEVANTAMIENTO INVENTARIO F(SICO 
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Dirección Genero/ de recno/ogíos de la Información 

Versión pJbUca del resguardo1 por contener informacidn clasificada como confidencial, 

con_fvrme o lo establecido en los artiwlos 116, primer p6rrofo de la ley General de 
Transparendo y Acceso a la Información Púb/lca (lGTAIP), así como al anículo 113,fracclón 
/, ¿,,/a fry Federal de Transparencia y Acceso a la lnformcsción Pública (LFTA!P) o/ contener 

datos personales que nacen o las personas fisicas identificadas o identificables, en rozón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

R fREUNTf llfi<ltlAADO 51!: E:<P'Jüdt flN TtaM~OS. Ofi lO !ltSfltJtlffl roA HASITIWlO .U2 lllt'L MU1!1IDO tG'UIU'W. DJ! .ADMtNlSTftAOófi 
Vl/!008. fS:<l!llUOr11ClÓN DEL 'UM!AR.ID CQNSIRVAlt U. Bll:l'll lfN Ml·CLJSTODfAV IJTIUlARLO D.l P:Oll:MA ADfClJJIDA. 

toe OONFOll~illAD M:IJSQI Dt fl:EttOO fOf\: oEiL llJENI tNl'OAMÁTlCC OllE s~ M(NCJCINA tu {$1[: OOCVMENTO, LA ll'fU.AlACIÓN' 'll' 'USO Di 
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fllCliO g.m~ DEB~llt q.POIUAR\O A LA fXTENSION Hl 1, 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley . 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamenta en los artículos 116 de la Ley Genera! de Transparencia y 113, fracción l, de la Ley ; 

Federal de Transparencia. · 

11 l!i:14J!IDIL 11111 TiiiMI H l10 -Dliiilituifo fit!1f a. 11.R'IÍCIJl.OJ UI Ofü,. M'JWR.W• OEJlllSl:JiL, 11>.'.fl 
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RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVAN.Y AMIENTO tNVENTA RIO fÍSICO 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada romo confidencia/, 

conforme a lo establecido en !os artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a lo Información Pública (LGTAIP), así como al aro'culo 113, fracción 

/, de la L"Y Federal de Trar>sparencia y Acceso a la Información Publica (LFTA!P} o/ conten"r 

datos personales que hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 
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Dirección Gen~raJ de Tecno!ogías de Jo Información 

Versión pública del resguan::Jo, por con1ener información clasificada romo canfídencial, 

con}vrme a la establecido en los artirn!os 1115, primer párrafo de la Ley Genera! de 

Transparencia y Acceso a lo lnformoc!dn Pública (LGTAIPJ, asi como o/ am'cula 113, fraCT/ón 
1, d" Ja L<?y Federal de Tran<parencia V Acceso a lo iriformoción Pública (LFTAIP} al con~ener 

datos personales qU€ nac•n "fas persono& físicas identificadas" identificabf,,., en razon de 

que los documentos contiEnen e' número de expf'diente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información dasificada como RESERVADA, 

consistente en el n{1mero de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la wal se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el n\1mero de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el n(1mero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia. 
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DICftll cu::N'~ oe~e¡q~ nePOflf~LQAt.A EXll'.H~ uu. 



~~(IC~~ 
bl!IQ¡itlifll'l'll itll.8/jt!l-¡Ji ~ 

PODER. JUD1ICIAl iDE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de· Justicia de la Nación 

Dirección Gcnnraf de Tecnologí.i:JS do la hlrÍQrm<ac::!dn 

RESGUARDO DE EQUIP·O DE CÓMPUTO 
lEVANTAMJENTO INVENTARIO F'ÍSICO 

~ ~ .... • ~ • .... - • t . t'I 

DATOS: OEl US.UAR.fO l 'Zeda Abril. d1
@ 101., 

Ñó~etusuM11o~p~(Jttf Aa1,l.1.0"'~~·--·---roEDiEÑTE; · 
ADSCJll:l'ClÓNt OlrtE:<;CI~ ~R:Al.. m:: R~Ct.moos. HUMANO$ 

'óiikdFN: ;. DI; ·1:e~¡ífü""'._,..._..,._ ... 
-LEGACIÓN O MUNICIP-JO: CUA.UH'~MOC 
PJU): CIUDAD O( ~i~X#CO 

AC~ERf NOA~ ~Dtflr.10 Ct-llldAl..POPOCA 

Ull:ICACIÓIN; ~'-lcRTA t VISO lf 
TEl~ONO: *'UU11l00 

i--.-.-~"fil'>iM..ct""'~-'ll«o•~~~-z-·..;t~.....,,.~-....,..~•¡~~~~~ . ......__,,~~~~.'fi"----.,;,.~-·~·~"'.._:::...t .. 
CAlOS CUrt. IHfN 
~rrwMr.ÑiéiGfN"""""''" ...... ,,,,~-

L"'p\op 
Tett~C 4~~~ 

__.Wd~m-·--l\l",_S_EArf--~··-·--'·~

() UYY-/ / 
OY-14?B /' 

Dirección Gene rol de Tecnafogía5 de la lnfonnadón 

v~rsíón púbJica deJ resguardo! por corrten~r informoción clasificado como confidendal 

confurme a Ja eo;rablecido f!n los arrfculos 116, primer prirrafo áe Ja Ley General de 

Tmnsparenda y Acceso a la /nfarmodán Pública (LGTAIP}, así como al artículo 113, fracción 

/, rfe la [ey Federal de Transparencia y Acceso a lo fnjormac.'ón Pcíl>lico (tFTAIP) al contener 

datos personales que nacen a fa.s persona'3 f151'roj ídentificadas o ídentificablesJ en razón de 

que fos docum@nto~ cont;~nen el númiuo da expe-rl,i.ente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. DAVID ESPEJEL RAMIREZ 

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
EXPEDIENT~ 

CARGO: SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS CORREO: despejelr@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN {ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

PORTALES DE LECTURA RFID SC-28529 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32306 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32362 

TELEFONO AVAYA S SC-33562 

TELEFONO AVAYA S SC-33867 

TELEFONO AVAYA S SC-34588 

TELEFONO AVAYA S SC-34589 

TELEFONO AVAYA S SC-34590 

TELEFONO AVAYA S SC-34591 

TELEFONO AVAYA D SC-34909 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1338 

NºSERIE MARCA MODELO 

IMPINJ SPEEDWAY XPORTA 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

14N507503151 AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

14N507601401 AVAYA 9608 

14N507601954 AVAYA 9608 

14N507602252 AVAYA 9608 

14N507602538 AVAYA 9608 

14WZ010703ZC AVAYA 9408 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información dasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. DAVID ESPEJEL RAMIREZ 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del eql!ípo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb!!ca: 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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RESGU.ARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANl' AMtENTO INV ENTAR10 FÍSICO 

DATOS DEL USUAAIC> t-/dr!'.Abrll d~ 10lSt 

NOMll.RE'.MLUSUAiilCI·: J( .¡&..lf1;,.'i. e RJL Z:vc"'""~ ...,..."n:P ffl.tl',)!".i') 

AO.SCltlPc.IÓN: SU!ilStCRl:'.TAAl/i. GE:Nl:AAL OE ACU!~DO::J, 

. t>IRlCQÓN: PINO suAfiUi' 
CE.L'EGACION O Mru+NIOPIO~ CIJ,l\UHl'i:MOC 

MP: QUOA{) OE MÉXlC:O 
RHUL!NC1Ar tDt FICto S.'EOE 

(J)t,ONiA: CENTRO 

l;s:'l'ADO~ DISTRITO F'EDEl!'AL C.P,: fiOiO 

unu;At::tór-.r: PINO·StlAREl :i. Cf;Mrno, CVAt.1H'ftMOC. C.P.~ 

PfSC I 
---------~-----------------..-s.-------...... DMOS OE.l.OlfiN 

~~~~.,_-.~--~~-~~~~~~~· 

DEN\ICMINAOÓH 

t.•f +~, 

-------~- ..... -----MA:fl.O\ MODHO 

Direcr:ión General de Tecnologías de la Información 

Versión p~blica del resguardo, por contener información clasificacla como confidencial, 

conforme a lo ertableciclo en los articulo• 11G, primer pórrofo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica (LGTAIP), os! como al aro·culo 113, frocclón 

1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ln}ormoción Público (LFTAIP) al contener 
datos per.sona!es que hacen a fas personas fi'skcfi ídentifícada5 o identificable~; en razón df! 

que los documentos contienen el número de expediente. 

7t:Piiiif'ffit' RÉicli.ii'll!oose IXPIDE ci dAMI~ M LO i0t5.JIUESTO POrt EL AllltkuLo u2 Dl:L Af.Of.ROQ ~Olf.Mt. OE M>MlN~RAOÓNi 
Vl/~00$. :ES Qn.1.IGlttlóN tl~l USUARIO COPl.SO~'llAJll El l!llliN l.t.I 51iJ Cl.15TODlA Y llnlll.MllC EN FORMA il\Df(UAOA. 

'DE crn~F-OrtMJMO ACUSO -OE llil('.IE!O POii EL '11~1N INFORMATiil;O ou¡ M Mt:~CION"A ~ I~ ($U bO<:LJMeNtO, LA tm'fMACIÓt~ " uso DE 
' t'li.l.Al.QUIER PROOl'l\Mw'l Qllf ~o ES.u: AMIPAl~tmCI POR fl PRESUffl Fll!iS~lJAllOO Y/O llVTORIU.00 p(¡!R lA OIR~O:IOrl M'NtMt tlt 
rECNó~OOf/O l)E tJt 1N"JOA.M/l.CIÓl'f. Sfl\:Á IJf MI COMPLETA no.PO~lllwi.D. WALQVl~JJ.. Ql.:MBIO o MOM/c~[A lfleViOONADO CON 
CllCHO ~I~~ oea~itt l\OOl'ffARLó !\LA e:-:uNSIÓN 1n:.t 

. íla,;w .. -1.s.~~~4- ~~--...-.M-~-,,.~l~.,,~· ,;.~;J'~-~·~·--~
Pl'Clf 11~ 61'1.'1 I Ojltlf.a livo 

ll 11 lltll.6 1rrspa-ctl6'11 fl '5H. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JOANA MIRYAM GONZÁLEZ HERNÁNDEZ EXPEDIENTE-

ADSCRIPCIÓN: CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COM 

CARGO: DIRECTORA DEL ARCHIVO CENTRAL DE LA SUPR CORREO: jmgonzalezh@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

PORTALES DE LECTURA RFID SC-28530 

IMPRESORA/CODIFICADORA DE TAGS RF SC-28612 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30579 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30598 

LECTORES DE ESCRITORIO PITAGS RFI SC-30601 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30659 

LECTORES DE ESCRITORIO PITAGS RFI SC-30660 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30664 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30668 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30673 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30693 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30713 

LECTORES DE ESCRITORIO PITAGS RFI SC-30758 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30765 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32315 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32554 

TELEFONO A VAYA SE SC-33100 

TELEFONO AVAYA S SC-34303 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2130 

NºSERIE MARCA MODELO 

IMPINJ SPEEDWAY XPORTA 

ZEBRA RZ400 

1431U0009 MTI RU-824-100 

1431U0028 MTI RU-824-100 

1431 U0031 MTI RU-824-100 

1431 U0089 MTI RU-824-100 

1431U0090 MTI RU-824-100 

1431U0094 MTI RU-824-100 

1431U0098 MTI RU-824-100 

1431U0103 MTI RU-824-100 

1431 U0123 MTI RU-824-100 

1431U0143 MTI RU-824-100 

1326U0088 MTI RU-824-100 

1326U0100 MTI RU-824-100 

HP ELITE BOOK 850 

CNK5380V3Q HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

14N513602213 AVAYA 9611 

14N507602489 AV AYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterlorcon fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

1--E_L_P_R_E_S-EN_T_E_R_E_S_G_U_A_R_D_O_S_E_E_X_P_ID_E_E_N_T~ÉR_M_IN_O_S_D_E_L_OFederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSEclasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICICfundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(El:. , . 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALlA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JOANA MIRYAM GONZALEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DEL ARCHIVO CENTRAL DE LA SUPR 

RECIBE 

F!1madt\ poi: .AUCtA c~UAO/\ll!PE Af<RóNA GAU.EGOS 
No. svrie: 6417W'/4 !7fl'IG6"017637'!94í3l45J249$!>1716G50750!%i-: 1 
t-ttcha· t5"12f20~1 (l1.04·5i:J 6HHJ;)QO p. 1f'_. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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POD·ER JUDICIAL. DE LA FE01ERACIÓN 
Suprema Corte: de J usUda de ~a N.adón 
Oir~ce~ón General dQ Tecflologrras d:e ~a lnfor·madón 

RESGUARDO DE :EQUIPO DE CÓMPUTO 
l~VAl,ltAM:fENTO lNVrENT.A.R.10 ffS iCO 

DATOS DEL US1Jt11mo ·9 ld'.o a b ..-J H di!· :2.0 .t 9 
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tillOAD: CJUOAD OE Mbm:o M'dXPCO 
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c~miMOC1 C.P.~ TEt,fONO•J 41131.i:lQO 
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Dirección Genero/ de Tecnoloqíos de lo Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como i:onfidencíol, 

conforme a lo establecida en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Ai:ceso o lo Información Público (LGTAIP), así como al arl:Íc1Jlo 113, fracción 
/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) al contener 

datos personales que hocen a las personas ftslcos idenrljfcodos o idenrljfcab/es, en rozón de 

que los documentos contienen el número de expediente . 

. EL.mi"ErrreruiiüMEO"~ E~Pl¡¡-¡¡;~lilMlnOS pt, U) D1$~UBTO P(Wt F.L AA-rriu~ouiii@i:Acu~iñ~Üir\Ulf; ADMttt15r11wor,f 
"U.zrJM. ~ 001.JG'J\CI~" ctt IJSUMJ01 C061SQVM ·in. PIS:tf ~NI su (l.JISTOOIA y UTllU:lAl:'UO l!N rCJf\MA .~DWJADA. 

[)[; OOMF01tr..1ID1t.IJ. ACUió o~ ia:c1ao POR ~L [lll&t.l IN~O~MÁllCO QIJIE SE MJ;r4CID"'A U,'! uu. l'.IOCIJMU'10. LA l~SlAt.l\CtÓN 't uso GE: 
CUALQLn~R J.l'JlOGRAMA O.U~ ND ESTE AM1'1AMDO PO.fl ~l PfllEUt'TE ft~~IJAROO 'i/O J.IJTORllA(.)0 PQ.ll. LA DIFtCCCfON ~Cl'V~M~ Dt 
U:OlotOG~M 011; LA u~roRMAnÓNr ~HIÁ or: M! COMPiETA AE'Sfl0"1SAEllUOAO. tuAL~lfR (,11,r .. mo o ANOMA~íA. fl{l.¡\U(,lr,-J.oo CON 
t';i1CHO tl&N. OHJ.1H~~ AEPOlll.i'IPILO /\ LA (~TilHSIÓN U.U • 

. _t1~;mJu,¿)t( ./~J_L _________ . 
. ~./ S.Orgf.11 t11:111btod~ sw·O"ii 

l .. '- ~~ -~~ 
1?esgua.Nl11nl111 (io· ~!li .nquliios rtmlco o~ruaUvD 

Rbllfi!6 lns.pecd6n fbkill 

.. . ~ ~ ... -_,.........._ __ .............. ~ ..... _ ... ~ ~--· -.c...,.,-. .. . . ._....,... .. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClÓ,N 
Suprema Corte de Justicia de l'.a Nación 
Dirc«ión Gem~ra~ de Te.c1101flgf!as de ~ai información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANT'AM.IENTO INVENTARIO F(SICO 

ÑOMimE:Oill.1.1$.IJA .. fO~ <: ~tJ CHA p.t.t:."¡'i~- ~1a.-¡::---""'"'' '"""" .,,.__. 
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~ 
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UO.l(ACMlN~ P\NO SIJAR~l:!. CE:NTR.O, CUAUIH~M'OC.,C·.P.~ 
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Dirección Genero/ de Tecoo/og¡'as de la lrr{armoción 

Versión pública del resguar·do, por contener información clasificada (Omo conffrienciaJ, 

confecme a la establecido efJ fos artículos 116, primer párrafo de la Ley General di' 
Transparencia V Acceso a la Información Pública (LGTAIP), os/ como o/ om·culo 113,fracción 

/, de la L"Y Federal de Tramparencia y Acceso a la Información Pública (tFTAIP} al cont"ner 

datos personales que hacen a tas personas fisicas identificadas o identifica!Jies, en razón de 
que los documentos contJenen el número de expediente. 

'"ID'lii~'imfiitiii'uMOOITTxl'ii)f éN lílt.Mli.ioSc DI! Ll'J DUiru"ii"m JlOA ll lll.ikuw U? OltL At'Ul.WO-nt.NEAAl OE ilOMl N1$fftA.OOir 
vin• U Olll&G.l!ClCN O~~ llJWM.10 C:ONSCRVM liL tllCN til\tl $U (;IJSTQl:lfA V UTIUlARW lN fOAlMA AMCUADA. 

·-- • -- 'Mi;,Mi.¿.16. ,.,. ...... 
ltnlhnlo~l ó1"1«11•1iio 

lllnlltó ln~J'lit<dOn fltl(• 
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Dirección General de Tecnologías de la /reformación 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencia/, 
conforme a lo establecido en los articulas 116, primer párrafo de fa Ley General de 

Transparencia y Acceso a lo Información Pública (LGTAIP), as/ como al am"culo 113, fracción 

/, de la Li!y Federal de Tranoparencio y Acceso a la lnformacíón Pública /LFTAIP) al contM<!r 

datos personales que hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en rozón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

'~r.ifi[~'¡t'ilffOOlíi"N TliMIÑOfof i;O tii'Si"i.lruti~ 1u."1.lrf fc'l.1'La"iii"at1'At~S~D07~ÑfAAL 0°EADMIHIS'mAO H 
'Yl/l:008. U OSLJISAtfÓl4 CltL U~YMJO (ON$UitVArt tL 0.~N EN :SU (UST0Cl1t\ 'V llJTllJZAlllO .E;NI FOFliMA ADf'CUAM, 

Of CONFO!f.Ml™-0 M:l~ °' fltCl!DO f•rjfll fL EllE.N 1rft0f1MÁT100 OIJE s~ MEN'C!ONI'. cr.r ES-JE OCXtJM'Htro, LA Ul~AlACIÓN y usa DE 
t\lllL.OUl{:R 11~~RM1A QUE MO ES~{ AMP'ltRAOO l'OFt n :PP:~S~N'T~ AlSGWll\.00 Y/O AIJfO. V.DO ro~ lA D1f!ECC»ót.I GEN'tltll.l lbe 
~CNOC.OCliA$ OE LA lNfORM.11.t;ION. S~AA l:iC MI COMPLETA R~Sf>{lf.15.A~lllD.AI).. CUA~QUIE ll , tllO O ANOMA~ (l~11JiOON.AOO C~ 
OICOOlllll!tt Ol.flll!ilRE IR~ffil!TAIUD A LA E:flENSIÓN U 11 . 

.ks1 AM ~(~~, flc~l:;~il:· 
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PODER JUDmCIAL DE LA f!!DERAC~ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TtcNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión p(•bllca, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el nt•mero de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracclón 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

!~¡m ~-dbf dQ ~11001rt,lSÍllflA'U'l Wv~/$ 1 D rlw s;i l:llls 'ilfl MK~!:"'JOll Ofü::tl' ~r;fl;lw:m1:1l ~ :l1)43 ~ (i1li bilíi1!· ~ !ll\&i;lnlí4.:<l. 

At!~l! 1)1';, l!C'~j'Al<$!f ftldf.~ S!lil.:ufily 1(1 ~l•l'JJ W.~>&.l. IA'V~ (l:<t'.:i!' ~~d f.l'~ffltl!Jc¡/¡, ~ f.!; t1t•10 1 IH. c;:o@1,Jkt Clu~o '/(f.<~ 
~ll~ ,e;¡r. 7lrti,l 11.'l'.tl, VLC w..:!IJI¡¡;¡¡ li·l'.ll!&~!@'I j.J!l.&. 

l;'A'? CONF!l;'.fi.M !1AO Ar.':LJ$CJ llE ¡:;¡¡;r;1eó POR H BIEN INJ'Q:l~ll\1\11(:,(J ÓUE Si; iv!l::r..w.:::l(.)NJI. EN ES.fl::. t'.!O.CUUt:NH'.:I lA 1il\IS'f,!'¡lJd'..:IOt• 'f 
1.150 ()E ci..,w (J!.Jtf;R Pf!OIJ,FUl.M.i\ QUf' i!'JO f,![iT!fi AJ;,tP.l\f!A!J{) F'OA S:'L F'FtEElff Nf:I:; Fl!!'l!:iGIJll.HDl.7 Y/O AU t~t.fiOl:'J t'\."IR LA rnHECCIOO 
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(llJJ\l ""'!.AIE~ PROOfV.MA QUf HQ ESff AMPJ\MbO f'Oft l'L ~~EN'I Tron.par.ncla y Acceoo a la Información Públtro (lGTAIP), asf romo al articulo 113, fracción 
"'4. 1, de fa Ley Federal de Trcmsµarern:/a y Acceso o lo fnformoción Pública (LFTAIP} al wmener 

TECNOLOG(f\$ OE ..... -~J!OltMA0101'f; SUIÁ o~· M~ COMf'lElA FIESM: daros persono/es que hacen a fas pe_r>OIW>fisicas identi{iwdos o identificables, en fGLQn de 

OltHO DJIEN. O~lltRt WORTAR; ~:<T&NSfON; lH 1, ¡ que Ja> documentos contienen el número de exped,'ente. 

_....,,,....,.....~- -M~Wi .. &i,k ;,;¡,i.7'~..__ __ 
mrto1:1oiu1 o¡wi11""'1 

lilNJIW lt"l~J)utd~ fJfl<;.J 

- " 



PODER JUDIC1IAL o:e LA FEDERACl!Ó:N 
Suprema Corte de J U$tfcl.a de la Nación 

D1rn(if.:bl'.!in GamiHUI d'~ Tec:nologf ~:s: de la l1nf ormadón 
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'RESGUIARDO D:E EQUIPO DE CÓMPUTO· 
LEVANTAMIE'NTO lNVENTA.R'IO F(SICO 
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Dirección General de Tecnologías de lo Información 
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.AéetSCIUO.St .,....--.. 
Versión pública del resguardo, por contener información clasificada romo confidencial, 

conforme a fo •s:tDb/ecido en los artiwlo• 116, primer párrafo de la L•y Geneml d" 
..... ,. ~Hn.~-·---._...,o¡.·"""'--·--- ·- Transparencia y Acceso a lo Información Púb//ca (LGTAIP}, así como al am"w/o 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Trartsparencia y Acceso o lo Información Pública (lFTAIP) af contener 
dato5 per~onales que hacf!n a fas per>onas fi'sicas Jdenrificado:s o identi.ficable~.1 en rozón dt! 

que los documentos contienen el número de expeaierlte. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. RODRIGO ROBLES ENRIQUEZ 

ADSCRIPCIÓN: OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y CORRESPONDENCI 
EXPEDIENTE-

CARGO: SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO O CORREO: rroblese@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA/CODIFICADORA DE TAGS RF SC-30771 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

TELEFONO AVAYA SE 

SC-32357 

SC-33031 

NºSERIE 

08J141901575 

14N513312539 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

ZEBRA 

HP 

AVAYA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1123 

MODELO 

RZ400 

ELITE BOOK 850 

9611 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

11 
g: 

~ 
::i 

~ 

~ 
~ 
(J) 

1E 

~ 
~ 
~ 
e: 

~
& 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información dasíflcada como RESERVADA, -

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ¡g_ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artJculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE, RESGUARDO SE EXPIDI; EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINJSTRACION XIV/2019. ES OBLIGACION DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFQRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas háblles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. RODRIGO ROBLES ENRIQUEZ 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADJUNTO O 

RECIBE 

Fi!matlt' pm: ALIC!,<\ GUADALUPE AlmONf\ C·.t\L~E:GüS 
NQ stmct s.;11107417ffi'66~cnü31?94t>22s3243fitl t7lü550J5o6?"' 1 
Ft1rhw D1t:'j2:02:1 íl1 oó-·.-+0_9f1nvuo(l () 11'"' 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING.ARQ. JOSÉ ARTURO HERNANDEZ AGUILAR EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

CARGO: SUBDIRECTOR DE ÁREA 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

CORREO: jahernandeza@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131248 EXTENSIÓN: 1248 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT Nº SERIE MARCA MODELO 

B3B05110 KENWOOD 

HP 

NX340 RADIO DE COMUNICACION PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

TELEFONO AVAYA S 

300355 

SC-32365 

SC-34442 14N507602516 AVAYA 

ELITE BOOK 850 

9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ln!onnadón Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION, 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD, CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción, Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING.ARQ. JOSE ARTURO HERNÁNDEZ AGUILAR 
SUBDIRECTOR DE ÁREA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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POD:E:R JUOICtAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprem1a: C.orte de Jus,tlc·ia de ;la Nad6n 
O~~ccJón General de~ Tecn~ogfa~ de t.i!J tnformad.6n 

R.ESG:UAROO DE EQUl'PO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO INVENTARIO FÍSICO 

OATOS CIEL USUAllltO ~· r/ do Mruw ~ .~:019' 
NOMMJE Oft USIJA~.a"i"r (l :ll°"ÑUr~Jl-i.1'--r'J'ir~~~7.;"~.,....------ ..... i'icP~riiiN'ñ~ 
ADi51l:f'tiPC10N~ 5\ISSE.CRE:f AAi.'\. cn::.N~'.R.At o~ M'.:U~;MOS: 

lUA(CCIÓN: PINO SlJARa: ~ 
·-----~~ """'--~~~~.,o::::'I-~& 

_,,,, !GJlCIOH O M\/NlC1P[0: CUM.!Hli'Mú>C 

)/l,Dt cmoAO VE M~lOCO 
R~R:Rf:NOA~ f01'1CIO Sto~ 

(OLOH1A: CfJ'fl'~O 

ESl'AOO: DISTllffO Fl?o.tAAl 

U'OICACIÓN-: i:-.iit.10 sUAAEZ~, CEt.il'FtO, ClMl.tHlEMOC. C.f'. ~·. 
PISO I 

EXTENSIÓN; 

~~'HPO'~~~~~· ......... --~l~-- ......... -~--- ---------
DATOS DIU. Olif!N 
*"DiriiW!TrT~1Wi--,,___~~Ñief;jÑViNi"---~¡E 

L,¡,\ ~ lfl p S t;... '). Z. :¡. éf iJ' 

""·"' ·P fó f" 
T.i!U·P~ 

l. w<e, ~O IL ijt'~A !;) 

l~(lUlfl': 

s" - 2 f o(l'tii 

.$: l" - J.B }" O 

$e ... lo)).(. 

:,l' - u."~,,,. 
Dirección General de Tecno/og{as de la Información 

Vetsló11 púb!lca del resguardo, por ro11tener Información clasiftcada romo conf1dencia/, 

confvrme a fo esUJblecido en los arrfwlos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), as( camo al am'cufo 113, fracción 

1, de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información Pública (LFTAIP} al contener 

datos personales que nacen a las personas físicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentas contienen el número de expediente. 

n P.JLIDENTE RHGUMOO sg VlPIDE ni ft"11wKOS ut w DISPUH1J'O P-oa u Aul'cuiO~cWRDO GEKEiiA.Li!"iW'M1NIUMOó.N 
'19/11.JQt, ES OlllUllACl.0N lln. IJ~UAltlO tOt~lflWAR EL IJ;l~fll ~N llJ CU$TCIJIA 'f UTI,IJ?Alill.0'111! FOMMA ADl:tJJAOlt. 

OE COHFG!i\MIOA-1!1 AW$0 UE ll!Cl~O POR ~l l!Jl~fll JNFQRMATIOO O.U!: s~ MEk(JONA EN ~~Tt i:IOC:UMtN'ro, Vi ltll$U.l.A(10N ruso en 
[]JALQUltiM Pf!DGRAMll QUf NO ESTt .i\MPARJ\00 POR 'EL t'llt'Sf:ltflE RESGIJl\000 Y/O Allf.QtltZAOO f'Oll L.¡\ DIFl~CClÓN G~NEMl (}( 
TECNOloéfAS OE tA 1NJOltMl1.tlÓMI, SfJIÁ Of MI COMPLCTll RBmNSili!SILIDAClt CUAl.QUU'.R CAMBIO O ANCJMAlfA fil'l.Ai~AOO (01't 
OICOO lllf '4, rm1Efl~ P:f PCJt'H'AJillO Á LA Exn: NSIÓN 1l1 \. 

----M~-·~-.. i-;a'""'·~--· ~r. ....... ._, _...,........_~.......,..,. 
Ptcrki11'.át1.11[ O~ora~ 
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·l"QCJlll~flillUIP~~ 

PODER JUDICIA,l DE LA FEDERACIÓN 
Sup,rema Corte de Just:ida de la Nac,6n 
Dirección Ganer(til de Tc·cnologras dfJ· la informael6n1 

... "h'U~ t i.i: ti! í1 ,, <t''ll. .t l t J~ ~ 1 :~ 

RESGUARDO DE EQUIPO· DE CÓMPUTO 
lEVANT. AMIENTO INVENTARIO FÍSICO 

/ 
DATC~ EllEl us;uARIO 3· d11 A.tilflt d'ct 2019t - -

' NOMOl!ílf: DEi. U'Sll'M»O.: EXllEfJIENU: 
. AOSCRl~(ION: CtitflAl'J!Jf r:iocUMFmACtCJN V Atft'\[ tSIS. ltfl(;HilJO.,<\ ''( COMPl~ACICIN l,)f LE'Yt-'~ 

"'mRica~;·~'i~z·~ 
DU(GAOON C· MUNf C'IPIO~ cw~u• J n:Moc 
OlJoAb~ CIVDJJb DE M~>:.ICO 
REF5;rU.N(J1A~ EDIFICIO S~OE 

COi.ONIA: c1:Nn~ 

mAOO¡ 04$filll't'O· FEiO~RAl C.P.: Y.l rn 

~ AC:IÓH~ PINO ~UÁflE!Z ::!, CfNTAO. OUA:UH1°éMOO. CJ1. 00000 • 

. PISO /PUEP;.t~--l~/2f/_ ____ _ 
OAT0$ DEL DI~" 

·--.............. ' n..__..,_, 

Dirección General de Tecnologías dela Información 

Versión pública del resguardo, por contener foformación clasificada como confidencial, 

ronfvrme a lo ertablecicfo en los artículos 116, primer párrafo de lo Ley General dt> 

Transparencía y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como al articulo 113, fracción 
/, de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP} al contener 

daros persono les que hacen a las personas fi':sicas ídentiftcada:s o ídentificflblesJ en razón de 

c¡ue los documentos can tienen el número de expediente. 

n P,ll:~StNn F!EMV>\RDo s.~ ~;w:pme EN 1üfi"Wi)s ·Dt l<ll OISPUB'm ji\!)~ tl ARlÍCIJI)) ia oiiJU:JJEROO GU(\EMUlE AOMllilIDlb\CiON 
WU•J8, ($ OlUIG¡f¡.(JÓ.N on USUMl.10 COl't.SERVAR El ~lm· ~,,su CU~TOl)tA V '-JTIUlARLO m fOOMA AOECUADA. 
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RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMl!ENTO INVENTARlO FfSICO 

DATOS en l}S'tJAFliQ 
NoMuii~ ótii."tiSü:Piií<J:---~--·-. ....,.. -------~,._.._ · · ·- ........ _1iP'iofelflli::: ... __ _ 
AOSOtl~CmH; CE'.N 1 RO DF. fl-OC~lMF~fl AC";l-0H ~ ~Ai IS;IS. .M~.Hl\1'09 y {:()f.dflH ¡\(:e(m flf: k F: 'tf··~~ 

tHRECiC:~-¡ s~mbí'O: fü1. 39 
~l.'E6·AICJ0N. 10 MU~ll(íl;i'[Q: GlMUMll·MDC; 

OUOA~ OUOAQ ~ M~IOO 
fl!ER:ftHllOA: EOlfl(IO Al1f'fftNO 

-·~---
(QWNl!A~ ·Cf Nlfll"J 

ESlA.00: 0~.0l'Pill'O€ 
Mt~tC·O 

f ACIÓN! PdNO wfi.HEZ 2, cl!Nrno, cuwHTttMOC. c.P. l)Soos. 
Pf$0 /Pl)..em'A~ l~. PISO 

S t-5¿;3'}3 V 

Se ~ . .23 13..c Y 
ga.~32~02-l 

S~·-3SlJ'6t¡I 
s t~?113 'lf-1

.r 

SC- 2~D6·r' 
Direccion General de Tecnologias dela Información 

V~.rs;ón pUblica d@i resgvordo? par conten~r informadán clasificada romo conffdf!!nciaJ, 

conforme a lo establecida "n los r>rticu!os 116, p rimer párrafo de la LEy General de 

Transpor-.ncio y Acceso a la lnfarmoción Publica (LGTAIP), así como o/ artfculo 113, fracc ió n 

/, de la Ley Federo! de Tran5porencio y Acce>o o la Información Publico (LFTAIP) o/ contener 

dflt.v'S pe:rsona,e:s q.ue hacen a fas personas fi:s 1'cas Jdentiftcada:s o idf!ntificabJe::,; en razón de 

qtie las riocumentos contienen el número de expediem:e. 
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Dirección Gen Ero~ de Tecna/cq¡'as de Ja lnformadón 

Versíón piíblica del resguarciq por contener información cla3iftcada como confidencial~ 

oonfvrme o lo establecido en los articulo• 116, primer pórrafa de la Ley Genero/ de 

Transparencia )1 Acceso a la Información Pública {LGTAIP}, as! como al artículo 113, frcuxión 

1, de la Ley Federo/ de íranspare1>cia y Aca>rn a la Información Pública /LFTAIP} al conumer 

datos p!?rsonal~s que hac~n a las per.sonas. ffs icas. identificadas o ídentificables. en razdn de

que /o.s documt?ntos. conHenen E"I núme-ro de e){pt2diente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE-NOMBRE DEL USUARIO: LIC. HORACIO MORALES SALGADO 

ADSCRIPCIÓN: SECRETAR[A GENERAL DE ACUERDOS 

CARGO: SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE PONENC CORREO: hmoraless@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2685 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

BOCINAS (LABTEC) SC-14306 SC-14306 LABTEC LCS-1060 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-16789 E06F18234 ISB SOLA SR INET 800 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28536 MARKTRACE MR6061U 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32375 - HP ELITE BOOK 850 

TELEFONO AVAYA S SC-33544 14N507509588 AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testl información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

claslfícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. HORACIO MORALES SALGADO 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE PONENC 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DirecdOn G~neral de Tecnologías de !a JnformociOn 

Ver~lón pública del resgoordo, par contener Información c/a;iftwda romo con{ldencial, 
con.forme a lo e<l:aolecida "n lo' mticu/os 116, pr.'mer párrafo de la Loy Genero! d@ 

Transparenda y Acceso a la Información PLJbiica (1.GTAIP), así como al artículo 113, frcrcción 

1. de la Lev Fedetol de Tran5(Jarencla y Acceso o la lnformacfón Púb/lca (LFTAIPJ al contener 

datos personalt>s: que haciln o las p~rs.onas fis1'ca~ identificados o (d«rtificable-s ... en razón di? 

que lo:s documentos contienen el número de expediente. 

··uP1ua11NJ1: .111.wUMDo·n iKPi:o1 irni!11M1Nos M: L.o 1'1SPuuto J>O.R: r~AITTtcuul z11 i:iu Mue1u:1i<f~tÑfAAk.ot At1MiÑi'Sifi'Ac13'N4 

\11JW08, H· 00UG>il.(JÓIJ on USUAAt.O CONS~l!IVM u. fHrNI m 5U WiTODlA y UJIUZMlO EN FORMA ADli!CtMDA. 

[)[ CONFGflMkDAO· fl.CU5Q· Ol R.E0.00 POfl n illltl'il t:NFORMATtCO ou' '1( 'Mi~CID~A. EN ESlE D<lCIJMENTO. IA tN.SfN.AOó.N 'fu.so DE 
C:LI,.L.Qutlll AAOGRAMJ'J. CllillE rrrn ESU i\MP~MOO P(lll E\. PREStN'Tt AE$Gl.JA!q00 "t/O IJJTOíUZACO POR i.A 0411.lCCION Grnt:ML tJE 
TfCNm.OüW Dl LA lil\lfm:IMAUrnt SEAA (:I~ MI' ({)Mfltr!Tli. ltf'SPOl\i'SA(llUl:>.11.(t (.l:..\AIJ.1.Ul(lll (A.MIMO O ,1iN()MALJA f<:~l.A(JOI~ OON 
OotHOtllfN, 0.[llif IRF.:MffTAtU.ó ,IXTlN U 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ARTURO LÓPEZ CALLEJA 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

MONITOR (HP LA2006X 20") SC-25954 

MONITOR HP LA2006X SC-26156 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28361 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32744 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32808 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32846 

TELEFONO AVAYA S SC-33182 

TELEFONO AVAYA S SC-33183 

TELEFONO AVAYA S SC-33201 

TELEFONO AVAYA S SC-33204 

TELEFONO AVAYA EJ SC-34110 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-35292 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-35294 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-35414 

IMPRESORA LASE R A COLOR SC-36545 

NºSERIE 

CNC14700JS 

3CQ22814Y3 

VNB3D11619 

CNK5380VRB 

14N504210625 

14N507503334 

14N507504359 

14N507509599 

14N507514482 

14N504105213 

PHBGR19676 

CN8B3AX104 

CORREO: acallejal@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

HP 

HP 

HP 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2436 

MODELO 

LA2006X 

LA2006X 

LASERJET PRO 40 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

HP ELITE BOOK 820 

AVAYA 9641 

AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

AVAYA 9611 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ENTERPRISE 506 
HP PRO 4fi2 rlw 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versíón pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERALDE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, Ja liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

PROFESIONAL OPERATIVO 
RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ!ca. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

(
,.,, 

' 
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Dirección General de Tecnolog,"os de la lnformació11 

Versión pública del re.sguardci, por contener in}ormación cla.siffr:aáa como confidencíal, 

con}Drm• o lo •.tablecido en los articulos 116, primer párrafo de Ja LBy Genera! de 

Transporencia y Arceso o la Información Ptíollca (LGTAIP), a~i como ol om'wlo 113,fmrc/ón 

/,de Ja Ley Federal ele Tran>parencia y Acceso o la Información P.Jblica (LFTAIP) al contener 

datos personales que hac~n a la"> pers.onru fisica~ identificadas o identificables; en razón de 

que los ciocum1.>nto> cont1enen eí número de expedlenrf'-
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Dirección General de recnologias de la lnfo,mación 

Vetsiór1 publica del resguardo, por r:onrener Información clasiffcado wrno conftdenciol, 
conforme a /o establecido en los orrfculos 116, primer párrafo de la Ley General de 

rransparenda y Acce~o a la Información Públ/cn (LGTAIP), así como al aro'culo 113, fracción 

/, de la Ley Federal de Transparencia y N:ceso a la Información Páblica (LFTAIP) al conrener 

daws personales que: hacen a las personas fisicas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentas contienen ~/número de e~pediente. 
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Dirección Ge11eraJ de Tecnologia~ d~ la lnformadán 

Yersídn pijbUca deJ resgtmrdo., por contener información cla!iificada (Omo confidenclai 

conforme a lo establecido rn fos artfrulos 116, primer párrafo de la Ley Genero! d<! 

Transparencia y Acceso a Ja Información Piíbllro (lGTAIP), as{ como al am'culo 113,fracclón 
/,de !rJ Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Público (LFTAJP} af contener 
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que lo:s documentos contienen e' número de e~d,:enre. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ROBERTO CALDERON DE LA BARCA NUÑEZ EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

CARGO: SUBDIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGJTA CORREO: RCalderon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA HP (LASERJET P2055DN) SC-24328 

IMPRESORA INYECCION DE TINTA SC-32793 

TELEFONO AVAYA S SC-33813 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35145 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-35295 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-35296 

EQUIPO TABLET SC-36084 

EQUIPO TABLET SC-36342 

EQUIPO TABLET SC-36342 

EQUIPO TABLET SC-36343 

EQUIPO T ABLET SC-36343 

NºSERIE 

CNB9N70558 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

HP 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 5827 

MODELO 

LASER JET P2055 

CN5A61VOWS HEWLETT PACKARD OFFICEJET PRO 8 

14N506302210 AVAYA 9608 

14N507602180 AVAYA 9608 

MAC MK452E 

MAC MK452E 

DLXVCOQKHPDV APPLE IPAD PRO 10.5 

SGG7WH83MJF89 APPLE MR722CL/A 

GG7WH6MJJF89 APPLE MR722CL/A 

SGG7WH6MJJF89 APPLE MR722CL/A 

GG7WH83MJF89 APPLE MR722CL/A 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión publica, en la cual se testa información clasificada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Aa:eso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa ínformaclón O" 

dasíílcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES} INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega·recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ROBERTO CALDERON DE LA BARCA NUNEZ 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITA 

RECIBE 

Fumado poi: AlJCIA GUADALUPE AfU\ONf\ GALLEGOS 
No stlrie· 64Hnrt417fl'/66~cntt31'1<H62253;>.4:;JM17UlG5(l75ú69" ¡ 
l"tlChr:t· l411#i202:? O'l.5'2·1dAti~~V(.)C(J P- 1!'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL llC!llAcin FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. NANCY EDITH AYÓN CABALLERO 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 
EXPEDIENTE:

CORREO: NAyon@mail.scjn.gob.mx CARGO: DIRECTORA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

DIRECCIÓN: REPÜ8LICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 2983 

MODELO 

IMPRESORA {HP LASER JET P2015DN) SC-21385 CNBJR29148 HP LASER JET P2015 

QUEMADOR EXTERNO DE DVD Y BLU RAY SC-28670 R90K6GWCCOOEHF SAMSUNG SE-50688 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-35324 APPLE MAC800K AIR 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistenti! en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN {ES), DEBERÉ: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. NANCY EDITH AYON CABALLERO 
DIRECTORA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

RECIBE 

f!1anad0 pm: •\UCfA GUAOALUPE ARHONA GALLEGOS 
No_ s.,,rirY 6111nr:t417fft66~01;s:;n94uz253:c495G !1765!Hl75oau~ i: 
Ft1rh11 14ii2!.W2'.? 07:48 40 66thJVOO p_ in. 

ING, ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA ANA ISABEL PATIÑO MUÑOZ 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
EXPEDIENTE-

CARGO: DICTAMINADORA JI DE CONTENIDOS Y ESTRATE CORREO: aipatinom@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN N° INVENT NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 4171 

MARCA MODELO 

TELEFONO AVAYA S SC-34770 

SC-35325 

14N507509371 AVAYA 

APPLE 

9608 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL MACBOOK AIR 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN, 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA ANA ISABEL PATINO MUNOZ 
DICTAMINADORA 11 DE CONTENIDOS Y ESTRATE 

RECIBE 

F1nnado poi: J-\UC!A GUADALUPE ARRONA GAtLf.::GOS 
No btvie' &4177'iY/4!19766"C7763í'791ü215:1249501776mW7506ft~ 1 
F·t>rha: Mt1:?1?,iJ;t? 07.51592l>S0U-OO p ""'· 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. ANA CLAUDIA GOLLAZ LEÓN EXPEDIENTE: 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

TELEFONO AVAYA S 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

DISCO DURO PORTATIL 

Nº INVENT 

SC-34379 

SC-35326 

SC-36063 

NºSERIE 

14N507602008 

1H1520119229 

CORREO: acgollazl@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 5818 

MARCA 

AVAYA 

APPLE 

ADATA 

MODELO 

9608 

MACBOOK AIR 11 

2.5" 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa ínformación clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de seríe del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforrnacíón Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asímísmo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERt'. REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. ANA CLAUDIA GOLLAZ LEÓN 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACtoN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EXPEDIENTE: 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

CARGO: MINISTRO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30071 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30072 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31107 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32959 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-34050 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-34051 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-34075 

TELEFONO AVAYA EJ SC-34149 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35047 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35048 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35049 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-35430 

DISCO DURO PORTATIL SC-36376 

DISCO DURO PORTATIL SC-36377 

CORREO: agutierrez@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2405 

NºSERIE MARCA MODELO 

SDMPN34 73FKYC APPLE ME987E/A 

SDMPN32XLFKYC APPLE ME987E/A 

14N553206513 AVAYA BM12 

14N504107802 AVAYA 9641 

14N515311330 AVAYA BM12D01A-1009 

14N515311482 AVAYA BM12D01A-1009 

14N515311148 AVAYA BM12D01A-1009 

14N503010780 AVAYA 9611 

14N504107730 AVAYA 9641 

14N503011052 AVAYA 9641 

14N503010886 AVAYA 9641 

MAC MACBOOK PRO 13 

110820051047 ADATA AHD710 

1L0820050633 ADATA AHD710 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo. se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MINISTRO ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA 
MINISTRO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Q!',15:1ir:fllV~!{I;: Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

!~'E: t;UM~ 01;1 OOfiiRJEllií'fE, fl5WOO V OOUS( ;\fj.Pt.IE. consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
¡ de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de e~pedlente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia Y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 09 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO ALEJANDRO GARC[A BARRERA EXPEDIENT~ 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: ASISTENTE DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO CORREO: agarciab@rnail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN o MUNICIPIO: CUAUHTi=Moc 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31760 

TELEFONO AVAYA EJ SC-34160 

TELEFONO AVAYA D SC-34949 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36541 

MATRIZ DE CONMUTACION (BOTONERA) SC-36565 

MATRJZ DE CONMUT ACION (BOTONERA) SC-36577 

MATRIZ DE CONMUTACION (BOTONERA) SC-36591 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2358 

NºSERIE MARCA MODELO 

HP ELITE BOOK 850 

14N503008268 AVAYA 9641 

14WZ010704AN AVAYA 9408 

HPZBOOK 14U-G4 

12WZ452703K7 AVAYA BM12 

13N508612068 AVAYA BM12 

12WZ452703JW AVAYA BM12 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versi6n pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada coma CONFIDENCIAL consistente en el numero de expediente, lo anterior co11 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQD!A Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO ALEJANDRO GARCIA BARRERA 
ASISTENTE DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 

RECIBE 

fumadó por: ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
Ne_ stlrió:· M~Tf'S'l4179'/66~onc3n<;H13:?:263'.i495n1nH!.í5(i75060" i 
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ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER J DE RACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACt:N DE TRANS CORREO: AArronaG@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: BOLIVAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTE'.:MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

TELEFONO AVAYA S 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

Nº INVENT Nº SERIE 

SC-33392 14N507601957 

SC-36616 -

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1100 EXTENSIÓN: 5404 

MARCA 

AVAYA 

HP 

MODELO 

9608 

250 GE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
s: 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, f 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ~ 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley E 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información ,... 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencla. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES} INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANS 

RECIBE 

HOJA 1 DE 1 

C. MIGUEL ANGEL NOLCK FUENTES 
PROFESIONAL OPERATIVO 

ENTREGA 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. SERGIO RANGELAYALA 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 
EXPEDIENT~ 

CORREO: SRangel@mail.scjn.gob.mx CARGO: SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y CONT 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

Nº INVENT 

SC-30023 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO W SC-30048 

TELEFONO AVAYA SE 

TELEFONO AVAYA S 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATlL 

SC-34176 

SC-34894 

SC-36618 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1795 

NºSERIE MARCA MODELO 

R 1 K3 7 444545KFZMS DELL P2314H 

DELL PRECISION T561 O 

14N513412643 AVAYA 9611 

14N507503106 AVAYA 9608 

HP 250 GE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públ!ca, en la cual se testa información clasíficada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

11 
'<:)· 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con e 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALlA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. SERGIO RANGEL AYALA 
SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y CONT 

RECIBE 

f'.'.t1mtidt}Po1: ALICIA GUAOALUN: ARF~ONf\ GALLEGOS 
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ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. EDUARDO ZURITA PINTOR EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO: SUBDIRECTOR GENERAL DE REMUNERACIONES Y CORREO: EZurita@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC ESTADO: DF C.P.: 06080 

CIUDAD: TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5939 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

TELEFONO AVAYA SE 

SC-32668 

SC-33150 

SC-36619 

CNK54518ZO 

14N513312499 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

HP ELITEDISPLAY 

9611 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL HP 250 GE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
claslfícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia v 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; sí fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. EDUARDO ZURITA PINTOR 
SUBDIRECTOR GENERAL DE REMUNERACIONES Y 

RECIBE 

f'ilral.f_., poi; ¡.\LICIA GUADALUPE ARRO:-.lt\ GAU.EG05 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 
~ r~ ,.., {.if -~ M'1 r.«~ 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 11 de Abril del 2023 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. LETICIA GUZMAN MIRANDA EXPEDIENTE: 
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES 

CARGO: SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA COORDINAD 
DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 4087 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 
Incluye: INCLUYE CABLE DE CORRIENTE 

ESTADO: D F 

AREA: PISO 3 

TELÉFONO: 41131000 

Nº SERIE MARCA 

HP 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2610 

MODELO 

250GE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fraccíón 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 



SlJP~EMA CORTE DE JUSTIClll 

DE cANACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: 

ADSCRIPCIÓN : 

CARGO: 

DIRECCIÓN: 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 

CIUDAD : 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO 

LAPTOP (DELL LATITUDE D630) 

LAPTOP (HP PROBOOK 4710S) 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO 

CPU (HP WORKSTATION Z400) 

CPU (HP WORKSTATION Z400) 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E653D 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

EQ COM PORT DELL LA TITUDE E6530 

EQ COM PORT DELL LA TITUDE E6530 

EQ COM PORT DELL LA TITUDE E6530 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EUUIPü DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

Nº INVENT 

SC-13864 

SC-20172 

SC-21144 

SC-24577 

SC-25080 

SC-25087 

SC-25106 

SC-25235 

SC-25241 

SC-25746 

SC-26507 

SC-26605 

SC-26953 

SC-27246 

SC-27328 

SC-27353 

SC-31396 

SC-31402 

SC-31430 

SC-31459 

SC-31463 

SC-31469 

SC-31475 

SC-31501 

SC-31520 

SC-31574 

SC-31618 

SC-31633 

SC-31777 

SC-31833 

SC-31941 

SC-32197 

SC-32275 

SC-36662 

SC-36665 

SC-36670 

FECHA DE EMISIÓN; 25 de Mayo de 2023 

EXPEDIENTE: -

CORREO: 

COLONIA: 

ESTADO: C.P.: 

TELÉFONO: EXTENSIÓN: 

NºSERIE MARCA MODELO 

DELL LATITUDE C640 

HP-COMPAQ DC7800 

DELL LATITUDE D630 

HP PROBOOK 4710S 

DELL 

HP Z400 

HP Z400 

HP ELITEBOOK 8560P 

HP ELITEBOOK 8560P 

LANIX TITAN HX3N 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LA TITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE 6001< 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

DELL INSPIRON 3493 

DELL INSPIRON 3493 

DELL .t. INSPIRON 3493 

DIRECCIÓN GENEílAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

HOJA 1 DE 
Resguardos en versión pub lica, en la cual se testa info rmación clasificada como RESERVADA, 
consis tente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Inform ación Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asim ismo, se testa información 
clasíOcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos llG de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



SUPRnlo, CORTE DE JUSTIC IA 

lJE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISION , 25 de Mayo de 2023 
.---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ 

NOMBRE DEL USUARIO: EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

DIRECCIÓN: 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

CORREO: 

COLONIA: 

ESTADO: C.P.: 

TELÉFONO: EXTENSIÓN: 

Nº INVENT N° SERIE MARCA MODELO 

DIRECCIÓN GENEílAL DE TECNOLOGÍAS DE lA JNFORMAClÓN 

Resguardos en versión públka, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fraccló~ 
1 do la Ley General de Transparencia V Acceso a la lnformacíón Pública; 110 fracción J, de ta Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 

clasiftcada como CONFIDENCIAL consistente en el nlime-ro de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlcutos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019 . ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTOOIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI OMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES) , DEBERÉ REPORTARLO Al XTENSIÓN 1111 

Es obllgación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabi lidad por causa · 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder 

RECIBE 

dias habites de anticipación, la liberación de su resguardo 
f da; si fuera el caso separación del área y que no tengan 

ción de los resguardos correspondientes. 

ENTREGA 

HOJA 2 DE 2 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA AMELIA ALEJANDRA VÁZQUEZ MURILLO 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CARGO: DICTAMINADORA 11 

DIRECCIÓN: BOLIVAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-26153 

TELEFONO AVAYA SE SC-33138 

TELEFONO AVAYA S SC-33495 

TELEFONO AVAYA S SC-34669 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36623 

CORREO: AAVazquezM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 4029 

NºSERIE MARCA MODELO 

3CQ22815PB HP LA2006X 

14N513310110 AVAYA 9611 

14N507502917 AVAYA 9608 

~ 
AVAYA 9608 

HP 250 GE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíÓn Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en Jos artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción J, de Ja Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que defan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA AMELIA ALEJANDRA VAZQUEZ MURILLO 
DICTAMINADORA 11 

RECIBE 

f":11rrraC10 001; _ALICIA GUADALUPE .Al:~HONA G,l\U .. EGOS 
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¡-:._,<'ha- 14.ií2!2{1~:'2 O!:L54·31 3!2\J:JCH r> 

!NG. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cL1al se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracclón 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información daslficada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

013$~Jft.VJliA::l();Jlf'f;5: Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslflcacla corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

, . . . . fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
ffll¡!!lfl¡jlri!I iíkl "íilfkt J(/fll4;J40'U.IJ3;LYAI V m;n;u>sé (ll'l!Federal de Transparencia. 

lt;lU'll)~ fJ''1 1fll'llliL111iP.!lrrti;: 

A.1'flilll'l!k~Tft111;Ct(~N tflll\!'JlO:lg. ES OBl~IGUiÓl\l DEL USJl.JARIO tOllllHRV.Ail El 1mN EN Stl tll)5'11'091A Y llllllUlJ.'ilfUO if'lil ftffl¡h'IA il\:Ot(il.lil\D'/;,,. 
TODO MOMlff:l'fíO CONS'f JllVAIUOS. EN COfl\IOl'CKJíNES OPTIMM ll)E OPEU.CIÓIN'. 
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PODER JUDICliAiL DE LA fEOERACt:óN 
Su:pre·m1a ·Corte· de Jus,tida de la Nadón 
D~r~eddn 1G:eneral de r·ecnc11og/;¡g;s de la lnformacilón 

RES1GUAROO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

NOMl'.llAIE Oh!l UWAlit!O: C. Oíllwd~lfl llVl!!li·rl!'i!li,951! 

ADS'C;liUfQÓN; 

1 ll:!El.El1ti~ÓN O' MUNICBP&O: C!JAUH'T~IMOC 
íl:U!JPAO;, CIUOAD OE ~ÉXIOO 

REFE:IU!rMCIA~ 

"'''"'"·"''"'""' CENliiJO 
ES1AIU!O: l!USTIUlí'O FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, !o anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Oi!,~ACIN)llll~S: Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa info.rmación 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

11.;;"'f••mi... ~. . .óll· , • ·¡ .. :tllll!Nll'lí::l"\ll'M'IJ'l>llJ·'111L""'"J,P . • . fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
m .. "l'"'' li'iUM@rO ¡;¡jJ il!f '1' n.n i'ill.sNl.IAl'<l';11 " ·1 >"IT 'f fr'íOll!IJ.18 (:((!¡Federal de Transparencia. 

!ElL Ale'SGUAliílOO s¡ ~XP'~DE EIN T~~MINÓS DE 
!Kllli/Wll. !ES O&.:IJGACIOfi !XL liJSaJAA:iO OOff'SeR\fA.l"l ilL fUfi:N f:NI SU C.tl$1'í'.:IO'IA Y: UTBLIZ'All:LO itflll IH)IHMA ADit:IJIAOJI~ W!ROCIJRANOO l!N 
VOCIO iMOME:N!fO C'QN51ERVAR:LOS lflN C~DICt(l!l\f.f:~. ÓPT1MAS D:E OPHACIÓN. 

OE ~OP.f'f.{llIUllUJMl ACVSO FieClllOPOEl U~trm Bl~lN~ES:.)lrnOll41JIÁ'llCO(St<lUt $~ M~.NClONA. :[$.n; OOC'.tJMHHO. UdN~TA.lA.CION y 
llSO O[ C:U/1.UJ;mrn PROGAAMI!. C;\JIE NO a:sn M.llPPifUIOO POR H Pltt:SEil'JlE 11,ES.GIJAP:OO 1ff{ll PiUTOflilAOO l'OR tA Dlll:ECC'.IÓN GUm~:fl.l 
OE TECNOLOOfM DE tA lll'JfOB-lMl\CIÓN s.1a~A. OE MI COMP'lUI~ R.ESPOl\llSAJ1JllJ.llDAO, CUA~OOle fl; tAMlBIO () ANOMALr.I\ ru:tAC11:JN1'1tOO C:ON 
ll'.lfí:HQ4$) l!lle1>1(e:S1, !JUU~~ IR{P(Kl.TAR:U) A Lil. EXTllfSION l UL 

(lío Obll~ei.$1'11 á\C! rli:t-í! ~il-l.U.lirl~ll: Ji!)li(tif~I' o!!i I~ 00..:!CCIOl'!i ·ikl· Cómputo P~tlillli!!I (JDlfí S i;ihlc$ h~blk!$ .rJO: lfllt 
ñqw~ l:!itrítit!$ qoo dtjti~ fil!! éilh1r llü~l~ !111.i r~~pilllli!IJlibilldall.I 11~' !fiii.tjl'li a1J1Miliui!lñ;; ~ fiu~ra t1I 

i[¡IJfíll.t!r:.l~n dlll féálltt .. r !MUl !M'llrtl't~· ,t«Jpt'i61ll. ~,¡) ,i]fll•ttli:ttt i)i!lbl'i'l ¡l)ll'(ICM\fíf ~ li'.1< lll!oJfUl6~ ·QiQ l\o.~ rt 

M~\lfV!.U,J~ LIRA CASTIL.LO 
P'Ri!)J- fSIONAt OPEM TIVO 

Jll.Cll'iE 

fidlll'¡! flJ, llbCt·fU:ldl'I !112' $U Ptltl\l¡,'!¡f(!lo 
1~611 dlel irH i; q~ie M MnJVlill· 
«!iff tlt)O l'ldllltil'llil)!l;. 



.PQ:DER JUDICIAL DE LA FE.DERA.CIÓN 
Supn!ma Corte de, Justicia de ta Naclón1 

Dlrec.cl6n Genera~ de lecnolo.¡ías, lai ll'lif·Orrm.aclón 

Ml·CJ.H.'kli!I. UStl\l\4UO ff!l!:HA OE EMl:SIÓN 09 ilflf!' .¡¡¡.,ft1UQ :1020 
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DE:LEGACIOO O MllN~CtPPO~ C:UA.Utf!ftMOC: DliSTIUfO lfil:llEIA~ c.:P .. ~ i 
·CíUDAD.: OE M~XIOO 

1u:Ffllf;NOIAz u::imclO s DE FEWRERO 1 
U81CA(IÓNJ: PUERTA i P!SO f.¡ THÉf10NO:. 4u:uooo DTENSIOl\ih !!111' 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 

i;ll!l5tRVAtliQ'N!~5': Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

claslficada como CONFIDENCIAL consistente en el núm"ro de expediente, lo anterior con 

llllClt¡j'¡!ii!! 't'11Cr\Íl!OO il:>llí>'i ll'IYMtll!rO ·!lit!· llleif!llt fI(tl'S\líl"~ML ~ MOY~ 4::Cfundamenta en los articulas 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la 
Federal de Transparencia. 

PllES'tfil!Tlt: $f !EN! O~ l!>l5i!U~ST01 lJL ?21 VU At:JJ\EfilOQ DE 
ADMl~IST'Mti10eiil )l.J'ijl~1,. ES Oí!lllGACllÓN 11'.HL U~'IJM!O CONSl:ftitAft ~l f.llEN EN! StU CJLli'Té:ICfA f Uflll\l'Jl¡fil(l¡ ew f'ORP.t.A. AotóJAf'..lA .. 
PfilOCl.IMllGOO EF14 rooo MOMEl'fJO C~:SEFííVAIUOS. ('f\f, rtt!IWDKIONE5 ÓP'UM~ DE O(Jf:ftlitlÓNl. 

DE CONWtlMl!OADACUSO f,)E RECIGOfOfll mu:m fl;IEHCES'HNFOR.MÁJ!CO['S~QUI SE MUtCtmM EN ootuMUffO. lt4STAJ.ACl0Nl y 
uso ~e CUMOJIJl(ll¡ PROGltAl\/IA CtU~ NO un f'Oft n f',RlfSUHE RfSGIJAfl;OO Y/O AUTOIUZlllOO !POR lA t:mtECCION '.ietm:iAt 
l)E 'H.Cf\IOLOGf A'.!i r>E U\ INFQRMfi¡CfON $ERÁ ve MI CO!l.i PU TA ru!:SPOll!'11\Blt.l\l)AI). CUiU.QUll!' R. C:AMl'!.10 o illNOMALfA ttU.AC:IONJld)O 00.rd 
OICHO(Sl Blet~CES.], OUllE'.Rt PiilEPO~TArttO/IJ LA EXU:NS10F4l UU. 

iE's. chlllpddin de b::i¡¡; mw;airllls; s!llll<ll!llr l!i 'l;i lflfft!í::·CJh1!1"1! do Cdimpwlm P.11rs!!l11tid t!!Jlil S días h~tlllles de ~llth::l¡:rnditim, la tlberai::lóra lle u1 FMQ,tiuoo 

de ar:a1.1BllM ltfl!i!IMl!li qulQ é!GlJi'lltl d'lí am.il' balo Jli1.1 r~s~om'lb'llldad pi!!r taru~a; J1.11stlífka1Ja; :c.i f1tJ@ta !fJI ~oo' d'tll :fJril.á "q1¡¡e oo :t;ti~i'.m 
olllfp(.il(lin d'l{I •Hlli~'11' :Jil!"" Qifli\ll'QP• IL~ .p1111trlor J:li)t3 r;iro«td'illíir 411 !¡;¡¡ llbcf,¡¡cl6n .tf~ ~lf; '''ll.llfll'dt:i$ (.(lll'r.npo~i,liQ!l'I''"' 

GAL OOlllZALEl 
5"-Jf;ítwiftfi'Ci'OM De PROOlJ(Cl(tH 

t1ume 
AlllGEl NClCK fUINrU 

POOfESlQW\l QPt.M llfliO 



P'ODER .JUDICIA.l DE LA. FED'ERA.CIÓ!N 
Su preíma Corte de· Justh:i.a de fa Nación 

Dlrecd61n Gerrnend de Tecnolc.gíH. d~· ~nforma&ión 

R.ESGUARDO DE EQU!PO DE CÓMPUTO 

OE)LEGAC~OH O MIJJNtiCl:PIO: CJUA1Jrff~MOC 

CIUDAD~ OllJD.AD DE M'x•co 

ilHftREJNaA: 
UR10lt.t~ÓN: 3 

·-~·~~····~·w~•·•·-~-···~~~-~~·-~-----··~~---·-~-~·~--~~ .. ~---~~·~·~~~-~~ 
1l)A;10$ O&l. !lllll:N (E'.S} 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

l de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción l, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

y imC!lJiM! afundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

famiiNl'tiin~~Uilíoo:-;¡¡~iiijifiEf}.!'JJ'i~ñiüiifóSoilColiliíii~~üim'~ldR ElAITÍCtl&O OEIL AOJtEROO G!ENEfl.AI. 
>lV!l/2019. íi:S OlllLJGACIÓfl l)~L U5tli!'lltl0 t1/J.H5Ht\l'AIH ~~ SIEN tl\11 Si!J W5TODIA 'l llft1L1ZJ·'UlíLO Uil! fOflMA Al)El:IJJ!tOA,. IPROCIJll!ANl!Xll ~·f.I 

1 TODO Mltl'Ma'"11'0 é0N$iR!J'/l,fU;0$1l111'4' ((lf41ill(l()Nll:$ (HP'flil!llAS DE Olf.leMc:m-::1r..i .. 

l DE CON!F-ORlliUDAO ¡f¡,CIJSO DE i'IE(f'l'lO POA EUl05l ll!IU4~l!'.S• CNFORMÁT!CO('SD QIJE 5[ MtNC:lON!i\ E 1\11 ESTE OOCUMrnrn. lA IN'STA.tACIÓP~ V ¡ qJSO oe CIJAUlUkE~ lilROGMW w~ NO ~rn; AMPARAtiO POR u PlttSU.tfE REV.;;UAROO wo AUTORllA.00 llCll'i lA 11:mm::c1ó~,¡ GEN~ll.Al 
1¡ a~ nCNOLOGl'M DE LA ltilí-OflMACION Of. MI C:C:HVlPU.T h ltH$>m..S1'1,!lll.lOAlfli, Ct!A.lQliJI~ I~ c:AMC!:IO o ltNOMi'it.fA IUUi.Cl!:'.lNlíOO COFJ 

Ol{}~,¡)jS.J Bit N<l')J.,. [ttE!tERE flEl'OtllARLO A lA E:Plff:llOSIÓN U U 

Et ol:!lft:lltlórk ,tf;ú llr!'.!i ur;.iu.airlaíl! tiQlkllL'.l'ít 11 lil m.roi::itll!iñ dll t<limput.;:i Pl'!:~r'llll tilfl· 5 i:tf!'l·'ll !'t~biloi di:t •M'-'""'*'.,,'~r. li'ii Utiilf~íi:li!iri dlQ< ~IJ rtstU.túr!'ir; 
• iM!Ullfl!» bL!r!flU'!i ll)llll fillll'JOOi de1 lf&h}lf baPu< '!iltl rllfSfi;lt;il'i~biHd.W Jl(lll' (\ll!Jíl;(ll jUJ~tif~c:l;l~¡IJ. :ta fv!l'.lir4! ~ éJUd"'11EIJ.~llrát~alli dtS 4ír1,;1¡¡¡ ., if;\,'Uie ITil) 'ttlñE:'.MJ, 
cibllgíldóm de nl!afü.ar i!idll li!'wtr~.~.. lQ !llflh~rlall' ¡pairíl! pt(!(~dlf!r a la tlll.it&tMlóM di:!' lu.ii i:crre!CJi:íntílltfl\Cí!i. 

ue. 
PrtOrES.10Prl;\L 

~ECllU' 



p,QDE.R. JUDIC~Al tOE lA !FEDERACIÓN 
Supr,ema COrt'e de Jus,tmcfa de la Na,ci·ón 
Dirección ·General de Tetn10,l10filÍ·ilS de la 1 nformoctón 

RESGUARD·O DE EQUlPO tDE CÓMPUTO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Publica; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
claslfícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior oon 
f\Jndamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

MIPIJ!líll CIJir Federal de Transparencia. · 

¡p~¡¡;uwr€ ft):Pl\Cl!E lfiNI Dli li'l'E 
ADMllN1$.'lf:RAttON >llll/~t9. l$ 081tt(lllie•0f4l Cln llSIUAFl~O 'Ol'llSfRVAft H flQH4 !EN! S.U t;tJ5TQDllA "I' t!TllDlltO El'l4 fORM'A, ADKU/li!JA,. 
fl!1'0CIJRiu.100 1:111 TOOO MOMEN'l\"O !f!(:lfd'.SIJ:lll\rA~l-0$. Uíll ((lt.lli:t;.l&CICUr;l.$ ÓPTIMAS CI! OHR:l\CfON!. 

DE COílilfORM§t:lAtl ACIJISO PE R~(l90 POl!l El,(!.OS~ ll!llit~IESI ll'4lFOOMÁUCO(S~ SE Mltflll~Ql'1ltflt u~ UTIE l)í)(\JM~tn'Q, v. IN$l!l.u\C:l0tll y 
USO CIE CUALQUFElli PP:OGILAMA CJ.ijJfü N!O lli'.SU WPAMOO F'·OR Et P'A.ESEHTE fl!:SGUAll:tl(} Y/iJ .A!JITClflllAl)O li'OR UL OlRtCtH:;tN! GENE!!ltl 
o~ T~('.NIOlOO(J\$ o~ \A INFOli:n'íF.J!t(';IÓN ~(RA OE M~ CQM PUT (!¡, 'f!.{SP'QNSAO!LIOAIJ. CLJALC!IJIUl O\M 11-10 o AtiiOMALfA 11.El.AClOtfADO COi\I 
OICHO(S) ~IEHCE!>h. 0[3"Efl:~ f!fPOlflJARLO lli LA EXU.1\1$1ÓNl Ult 

El o~ll~i<ltllí d'e lo:i. W51llllliflO~ tolr\tltar i!li '°' Oltiectldit'lí i!fill C:.dim~1.1co tr~r.11::irat1I ctiM S. dli'H hiil!JU~u; d'lf.! <líI!ítlc;lpaddn. I¡¡ llbienmlón die !ilU illl!!ij¡li!arc:lo 
dci a¡;¡¡1.11Glki:i lllh•Mlllillli qu,¡; G11t¡an r.'I!! f¡j!.'tar b:.aje :lilJI resptll~a.Wlldad Jlll!F S.aAJ:!iB lllitllkfl!llíildia~ 11ti f1¡Jr¡;>r1J; el 11:41~ n11·.riN.111:i&li tl1el •r1Hi -y· til!Jlt n!l:l ~tr.nl!tlli 
«Jtllítª'if.1.(li lf.lt rt·l'lf~air l.ICl.11 ~fUti'llt.i!I· ttt!f'wtaiji.n,, ll,{lt ilriltr!f.;)f l"li'JJ;a imm:edir.r rll 1il lllM!rrac~ón id<! li;u rll!Sgllii'lrllhrilli t)Dlffi!:S!rlll!rwtienl~s. 

C:. l!l2AMAR t;'.AL$A.lb!UA MEll'AOOJ'A 

TlCNl(A OPlfti\ TVVA 
RfCtil)f 

C. MIGUEL CA\ fUtNTI!:!. 
flflOffSICU'.!Al OJIHllHl.\l'O 



PODER JUDIC;IAL DE LA f EDERACIÓN 
Sup·rema, Corte de JLH•tich11 díe la Nacfión 

Dheoc:i6n, G1lllmeral ,tJ)e Tecnoiosiais de la lr111fonwH1ici6n 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO, 

001.fJINOAt CEl"ffltO 

ESTADO: 11!18$T1Ufi0 l"Jt:il~t:K#:i.L 

-
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG fAS DE LA IN FORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa Información daslflcada como RESE.RVAClA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 
lf'U::IU!Yi:t wi;;liJid'Jitl• ... filU;;11t11i4i! l1!1all~11!1il!irlr::"l' '1;:00 llllÍIM'MilfCi di !f¡i,1'.f'I~: tNDGKVll!F1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa 1nt,,rmor1nn 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción J, de la 

Federal de Transparencia. 

[!í;l.'IJ'fl-01!>, 1$ ~Cldí!IJ OU .. IJ.SJJiltiAiló ()O.l\f:$Eil.VAJll iEli. IUl:lllll EN! SU CU5'10!)1A 'á' IJJlllLIZAfillO !EN! FOO:Pd\A AOECIJ.ADA, fllllOCU!lANDO llrN! 
11000· MOMtt!llTO OONSE.iftl,illi..lí:LO,S EN Cli:lll'dtlltlíl)Nfi:S, llf'1JMM !JiE i;;tlll~AA~l(!nM. 

E>I t:t:ifdl:O;f!il\/Utll'IO Ai::IJSO DE rl~CLIJ.Q POR EUl.05) ~l~fl(ESt IMFQR:MÁTlC:OlS' QUE 5~ Frll ENt:IONI\ Ut ESTf; DOCUMltUO. V\ 111\lSTAlA!rótJ 'lf 
DE (')Lfil\tQtl!lR Pí'WG:RAMA QUE IV40 E.SU Ai\<'IF'AAAOO POR EL F'M:SEN •E fltSGIJMOO YftJ AUlO.ll~AOó if'Clil L.A tllFlti;CCIÓN GltNERAl 

!)[ Yt:CNOlOGÍM ot U\ INFO!llMACIÓN SirnA OE M1 C::OMPU T ,1, RESPOl\l!Sfllf!JIUOAO, Ctli'!Jl.OOll R CAM~IO O ANOMAILfA P:ElACIOiNAOO CO!'f 
OJC'JIO(S~ tMEN(ESl. I0€8Ul;~ fil: POFrIAftlO A L~ E>:r~ NSlÓN '11 l. 

ohdlf!)(.16.íl, de lo:¡ W5Ui.lil'lo" 1oll(ll41r ai la Ol~celOn ~ itdimo;u.ito l?Ct5Qf!lftl c.0111 5 dfn~ hdlJl!e~ !ltt lll'tlcl~Mitkli. lai llt!it.r11Ciéll'fl df 1!¡¡ ir@'f!u.&rd~ 
dtt ill:IWC!roi blm!l?!ii q¡ue de:jmn d~ estar IM,let :l!lll ll!'.Spr:nuaM!l~ad pmr itilAf'.sill ~usJJttkarh1: si fuer¡¡ 111 aw s1>p.llf!!ír:IC!n d!!I ár!\l'a y CJ:t!CI no tíilWJB.>llli 
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MARC:iARm' RIOS·fAftJAT 
M~NISfiiA :SC:.IN 

IUCtllE 

INC, ALICIA G!UAtli11t.Ut>t tft!ililOIN 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRA ANA MARGARITA RIOS FARJAT EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DE LA MINISTRA ANA MARGARITA RIOS FARJAT 

CARGO: MINISTRA. PRESIDENTA DE LA PRIMERA SALA CORREO: amrf.coord@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

TELEFONO CELULAR DIGITAL 300398 

TELEFONO CELULAR DIGITAL 300399 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31096 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31113 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32885 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-34044 

EQUIPO TABLET SC-36175 

MUL TIFUNCIONAL SC-36637 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36638 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36639 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36756 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36757 

EQUIPO TABLET +CELULAR SC-36850 

EQUIPO TABLET +CELULAR SC-36859 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2400 

NºSERIE 

15N506003002 

14N553206561 

14N504106064 

14N547601950 

SDMPVPC46HPDV 

VNB3K43943 

SR4NJ4YTON4 

SVVXFDQJY1X 

MARCA MODELO 

APPLE IPHONE XR 

APPLE IPHONE 11 

AVAYA BM12 

AVAYA BM12 

AVAYA 9641 

AVAYA BM12D01A-1009 

APPLE MIN DE 10.5" 

HP LASERJET MFP M1 

DELL LATITUDE 5500 

DELL LATITUDE 5500 

DELL LATITUDE 5500 

DELL LATITUDE 5500 

APPLE iPad Pro 11" 

APPLE iPad Pro 11" 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lníormación Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencla y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MINISTRA ANA MARGARITA RIOS FARJAT 
MINISTRA. PRESIDENTA DE LA PRIMERA SALA 

RECIBE 
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PODER JUDIC1IAL DE LA f:EOER,ACIÓN 
Suprema Corte de J:usticia de, ~a Nach),n 

Direa:lón G@111H!rt1JJil de TeCínologí.as de 1:E1 lnformadém 

RESGUARDO !DE EQUIPO DE ,CÓMPUTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

• .· . . . . consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
lrti::h1ye< t.eclil>d'O 't m!iíW!llll lní!lldmbri~I) ·(;(i\fll '111!rTJ!Cr~ ~{Í! ~~rl~; CNtKIKV'i1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública; 110 fracción 1, de Ja Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, Asimismo, se testa Información 

E!ft~' t;lr~f!i 'lftl\clrifñ~'tlC@ ~t !ll\'i:l¡,l~i!,if¡\j1 CJl!I ilk!<:ml¡;;il[.¡¡. di lil MWdr-il /l¡fli,'I, fclasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIA A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JAVIER SÁNCHEZ VAL TIERRA EXPEDIENTE: 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: DIRECTOR DE TELECOMUNICACIONES CORREO: JSanchezV@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

LAPTOP (HP COMPAQ 6830S) SC-22383 

DISCO DURO PORTATIL SC-31240 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32622 

EQUIPO TABLET SC-36176 

DISCO DURO PORTATIL SC-36381 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36641 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36651 

EQUIPO TABLET SC-36813 

TARJETAS DE CAPTURA DE AUDIO Y VI SC-36840 

NºSERIE 

94TOP3CJTXR6 

CNK54501CW 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1511 

MARCA 

HP-COMPAQ 

TOSHIBA 

C.P.: 06000 

EXTENSIÓN: 1511 

MODELO 

6830S 

DTB320 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

SDMPVPCP7HPDV APPLE MIN DE 10.5" 

1L0820051033 ADATA AHD710 

DELL LATITUDE 5500 

ASUS ESPECIAL 

DMPF57SMQ16T APPLE AIR 10.9 

MM20382789 OS PRE Y VB-USL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGlAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JAVIER SÁNCHEZ VAL TIERRA 
DIRECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

RECIBE 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ANAHI ESTRADA MEJIA 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN 

SUBDIRECTORA DE COMUNICACIONES UNIFICADA 

EXPEDIENTE:-

CORREO: AEstradaM@maiLscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

TELEFONO TEL TRONICS (CLEARCOM 1) 039187 

TELEFONO TEL TRONICS (CLEARCOM 1) 400240 

EQUIPO TERMINAL DE VIDEOCONFERENC SC-25842 

EQUIPO TERMINAL DE VIDEOCONFERENC SC-25844 

EQUIPO TERMINAL DE VIDEOCONFERENC SC-25845 

EQUIPO TERMINAL DE VIDEOCONFERENC SC-25846 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-26091 

EQUIPO DE TELEFONIA IP SC-31305 

EQUIPO DE TELEFONIA IP SC-31306 

EQUIPO DE TELEFONIA IP SC-31307 

EQUIPO DE TELEFONIA IP SC-31308 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31417 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32613 

TELEFONO AVAYA MO SC-32824 

TELEFONO AVA YA SE SC-33051 

TELEFONO AVAYA S SC-33302 

TELEFONO AVAYA D SC-34000 

TELEFONO AVAYA D SC-34011 

TELEFONO AVAYA S SC-34457 

EQUIPO DE TELEFONIA IP SC-35016 

EQUIPO DE TELEFONIA IP SC-35017 

EQUIPO DE TELEFONIA AVAYA G450MP8 SC-35239 

EQUIPO DE TELEFONÍA AVAYA G450MPB SC-35240 

EQUIPO DE TELEFONIA AVAYA G450MP8 SC-35241 

EQUIPO DE TELEFONIAAVAYA ESS SC-35242 

EQUIPO DE TELEFONIA AVAYA LSP SC-35243 

EQUIPO DE TELEFONIA IP SC-35254 

EQUIPO DE COMPUTO PORTAT!L SC-36647 

TARJETAS DE CAPTURA DE AUDIO Y VI SC-36841 

NºSERIE 

HR-0619-1226 

HR-0642-0581 

881135111 C6CCN 

881140116224CN 

881139116123CN 

8811391160B4CN -14TG09316246 

14TG08310041 

14TG09316249 

14TG09316204 

CNK54501C9 

11WZ21250005 

14N513312917 

14N5063084 77 

13WZ043707S2 

13WZ3957038H 

14N507509300 

14TG08309965 

14TG08316207 

14TG16523250 

14TGOB316193 

14TG08316232 

14AN10400066 

14AN10400065 

14TG08316229 

MM20382768 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1790 

MARCA 

POLYCOM 

POLYCOM 

POLYCOM 

POLYCOM 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

HP 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

ASUS 

OS PRE Y 

MODELO 

HDX 7000 

HDX 7000 

HDX 7000 

HDX 7000 

ELITEBOOK 8560P 

DG450 

DG450 

DG450 

DG450 

ELITE BOOK 850 

HP ELITEDISPLAY 

A175 

9611 

9608 

9408 

9408 

9608 

DG450 

DG450 

ESS 

DG450 

ESPECIAL 

VB-USL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior ron fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada romo CONFIDENCIAL consístente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICI A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ANAHI ESTRADA MEJIA EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: SUBDIRECTORA DE COMUNICACIONES UNIFICADA CORREO: AEstradaM@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉ:MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1790 

MARCA MODELO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN <;:? 
co 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 16 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ?.: 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ¡:: 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAs DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ANAH) ESTRADA MEJIA 
SUBDIRECTORA DE COMUNICACIONES UNIFICADA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICI ACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. PAULA DEL SAGRARIO NÚÑEZ VILLALOBOS EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA 

CARGO: DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES A CORREO: Pnunez@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

LAPTOP (HP ELITEBOOK 8530W) SC-24275 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06000 

TELÉFONO: 4113 1263 EXTENSIÓN: 1263 

NºSERIE MARCA MODELO 

HP 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32621 CNK54501YD HEWLETT PACKARD 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

ELITEBOOK 8530W 

HP ELITEDISPLAY 

OFFICEJET PRO 8 

9641 

IMPRESORA INYECCION DE TINTA SC-32790 CN5A61VOWQ 

TELEFONO AVAYA EJ SC-34119 14N504107986 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36648 ASUS ESPECIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE tA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTqDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. PAULA DEL SAGRARIO NUÑEZ VILLALOBOS 
DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES A 

RECIBE 

FiimMt> por: AUCIA GUADALUPE ARRONA GALL2G-úS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 04 de Febrero de 2021 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ALBERTO SANTOS GONZÁLEZ 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
EXPEDIENTE: .. 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 1009 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYTE ELIMINADOR DE CORRIENTE 

Nº INVENTARIO 

SC-36653 

CORREO: ASantos@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PLANTA BAJA 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2160 

MARCA 

APPLE 

MODELO 

MACBOOK PRO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada corno RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia V Acceso a Ja Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en Jos artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO- POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardo correspondientes. 

ING. ALICIA GUACAU PE A Cf\./.\ GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMEf'.. TC CE CALICAC CE DIGITALIZACIÓN 

ENTREGA 



PODERJUDI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. GIBRAN GARCIA BAUTISTA EXPEDIENTE: 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

CARGO: SUBDIRECTOR DE PROCESAMIENTO DE LENGUAJE CORREO: ggarclab@scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESO. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

MONITOR (HP LA2006X 20") 

TELEFONO AVAYA SE 

TELEFONO AVAYA S 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO 

Nº INVENT 

SC-26018 

SC-33171 

SC-34473 

SC-36654 

NºSERIE 

CNC14700T1 

14N513312493 

14N507601683 

ESTADO: DF C.P.: 06080 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 5930 

MARCA 

HP 

AVAYA 

AVAYA 

HP 

MODELO 

LA2006X 

9611 

9608 

HP Z1 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artkulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

dasific~da como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

SUBDIRECTOR DE PROCESAMIENTO DE LENGUAJE 
RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 11 de Marzo de 2021 

NOMBRE DEL USUARIO: DR. DANIEL TREJO MEDINA 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD ADMON DEL CONOCIMIENTO JURIDICO 
EXPEDIENTE:-

CARGO: DIRECTOR DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO CORREO: dantm@scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE Mt:XICO 

REFERENCIA: EDIFICIO CHIMALPOPOCA (OFICINAS) 

UBICACIÓN: TERCER NIVEL 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-36655 

OBSERVACIONES: 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 3 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 5931 

MARCA MODELO 

HP HP Z1 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormad6n Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

INCLUYE TECLADO, MOUSE, CABLES DE ALIMENTACIÓN Y CABLE HDMI, ASI COMO MONITOR HP V270 DE 27 PULGADAS CON NÚMERO DE 

SERIE 1CR9070YYF 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el ca separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguar s correspondientes. 

DR. DANIEL TREJO MEDINA 
DIRECTOR DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

RECIBE 
JEFA DE DEPARTAMEl'<TC CE CALICAC CE DIGITALIZACIÓN 

E!-.TREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO· DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. AURELIO PEDRO VAZQUEZ SANCHEZ EXPEDIENTE: .. 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

CARGO: DIRECTOR DE ESTRATEGIA DE DATOS Y TRANSF CORREO: avazquez@scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ, 5 DE FEBRERO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 5929 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

EQUIPO DE COMPUTO SERVIDOR 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

TELEFONO AVAYA SE 

SC-29296 

SC-32599 

SC-33141 

CNK534152Y 

HEWLETT PACKARD 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

HP PROLIANT DL3 

HP ELITEDISPLAY 

9611 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-36656 HP HP Z1 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públ!ca, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, Jo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el numero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. AURELIO PEDRO VAZQUEZ SANCHEZ 
DIRECTOR DE ESTRATEGIA DE DATOS Y TRANSF 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING, ANA GABRIELA PALOMEQUE ORTIZ 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL CONOCIMIENTO 
EXPEDIENTE-

CARGO: DICTAMINADORA 11 DE CUMPLIMIENTO DE LA C CORREO: apalomeque@scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC ESTADO: DF C.P.: 06060 

CIUDAD: TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5937 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

TELEFONO AVAYA SE SC-33139 14N513312555 AVAYA 

HP 

9611 

HP Z1 

HP Z1 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-36657 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-36658 HP 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. ANA GABRIELA PALOMEQUE ORTIZ 
DICTAMINADORA 11 DE CUMPLIMIENTO DE LA C 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. ADRIAN MARTIN TOLEDO BAUTISTA 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

EXPEDIENTE~ 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: atoledob@scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ, 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉ:MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

TELEFONO AVAYA SE SC-33128 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-36659 

NºSERIE 

14N513309995 

ESTADO: DF C.P.: 06080 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 5936 

MARCA 

AVAYA 

HP 

MODELO 

9611 

HP Z1 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información .9 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos blenes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. ADRIAN MARTIN TOLEDO BAUTISTA 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

FlirraUt) poi: AUCIA GW\O.J\LUPE ARRúNA C..Al.LEGOS 
No s.;.r!e" M 1·1nrf417!Yt'6Ei • ffiffi'Ji'7!.MH215'.~i!49:>617765507506911 
Fllt:hw l4!12!20;t;¿ OP-Oti·11_ !51UJOO p 11'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉ:N DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA CARMINA CORTÉS RODR[GUEZ 

ADSCRIPCIÓN: SECCIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONA 

EXPEDIENTE:-

CARGO: SECRETARIA DE LA SECCIÓN DE TRAMITE DE C CORREO: ccortesr@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1057 

MARCA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1057 

MODELO 

MATRIZ DE CONMUTACION (BOTONERA) SC-36570 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36660 

13N509203629 AVAYA 

DELL 

BM12 

INSPIRON 3493 -

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa información clasíficada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, Jo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES} INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRA CARMINA CORTES RODRJGUEZ 
SECRETARIA DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE C 

RECIBE 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 21 de Octubre de 2020 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO RODRIGO CERVANTES LAING 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

DIR GRAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTAB 

EXPEDIENTE-

CORREO: Rcervantes@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: BOLIVAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE Mr::x1co 

REFERENCIA: EDIFICIO BOLIVAR (ANEXO) 

UBICACIÓN: TERCER NIVEL 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 3 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 1769 

MARCA 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 
SC-36663 ----

DELL 

MODELO 

INSPIRON 3493 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERr:: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos e respondientes. 

Firmado 
digitalmente por 
RODRIGO 
CERVANTES LAING 

MAESTRO RODRIGO CERVANTES LAING 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTAB 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALLPE ARRO.A GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTC CE CALICAC CE CIGITALIZACIÓN 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE OE JUSTICIA 
OE lANACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

\

. NOMBRE O~L USUARIO: LIC LUIS MANUEL ACUNA OLVERA 

ADSCRIPCION: P MTIV\ YASMIN ESQUIVEL MOSSA 

CARGO: ASESOR 

~;~C~O~: PINO SUAREZ ~~ 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHrEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXlCO 
REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 
UBICACIÓN: PUF.RTA 4006 

DESCRIPCIÓN N" INVENTARIO 
EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC<l6664 -

OBSERVACIONES: 
INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE 

FECHA DE EMISIÓN: 27 de Octubre dn 2020 ,,.,,.,, __ ,__,.,..,,,..,,~-MM,_, .. _,,,,,,._,._,,:;G_~,~-~~~~;f"f:,.. ;~--~-~-"'°" ~ $~- ~.~~-~-~ ... 

EXPEDIENTE.-

CORREO: LMAcuria@maíl.scjn.gob mx 
-~~-~~-·4 

COLONIA: CENTRO hlSTOl;:1co 

ESTADO: OF C.P.: 06065 

Afl:EA: PISO 1 

TELÉFONO: 4113 1000 

Nº SERIE 
DELL 

EXTENSIÓN: 1103 

MARCA MODELO 
INSPIRON 3493 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión p(1blíca, en la cual se testa información dasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de seríe del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasíficada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versíón pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equípo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fraccíón 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el rn'.imero de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el n(1mero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en Jos artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. JORGE IVÁN JAIMES LEÓN 

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
EXPEDIENTE:-

CARGO: Ti!.:CNICO OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTi!.:MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

TELEFONOAVAYA D 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

Nº INVENT 

SC-33972 

SC-36682 

NºSERIE 

13WZ043707N2 

CORREO: JJaimes@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

AVAYA 

ACER 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1942 

MODELO 

9408 

ASPIRE A-515-54 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

dasi!ícada como CONFIDENCIAL consistente en el numero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR El PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. JORGE IVAN JAIMES LEÓN 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. AGUSTIN SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 2011 

CORREO: ASanchez@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2696 

·º~I9!3P§'-.~JE:r.J .. lE:!3L .... -----------------------------------~ 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36684 ••••••••• 

MARCA 

ACER 

MODELO 

ASPIRE A-515-54-7 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE Ml COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO {S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega.recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

PROFESIONAL OPERATIVO 
RECIBE 

F1:rnatlt\ POI, ALICIA GUADALUPE AHRONA GAtLEGOS 
No, !;;t>riw 64177974 l i9766~ff/163.77941)22~i3/.;49S6 l77H5507!i06~~ 1 
f•H".ha- Dd2!W7.2 07.59 00 371Vll00 fi ~f'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ANUNCIATA MARIANA GALINDO SALVAT EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CARGO: TÉCNICA OPERATIVA 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

CORREO: AGalindo@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1945 

MARCA MODELO 

TELEFONO AVAYA O SC-34019 

SC-36686 

13WZ043707P1 AVAYA 9408 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL ACER ASPIRE A-515-54 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión publica, en la cual se testa información clasíficada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, la anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 0 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega·recepclón, Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ANUNCIATA MARIANA GALINDO SALVAT 
TÉCNICA OPERATIVA 

RECIBE 

F1tmad(l poi: ,\UC!A GUADALUPE 1'\RHONt'\ Gt\U.EGOS 
No serie· 6411r974l7~166~f!77f'.3i'794H~253;.M95G f77tl5507!W:fül' 1 
F1:.1ch<'r 1:.U12!20l:? -07:59:\\~! &lSllVCO p ir. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GABRIELA ZÁRATE CORONA 

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
EXPEDIENTE:

CORREO: gzaratec@mail.scjn.gob.mx CARGO: SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTt'.MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

Nº INVENT 

SC-32598 

SC-36687 

NºSERIE 

CNK5380VQK 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1951 

MARCA 

HEWLETI PACKARD 

ACER 

MODELO 

HP ELITEDISPLAY 

ASPIRE A-515-54 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, Jo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción !, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

daslflcada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. GABRIELA ZÁRATE CORONA 
SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS 

RECIBE 

Fumad\'! poi: J\UClA GUAO/\tUPE Af{RONA G~<\U ... 12.GVS 
No ::>t:irie- 641779741Tf1"/66•ü776Ji'l94Q.2253i.!4:3f>G177f:5507506r ~ 
f1:>cha· 131121202:-r 01.s9-09_41{JJ!)OO p n'. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GUADALUPE TÉLLEZ GARC[A 

ADSCRIPCIÓN: DIR GRAL TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO CHIMALPOPOCA (OFICINAS) 

UBICACIÓN: TERCER NIVEL 

_ _[>_~IQS_DEL BJEN (ES) 

CORREO: GTellezG@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 3 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 2813 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

15-DY10113LA EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36690 ••••• HP 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

~ 
>
Cl u 
c'5 
si 
~ 
i 
~ 

OBSERVACIONES: Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 75' 
INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley Genernl de Transp<irencla y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. GUADALUPE TELLEZ GARCIA 
PROFESIONAL OPERATIVA 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

~ .... ...... 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 frocclón 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, rracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasíficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ADRIANA RIVERA CARBAJAL 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
EXPEDIENTE-

CARGO: TÉCNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO CHIMALPOPOCA (OFICINAS) 

UBICACIÓN: PLANTA BAJA 

CORREO: ARiveraC@mallz.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

AREA: PLANTA BAJA 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 2813 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

15-DY10113LA EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36694 - HP 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pl1blica, en Ja cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción l, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BJEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALlA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. ADRIANA RIVERA CARBAJAL 
TÉCNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

RECIBE 

Fumadn ;l'>L AUCIA GUAOAt.UPE ARRONA 0;ALU·2G.OS 
No .<:wrí~ 641f7t;':'l4 !7976Q~ffi7f377~Mtt22532'495H177G550750fül" 1 
Ft1t::ha 14!1'.<i20~:? 04.42:(15 1:?.4<.)i)Q{) p 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: C. JANETTE GONZÁLEZ CARRASCO 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DEL CENDI 

CARGO: TECNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE-

CORREO: JGonzalezC@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 
ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06010 

EXTENSIÓN: 2813 

DENOMINACIÓN Nº INVENT Nº SERIE MARCA MODELO 
~~~~::.=~=.;..:_;;__~_c___~~~~~--'-----~~~~-~~~~~~~~~~~~-"-----~~~~~~~~~-'-~~~~~~11 

BOCINAS {LABTEC} SC-14452 SC-14452 LABTEC LCS-1060 :Í 
EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36695 HP 15-DY10113LA E 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información ü 

clasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL {LOS} BIEN{ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO YIO AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. JANETTE GONZALEZ CARRASCO 
TÉCNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

RECIBE 

Hmado r10:: ~\LICIA GlJAOALUP!~ARHONA GALU2GOS 
No ;,;t;;rle s.i1179741nwGs~ons:rne-tt>225'.l:t4%Ht770G50i'51)69-: 1 
hlc-ha· 1At11iLV2:? 04A2'3~~ 9,1;-\J(IC(i p 1r. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN iNFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. BRENDA ANGÉLICA LÓPEZ ESTRADA 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

TÉCNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

EXPEDIENTE-

CORREO: blopeze@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO CHIMALPOPOCA {OFICINAS) 

UBICACIÓN: TERCER NIVEL 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE 

Nº 1 NVENT ARIO 

SC-36696 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

AREA: P!S03 

TELÉFONO: 4113 1000 

NºSERIE 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 2813 

MARCA 

HP 

MODELO 

15-DY10113LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testB información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
dasifícada como CONFIDENCIAL consístente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ART CULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL {LOS} BIEN{ES} INFORMÁTICO{S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN {ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. BRENDA ANGELICA LÓPEZ ESTRADA 
TÉCNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

RECIBE 

Fumad(• poi< l\LICIA GUi>.DALUPE Ar'mONr\ GAU,C'JOS 
No surio· 54177V'f4 iT9166«fJTtü"!,7'/94ti2253;.!49!'i617ití5507!hl69~ 1 
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ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnforrnacl6n Pública. Asímísrno, se testa ínforrnacl6n 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia, 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
t de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 110 fracción 1, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaCíón Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. KARINA MONTSERRAT PEREZ PEÑALOZA EXPEDIENTE. 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

CARGO: TÉCNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO CHIMALPOPOCA (OFICINAS) 

UBICACIÓN: TERCER NIVEL 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE 

Nº INVENTARIO 

SC-36700 

CORREO: KPerez@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 3 

TELÉFONO: 4113 1000 

Nº SERIE 

C.P.: 06080 

EXTENSIÓN: 2813 

MARCA 

HP 

MODELO 

15-DY10113LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardo& en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de Ja Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en las artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega.recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. KARINA MONTSERRAT PEREZ PENALOZA 
TÉCNICA EN PREVISIÓN SOCIAL 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. ADRIÁN CARMONA ESCOBAR EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº lNVENT 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28312 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29087 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31821 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32188 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32273 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32411 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32769 

TELEFONO AVAYA S SC-33311 

TELEFONO AVAYA S SC-33437 

DISCO DURO PORTATIL SC-36065 

NºSERIE 

VNB3D11773 

CNK5380V75 

CNK54519DP 

14N507601444 

14N504103601 

1H1520119215 

CORREO: ACarmonaE@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 4434 

MARCA MODELO 

HP LASERJET PRO 40 

DELL LATITUDE E6530 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

HEWLETT PACKARD HP ELITEDISPLAY 

AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

ADATA 2.5" 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública; 110 fracción 1, de la Ley ro 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR -EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN{ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAL!A RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios sollcltar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separa-.ión del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberaclón de los resguardos correspondientes. 

LIC. ADRIÁN CARMONA ESCOBAR 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EXPEDIENTE:

CORREO: storrucos@mail.scjn.gob.mx 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

CARGO: MINISTRO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

HDD USB 500 GB IOMEGA (MDHD-UP) SC-22980 

LAPTOP (HP PROBOOK 4 71 OS) SC-23633 

MONITOR (HP LA2006X 20") SC-25904 

EQ COMP PORT MACBOOK PRO 13 SC-28619 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30090 

EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA SC-30442 

EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA SC-30473 

MULTIFUNCIONAL SC-31227 

DISCO DURO PORTATIL SC-31238 

AMPLIFICADOR DE SEA##AL WIFI SC-32810 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32859 

TELEFONOAVAYA SE SC-32960 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-34041 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-34074 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35050 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-35301 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36042 

EQUIPO TABLET SC-36190 

EQUIPO TABLET + CELULAR SC-36848 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 5541131090 EXTENSIÓN: 1090 

NºSERIE MARCA MODELO 

99AJ30E729 

HP PROBOOK 4 71 OS 

CNC14616WQ HP LA2006X 

APPLE MACBOOK PRO 13 

SDMPN339TFKYC APPLE ME987E/A 

1415UT0057 DATASHIELD UT1500 

1415UT0080 DATASHIELD UT1500 

CN55MKX05Y HP OFFICEJET PRO X 

65B2TP04TTT1 TOSHIBA DTB310 

3W74487M05A76 NET GEAR NIGHTHAWK X6 

14N504103329 AVAYA 9641 

14N513310015 AVAYA 9611 

14N515311241 AVAYA BM12001A-1009 

14N515310708 AVAYA BM12D01A-1009 

14N503017326 AVAYA 9641 

HP ZBOOK 

APPLE MACBOOK PRO 15 

SDMPV91VXHPDV APPLE MIN DE 10.5" 

SK3PP90QY5R APPLE iPad Pro 11" 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

r-E-L_P_R_E_S_E-NT_E_R_E_S_G_U_A_R_D_O_S_E_E_X_P_ID_E ___ E_N_TÉ'R-M,--IN_O __ S_D_E_L_O_ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSER'Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIOf\clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) Federal de Transparencia. 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AM 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
MINISTRO 

RECIBE 

f11mao~) no1: ;.'\LICIA ~UAOAt.UPt!,; AHRONA GALLEGOS 
Nr> ::;;.vrie· 64177074179í'Q6.-:Q17{i~/794lii-~253;M356 t77f\550í'!i\l69' 1 
h.1:cha· 1;:t11t~02:? o:¡_.10·4g $57Jil00 p ir. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDIC RACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES 

CARGO: MINISTRO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 
CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

LAPTOP (HP ELITEBOOK 2530P) SC-24572 

IPAD WIFI + 4G 64 GB BLACK MARCA SC-26046 

IPAD WIFI + 4G 64 GB BLACK MARCA SC-26055 

IPAD WIFI + 4G 64 GB BLACK MARCA SC-26056 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29018 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31053 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 640 G1 SC-31302 

EQUIPO TABLET SC-36178 

EQUIPO TABLET SC-36179 

EQUIPO T ABLET SC-36180 

IMPRESORA LASER A COLOR SC-36286 

EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA SC-36339 

CORREO: LMAguilarM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1530 

NºSERIE 

DMPHPU2DDVGJ 

DMPHM9ZGDVGJ 

DMPHM78ZDVGJ 

SDMPVPCUBHPDV 

SDMPVPDTSHPDV 

SDMPVPDW 1 HPDV 

M7 J174741 

2809EDOOM823500202 

MARCA MODELO 

HP ELITEBOOK 2530P 

APPLE IPAD2 

APPLE IPAD2 

APPLE IPAD2 

DELL LATITUDE E6530 

HP PROBOOK 640G1 

HP PROBOOK 640G1 

APPLE MIN DE 10.5" 

APPLE MIN DE 10.5" 

APPLE MIN DE 10.5" 

BROTHER HL-L9310CDW 

TRIPP-LITE OMNIVS1000 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasiíkada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública. Asimismo, se testa información :::i 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artfculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción, Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES 
MINISTRO 

RECIBE 

Furr.ado rJQ!: ALICIA Gl)t\OALUPl:. AR•lONA Gl\U,E':(rt)S 
No. st1rie: 64177974 ! 79/66~ 077f,37194t)21532435G 1776550/51)69~ 1 
f·t'<"ha· 12/12120:?:? Of.i.:H'·51) 223V!J00 (). :r 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDIC 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS · 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. OSCAR MAT[AS TAPIA 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

Nº INVENT 

SC-19780 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24710 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-25227 

SISTEMA DE ALTA VOCES SC-25849 

SISTEMADEALTAVOCES SC-25850 

SISTEMA DE AL TA VOCES SC-25852 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26429 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26513 

MONITOR DELL P1913S SC-27680 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32767 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32956 

TELEFONO AVAYA S SC-3331 O 

DISCO DURO PORTATIL SC-36074 

CORREO: Omatiast@maíl.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1773 

NºSERIE -97M13U443 -
VC21742612AT2COM 

CNK54519D3 

14N504210599 

14N507514345 

1H1520119220 

MARCA 

DELL 

HP 

POLYCOM 

POLYCOM 

POLYCOM 

DELL 

DELL 

DELL 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

AVAYA 

ADATA 

MODELO 

LATITUDE D630 

ELITEBOOK 8560P 

LATITUDE E6530 

LATITUDE E6530 

P1913S 

HP ELITEDISPLAY 

9641 

9608 

2.5" 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
dasilícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. OSCAR MATlAS TAPIA 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS Ol'Ol J<>1111,1;11n FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. JOSÉ AGUSTIN RODRIGUEZ GONZÁLEZ EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO Y PRODUCCIÓN 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: AGrodriguez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN {ES) 

DENOMINACIÓN 

CPU (HP WORKSTATION Z400) 

CPU (HP WORKSTATION Z400) 

CPU (HP WORKSTATION Z400) 

N° INVENT 

SC-25085 

SC-25086 

SC-25104 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26441 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31271 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO 

TELEFONO AVAYA S 

SC-31289 

SC-33670 

ESTADO: DF C.P.: 06080 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2121 

SC02NM5BTF2GC 

14N507602105 

MARCA MODELO 

HP Z400 

HP Z400 

HP Z400 

DELL LATITUDE E6530 

APPLE ZOPK 

APPLE THUNDERBOL T DIS 

AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

11 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley o 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR,EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALlA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 d!as hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. JOSE AGUSTIN RODRlGUEZ GONZALEZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

¡ de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consístente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia Y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. GUADALUPE HERNÁNDEZ AGOSTA 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 
EXPEDIENTE-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVA CORREO: GHAcosta@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PERIFÉRICO SUR 2321 EDIFICIO B COLONIA: TLACOPAC, SAN ANGEL 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ALVARO OBREGÓN 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

NO BREAK SOLA (SR-800) SC-07847 

NO BREAK SOLA (SR-800) SC-07849 

DVD±R/RW LG (GSA-21640) SC-17968 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25689 

MONITOR (HP LA2006X 20") SC-26004 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26814 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26828 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26915 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26965 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26981 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27022 

MONITOR DELL P1913S SC-27429 

MONITOR DELL P1913S SC-27740 

ESTADO: DF C.P.: 01760 

TELÉFONO: 53773000 EXT 4037 EXTENSIÓN: 4037 

VC21742612AT27KM 

VC21742612AT7C9M 

MARCA MODELO 

ISB SOLA SR-800 

ISB SOLA SR-800 

TRIPP-LITE OMNISMART 700 

HP LA2006X 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL P1913S 

DELL P1913S 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en !a cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR.EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

PROFESIONAL OPERATIVA 
RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODERJ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. JOSÉ CONCEPCIÓN MARBAN VERGARA EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: COORDINACIÓN DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

BOCINAS (LABTEC) SC-14086 

BOCINAS (LABTEC) SC-14194 

BOCINAS (LABTEC) SC-14475 

BOCINAS (LABTEC) SC-14478 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-18808 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-19753 

CPU (HP COMPAQ DC7800) SC-21237 

LAPTOP (HP COMPAQ 6830S) SC-21884 

LAPTOP (HP PROBOOK4710S) SC-23614 

LAPTOP (HP PROBOOK 4710S) SC-23951 

SC-25384 

NºSERIE 

SC-14086 

SC-14194 
SC-14475 

SC-14478 

ASOB050433AO 

CORREO: jmarbanv@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 
TELÉFONO: 4113 1100 

MARCA 

LABTEC 
LABTEC 
LABTEC 

LABTEC 
HP-COMPAQ 

DELL 

HP-COMPAQ 

HP-COMPAQ 

HP 

HP 
OKIDATA 

C.P.: 06065 
EXTENSIÓN: 2187 

MODELO 

LCS-1060 

LCS-1060 
LCS-1060 

LCS-1060 

DC7700 

LATITUDE 0630 

DC7800 
6830S 

PROBOOK 4710S 

PROBOOK 47108 

B730D IMPRESORA LASER (OKIDATA B730D) 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26885 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26950 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 -TELEFONO AVAYA D SC-33941 

TELEFONO AVAYA D SC-33942 

TELEFONO AVAYA D SC-33943 

TELEFONO AVAYA S SC-34849 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35113 

13WZ224701M4 

13WZ043707QJ 

13WZ043707SC 

14N507602171 

14N507506596 

AVAYA 9408 

AVAYA 9408 

AVAYA 9408 
AVAYA 9608 

AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

¡__E_L_P_R-ES_E_N_T_E_R_E_S_G_U_A._R_D_O_S_E_E_XP_l_D_E_E_N_T_É~R_M_l_N_O_S_D_E_L_O_l'Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERclasificada corno CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIOtifundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. JOSE CONCEPCIÓN MARBAN VERGARA 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Fnmatlo poL ALICIA GUADAi.UPE ARHONA GALLEGOS. 
No S.tlf!G' .Yffl79'/417ff/66' ffl7l13179:46;.!:i:53l4'.:156 tT?füS$07506V" 1 
F<:lchA' 141t?f2ili?:? 08 12·5u 40(íJ•JOO n. :11. 

JNG. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 09 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRO ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: PRESIDENCIA 

CARGO: MINISTRO PRESIDENTE 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

IMPRESORA HP (LASERJET P2055DN) SC-24324 

IMPRESORA HP (LASERJET P2055DN) SC-24359 

MONITOR LCD FULL HD (HP PAVILON 2 SC-24564 

LAPTOP (SONY VAIO VGN-FW360T J) SC-24566 

IPAD WIFI + 3G 64 GB MARCA APPLE SC-24775 

IMPRESORA HP (LASERJET CP2025N) SC-25838 

IPAD WIFI + 4G 64 GB BLACK MARCA SC-26049 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SONY V SC-28509 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30084 

EQUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30085 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31041 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31042 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31060 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31089 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31090 

TELEFONO AVAYA S SC-33429 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-35894 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36081 

EQUIPO TABLET SC-36181 

EQUIPO TABLET SC-36182 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36594 

EQUIPO TABLET +CELULAR SC-36626 

CORREO: scín_presidencia@mail.scín.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1303 

NºSERIE 

CNB9N70554 

CNB9P70490 

3CQ9474QKY 

V5029FUJETV 

CNGSC63113 

DMPHNNFCDVGJ 

SDLXMW021 FKYC 

SDLXMWODCFKYC 

14N515311469 

14N515311451 

14N504210659 

SDMPVPCPEHPDV 

SDMPVPCPSHPDV 

SDMPY9190LMTG 

MARCA 

HP 

HP 

SONY 

HP 

APPLE 

SONY 

APPLE 

APPLE 

APPLE 

APPLE 

APPLE 

AVAYA 

AVAYA 

AVAYA 

APPLE 

HP 

APPLE 

APPLE 

APPLE 

APPLE 

MODELO 

LASER JET P2055 

LASER JET P2055 

VAIO VGN-FW360T 

IPAD2 

CP2025N 

IPAD2 

SVE171290X 

ME987E/A 

ME987E/A 

MACPRO 

iMac 

IMAC 

BM12 

BM12 

9608 

IMAC 

15-BS015LA 

MIN DE 10.5" 

MIN DE 10.5" 

iMAC RETINA 

MINI 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA !NfORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 
federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, Jo anterior con 
fundamento en Jos artículos 116 de la Ley General de Transparencia v 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 09 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRO ARTURO FERNANDO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: PRESIDENCIA 

CARGO: MINISTRO PRESIDENTE 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

CORREO: scjn_presidencia@mai! .scjn .gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1303 

MARCA MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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~ 
Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, ~ 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción <( 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ~ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
daslfícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) B!EN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALfA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MINISTRO ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 
MINISTRO PRESIDENTE 

RECIBE 

Filmad(! poi; AUCIA GVAOALUPE. ARH:ONi\ l~At.LEGúS 
N(> 8t:Jr!e- $.1i't797417~r/66~0i'7ti3Tl946225J.íl4?5G i7fG55075069" 1 
F•xll:::i· OSVl:~!lU?.:-? 11 Anin 69SlJl)QO a_ ir 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. EDWARD DONACIANO DZUL CRUZ 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 

CARGO: DIRECTOR DE SEGURIDAD 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

FECHA DE EMISIÓN: 15 de Diciembre de 2022 

COLONIA: CENTRO 

EXPEDIENTE:

CORREO: EDzul@mail.scjn.gob.mx 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 1911 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

TELEFONOAVAYASE SC-33181 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36661 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36662 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36665 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36668 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36670 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36671 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36675 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36678 

12WZ094601 RT AVAYA 9611 

DELL INSPIRON 3493 
DELL INSPIRON 3493 

DELL INSPIRON 3493 

DELL INSPIRON 3493 

DELL INSPIRON 3493 

DELL INSPIRON 3493 

DELL INSPIRON 3493 

DELL INSPIRON 3493 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. EDWARD DONACIANO DZUL CRUZ 
DIRECTOR DE SEGURIDAD 

RECIBE 

Fumado poi: AUCIA GUl\OAlUPE ARRONA GALLEGOS 
No_ stlhé M177874 179166' cn(l:rrt94t>44:63J49:5G 1'77B55075i)61~ ~ 
ft.11'.'ha i5Jl'.:?ú;ü;?:? 0122·35_9H!\)¡}{)(l p 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL A FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. DAVID MÉNDEZ SÁNCHEZ EXPEDIENTE:-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS 

CARGO: COORDINADOR ADMINISTRATIVO 11 CORREO: dmendezs@scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN N" INVENT 

ESCANER FUJITSU Fl-6240 SC-28439 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31396 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31402 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31412 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31430 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31459 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31463 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31475 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31520 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31574 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31633 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32197 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32275 

TELEFONO AVAYA SE SC-33073 

TELEFONO AVAYA SE SC-33126 

TELEFONO AVAYA SE SC-33130 

TELEFONO AVAYA SE SC-33156 

TELEFONO AVAYA S SC-33747 

TELEFONO AVAYA S SC-33758 

TELEFONO AVAYA D SC-34941 

DISCO DURO PORTATIL SC-36072 

DISCO DURO PORTATIL SC-36375 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 
TELÉFONO: 4113 1100 EXTENSIÓN: 2190 

N"SERIE MARCA MODELO 

600068 FUJITSU Fl-6240 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

14N513309861 AVAYA 9611 

14N513310011 AVAYA 9611 

14N513310213 AVAYA 9611 

14N513310096 AVAYA 9611 

14N507503315 AVAYA 9608 

14N507514467 AVAYA 9608 

14WZ010703Z3 AVAYA 9408 

1 H1520119237 ADATA 2.5" 

1L1620118175 ADATA AHD710 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

PODER JUDICIA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. DAVID MÉNDEZ SANCHEZ 

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS 

CARGO: COORDINADOR ADMINISTRATIVO 11 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE 

CORREO: dmendezs@scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131100 

MARCA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2190 

MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, r:!J 

~ consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Trans¡iarencla y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. DAVID MENDEZ SANCHEZ 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 11 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DELA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARIA MAGDALENA BARRÓN VALLEJO EXPEDIENTE 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 

CARGO: SUBDIRECTORA DEL MÓDULO DE INFORMACIÓN S CORREO: mmbarron@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: EDUARDO MOLINA 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-16866 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-16936 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-16939 

DVD±RIRW LG (GSA-2164D) SC-17966 

DVD±RIRW LG (GSA-2164D) SC-17967 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19171 

IMPRESORALASER MONOCROMATICA SC-19660 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-19662 

IMPRESORA HP (LASERJET P2055DN) SC-24376 

ESCANER CANNON, MODELO DR-M160 SC-25432 

MONITOR HP LA2006X SC-26166 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26835 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26838 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26907 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26942 

EQ COM PORT DELL LATJTUDE E6530 SC-26951 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26954 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26971 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26997 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27009 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-27016 

MONITOR DELL P1913S SC-27803 

MONITOR DELL P1913S SC-27828 

MONITOR DELL P1913S SC-27839 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31976 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32341 

COLONIA: DEL PARQUE 

ESTADO: DF C.P.: 15960 

TELÉFONO: 5133 8693 EXTENSIÓN: 6888 

NºSERIE MARCA MODELO 

E06F18585 ISB SOLA SR INET 800 

E06F18286 ISB SOLA SR INET 800 

E06F18495 ISB SOLA SR INET 800 

605ZZJB000868 

605ZZFH000867 

CNBJN89640 HP LASER JET P2015 

CNBJS23341 HP LASER JET P2015 

CNBJS23338 HP LASER JET P2015 

CNB9P70736 HP LASER JET P2055 

FQ300274 CANON DR-M160 

3CQ22814YT HP LA2006X 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

DELL LATITUDE E6530 

VC21742612AT5DAM DELL P1913S 

VC21742612AT3TCM DELL P1913S 

VC21742612AT20LM DELL P1913S 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artfculo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterlor con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracdón 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARIA MAGDALENA BARRÓN VALLEJO EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 

SUBDIRECTORA DEL MÓDULO DE INFORMACIÓN S CORREO: mmbarron@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: EDUARDO MOLINA 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

COLONIA: DEL PARQUE 

ESTADO: DF C.P.: 15960 

TELÉFONO: 5133 8693 EXTENSIÓN: 6888 

MARCA MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, ~ 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 5 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley :;::: 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BJEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARIA MAGDALENA BARRÓN VALLEJO 
SUBDIRECTORA DEL MÓDULO DE INFORMACIÓN S 

RECIBE 

F11mad\1 nm: AUCIA GUAOAtUPt.; ARRONt• GALLEGOS 
No_ Stlríe-- Mí77Sl74t7<;r/66~011e37794(l;¿453~4;:5(j 17HKí507506~" 1 
F-l.it'h;l 1:::11?1lU:?2 11.2?·(14 3tJSúQO!J a m 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOSDELUSUA~R~IO'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~F_E_C_H_A_D_E~E_M_IS_ló~N:~13~de~D-lc_le_m_b_r_e_d_e_2_02_2~~ 
NOMBRE DEL USUARIO: LIC. VÍCTOR RINGO RODR(GUEZ MARQUEZ EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CARGO: DICTAMINADOR 11 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

CORREO: VRRodriguezM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2178 

DENOMINACIÓN Nº INVENT ~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~-N-ºS_E_R_l_E~~~~~~-M_A_R_C_A~~~~~~-M_O~D_E_LO~~~~~~ll 
TELEFONO TEL TRONICS (CLEARCOM 1) 400241 

TELEFONO TEL TRONICS (CLEARCOM 12} 400386 

NO BREAK SOLA (SR-800) SC-07079 

UPS SOLA (MICRO SR INET 800) SC-15913 

DVD±R/RW PLEXTOR (PX-716UF} SC-18019 

UPS MGE (PULSAR 1000) SC-23311 

PISTOLA LECTORA SYMBOL, MOD LS220 SC-25000 

PISTOLA LECTORA SYMBOL, MOD LS220 SC-25006 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25532 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-26145 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26631 

MONITOR DELL P1913S SC-27761 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28371 

ESCANER FUJITSU Fl-6240 SC-28472 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-28538 

EQUIPO DE MANO P/LECTURA DE RFID SC-28616 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29097 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29109 

IMPRESORA LASER A COLOR SC-29988 

IMPRESORA LASER A COLOR SC-29994 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA SC-30390 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31596 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32182 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32226 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32298 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32340 

MONITOR P/EQUIPO DE COMPUTO SC-32462 

TELEFONO AVAYA S SC-33559 

TELEFONO AVAYA S SC-33585 

ESCANER SC-36534 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36679 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36680 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36681 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36685 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36688 

HR-0642-0373 §_ 
HR-0644-1625 N 

E-98-A-28768 

E-04-J-41414 

507542162025 

2Q1H51153 

Y89YYJ 

Y89YYW 

2132BDOOM714000630 

3CQ2242RBY -VC21742612ATOG8M 

VNB3D11614 

600334 

AL41009037 

AL41047853CO 

LA8196353 

CNK54501YT 

14N507503092 

14N5054045 80 

A09451088A450013 

ISB SOLA 

ISB SOLA 

MGE UPS SYSTEMS 

SYMBOL 

SYMBOL 

TRIPP-LITE 

DELL 

DELL 

HP 

FUJITSU 

MARKTRACE 

MOTO ROLA 

DELL 

DELL 

OKIDATA 

OKIDATA 

XEROX 

HP 

HP 

HP 

HP 

HP 

HEWLETT PACKARD 

AVAYA 

AVAYA 

AVIS ION 

ACER 

ACER 

ACER 

ACER 

SR-800 

SR INET 800 

PULSAR 1000 

LS2208 

LS2208 

OMNISMART 700 

LATITUDE E6530 

P1913S 

LASERJET PRO 40 

Fl-6240 

MR6061U 

MC9190-Z 

LATITUDE E6530 

LATITUDE E6530 

C911dn 

C911 dn 

WORKCENTRE 3325 

ELITE BOOK 850 

ELITE BOOK 850 

ELITE BOOK 850 

ELITE BOOK 850 

ELITE BOOK 850 

HP ELITEDISPLAY 

9608 

9608 

AD250F 

ASPIRE A-515-54 

ASPIRE A-515-54 

ASPIRE A-515-54 

ASPIRE A-515-54 

DIREcaóN'"'GENERAL DE TECNOLO~r~rb'E'LA í'NF"oR"MÁc1óN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en e! número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracci6n 
'--------------~-------------1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

HOJA 1 Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

· RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. VICTOR RINGO RODR[GUEZMARQUEZ 

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CARGO: DICTAMINADOR 11 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT N°SERIE 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

EXPEDIENTE-

CORREO: VRRodrlguezM@mail.scjn,gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2178 

MARCA MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 2 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ~ 
1 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fraccl6n 1, de la Ley ~ 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, se testa información !;1¡: 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC, VlCTOR RINGO RODRIGUEZ MÁRQUEZ 
DICTAMINADOR 11 

RECIBE 

f'lirnado (}01: AUCIA GUAOAt.UPE AFmO~A C-.AU.EGOS 
No_ st1riw Mi179'l417M66~017$371941.>226324956177bG5075069~ l 
r ... icha· 1:t;u::m2:? nr_59·;~1J.901i.,\lOO n 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO LUIS MIGUEL HIDALGO HURTADO EXPEDIENTE-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

CARGO: SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES E INV CORREO: LMHidalgoH@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESQ. 5 DE FEBRERO COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC ESTADO: DF C.P.: 06080 

CIUDAD: TELÉFONO: 41131519 EXTENSIÓN: 1519 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN N° INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

PIST. LEC. COD. BARRAS DATALOGIC SC-22947 QS-B239344 

MONITOR DELL P1913S SC-27457 VC21742612ATOP1M DELL P1913S 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31502 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31519 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31708 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31830 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31860 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31927 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31999 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32004 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32085 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32180 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32203 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32222 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32290 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32304 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32336 HP ELITE BOOK 850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32374 HP ELITE BOOK 850 

TELEFONO AVAYA SE SC-33068 14N513312564 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA S SC-33676 14N507502643 AV AYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-34375 14N507601447 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-34511 14N507509396 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA SE SC-35151 14N513001350 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35156 14N513409037 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35167 14N513412523 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35168 14N513412533 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35174 14N513412576 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35175 14N513412604 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35176 14N513412656 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35177 14N513412717 AVAYA 9611 

TELEFONO AVA YA SE SC-35180 14N513412672 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35184 14N513412663 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35185 14N513619935 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA SE SC-35186 14N513621199 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA S SC-35216 14N507602216 DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

11 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

'----------------------------1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

HOJA 1 DEdasíficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO LUIS MIGUEL HIDALGO HURTADO EXPEDIENT~ 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

CARGO: SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES E INV CORREO: LMHidalgoH@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: CHIMALPOPOCA 112 ESO. 5 DE FEBRERO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06080 

TELÉFONO: 4113 1519 EXTENSIÓN: 1519 

MARCA MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, "§. 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ~ 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley ü 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS} BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES}, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO LUIS MIGUEL HIDALGO HURTADO 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES E INV 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

DIRECCIÓN: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO·DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

C. LUIS ALBERTO RUBIO TREJO EXPEDIENTE:-

PONENCIA DE LA MINISTRA ANA MARGARITA Rlos FARJAT 

PROFESIONAL OPERATIVO CORREO: LRubiot@mail.scjn.gob.mx 

PINO SUÁREZ 2 COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC ESTADO: DF C.P.: 06065 
CIUDAD: TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2241 

DATOS DEL BIEN {ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE MARCA MODELO 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32285 HP ELITE BOOK 850 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32876 14N503011275 AVAYA 9641 
E 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32877 14N503013269 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32879 14N503015622 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32882 14N504103605 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32884 14N504104025 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32887 14N504201288 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32888 14N504210618 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32889 14N504210679 AVAYA 9641 

TELEFONO AVA YA EJ SC-32890 14N504210693 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32891 14N504304104 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA SE SC-32968 14N513310049 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA S SC-33268 14N506303572 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33270 14N507503096 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33273 14N507509317 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33274 14N507509555 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33275 14N507509565 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33276 14N507511287 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYAS SC-33277 14WZ01070469 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33279 14N507514421 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33281 14N507602085 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33285 14N507602178 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33286 14N507602260 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33288 14N5075144 77 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33303 14N506308454 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33304 14N507602164 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA D SC-33934 14WZ010704ES AVAYA 9408 

TELEFONO AVAYA D SC-33992 14WZ010704BC AVAYA 9408 

TELEFONO AVAYA S SC-34835 14N507601836 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35051 14N503610085 AVAYA 9641 

TELEFONOAVAYA EJ SC-35052 14N503014850 AVAYA 9641 

DISCO DURO PORTATIL SC-36066 1H1520119218 ADATA 2.5" 

DISCO DURO PORTATIL SC-36384 1L0820050974 ADATA AHD710 

MULTIFUNCIONAL SC-36758 VNB3K43930 HP MFP M180NW 

EQUIPO TABLET SC-36827 DMPG37FQQ16T DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pliblíca, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

~--------------------------! de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción J, de la Ley 

HOJA 
2 

DEFederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. LUIS ALBERTO RUBIO TREJO EXPEDIENTE

CORREO: LRubiot@mail.scjn.gob.mx 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DE LA MINISTRA ANA MARGARITA RIOS FARJAT 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2241 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN ~ 

Resguardos en versión publica, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, ~ 
consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción ~ 
l de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción l, de la ley 1= 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información O 
clasifícada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

lundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BJEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAUA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la llberaclón de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. LUIS ALBERTO RUBIO TREJO 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DELA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS· 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. LUIS ALBERTO RUBIO TREJO 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DE LA MINISTRA ANA MARGARITA RiOS FARJAT 
EXPEDlENTE:

CORREO: LRublot@mail.scjn.gob.mx CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24638 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24641 

DISCO DURO EXTERNO MAR. IOMEGA MO SC-24642 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24644 

DISCO DURO EXTERNO MAR. !OMEGA MO SC-24645 

ESCANER CANNON, MODELO DR-M160 SC-25401 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28156 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28157 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28225 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28234 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28240 

IMP LASER MONO HP LASERJET PRO 40 SC-28328 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30652 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30656 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30670 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30674 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30692 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30753 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30754 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI SC-30764 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31508 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31509 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31521 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31564 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31572 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31666 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31822 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATlL SC-31835 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31842 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31850 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31925 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31931 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31950 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32130 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32135 

NºSERIE 

97M13U423 

97AA13U420 

97M13U389 

97M13U387 

97AA13U386 

FQ300030 

VNB3D08982 

VNB3D08993 

VNB3K15281 

VNB3K15285 

VNB3D13564 

VNB3D11368 

1431 U0082 

1431U0086 

1431U0100 

1431U0104 

1431U0122 

1326U0082 

1326U0121 

1326U0099 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2241 

MARCA MODELO 

CANON DR-M160 

HP LASERJET PRO 40 

HP LASERJET PRO 40 

HP LASERJET PRO 40 

HP LASERJET PRO 40 

HP LASERJET PRO 40 

HP LASERJET PRO 40 

MTI RU-824-100 

MTI RU-824-100 

MTI RU-824-100 

MTI RU-824-100 

MTI RU-824-100 

MTI RU-824-100 

MTI RU-824-100 

MTI RU-824-100 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
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E 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasífkada como RESERVADA, 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

'---------------------------1 de la ley Ge11eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32145 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32213 

HOJA 
1 

[Federal de Transparencia y Acceso a la Información. Pública, Asimismo, se testa Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia, 
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DE LA NACIÓN 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. LUIS ALBERTO RUBIO TREJO EXPEDIENTE

CORREO: LRubiot@mail.scjn.gob.mx 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DE LA MINISTRA ANA MARGARITA RIOS FARJAT 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 COLONIA: CENTRO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC ESTADO: DF C.P.: 06065 

CIUDAD: TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 2241 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº lNVENT NºSERIE MARCA MODELO 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32285 - HP ELITE BOOK 850 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32876 14N503011275 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32877 14N503013269 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32879 14N503015622 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32882 14N504103605 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32884 14N504104025 AVAYA 9641 

TELEFONOAVAYA EJ SC-32887 14N504201288 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32888 14N504210618 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32889 14N504210679 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32890 14N504210693 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-32891 14N504304104 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA SE SC-32968 14N513310049 AVAYA 9611 

TELEFONO AVAYA S SC-33268 14N506303572 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33270 14N507503096 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33273 14N507509317 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33274 14N507509555 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33275 14N507509565 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33276 14N507511287 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33277 14WZ01070469 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYAS SC-33279 14N507514421 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYAS SC-33281 14N507602085 AV AYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33285 14N507602178 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33286 14N507602260 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYAS SC-33288 14N507514477 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33303 14N506308454 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA S SC-33304 14N507602164 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA D SC-33934 14WZ010704ES AVAYA 9408 

TELEFONO AVAYA D SC-33992 14WZ010704BC AVAYA 9408 

TELEFONO AVAYA S SC-34835 14N507601836 AVAYA 9608 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35051 14N503610085 AVAYA 9641 

TELEFONO AVAYA EJ SC-35052 14N503014850 AVAYA 9641 

DISCO DURO PORTATIL SC-36066 1H1520119218 ADATA 2.5" 

DISCO DURO PORTATIL SC-36384 1L0820050974 ADATA AHD710 

MUL TIFUNCIONAL SC-36758 VNB3K43930 HP MFP M180NW 

EQUIPO TABLET SC-36827 DMPG37FQ( DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión publica, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

~-----------------------1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Ptíblica; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

Hc1aslficada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

E 
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RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: C. LUIS ALBERTO RUBIO TREJO EXPEDIENTE:

CORREO: LRublot@mail.scjn.gob.mx 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DE LA MINISTRA ANA MARGARITA R!OS FARJAT 

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT NºSERIE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 41131000 

MARCA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2241 

MODELO 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

11 

~ z .E 
..r::. 
e') 
_J 

z 
8 
~ 
>e 
Ñ 
w 
~ 
fil 

&: 
~ 
::i ,... 
~ 
05 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RESERVADA, l{:! 
consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la ley 

Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMAlÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes qua dejan de estar bajo su responsabllldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

C. [UIS ALBERTO RUBIO TREJO 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

Filmado por: ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No. •erí•: IJ4177974 l79766107703779462253249561Tlll5507506911 
Feclia: 1311212022 10:20:16.6340000 a.m. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 3 DE 3 
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DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de. Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

ESTADO; DISTRITO FEDERAL C.P.: 

UBICACIÓN: PINO SUAREZ 2. CENTRO. CUAUHTEMOC. C.P. 0130fo~; TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: · 
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Direcdón GeneraJ de Tecnologías de lo Información 

Versión pública deJ resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 
conforme a Jo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la tnformación Pública (lGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

f~ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información PúbJica (LFTAIP} al contener 

datos personales que hacen o las personas fi'siros identificadas o identificables,,. en razón de 

que Jos documentos contienen el número de expediente. 

Ei.r.ilii-sú~rE--REsGu·;;.RñoSF.- f:xP-10E-EÑ-rÉRMIÑos oE La· oisPuEsro-f>c)R·-Ei. AHriéüi.o-iiioiC"AcúER'oo.-ci'EN-eP:A:i._o_iA"nMIÑisrRAc1ó~ 
111/2008. ES OBLIGACIÓN DEL l ISUARIO CONSERVAR El BIEN EN SU CUSTODl.I.\ Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA. 

)E_ CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL BIEN INFORMATICO OUE 5f r,4 [NCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA INSTALACIÓN Y USO Df 
:UALQUIER PROGRAM~\ QUE NO ESTE AMPARADO POR [L PRESí:NlE RESGl1/l.RDO Y/O AUTORIZADO POH LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
íECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SERÁ DE MI Cut.•IPl.f1A RE'.iPGNSM~ILID;\D_ CUALQUIER CAMBIO O l\NOMAl.ÍA RELACIONADO CON DICHC 
31[N, ornERÉ REPORTARLO A LA EXTENSl0N 1111. 
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Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO zq 
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D ELEGACl óN O MUNICIPIO: ESTADO; DISTRITO FEDERAL C.P.: 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERE NCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PINO SUÁREZ 2. CENTRO. CUAUHTÉMOC. C.P. 01'\0fl!', TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: · 
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MARCA MODELO 

Dirección General de Tecnologías de fa Información 

Versión pública deJ resguardo, por contener informaóón clasificada como confidencíaJ,,. 

conforme a lo establecido en Jos arriculos 116., prímer párrafo de la Ley General de 

Transparen cia y Acce.so a la Información PúbJica (lGTArP).1 así como al artículo 113" fracción 

1, de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública (LFTAIP} al contener 

datos personafes que hacen a las personas ffsiros identificada5 o ídentiftcable5~ en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

Ei.-PRESENTE--RESGUARDO sÉ' EXPtDE .. EÑTÉRMtÑos DE· LO· DISPÜESTO-POR-EL MT.ícui.o-iiz"oii"Acúi"R:oo ci'('Ñ-ERAL-D°é-ADMl'NiirRAclóÑ 
1/1/2008. ES 013LIGACIÓN DEL l ISUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODI.~ Y U"ílllZARLO EN FORMA ADECUADA. 

)E CONFORMIDAD ACUSO DE RECll30 POR El OIEN INFORIVIATICO QUE Sf ~,~ENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA INSTALACIÓN Y USO DE 
:uALQUlER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR [L PRESr:NTE Rf.SG\1AílDO Y/O AUTORIZADO F'OH LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
íECNOLOGÍAS DI: LA INFORMACIÓN, SERÁ DE MI (\Jt,4P t,F! A rH;SPGNSfl íllLID.'ID. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALÍA RELACIONADO CON OICHC 
3\EN, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSltJN 1111. 

RECIBE 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 28 de Octubre de 2019 
~;DEL US~M10:7A~~i~~ASARA.BIA ~·;;;¿;~··------·-··--··-··· ·-·------------··----~;PEDIE~TE·---·-----·--·-·------

ADSCRJPCIÓN: P MTRO J L GONZALEZ ALCANTA.RA CAílRANCA 

ÁFIEA: 
r----·-~--·----~'····-~ 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MtXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO S~DE 

UBICACIÓN: PUERTA 4007 TELEFONO: 41131000 

DATOS DEL BIEN 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO : DF C.P.; 06065 

EXTENSIÓN : 1006 

,.----~--------·--·----·---·--·-----·-·--···-·-·--··---·--·-------------·-~-·---·---~--~ ----------· 

i Df.NOMINACIÓN 

1 EQUIPO DE COMPt,JTO PORTATIL 

1 

! 

i 

1 ¡ 
1 

Nº INVENT 

SC·31254 

MARCA 

HP 
MOD.ELO 

ULTRABOOK 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la c::ixtl se testa información clasificada como RESE RVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con furldamento en el artituki 113, fra<:dón 
1 de la Ley G@neral de Transpa tencla y Acc:es.o a la lnformad6n Pública; 110 frac:cl6n 1, de la l éy 

Federa l de Transpafenc:la y Acceso a la Información Publica. As imismo, se testa lnfotmaci6n 

clas1f1cada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo aoten{"lr mn 

fundamento en los articulos 116 de la lev General de Transparencia v 113, fracción 1, de la Lev 

Federa l de Transpa rerKia l 
'.· 1 OBSERVACIONES: 

l 
lncluye ehmlnador do coniente,Sistema Operativo Windows 10 de 54 bits en espai1ol. Microsoft Ofllce Professional PllJs 2013 dfl 64 bf1s en español, Adobe 

Acrobat Reader DC, Kaspersky Endpoínl Securily 10 pam Windows, Instalada par segundad iritormática, Java 8 Update 161, Google Chrame Versión 

.. , 
1 
! 

.! 
¡ 
.1 

! 
1 
.! , 
" 

j 64.0.3282.167, 7Zip 17,01, VLC media player Versión 3.o.o. 

i 

1 

'1' '""'"--i~Ji~~~ST~Ñ~~~iEti~~~?~:~~~~~fig~-~~~~~~~~~i -~i~~~~~·~r~(~~~J·L~~Rf~~~i-~~~·l~E~c~~~t1iiJi~'~Fi~~~!"-'""' 
ADECUADA . 

- ·----c. AoR"1i\ .AsARAsTATJMON_ .. ____ -----·-TÑG:-i>'.LTcSTA Gu-lloALUPE ARfioÑi\--G"A · -·~G<3s· .. -~----· ·- 1 
ASISTENTE DE ,ESTIÓN Y SEG\JIMIENTO JEFA DE DEPARTAM ENTO DE CALIDAD Dl"; TALIZACIÓN 1 

RECIBE ENTREGA · -- -
l.·--·------·--------.. ·-.. --·--·--··------··--·--- - .. -·-···-··-----·-----------· .. ·-·------·----·--·-·-·---·--·-~----------- ·- -------·, ·-- --·---·-·---·-· 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 13 do Dlciernbre de 202.2 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. JORGE GODOY JIMENEZ 

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL MINISTRO JUAN LUIS GONZALEZ ALCÁNTARA 

EXPEDIENTE:-

CARGO: PROFESIONAL OPERATIVO 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BlEN (ES) 

DENOMINACIÓN 

LAPTOP (HP COMPAQ 68308) 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

IMPRESORA LASER MONOCROMATICA 

IMPRESORA LASER MONOCR0!1M\TICA 

TELEFONO AVAYA S 

Nº INVENT 

SC-21809 

SC-25335 

SC-30115 

SC-30202 

SC-30212 

SC-30251 

SC-33539 

CORREO: JGodoyJ@mail.scjn,gob.mK 

COLONIA; CENTRO 

ESTADO ; DF C.P.: 06065 

TELEFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN : 1984 

--~------------------' 

Nº SERIE MARCA MODELO 
----------~--~-------------~ 

LA8196113 

LA8196257 

LA 8196482 

l.A81962ÓO 

14N507514473 

HP-COMPAQ 6830$ 

HP ELITEBOOK 8560P 

XEROX WORKCENTRE 3325 

XEROX WORKCENTRE 3325 

X E RO X WORKCENTRE 3325 

X E RO X WORKC¡;NTRE 3325 

AVAYA 9608 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 

R.esg1.1ardos en versión públ ica, en la cual se testa infonnación clasificada como RESERVADA, 

collS istente en el número de serie del equipo, lo anterior con fulldamento en el articulo 113, trat:t:ión 

1 de la Ley General de- Tran.spar@ncla y Ac:ceso a la Información PUbllca; 110 fracción 1, di!! la l ey 

fede-ta l de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca. As im is mo, se testa lnfotmadón 

clas ificada como CONFIDENCIAL consistente en el nUmero de expediente, lo anterior mn 
fundamento en los artículos: 116 de la l ey General de Tra ru parencia v 113, fracción I, de la Lev 
Federal de Tra11sparenc;ia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO Dl~iPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S} QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQU IER PROGRAMA ÓUE NO ESTE AMPARÁDO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DI RECCIÓN GENERAL. DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSAB ILIDAD CUALQU IER CAMBIO O 
ANOMAL.IA REl. ACIONADO CON O!CHO (S) BIEN (E S), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111 , 

Es obligación ele los usuarios so licitar a la Dirección de Cómputo Person al con 5 dlas hábiles de antlcipaciór1 , la liberación de su resguardo 
ele aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabi lidad por causa justificada; s! fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de rea lizar acta entrega-recepción . Lo anter ior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. JORGE GODOY JIMENEZ 
PROFESIONAL OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMAC~N DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 
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RESGUARDO DE EQUIPO DE COMPUTO 

LEVANTAMIENTO INVENTARIO FÍSICO z, 
DATOS DEL USUARIO "de abril de 2019 

NOMBRE DEL USUARIO: 
ADSCRIPCIÓN: CENl'RO DE OOCUME:NTACION Y /INÁUStS. Ar\CHIVOS Y COMPILACION t"lF l.FYE=S 

DIRECCIÓN: 16 de septiembre No. 38 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: GUAUHTf:MOG 

CIUDAO: CIUDAD DE MÉXICO 

R~RENCIA: EDIFICIO ALTERNO 

.ACIÓN: PINO SUÁR Z 2. CENTRO, C LJ AUHTÉMOC, C.P. 06065. 

PISO /PUERTA: 3er. PISO 

COLONIA: CE TFlO 

ESTADO: CIUDAD DE 

MÉXICO 

TELÉFONO: 41131000 

/' -

----~------------------------~· DATOS DEL BIEN 

DENOMINACIÓN N° de INVENT N" SERIE MARCA 

/J~ S?c- 2!~6P' / 

C.P.: 601 0 

EXTENSIÓN: 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

MODELO 

C"eRVACIONES: 

Versión público del resguardo, por contener información clasificada como confidend al, 

conforme o lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de lo Ley General de 

Transporen c:ia y Acceso a la Información Pública {LGTAIP), así como al artículo 113, fracción 

1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP} al contener 

datos persono/es que hacen a las personas fi'sícas identificados o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

El PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ART(CULO 212 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR El BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA INSTALACIÓN 'I USO DE 
CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR El PRESENTE RESGUARDO V/O AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
lECNOLOGfAS OE lA INF9RMACl()N, SERÁ DE MI COMPUTA RESPONSABILIDAD. CUAi.QUiER CAMBIO O ANOMALiA RELACIONADO CON 
DICl-10 BIEN, DEBfRt LO A LA EXTENSIÓN 1111. 

u Tf/@tA CNJ:fP<J ll.~ L ~ 
Sergio Escobedo Sandoval 

Rf!sguardante de los equipos Técnico Operativo 

Realizó Inspección física 

ENTREGA 
~~~~~-------~--------·----~------~~-~---------------------------------~_J 



f'OOER JUDl{lill Df l A FEO E!IA(IÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERA.CIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
26 de Marzo de 2019 

-Ñ-OMBREOEL-USUARto~-Emmanuel lván Camargo Cruz -----·-----------------------------EX_P_E-DIEN.TE·- - ·- -

ADSCRIPCIÓN: PONENCIA MINISTRO JUAN LUI S GONZÁLEZ ALCÁN ! AF!A CAHRANCÁ 

DATOS DEL USUARIO 

ÁREA: Asistente de Mando Superior 

OrRECCÍÓN: PINO SUÁFlEZ 2 -

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CU1\ Ut·H ÉMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PINO SLIÁREZ 2, CENTRO, CUAUHTÉMOC, C.P. 06065. 
Pi . 40 06 ___ __.__._._._._....._ _______ _ M,_.., ............ _ 

D S DEL BIEN 

DENOMINACIÓN 
EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 
8560? 

OBSERVACIONES ~ 

INr111vE: 

NºdelNVENT 
SC-25111 

COLONIA: Cf~NTflO 

ESTADO: DISTRITO FEDERAL 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: fül \O 

EXTENSIÓN: 

- - ------------·----~--

MARCA 
HP 

MODELO 
ELITEBOOK 8560P 

DIRECCIÓN GENE RAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORM ACIÓN 

Resguardos en ve~ión pública. en la cual se testa informac:ión cla:sfficada como RESERVADA. 

cons istellte en el número de serie del equjpo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, tracdÓfl 

1 d@ la L@y G@neoral de Transpal'encla y Acceso a la lnformad 6n Pública; 110 f racción l. de la l ey 
Federa l de Transpa re-ncl.a y Acceso a la Información Púb lica. Asimismo, s@ testa lnfot mad6n 

clas ificada como CON FIDENCIAL consistente en el número de expedjente, lo anterior CJl'l 

funda mento en los artículos 116 de la ~ev General de Transparencia y 113, fracción 1, de la l.ev 
Federa l de Transparenc ia. 

ELIMINADOR DE CORRIENTE, OOCKING STATION, TECLADO, MOUSE, CANDADO DE SEGURIDAD Y MALETIN 

El PRESENTE REsGuARoo se expme eÑ TÉRMINos '"DE"-w oi'S"Pü'Esro POR EL A"R1rcuLo 212-0-E'L AcueR"oo GEÑERAL ·oE AoM1N1siR-iicióN 
Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA. 

DE CONFORMIOAó ACUSO DE RECIBO POR El BIEN INFORMÁTICO QUE SE M ENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA INSTALACIÓN Y USO DÉ 
CUALQUIER PROGRAMA QUE NO EST \<\MPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAi. DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SE D . MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAM BIO O ANOMALÍA l\ELACIONADO CON DICHO 
BIEN, DHlERÉ REPORTARLO A LA EXTE IÓ 111. 

-~· ~~--~ 
--Vl!ronicaEstrada Aguilera 

Subdirectora de Área 

Emmanue n Camargo Cruz 
de Mando Superior 

RECIBE ENTREGA 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

. Dirección General de Tecnologias de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUS TICIA 
DE: LA NACIÓN 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

_ _1).ATQS C2§b..!:!ª-\!~_filQ__-
FECHA DE EMISIÓN: 12 de Dic iembre de 2022 

------~-------, 

NOMBRE DEL USUARIO: C.P. GUSTAVO MART(NEZ PEl'llA 

ADSCRIPCIÓN: UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 

EXPEDIENTE-

CARGO: SUBDIRECTOR DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓ CORREO: gmpena@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PERIF!::RICO SUR 2321 EDIFICIO 8 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO : ALVARO OBREGÓN 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº itNENT 

NO BREAK SOLA (SR-800) SC-01021 

EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-25323 

NºSERIE 

---

COLONIA: TLACOPAC. SAN ÁNGEL 

E:STADO: DF 

TELÉFONO: 5377 3000 

MARCA 

ISB SOLA 

HP 

C.P.: 01760 

EXTENSIÓN: 2868 

--------------~-----' 

MODELO 

SR-800 

ELITEBOOK 8560P 

MONITOR DELL P1913S SC-27523 VC217 42612ATOJAM DELL P191 3S 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31441 - HP ELITE '300K 850 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Re-.,guol'dos en ...er.s'6n púl:>llca, en la cua l .se tes~ lnformeelón cl&slflcada como RESERVADA, 

consistente en el número de serie de l equipo, lo ante rio r con fulldamentoene l artícu lo 113, fracción 

1 de la Ley Gene ra l de Transpa rencia y Acceso a la lnfonnación PUblica; 110 fracción 1, de la Ley 

f cd ral do Trans¡:iarcncla y Accos.o ;i 1:. lnform~lón PUbllC;). Asimismo, : • tu.ta lnformacl6n 
cl~ífic;ad:. como CONF"IOENOAl consl.l;tcn.to on • 1 nYmoro de o>cpodlcnto, lo antorlor ('Of'\ 

fundamento en los artículos 1-16 de la Ley Gene ral d e Transparencia V 113 , fracción 1, d e la l ey 

federal de Traos.pa rtncla . 

EL PRESENTE , RESGUARDO se EXPIDE; EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 Del. ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACION XIV/2019. ES OBL.IGACION OE L USUARJO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR El (LOS) 8 1EN(ES) INFORMATICO(S ) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLóG iAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSf\B ILID/-10. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111 . 

Es obligación de los usuarios solicltor a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad pot causa justi fi cada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
ob ligación de reall2ar acta entrega-recepción . Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos corrospondientos . 

C.P. GUSTAVO MARTINEZ PENA 
SUBDIRECTOR DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓ 

RECIBE 

FonliKlo por. Al.ICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
No. serlo: 6411l.97"119766 1 0776:Jl79462263Z~tltIB1 776S5G750i3911 
Fecim: 12Mi2022 1 t;26;59,• 190000 •- 111-

ING . ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN DE TRANSICIÓN l~FO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 

11 o 
(l.) 
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DATOS DEL USUA.RIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

26 de Octubre de 2019 
_ _ _., _ _,,.,,_._._~v--'---'• •· ·"•·-----.. .....,,_-_.. - •-•••,_.._ ..•. , ........ ...._.._~-----~~--~----- ____ ................................ ~-~------ .......... ·--~~~~----,. ........ - . ..,_....._ .... ~ .-·----

E)(PEDl ENTE-NOMBRE OEL USlJARIQ: ING. EMMANUEL IVÁN CAMARGO CRUZ 

ADSCRIPCIÓN: P MTRO J L GONZALE:Z ALCANTARA CARRANCA 

ÁREA: 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAlJHT !=MOC 
1 CIUDAD: CIUDAD DE Ml'::XICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

1 
! 
¡ , 

UBICACIÓN: PUERTA 4006 H'-LÉFONO: 4113 1100 

DATOS DEL BIEN 

DENOMINACIÓN 

EQ COMP PORT HP ELIJEBOOK B560P 

N" INVENT 

SC-25327 

l;:XTENSIÓN: 2333 

NºSERIE - MARCA 

HP 

MODELO 

ELITEBOOI\ B560P 

;1 
l 1 

l 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

· ~ 1 

.l 1 ,¡ 1 

:¡ 1 
., i 

OBSERVACIONES: 

Resguardos en vers ión ptíbllca, en la cua l se testa Información claslflcada como RESERVADA, 
consistente @n el número de serie de l equ ípo, lo anterior con fundamento e n e l artículo 113 , fracc:íón 
1 de la Ley General de TraMparencla y Acceso a la lnfor'mad 6n Públlc:a; 110 fracción l, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo1 se testa información 
c:laslflcada como CONFIDE NCIAL ronslstente en el número de exped~nte, lo anterlot con 

fundamento e11 los artículos 116 de la Ley General de Transpare ncia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparenc ia . 

Incluye eliminador de corriante,Sistema Operativo Winclows 1 O de G4 t>its en aspai'lol, Microsoft Otfica f>rolessional PIU$ 2013 da 64 b!ts on español, Adobe 

¡ Acrobat Rae.del OC, Kfl.spersky Endpoínl Sacurlly 1 O para Winclows, Instalada por segurldad informática, Ja.va 8 Update 161, Googla Chrome Versión 

' ¡ 
¡ 
\ 
·j 

·l 
·l 

.l 
l 
.l 
) 

[:::~:~:::;:í:~::NOsDELO-D~PUó~ó-.OnELW1~L0'1>DELACvEññOGENE.~OÉ_J 
JI ADMINISTRACIÓN Vl/2006. ES ODLIGACIÓN tlEL USUARIO CONSERVAR EL Bl~N EN SU CUSTáOIA Y UTILIZARLO EN FORMA 

ADECUADA. 

DE CONFOl:iMtoAD ACUSO DE RECIBO Pól1 EL BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA INSTALACIÓN Y 
l USO DE CUALQUIEH PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADó POR El. PRESENTE RESGUARDO Y/0 AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN 
\ GENERAL DE TECNOLOGfAS DE l.A INFQRMACIÓN, SERÁ DE. MI COMP~.ETA FiESPONSABIUDAD. CUA QUIER CAMBIO O ANOMALÍA 
1 RELACIONADO CON DICHO BIEN, DE REREPORTAALO A LA EXTENSION 11 11 

1 ING. EM UE. IVAN CAMARGO Cl1UZ ING. ALICIA GUADALUPE M1RONA 

L 
AJ ENTE DE MANDO SUPERIOR ,JEFA DE DEPARTAMF.:NTO DE CALIDAD .. 

RECIBE ENTREGA 
--·--·---- ··--··_,, _____ _,,~----------·-··-···-·--·--··- ·-··------~-.--~, .. ~ ... -·._ ............ .. -.. .,, .. ..,..,.,.._" __ __________ ~~- · ··-~---·--~··-·--· .......... _ ... _, __ ,,,_ -...... ,....... -'--·---.-.-~-·~-................. _,, .... _, 



PODEA JU(ll(IAI. Ol lA fIDERAO)N 
\U"!fM~ (01.t! ot '11\l\C tA t>I !' "\(t()I, 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO INVENTARIO FÍSICO 

NOMBRE DEL USUARIO: \Jlc,fO IL íll""' ~í"toPiL'i~-~°:MA-rc..a. ve-z... 

<¡de Abril de 2019 

EXPEDIENTE: -
ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUEHDOS 

- ------------------ --------------------·--· 
DIRECCIÓN; PINO SUÁREZ. 2 

n.r-• EGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTt:MOC 

DAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DISTRITO FEDERAL C.P.: 6010 

UBICACIÓN: PINO SUAREZ 2, CENTRO, CUAUHTEMOC, C.P. 06065. TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN; 

PISO ' I 2.. ºº ,':/_ __________ , 
DA.TOS DEL BIEN 

DENOMINACIÓN N9detNVENT 

L~f foe 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE: 

N" SERIE MARCA MODELO 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

Versión pública del resguardo, por contener información clasificada como confidencial, 

conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, asi' como al articulo 113, fracción 

l. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac:ión Pública (LFTAIP) al contener 
datos personales que hacen a las personas fisícas identificadas o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente. 

EL P.RESENTE RESGUARDO SE EXPiDE EN T~RM!NOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 21ZDEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR El SIEN EN SU CUSTODIA V UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR El BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA INSTALACIÓN V USO DE 
CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR El PRESENTE RESGUARDO V/O l\UTORJZADO POR lA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, ERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALÍA RElACIONADO CON 
DICHO BIEN, DEBEHÉ REPORTARLO A EXTENSIÓN 1111. 

Resguardante de los equipos 
Mlguol An el Nolck Fuentes 

Profósional Operativo 
Realizó Inspección física 



PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LANAClóN 
RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 29 de Agosto de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: ING RODULFO MARIA SANCHEZ MORALES 

ADSCRIPCIÓN! CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN M~RIDA, YUCATÁN 

C:XPEDIENTE:-

CARGO: JEFE DE DEPARTAMENTO ENLACE ADMINiSTRATI CORREO: rsanchezm@ecjn.gob,mx 

DIRECCIÓN : CALLE 59 NÚMERO 458 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: Mt:RIDA 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT Nº SERJE 

ESCANER CANNON, MODELO DR-M 160 SC-25463 FQ301116 

EQ COM PORT DELL LATITUDE. E6530 SC"28033 

- 03N TELEFONO AVAYA MO SC-31332 

DISCO DURO PORTATIL SC-36225 1 H43201324132 
DISCO DURO PORTATIL SC-36416 110820052430 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: YUC C.P. ! 97000 

TELÉFONO: 999 924 0200 EXTENSIÓN: 8833 

MARCA MOp ELO 

CANON DR-M160 

DELL LAT\TUDE E6530 

AVAYA A175 

ADATA AHD710 

ADATA AHD710 

DIRECCIÓ N GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resgua rdas en versión pública, en la cual se testa info rmación clasificada como RESERVADA, 

consi5tente en el número de serie de l equipo, lo ant erior con fundamento en el artít:u lo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transpa rencia y Accew a~ Información Pública-: 110 fr.acción I, de la Lev 

f ederal de Tra ns.parencla y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa Información 
clasmcada como CONFIDENCIAL consistente en el nlimero de expediente, lo anterior con 
fundo mento en los ortícutQ, 116 de I~ Ley Genel"t!ll de Tf'8insp8rencl~ v 1U, fr8cclón I, de ltJ Ley 

fedel'al de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO S"E EXPIDE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO -POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/20 19. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA. 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. . 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE REC IBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUAL,QUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG [AS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES ), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111 , 

Es obligación de los usuarios solici ta r a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticip ac ión, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justifi cada ; si fuera el caso sepa ración del área y que no tengan 
obl igación de roalizar acta entrega-recepción. Lo anter ior par¡i prócader a la liberación de los re sguardos correspondientes. 

_,,..; Firmado digiialmeme por 
" RODULFO MARIA St\NCHEZ 
' \ ~·!ORA LES 
- Fed ta: 2022.09.07 l 3:3ú:Oó 

..()5'00' 

ING. RODULFO MAR!A SANCHEZ MORALES 
JEFE DE DEPARTAM ENTO ENLACE ADM INISTRÁTI 

RECIBE 

Fj'"''do í!O'" Al.OCIA GUAOAl UPE A~F100/A GAllrnDS 
~ 'º"°' 6417797.111aree 1077!13Hi•62:>5:J24956111c;;oo1'ª1 seo 
Fol!li::hrt· 29!1Ja12022 11::4JG:AJ., fl 49'1-41J3 P- m. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMAC~N DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



SUPREMA COR l'E oe JUSl'ICIA 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 28 de Marzo da 2023 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC . CLAUDIA CRISTINA MARTINEZ SÁNCHEZ EXPEDIENTE-
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

CARGO: SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN A MEDIOS CORHE o: cmartinezs@mml.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN; PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO : CUAUHTEMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) . 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

~-QUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31384 

, QUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31452 

EQUIPO DE COMPuro PORTA TI L SC-31498 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31()10 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31555 

EQUIPO DE CO(vlPUTO PORTÁTIL SC-31579 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31729 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-318B2 

EQ.UIPO DE COMPUr o PORTA TIL SC-32151 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32206 

EQUIPO DE COMPUTO PORTA TiL , SC-32217 

EQU IPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32259 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32262 

TELEFONO AVA Y AS SC-33681 

TELEFONO AVAYA S SC-33€96 

TEl. EFONO AVAYf, D SC-33997 

TE LEFONO A\/AYA D SC-33998 

TELEFONOAVAYA D SC-34004 

TELEFONO AVAYA D SC-34005 

TELEFONO AVAYA O SC-34007 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELEFONO: 41131000 EXTENSIÓN : 1959 

MARCA MODELO ------
HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 
HP ELITE BOOK 850 
HP ELITE BOOK 850 
HP ELITE 1300K 85[1 

HP ELITE BOOK 850 
HP ELITE 1300K 850 
HP ELITE BOOK 850 

HP ELITE BOOK 850 
HP ELITE SOOK aso 
HP - ELITE BOOK 850 

HP ELITE 8001< BSO 

HP ELITE BDOK 850 
14N507503206 AVAYA 9608 

14N507601966 AVAYA 9G08 

13WZ043707QP AVAYA 9408 

13WZ043707RG AV AYA 9408 

13WZ2847013K AV AYA 9408 

13WZ2847014G AVAYA 9408 

13WZ3957ü39M AV AYA 9408 

EL PRESENTE. RESGUARDO SE EXPIDs EN TÉRMINOS DE LO DIS PUESTO POR EL ARTICUl.0 221 DEL ./.\CUERDO GENERAL DE 

!~~~N~i~~~~~ ~·16~g1~o~SE~~61~~~~ENRe~~Lu5~~~rgocNoO~~l~Vlfcp~m~~ g~ ~~Ec~¡J¡g~'.A y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO LA 
INSTALACIÓN Y USO OE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN SER~ OE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S} BIEN (ES), DEBERE REJ:'ORT ARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Porsonal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación dé su resguardo 
de aquello~ bienes que dejan de estar ba/o su responsabilidad por causa Jus tificada ¡ si fuera el caso separación del area y que no tengan 

obl/g"lón do ,.,i;m "'" '"'~'"'º' '"' "º"""' lo """lóo do 'º' '"'""'k='°''"''°"'' 

LIC. CLAUDIA CRIST INA MARTÓINEZ SANCHEZ ING. A.LICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
SU8DIRECTORA DE ,'\TENCI NA MEDIOS ·-- . - - - - - - oiRi:cclóN- GENERAL DE TEéNOLOGÍAS DE LA IN.FORMACIÓN 

RECIBE 
l===== ================.=.::;:...:=;.= -Resguardos en versión pública, en la cua l se testa información clasificada como RESERVADA, 

HOJA cons istente en el número de serie de l equipo, lo anterior con fundamento en el articulo 113, fracción 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforrnaci6n Pública; 110 fracc ión 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. As imismo, se testa informac ión 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
funda mento en los artlculos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

__ --- --·------·-·- ·---- .. ---·---·--.. ----·- """'-"'""-- ""- ·- ---·-- .. - ... ·- - --- ------ ---·-- ......... _Federa 1 de Transparencia. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN · 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologros de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMATICOS 

DATOS DEL USUARIO 1 Z de Dklt:rnbre di! 2018 
¡··~~~~~[~ ;;E;: u-s~R;;~--c;~·~A;18E~-RÁ·M·ÍREz-~-~RÁÑ-----·---·-··--·-----·-·--·---·-··-[xr€.oliNr.E:-~---------·~~--- -·-· 

t ADSCRIPCIÓN: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN DEL SEMANARIO 

lr~~L~-~~I~--- ~-, N -~~~~~~~~~~O-P:l-Nfu~~A;~i~------·--- ----·--------·--·¿é;ü;;J;~~-cÉÑr~·;--·-·----···--·------------ --·---·------.. - - -----

CIUOAD: l:::STADO: DF C.P.:06065 
REFERENCIA: SEDt: DE LA SUPREMA COílTE. OE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

TELf:FONO: 4113 101)0 EXTENSIÓN: 2071 
1 "····--·-----·-···"-"""--"·-·---· --··-····"······---···-·-···-····"·····---···-·-·--·-·-··--······--·--- ------- ----··--·--·-·-·····-·--·--·-·-··-·--·- ·-·--·--·--·-·····-----

DATOS DEL BIEl\l 
DENOMINACIÓN Nº INVEN·r N" SERIE: Ul'3lCACIÓN 

I
···-······-·--·······--··--·--·--·-·----··-·-··----·--·-···-··-----------. '. 
EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL · SC-32355 

1 MONITOR P/EOUtPO DE COMPUTO SC-32390 

' - ---·-·-·--------- ---··-·------·---·-----.---~·-··--·-- ·· -·-··-···- · ·-··-· · 
EDIFICIO SEDE 

GN!<5380VTT EDIFICIO SEDE. PUERTA 2013 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
! 
i 

1 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resgua rdos en versión públi1;a, en la cual se testa información clasificada r;omo RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equ ipo, lo anterior con fundamento en e l artículo 1131 fracciÓn 

1 de la Lev General de Transparencia v Acoeso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

federal de Transparent:ia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se ten.a info rmación 
d a$lfle"11d;) como CONFIDENCIAL consls:tonto on t i númoro do O)Cpodlontt, lo antorior oon 

fundamento er. los artículos 116 de la ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparerl';ia. 

- ·····- -.. -· .. ···· -- ·-·--------·~·· ···- ··· ··--·-·-· ·· · .. -----· --·-··--------·-----~-----·-··· -···-·-·---·--·-·-··-----~-_,;,_--.~--------·-·-----·-·--·- ·····- ·-··-··--·-··-
EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN T~RMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCÚLO 212 DEL ACUERDO G.ENERAL OE 
ADMINISTRACION VJ/2006. ES OElLIGACION DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN fDRMA 
ADECUADA. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RF..CIBO POR EL BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA INSTALACIÚN Y 
USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO YíO ALJ'r0fit2ADO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLÓGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQlJIE ÁMBIQ O ANOMM.ÍA 
RELACIONADO CON DICHO BIEN, DEBERÉ REPORTARLO A LA EXl"ENSIÓN l 111. 

-----,c. MAALAEZ-i51JliA"'"'N ____ _ 
PROFESIONAL OPEHATIVA 

RECIBE 

HOJA 1 Df: 1 



SUPREM,o. CORTE DE JUSTICIA 
DELA NACIÓN 

DATOS DEL lJSUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

FECHA DE EMISIÓN: 25 de M<iyo de 2023 - ------------------
NOMBRE DEL USUARIO: LIC . MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ MORALES 

ADSCRIPCIÓN : 

CARGO: 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

DIRECTOR DE ÁREA. OFICINA DE ACTUARIA 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 
DE LEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 2012 

E X PE DI ENTE -

CORREO: MFernandezM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO : DF C.P.: 06065 

AREA: PISO 1 
TELÉFONO; 4113 1000 EXTENSIÓN: 2054 

·------- ----------------------------· 
_____ '?.,~-~~~~-DEL BIEN (ES) ----------- -------------------'------------

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE 

EQU IPO DE COMPUTO PORTATIL SC-32362 -

OBS ERVACIONES : 

INCLUYE CABLE DE CORRIENTE. 

MARCA 

HP 

MODELO 

ELITE BOOK B50 G2 

iles.¡~ rdo;i:¡; 1tn ""r¡aón pCibl!Q. foil •• .;;1¡¡1 $11 t.-Jl<.1 linfQmi.JdOn <l~lfiai:l;J como RESEltVACIA, 
c:onslst•ntll en •I mim11rod• ~•rill *l '"luipC', ti:- ;intnior con f1.m1dam01to Hl .. 1 ;u tiDJlo 1 ll. fno:dtt1 

1 di' .. l6t' <iifllilrill Oi' lJ'inqJill"E' lll(lil 'I' °""'"° ;¡¡ Ji! l~omliltiÓn P~~¡; 110 h~c;:t;;lón l, t1ii l;i l lilY 
F•rfor,al i;1, Tt;1 n~p;¡~ll(i ¡ y ,1,i;: i;it¡.:;i Ji lil lrrlvm;ir;E>Ón Pii:ill~ . A;:lml$mO. .¡o t'~ lnform;u;:lón 

~l&s ir.c&dil como CONFIDENCIAL Cíll'l?ll:!.~ 11'11!' l!l'I @I nUrnl!'ra ~ ~dill!r'llll!, lo l!ll'Mriot o::in 
llJnd¡im@lltQ 11n IQs ;,1·tk1,11Q:¡; l l fi ..i ~ ~ ~,.~ ~11 n,er.¡1l i;lit Tr;a11$p.11fl(I~ y l lJ, '1-t«lón 1, die l¡i l. tY 

Fedi:! r.i ld1Tr.:an~;iir•n.:tii. 

E L PRE.SENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 22 1 DEL ACUERDO GEN ERAL DE 
A DMINISTRACIÓN X IV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. l.A 
IN STALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILI DAD. CUALQUIER CAMBIO O 
A NOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 111 1. 

Es obligación de los usuar ios sol icitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábi les de anticipación , la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabil idad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
o bligación de realizar acta entrega-roce ción. Lo anteri or para proceder a la liberaclón de los res guardos correspondientes . 

'L' -~-oc MARCO ANTONIO E 
DIRECTOR DE ÁREA. OFI 

·~.-----· RECIB 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

sur REMA CORTE DE' J us TIC!A 

OE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. VICTOR RINGO RODRIGUEZ MÁRQUEZ 

AOSCRiPCIÓN: 

CARGO: 

DIRECCIÓN: 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

DICTAMINADOR 11 

PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MtXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 2004 

FECHA DE EMISIÓN: 25 de Mayo de 2023 

EXPEDIENTE:-

CORREO: VRRodrlguezM@mail.sc.jn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN : 2178 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA 

DELL 

MODELO 

LATITUOE E6530 EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE. 

SC-27302 -

Dlli.ECCIÓfril GC NCPAL DC TECHOLOGf.i.S O[ lA INfOFIMACIÓN 

a.1.,1~•"'°"' """ ... ,,.... pübia,. .,, I• c ..... $ot 'W!I~ io'lfos~idn CIMlfl C1HI• e C>r'llll ll;t~ll\l,l,tl'i, 

i;.n~lft4lrrtl 4n .J1 lll(Jm4ro<1 t n rll Qtl 'l;J>llpl), IO •rn~~rcori fun4imfll(Q4n •l • r:i1,111n lU. tr.w~l~n 
1 ~ 111 Ley Q:""9"111 ~ 1F11ns~• y olltceso • Lt honm1clón f>úbha¡ U.O fT'ICClo-1 1 de 1 Le<r 
f~rol ~ Jr4nspa~• y Al::tr5CI a le lnformadón P\l:iKe . Asl1T115mo, ~ ~ lfWll"Jnlc1on 

d~lil"11;1;1 «imQ C::QtlFIOENC:IAl (l;)fl51$tlllll(I 1111 41 no,,lmen¡. O. ' ' pedl111m1, lo :m1of\~ a;in 

11,1ndlll lllllll~D Hl los artkulos 116 d• 1lll l..,. G1 11o11nl de Transpanr.da y 113, lr¡o:IOn 1 d.li • Lao, 

ftdítr.1l.d111n.i~0111rtn.cí.l.. 

EL PRESENTE R'ESGUARDO SE EXPIDE EN TÉ~MINOS DE LO atSPUESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIÁ Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN{ES) INFORMAr1co(s) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQU IER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
D IRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1 ·111. 

Es obligación de los usuarios sol icitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de s u resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabi lidad por causa justificada; si tuera el caso separacfón del área y que no tengan 
obl igación de reallzar acta entrega-recepción. Lo anterior pa ra proceder a la liberación de los resguardos correspondientes . 

RINGO RODRlGUEZ ~MRQUEZ 
DICTAMINADOR 11 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACt:N 

ENTREGA 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTIClll 
DE l.ANllC¡ÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EM ISIÓN : 25 de May(I de 2023 

NOMBRE DEL USUARIO; LIC . VICTOR RINGO RODRiGUEZ MÁRQUEZ EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CARGO: DICTAMINADOR ll CORREO: VRRodrlguezM@maíl.sc;jn .gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 2004 

DATOS !;!EL BIEN (ES) 

ESTADO: DF 
AREA: PlSO 1 
TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

eXTENSIÓN: 2178 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA 

DELL 

MOOELO 

LATITlJDE E6530 EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26581 -

OBSERVACIONES: 

INCLUYE CABLE Y ELIMINADOR DE CORRIENTE. 
DIRECCIÓN GENERAL DE TKNOLOGIA~ DE LA INFORMACIÓN 

Resiuardll-'5 -!'n 'lersiOn pública,. en la cua l se test a información dasificada como RESERVADA, 

«iMlnontc f:n • I f"IÚmoro do tcrit dol f'<:IU ipo, lo iinltric>r «in f undamcnto on ti :irtkub llJ, fr~c iÓn 

1 de la Ley Ge-nl!!J.al el-!' Transparencia y Acceso a la Información Püblica; 110 fracción 1, de la Ley 

fedt-l'ill de Tr;;i~~rwncia y Ac;w¡o il la lnformiKiÓn Püb li(;¡o, As imismo, .se t1Hta informOKiÓn 

clasifkada cerno CONADENCIAL consistente en el nmtero de expedlenite, lo anteñor con 
fund1imentQ •n los aortículoi. 116 de lt11 Ley Gene-r.11 de Tr.msp;arenc:iao y 113, fr.m;ión 1, de 11 ley 

Federiil d~ Tr•MP•~en~IJ. 

E'L PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPU ESTO POR EL ARTICULO 221 DEL ACUERDO- GENERAL De 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFO.RMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES ) INFORMÁTICO(S) QUE SE ME NCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUAL.QUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TE'CNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMB IO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES ), DE BERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Bs obl igación de los usuarios soli citar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dlas háblles de anti cipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos b ienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; sl fuera el cas o separación del área y que no tengan 
obligación de rea lizar acta e11trega 0 recepcióo. Lo anterior para proceder a la l ibo ración do los resguardos correspond ientos . 

--IiC.v CTOR RINGO RODRIGUEZ MAROUEZ-
DICTAMINADOR 11 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE 

ENTREGA 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREl.I/\ CORTE DE JUS T 1 CIA 
DE LAl'IACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC . MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ MORALES 

ADSCRIPCIÓN: SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CARGO: DIRECTOR DE AREA. OFICINA DE ACTUARIA 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

.REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN : PUERTA 2012 

FECHA DE EMISIÓN: 25 de Mayo de 2023 

EXPEDIENTE; -

CORREO: MFernandezM@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CEMTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 
C.P.: 06065 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: 2054 

DATOS DEL BIEN ES) ---------------- ··----- -----------~ 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACl.ONES: 

Nº INVENTARIO 

SC-32306 

Nº SERIE MARCA 

HP 
MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 

OIRECCION GENERAL. Ot; TE~OlOGfAs OE lA INFQRMAC:IÓN 

11:.s¡u;¡,rdo_¡ en ~i6n pUbliu, 111n ta CYil l w tul;¡i inform~ción c l ;;;1~ i fiQdil oeomg RESERVADA. 

conslstenl:E! en el nt.imero de serle del ~uipo, lo anterior con flmdamento en el articulo 113, fracción 

1 d• lil L.ev G•nel'ill de TR~p;illrwmi ;¡, y Ac;ce¡o ;¡¡ lii lnform~Dri P' libli<:;¡i; 110 fr.1cción I, d• l;:i ley 
Federal de Transparencia v Acceso a la Información P úbllca, Asim ismo, se testa inl'ormadón 
d~ifiud;¡, cc;imo COffFIOENCIA.l wmi~Ulnt. "° .t mimerv do lllCPO:dienw, lo ilntvrior Q;in 
fundamefllto en los artículos 116 de la ley General de Tran~siarenda y 113, frac.c ión 1, de li!i Lev 

federa l de Transparenc ia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS OE LO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CO NSERVAR .EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZARL O EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGU.A.RDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOL.OG IAS DE LA INFORMAC IÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
A NOMALIA RELAC!ONADO CON DICHO (S) e 1EN (ES}, OEBERt REPORTARl_O A LA EXTENS IÓN 1111. 

Es obligación de los usua rios solic itar 11 la Direcc ión de Cómputo Personal con 5 dlas hábiles de antic ipación, la libe ración de su resguardo 
de aquellos bienes que dejah de estar bajo su respon sabi lidad por cau.sa justificada; si fuera e l caso separación de! área y que no tengan 
obligación de realizar acta entrega-r cepc ión . Lo anterior para proceder a la li beración d e los resguardos correspond ientes . 

ERN NDEZ MORALES-
DIRECTOR DE ÁR EA. FICINA DE ACTUARIA 

RECIBE 
~---------------

ING. AL ICIA- GUADALUPE ARRO 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

ENTREGA 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
OELANACIOM 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 09 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRO ALEJANDRO GARCIA BARRERA EXPEDIENTE:-

ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

CARGO: ASISTENTE DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO CORREO: agarclab@mail.scjri.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEI: BIEN (ES) . -: 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31760 

TELEFONO A\IAYA EJ SC-34160 

TELEFONO AVAYA D SC-34949 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36541 

MATRIZ DE CONMUTACION (BOTONERA) SC-36565 

MATRIZ DE CONMUT ACION (BOTONERA) SC-36577 

MATRIZ DE CONMUTACION (BOTONERA) SC-36591 

NºSERIE 

14N503008268 

14WZ010704AN 

12VVZ452703K7 

13N508612068 

12W Z452703JW 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO; DF 
TELÉFONO: 4113 1000 

MARCA 

HP 
AVAYA 

AVAYA 

HP ZBOOK 

AVAYA 

AV AYA 

AVAYA 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN; 2358 

MODELO ----
ELITE BOOK 850 

9541 

9408 

14U-G4 

BM12 

6Mi2 

BM12 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en vers ión pública, en la cual se testa Información clas ifica da como RESERVADA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 110 fracció n I, de la Ley 

Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expedien te, lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley Genera l de Transparencia y 113, fra cción 1, de la Ley 

Federa l de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL. ARTICULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIVl2019, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO . LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S ) BIEN (ES), DEBERÉ. REPORTARLO A LA EXTENS IÓN 1111. 

Es ob llgaclón de los usuaríos solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan do esiar bajo su responsabil idad por causa justificada; sí füera el caso separación del área y que no tengan 
obligación tle realizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes . 

MAESTRO ALEJANDRO GARCIA BARRERA 
ASISTENTE DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 

RECIBE 

Fim..ada- par : AUC~ GUAOALUPE ~RONA GAllEGOS-
t-aOo, .aotili: 0'"4t7-rJ7-'17ú76fJ 1077fSJ 779.tG:r.i!53.:?44JSB 1 ~SDt~e.n ~ 
F'lll':M.· M11?1'°n ~1 • ... ril-~ JS60onQ :._ m. 

ING . ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUf'ílEMA COHT!i DE JUSTICIA 
O!; l.ANACróN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 

NOMBRE OH USUARIO: LIC. IRENE VIRIDIANA RAMIREZ CORTES 

ADSCRIPCIÓN: 

CARGO; 

DIR GRAL DE RELACIONES JNSTITUCIONALES 

COORDINADORA ADMINISTRA Tlv A 11 

FECHA Dt: EMISIÓN: 25 de Mayo di.¡ 2021 

EXPEDIENTE- ---

CORREO: iramlrezc@rnall.scjn.gob.mx . , _____________ , ___ ----------
DIRECCIÓN: BOLllJAR 30 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO BOLllJAR (ANEXO) 

UBICACIÓ~: TERCER NIVEL 

COLONIA: CF.NTRO HISIÓRICO 

ESTADO: DF C.P.: 06010 
AREA: PISO 3 
TELÉFONO: 4113 1000 .EXlENSIÓN: 1266 

·----~~---------, 

Df:SCRIPCIÓN Nº INVENTAíllO NQ SERIE 

SC-3 16'10 -

MARCA MODELO 

ELITE BOOK 850 G2 EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE 

HP 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG ÍAS DE LA INFORMACIÓN 

R.esguartlo,¡ en Wr51Ón pUbllu, en la tl.iil se tes.tct lnforrmclón claslfl~da oomo RESERVAOA, 

consistente en el número de serie del equipo, lo anterior con h.mdamento en el artiwk> 113, fracción 
1 dé la Ley Ge:neral de Transpa rencia v A<::cll!SO a b l nfo rmtt:ión P ~lica; 110 fracción l. de ta Ley 

Féde ra l de Transpa re:ncta y ACC@!.O a la lnformad6n Pt.ibllca. Asimismo, se testa inrormaci6n 
clas ificada como CONF10f NCIA.L con5istente en ef número de expe<l iente, lo anterior con 

furldamento en los an:ír;ulos 116 de la Lev Gene~I de T~nsp renci~ y 113. fracción 1, de ta Lev 
federa l de Transparenc ia. 

,_E_L_P_R_E_S_E_N·f[:-·-Rf:.~~G-U_A_R[)Q_s_E - EXPIDE EN TÉRMINOS PE LO DISPUESTO POR EL AR'íiCULO 22·1 OEL ACUERDO GENERAL DE 
' ADMINISTRA.CIÓN XIV/20'19. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSEHVAR EL BIEN EN SU CUSTQDIA Y UTILIZA.RLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCU!~ANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS 6N CONDICIONES ÓPTIMAS PE OPERACION, 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE í.lOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO E;STE AMPARADO POR EL PRESE~E RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABIUDAD. CUAl.QUIE~'t CAMBIO O 
A~OMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es oblíg<1Gión de los usuarios soliclhlr a la Dirección de Cómputo Pe rsonal con 5 dios iláblles de antlcipaclon, la. llben1clón de su resguardo 
da aquellos bienes que dejan do astnr baje su rasponsabllldad por causa justificada; s i fuo1·a el caso soparac lón dol áreu y que no tongnn 
oblluaclón <lo ra~lizar acta 1.rnlrega-recepclón. Lo anterior para pro code 1· a la liberación do los resgum·d corrospon<llentos. 

,~~l,l~~tl~l~IA~~~~EZ C'":~r::! ~ ·-·- ING. ALICIA GUADALUPE f,RR-ÓÑA-GALLEGOS .. --~-"-
1 coo~DINADORA ADMI NISTRAllVA 11 JE r~A DE DEPARTAMENTO DE CALIDAD DE DIGITALIZACIÓN 
! l'{ECIBE ENTRWA 

l.--···-··-····-.. ···-·- ·--.. ·--·-.. ··-·-·-· .. ··--·--·-.... ---.. ··-····-·····-·-··-- ........ ,_._, .... , ... __ , ..................... _, __ ,_, ......... - ... -·--·--····--·-·-··--····-.. ·-·-·-.. -·--·--···--·----"-·'·--··----.. ·-·-··"··-···-··-·-"···-·""'"'"··--····-----..1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL lJSUAfüQ_ __________ • _ ___________________ ,, ___________ ·--··---·-·-·-- ·--~- 213 de Octubre do 2019 

NOMORE DH USUARIO: ING . EMMANUEL IVÁN CAMARGO CRUZ EXP~DIENT~-·--- ·-·-- .. ·--···--·--· 

ADSCRIPCIÓN~ P MTRO J L GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA 
ÁREA: 
-------------------------·-·····--··-···--·--- -·-----------------------·----.------------ - ------
DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

Cll)DAO; CIUDAD DI:: MEXICO 

REFEREt-4C1A: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUEHTA 400(1 TELEl=ONO; 41131100 

COLONIA: CENlRO HISTÓRICO 

ESTADO; DF C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 2333 

~-..Q[l!OSJ_?_§L BIE!l __________ ~-~-------·-- ----~- --~-·---~---····--· -··-·· · "--~-----------·-~~·~-~~------~-
[ 

j DENOMINACIÓN 

1 EQ COM POHT IJEl..L l..ATITLJDE E6530 

Nº INVENT N" SERIE MARCA 

DELL 
M0061. 0 

LATITUOE E6530 

1 

SG-26385 -

OBSERVACIONES: 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG ÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en ~rs lón pública, en la cual se testa Información clasificada como RESERVADA1 

consistente en el número de serie de l eqoipo, loanteñor con fundamento en el articu lo 113, fracción 

l de la Ley General de Tra nspa ren(ia y Acceso a la Información Púb lica; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Tra risparencla v Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa informaciót1 
clasificada corno CONFIDENCIAL consi~ente en el número de expediente. lo anterior con 

fundamento en los artícu los 116 de la Ley General de Transparencia v 113, fraccl61'1 11 de la Ley 

Federal de Transparencia . 

Incluye eliminador de corriente,Sistema Operativo Windows 10 do 64 bits en español, Microsoft O!fice Professlonal 'Plus 2013 de 64 bíts en español, Adobe 

Acrobat Reader OC. Kaspersky Endpoint Secllrlly 1Q para Windows, instalada por seguridad lnlormdlica, Java 8 Uptlato 161, Google Chroma Vmsl6n 

64.0 . .'3292 .167, 72ip 17.01. VLC media player Versión 3.0.0. 

1 -----·-·---- · ·-~·~-~- ·-·-· ................... _ "-----···-·-····- ···-<·····-·-·- ·· ··-··-··-< ·•" .. .................... ............... ............... ···- ···---····· ·-O··········· ···-····· ·· --- .... _, .... , ...... -·· .. , ' • ' ' ' " ......................... - ·-·-···-···-···----.. ·· ............... ,' 

i EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCUL-0 212 DEL ACUERDO GENERAL, DE 
I ADMINISTRACIÓN Vl/2(JOS. ES OBLIGACIÓN PEL USUllRIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA V UTILIZARLO EN FORMA 
, ADECUADA. 
1 

1
1 DE CONFORMIDAD ACUSO DE 11ECIBO POR. EL BIEN INFORMÁllCO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA INSTALACIÓN Y 

USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE: RESGUARDO Y/O AUTOFHZADO POR LA DIRECCIÓN 

1 

GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SEFlÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALÍA 
RELACIONADO CON DICHO BIEN. DEB R~ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 11 ·11. 

1 -·--·-·¡¡¡-Q~ EMMÁ- ~-- ,.,¿CRUZ- ING. ALICIA GUADALUPE ARRON l • EGOS 
ll ASIST - . 'E DE MANDO SUPERIOR JEFA DE or: PARTAMENTO DE CAUDAO D 

RECIBE ENTREGA r'. -

•o-·- ·--·----·-----·..,.,.,_ ..... -·--···--· .. ··---.. -·- ·'-· .. ····- ····-··· ..... ·----...... ,_., ... ,.,.., .. , .. ,_,,, .,~ .......................... - .. - · ........ - .. - ., ..... _ ....... ,_,_. .. .......,. .. ,,_,., .. , .. ~-----·- · · .-·--------....... -- .,. ,,..,. .~; r 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologias de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO 01) de Diciembre de 2015 

r NOME)RE DEL USUARIO: -·c1~;EÉ ÑP:T..\L;~,.v.:·~~~Ñ~------------------ EXPEDlENTE• ---- -·-··-·-----

: ADSCRIPCIÓN: P MTRA 0 1.GA SANCHEZ COHDERO 

j ÁREA: 

DIRECCIÓN: PINOSUAFU:'.Z 2 

OEL.EGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTE.MOC 

C!UDAO; CIUDAD DE MEXICO 

REFERENCIA: EDtf lCIO SEDE; 

- - - - ·- -··-··------
COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF C.P.: 06065 

1 

UBICACIÓN: PUERTA 4017 TELÉFONO : 411 3 1000 EXTENSIÓN: 24 '18 ______ . ___ J 
r~--·_!9S DEL BIEN 

1 Of:NOMINACIÓN N" INVENT 

SC-26907 - N° SERIJ: MARCA MODELO 

1-A TITIJOE. E6530 ' i EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 De LL 

1 
1 

1 ¡ 
' 
1 
¡ 
¡ 
¡ 
1 
¡ 

¡ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG ÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Re!:.guardos en versión pública, en la cual se testa información clasificada como RES ERVADA, 

consistente en el número de serie de l @qu ipo. lo anterior c:on fundamento en el artículo 113, f rac:clón 

1 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Púbfü;a; 110 fracción l. de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. As imismo, se testa información 
c:lasiflcada como CONFIDE:NCIAL consistente en el número de ~pediente1 lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Tr'ansparencla y 113, frac:ci6n 1, de la Ley 

A Federal de Transparencia. 

l.RVACIONES: 

INCLUYE CABLE Y ELIMINADOR DE CORRIENTE, DOCKING STATION, TECLADO USB, MOUSg U$ B, CANDADO DE SEGURIOAD Y Ml'ILETIN . 

~-.~·-· ----.~--....--------~-...... , ______________ _ 
Í EL PRESENTE RESGl)ARDO ~E EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 212 DEL ACUERDO GE.NERAL DIO 
j ADMINISTRACIÓN Vl/2006. ES OBLIGACIÓN DE:L IJSUARIO CONSERVAR EL BIE~ EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA 

1 

ADECUAOA. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL BIEN INFORMATICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA INSTALACIÓN Y i USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE. AMPARAPO POR EL PRESEN1"E RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALfA 
RELACIONADO CON DICHO BIEN, D BERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

1 -·---- LIC. AIDEE NAT;LYDíAZ CORNEJO - --------cic-:-RANULF CESAR RCiJAS BECERRIL _ _ ______ _ 

L 
PROFESIONAL OPERATIVO SUBDIRECTOR DE ÁREA 

RECIBE ENTREGA 
-.. ~.--.~------·· ·-·-· ........... --------·-.---~-··---·----·- ___ ,..,.._ __ ........ ._ .. .,,,._....~~-~-- ----·-- .. --......_---·----------·-..,.... ......... - .... -.-·.._--.._..------· .. ---



PCO!R IUDKIAt Df LA rio~AOON 
IU,.EW CCJ1!1l O! IU~!ICLA DI tA !<M:IÓH 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la. Nación 

Dirección General de Tecnologías de la lnfotmaci6n 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
Levantamiento Físico de Inventario 

DATOS DEL USUARIO 28 de Marzo de Z019 
~~~----~-~ 

NOMBRE DEL USUARIO: Jorge Godoy Jiménez 
ADSCRIPCIÓN: PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JOSt: FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

EXPEDIENTE: -

-ñu~·E'ccióN: PiÑo- suÁREz "i--------·-------~

DELEGActóN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

JDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: EOIFICIO SEDE 

COLONIA: CE_NTRO 

ESTADO: DISTRITO FEDERAL C.P.: 6010 

UBtCACIÓN: PINO SUÁREZ 2, CENTRO, CUAUHTt:MOC, C.P. 06065. 

PISO /PUERTA: 

TELÉFONO: 41131000 EXTENSIÓN: z.._ ~ b ::/ 

0A1os DEL e·1EN 
DENOMINACIÓN ------------

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL tiP 

OBSERVACIONES: 

Nº de INVENT 
SC-31756 

- -- ------·------------------
N° SERIE MARCA MODELO 

LAPTOP HP 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECN OLOG ÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resgua rdos en versión pública1 en la cual se testa información clasificada como RESERVADA. 

cons istente en el número de serle del e<¡u lpo, lo anterior con fundamento en el artícu lo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fra cción 1, de la Lev 

Federa l de Transparencia v Acceso a la Información Pública. Asimis mo~ se testa información 

clasificada como CONFI DENC IAL consistente en el número de expedie nte, lo anterior con 

fundamento en los arilculos 116 de la Ley General de Tran sparencia v 113, fracción I, de la Lev 

Federa l de Transparenc ia . 

Tt PRESENTE REsGÜ-ARoo se Ex?loE EN rfRM1Nos DE Lo 01spui:si·o PoR EL ARrfcuLo212oE"LAcuE"Roo-GENERAL .. oe.Aorvi1N1siR·;;:¿16N 
Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUA.DA. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA INSTALACIÓN Y USO DE 
CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE fl.E5GUARóO Y/O AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLóG fAS DE lA INFORMACIÓN, SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALIA RELACIONADO CON 
DICHO BIEN, DEBERÉ REPORTARLO A lA EXTENSIÓN 1111. 

Resguardante del Equipo 

; 6\>"ECiJ._\ 
-------

José Carlos Garda González 
Jefe de Departa mento 

Realizó revisión física ____ _) 



SUPREf.AA CORTE 01: JUSTICIA 
Ol'IANACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

- DA!Q!_!>EL usu~~º--------------------···---------··--------------·-------~EC~~-Q._i:_~Ml_~JQ!i:_~--~~~~~e 2~~~---
NOMBRE DEL USUARIO: ING. JOSE ALBERTO VARGAS BARAJAS EXPEDIENTE: -

AOSCRIPCIÓN: DIR GRAL Tl::CNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

CARGO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE. REDES y ENLACES CORREO: AVargasB@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 
OELEGACIÓN O MUNICIPIO: Cl)AUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO 

REFERENCIA; EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PUERTA 2035 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1513 

____ p~T!?~_Q-~!:J!!EN (~~L-- .. -·--·-·--·-·--·-·-·---·---

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE ELIMINADOR DE CORRIENTE. 

Nº INVENTARIO Nº SERIE 

SC-31792 -

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cual se testa información clasifica da como RESERVADA, 

consistente en el número de serie de l equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asim ismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expedien te, lo anterior con 

fundamento en los artícu los 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fra cción 1, de la Ley 

Federa l de Transparencia . 

EL.- PR."EseNr·E--'RE:-sciuAA"6-0--s-e-·"Ex?10E-EN réR'MIÑos- i:»E-·ü:>.oTS.P"üEsra·'Pa"RE"c-:A-R'r1cul"o--2210E:-c-AcU'ERóa-·GeNeRAL - ¡:¡E·
AoM1N1srRAc1óN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN su CUSTODIA y lJTILIZ.ARLO EN FORMA.ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMA TICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPAf~AOO POR EL PRESENTE RESGUAílDO Y/O AUTORIZAPO POR LA 
DIRECCIÓN G~NERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESf"ONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERb REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dfas hábiles de anlicípación, la libéración de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan do estar bajo su responsabilidad por causa justificada; sl fuera el caso separación del área y que no tengan 
ooligaclón de reallzar acta entrega-recepción. Lo anterior para procecJer a la liberac.lón de los resguardos correspondientes. 

ING. JOSE Al¿~S BARAJAS ING ALICIA GU~PE ARRONA GALLEGOS 
JEr-E DE DEPARTAMENTO DE REDES Y ENLACES JEFA DE DEPARTAMENlO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

RECIBE ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERA.CIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
LEVANTAMIENTO 1NVENTARIO FÍSICO 

j 1 

' DATOS DEL USUARIO ~ de Abril de 2019 
NOMBRE DEL USUARIO: .l..o:>t.r' . Á.o.IL t 1 N \Sv it""IV~-¡-;;;-z_ ·------ --~----EXP~ 

ADSCRIPCIÓN: SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

- DIRECCIÓN: PIN.O SUÁREZ 2 

•
EGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTt:MOC 

DAD: CIUDAD DE M~XICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DISTRITO FEDERAL C.P.: 6010 

UBICACIÓN: PINO SUÁREZ 2, CENTRO, CUAUHTÉMOC, C.P. 06065. 

PISO ( / 'l.o/j__ 

TELtFONO: 41131000 

-----------

EXTENSIÓN: 

DATOS DEL Bll;N 
------··---------·-----~---------

DENOMINACIÓN N" de INVENT N• SERIE MARCA MODELO 

PORTATIL: ~-i..1._io¡ 6 - 2?....L~.5~>-- _____________ , ___________ _ 
MONITOR: .J.l..2.lJ._:'!_,_~)..LL-~ .. 2..1l_':f.._'t.---------·------·----·-·-----·----·-··-
IMPRESOAA: -···-·-------·-----"---------··-·----·--------' ----
DISCO DURO: --~_J__JJ_--~-----l.1.~ .. _llJ ___ ~_-2._lli~---------·---·-- . 

TELE FONO: 

LECTOR RFIO, O PISTOLA: 

ACCESORIOS: 

REGULADOR: ·-1~.2_-·-··-···-·- ---·----------·-··-·-·-
.OBSERVAClóNES: Q. .,.;- ....1...:1. 17e:. '1 "i)..IJ> ;J. '1 o '( r 

----·-----·--···----.. ·---

Dirección General de Tecnologías de lo Información 

Versión público del resguardo, por contener información clasificado como confidencial, 
conforme a lo establecido en los artículos 116, primer párrafo de lo Ley General de 

Transparencia y Acceso a lo Información Pública {LGTAIP), así como al articulo 113, fracción 

1, de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Público (LFTAIP) al contener 
datos personales que hocen a los personas fi'sícas identificados o identificables, en razón de 

que los documentos contienen el número de expediente . 

ELPRESEÑTE RESGUARDÓ-SEEXPIDEÚ.J TÉRMlNOSDE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 212 DELACUERDO GENERAL DE ADMINISTRAÓÓN 
Vl/2008. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR El BIEN EN SU CUSTODIA V UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR El BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO, LA INSTALACIÓN Y USO DE 
CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TECNOLOG,AS DE LA INFORMACIÓN, SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALIA REl.'.ACIOINADO CON 
DICHO BIEN, DEBERÉ REPORTARLO A J:A EX.1'. ÓN 1111. 

-··- ···" ~ 
, . ----~ .. -----· 

f \)1 CAL 

Resguardante de los equipos 
Mlguol~lck '"'""' 

Profesional Operativo 
Realizó J!!.~cclón física 

~~~~~~~~~~~~----~-~-~~-~~~--~~---~~,-- -~--- -



PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC.IÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

._. __ ,!?_1!~.!?J§'..h.Y_~~~-l_C? ___________ ... __ ._._. __ . __ , .... _ ..... ... ---·-·--- FECHA DE EMISIÓN: 14 ue Diciembre de 2022 
NOMBRE DEL USUARIO: C. FERNANDO T~LLEZ MORALES ·- ·- -- -·-··-.. ·--......... .......... ... _ .. ... __ __ , ____ ~~~~~j~~~-~-·----.......... -.-·-.. -....... .. _ ... . 
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA TV CANAL DEL PODER 

CARGO: SUBDIRECTOR DE BARRA DE OPINIÓN CORREO: rtsllozm@mail.scjn.gob.mx 
...... ·----·-· --·-·- --- --------- ----------·····-·-- .. ····-----------~·---·- ---··------·-·-------.. --.. ····--·- ------

DIRECCIÓN: REPÚBLICA DEL SALVADOR 56 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHl~MOC 

CIUDAD: 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉ:FONO: 41131000 

C.P.: 06010 

EXTENS1ÓN: 2912 

•• •••• ~~•• •••-•·~ • • ---••~--·~···-~-------------•·--·---~·---·-----·-·----··--- - •• ,.,, ,., .,.~,.•--•--•••,.n•~ •• -• • ••·~-~-.-·-~.-~,_ ,_,.....,..,_~~-••.-•.-~--.--.••----• .-••• •- •---~--·------·-·•··-------·--------.-.-~·~-.-~-.,.., ______ ,,_,_ .... 
·-··· ; 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

UPS MARCA TRIPP·LITE, OMNI SMART 7 SC-25656 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNI SMART 7 sc .. 25699 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO A SC-26220 

EQU IPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA SC-30475 

DISCO DURO PDRTATIL SC-35869 

Nº SERIE MARCA MODELO -------------· 

2132BDOOM714000058 TRIPP-LITE OMNISMART 700 

2132BDOOM7140ú0307 TRIPP-l.ffE OMNISMART 700 - APPLE MACPRO 

DATASHiELD UT1500 

668BT4X1T7GD TOSHIBA OTB320 

DIRECCIÓN GENERA L DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versió n pública, en la cual se testa info rmación clas ificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articu lo 113, fracción 
1 de la l ey General de Tr.a ns pa rencia y Acc@so a la Info rmación Pública; 110 fracción 1, deo la Leoy 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el núme ro de expediente, lo ante rior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federal de Transp.arencia . 

--E-¡::-··r>R:'EseNrE - R-Es ouÁ.Roó- S'E""'EXP10É-"'E¡;¡ -re-RriiN"os--oE_ L._0 __ º1s-F>uesTo~i>oR'E'C"A"FifrcüL.0~221oec··;;;¿üE"Roo- <o"ENERALoE: __ _ 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN OEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTOOIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUA.DA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMID/-\D ACUSO DE RECIBO POR El .. (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESIE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO YJO AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALOUlt:R CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES). DEBERÉ REPORTARLO A LA EXT~NSIÓN 1111. 

Es obllgaclón de los usuarios solicitar a la Dlretción de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dojan de estar ba}o su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de roallzar ¡¡eta entrega-recepción. Lo anterior pílra proceder a la liberación de los resguardos correspondientes, 

c. FERNANDO TELLEZ MORALES 
SUBDIRECTOR DE BARRA DE OPINIÓN 

RECIBE 
e-=-==-=---=::::::::_ .. _____ _ 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMAC~N DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DIRECCIÓN: PINO SlJAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE: 
UBICACIÓN: PUERTA 2029 TELÉFONO: 411 3 1000 

,, __ - -oAr_9"s o~it~!~N~(----

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SG·20233 

EflVACIONES: 

COl,ONIA: éi:NTRO 

ESTADO~ DF C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1873 

- N" SERIE MARCA 

HP·COMPAQ 

MODELO 

DC7800 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG ÍA!> DE LA INFORMACIÓ N 

Résguardos ~n versión pública, en la cual se testa Información cla.slficada como RESERVADA, 1 ~ 

cons istente en el número de serie del equ ipo, lo anterio r con fl.IOOamento en el articu lo 113 , f racc;ón 

1 de la Ley General de Trans parencia y Acceso a la lnfonnación Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transpa rencia v Acceso a la Información Pública. Asimismo, se t esta Información 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 
hmdamento en los artíctJlos 116 de la Léy General de Transparen cia y 1131 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia. 

INCLUYE MONITOR, DVD·ROM/CD·RW, TECLADO USB, MOUSE OPTICO lJSB Y ElOCINAS. 

--·- .... ___...__.. ---.-.-------·---·· _. ~--·--·-............. --~-~..----··-~'---! 

EL PRESENTE RESGUARDO SE .EXPID.E EN ';"rÉRMINOS PE '1.0 oiSPUESJ'Q POR EL ARTicui:o 212_ DEL-·AcUEADO .GENERAL. DE 
ADMÍNISTR~.C \Ó.N:~ wzoo1f' 'ES.' .9~LIQ,~GION-' PE4 : ll§.lJAÁl~: ~col'j$ERYAR : EL J~.1,i;tf . i;N:. s.u:::.cl.lstt;iqf,A ' Y>tlTil.,1;l;f.~L0 ~N FORMA 
ADECUADA! ;,._-, _ •1,: -- . -,~ .. -!:¡·· '"" · 1_ ~,~- : - - ·:~~''. -· -~. . -:·:¿.-- -- · - • . . _ ,._ .. __ 

- •;:7_ .. - ..:~~\.~·~' ,_ ·-·~·'}< ........ - ... ,·· , -~. :.:. . . -· ' ~- -· ' ~ .= ''.\.:·>=..! ... ,;::-'•. , .'·:~ " ' ~ 
OE OONFOí~MIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL BIEN INFORMÁTICO QUE SE MENCIONA ~N ESrE DOCUMENTO. LA INSTALACIÓN Y 
USO OE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR. EL PRESENTE RESG.UARDO Y/O AUTORIZADO POB LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOG(AS DE Ll\!- INFQRMACIÓN, SERÁ DE MI COMP~ETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O ANOMALii\ 
RELACIONADO CON DICHO BIEN ¡ÉBERE REPOHTARLO A LA EXTENSION ·1 111. 

---·--------C.-JUAN JESUS M ~~A TOVAiJN-c---- -
PROl-E.SIONAL O RATIVO 

ENTREGA 
·--~~--~-----~--



PODER 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 14 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. RICARDO JAVIER GARCIA THOMAS EXPEDIENTE: -
ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
CARGO: DIRECTOR DE INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE C CORREO: rgarcla@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: BOLIVAR 30 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 
CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT 

ESCANER CANNON, MODELO DR·M160 SC-25451 

ESCANER CANNON, MODELO DR·M160 SC-25453 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25499 

UPS MARCA TRIPP-LITE, OMNISMART 7 SC-25574 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-264'11 
EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26923 

MONITOR DELL P1913S SC-27510 
LECTOR DE CODIGO DE BARRAS BIDIM SC-29271 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31420 

TELEFONO AVAYA SE SC-34221 

TELEFONO AVAYA S SC-34719 

DISCO DURO PORTATIL SC-36612 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36617 

NºSERIE 

FQ300889 
FQ300894 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 
TELÉFONO: 41131000 

MARCA 

CANON 
CANON 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 4166 

MODELO 

DR·M160 
0R-M160 

2132BDOOM714000628 TRIPP-LITE OMNISMART 700 
2132BDOOM714000221 TRIPP-LITE OMNISMART 700 - DELL LATITUDE E6630 

DELL LATITUDE E6530 
VC21742612AT2VFM DELL P1913S 
14062010600436 MOTOR OLA 084208 - HP ELITE BOOK 850 
14N613408768 AVAYA 961'1 
14N507601910 AVAYA. 9608 

--- ADATA 4TB 

HP 250GE 

DH\ECCIÓN Gr:NERAl DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

% 
?5. 
~ 
~ 
~ 
t> 
::¡ a¡ 

llesgusr~os on vernlón Pl1bllca, en fa cual se testa lnformncl6n daslfícado coma RESgRVADA, ~ 
consistente e11 ol mlmem ds sor!o del equipo, lo anterior con fundamento anal artlculo 1!3, fr,1cclón ·Si 
1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformati6n Ptlbllca; 110 fracción 1, da la Ley $ 
!'ederul da Transparimc!a y Acceso a lo Información Ptlbl!ca. Asimismo, sa t~stn Información ,_ 
c!•slf!cnda como CONFIDENCIAL consistente en el número dQ expodlento, lo anterior am 
fundomento 011 !os artículos 116 de la ley Genera! de Transparenda y 113, fr~ccl6n !, de la Ley 
federnl de Trnnspurancla. 

EL PRESENTE RSSGUARDO ~SE EXPIDE: EN TERMINO$ DE LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 221 DEL ACUERCO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFQRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERE REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obllgnclón de los usuarios solicitar a la Dlrecclón de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo SLI responsabllldad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y qua no tengan 
obligación de realizar acta entrega-recepción, Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. RICARDO JAVIER GARCIA THOMAS 
DIRECTOR DE INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE C 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

HOJA 1 DE 1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

F'ODER JUDICIAL FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

DE LA NACIÓN 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 09 de Diciembre de 20.22 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRO ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 

ADSCRIPCIÓN: PRESIDENCIA 

CARGO: MINISTRO PRESIDENTE 

DIRECCIÓN; PINO suAREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN 

IMPRESORA HP (LASERJET P2055DN) 

IMPRESORA HP (LASERJET P2055DN) 

MONITOR LCD FULL HD (HP PAVILON 2 

LAPTOP (SONY VAIO VGN-FW360TJ) 

IPAD IJVIF I + 3G 64 GB MARCA APPLE 

IMPRESORA HP (l.ASERJET CP2025N) 

IPAD WIFI +- 4G 64 GB BLACK MARCA 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SONY V 

EQUI PO TABLET IPAD WIFI 128 G8 

Nº INVENT 

SC-24324 

SC-24359 

SC-24564 

SC-24566 

SC-24775 

SC-25838 

SC-26049 

SC-28509 

SC-30084 

E:OUIPO TABLET IPAD WIFI 128 GB SC-30085 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31041 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31042 

EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-31060 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31089 

MODULO DE BOTONES P/EQUIPO DE TEL SC-31090 

TELEFONO AVA.YA S SC-33429 

EQUIPO oe COMPlfTO DE ESCRITORIO SC-35894 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36081 

EQU IPO TABLET 

EQUIPO TABLET 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUiPO TABLET + CELULAR 

'------- -------

SC-36181 

SC-36182 

SC-36594 

SC-36626 

NºSERIE 

CNB9N70554 

CNB9P70490 

3CQ9474QKY 

413456151 

V5029FUJETV 

CNGSC63113 

14N515311469 

14N515311451 

14N504210659 

CORREO: scjn_presldencía@mail.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: Df C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 1000 EXTENSIÓN: 1303 

MA.RCA MODELO 

HP LASER JET P2055 

HP LASER JET P2055 

SONY VAIO VGN-FW360T 

IPAD2 

HP CP2025N 

APPLE IPAD2 

SONY SVE171290X 

APPLE ME987EIA 

APPLE ME937EIA 

APPLE MACPRO 

APPLE iMac 
APPLE IMAC 

AVAYA BM12 

AVAYA BM12 

AVAYA 9608 

APPLE IMAC 

HP 15-BS015LA 

APPLE MIN DE 10.5" 

SDMPVPCPSHPDV APPLE MIN DE 10.5" 

SDMPY9190LMTG 

APPLE iMAG RETINA 

APPLE MINI 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en \'ersión pública, en la cual se testa informaciái clas ifica<b: como RESERVADA. 

consistente enel núm!ro de serié del equ ipo, lo anterior con fundamento @n el artku lo 113, fracción 

1 de la Ley General de Trar\Sparencla v Acceso a la Información ?úbllca; 110 fracción 1, de ht L•Y 

Federa l de Tr-aruparem:ia y A<:ceso a la Información Pública. A.simismo1 se testa información 
clasificada como CONFIDENC IAL oonsistt!nLe en el número de expediente1 lo anleñor con 

fundamento en los articu los 116 de la Ley General de Transparencia V 113, frac:ciái 1, de la Lev 

Federa l deo Transparencia. 

HOJA 1 DE 2 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LANACION 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 
CIUDAD: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELEF'ONO; 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 00 

·· - -- -~-.. --··--·--·----· ................ -.-.... _.. ...... _ .. ______ , _ _,,, .... --........... _ .. _ ........ -........ -......... -.. __ ..._ ____ .. ___ ~, ...... ~ ......... ----------·· ··· -· "''.......__ ·•,-" · •- · -·-· ·------· .- · · ---~---· .. -· .. ---·-·-·- -··---..... -...................... ----.... ., .. ,,,___,., ..... __ , __________ ,_,, ..... .. 
. . - ' 

DATOS DEL BIEN (ES} 

DENOMINACIÓN Nº INVENT Nº SERIE MARCA MODELO 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL -sc-1~~--- DELL LATITUDE 0630 
HDD USB 500 GB IOMEGA iLPHD-UP) SC-23155 87AK30V070 

LAPTOP (HP PROBOOK 47 108) SC~23585 ..- HP PROBOOK 47108 

DISCO DURO EXTERNO MAR. IOMEGA MO SC-24732 97M13U290 

\JPS MARCA TRIPP-LITE. OMNISMART 7 SC-25633 

EQ COM PORT DELL LA TITUDE E6530 SC··2676"1 

EQUIPO DE COMPUTO D~ ESCRITORIO L . SC-~~285 

LECTORES DE ESCRITORIO P/TAGS RFI ¡SC-~609 
LECTORES DE. ESCRITORIO PfTAGS RFI SC-30737 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

DISCO DUHO PORTATIL 

IMPRESORA LASER A COLOR 

SC-31635 

SC-32809 

SC-36071 

SC-36283 

2.13 BDOO 714000039 THIPP-LITE OMl'JISMART 700 

1431UOD39 

1431U0167 

DELL 

LENOVO 

MTI 

MTI 

HP 
HP 

LATITUDE E6530 

AIO A720 
RU-824-100 

RU-824-100 

ELITE BOOI< 850 

ELITE BOOK B20 

1H1 520119227 

M7J174743 
ADATA 

BROTHER 

2.5" 
HL-L9310CDW 

DI RECCIÓN GENERAL DE TECN OLOGIAS DE LA IN FORM AC IÓN 

Resguardos en •ersión pública, en la cua l se testa Información clasifica da como RESERVADA, 

co nsistente en el número de se rie de l equipo1 lo ante rior con fund ame nto en e l arti cu lo 113, fracc ión 

1 de la Ley General de Tra nsparen cia y Acceso a la lnformacl6n Púb lica; 110 fracción 1, de la Ley 

Federa l de Tra ns pa rencia y Acceso a la Informació n Pública. As imismo, se testa informac ión 

cl asificada como CONFIDEN CIAL consistente en el número de expediente. lo anterior con 

fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federa l de Transpa renc ia . 

-· 11 

- ·EL- -PRESE-ÑTE __ ,RESGÜÁRDO-SE--ÉXPÍDEEÑ.TéRMIÑos-[fr~--LO--OlS-PÚES-TO--POR "Ei """:AR:TlcüCo"" 221""i:iEL.ACU0ERDO-GEN_E_RAL·-·oe __ _ 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBL.IGACIÓN OEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA'( UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN, 

DE CONFO.RMIDAD ACUSO DE RECIBO POR El. (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE MJIPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLQGIAS DE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQU!ER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACIONADO CON DICHO (S) 81EN (ES), DEBERt REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 111 1. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Porsanal con 5 dlas hábiles de anticipación, la llbaración de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; sí fuera el caso separación del área y quo no tengan 
obligación de realizar actn entrega-recepción. Lo antorlor para procndor a la liberación de los resguardos correspondientes. 

ING. DANIEL RAMlREZ ALVARADO 
TÉCNICO OPERATIVO 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMAC~N DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 
--=::::;:::;:;:::;=~::~·-----··---------· ·----------------------·------::,_ ,._ , ,_, __ , _ _ ··-··----:-~--~-·· ..... -·--'"·-----------·------~----··-·--=-~----.. 

~rnnaoo pm; 111.ICl ... Gll/IDALUl'E ARRONl'.GALLEGOS 
No. ooric: ~41 llW 41 11176~1077G'.lTl9~?.li324956 177tSoar~OtllJ 1 1 
'"""'' 1J/1~12~l 01:14:>!!.J700000 p. no. 
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PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 
Sttprerna Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnolo,gias de ta Información 

RESGUA~DO DE BIENES INFORMÁTICOS 

·-~!9.1 Df.L USUAR!.O ---··------------------·-~_:_CHA º.:.:~sfc:_~:_1.4 de ~lulembro dli 2U22 

r 
NOMBRE PEL USLJARIO: JNG. Cfl.RLOS MANUEL LE\'VA P!'!REZ E~PEOl!!!NTE'. 
ADSCRIPCIÓN~ OIREGCIÓt-¡ GC.:NEAAL DE TECNCLOGIA.!3 DE LA INFORMACIÓN 

G€;~NOMU~Cl~~:;E.~~DE~W~NES!__~:c.:·~~TRo CORR::: ::~•P..,.._goboo 
1 ~;UOAD: TEL'É~ONO: 4 13 1000 EXTENSIÓN: t803 
¡ ___ _ , ___ _ 

··-------·-- -·-- ------.. ·------·-------·-·--·----------
DATOS l)!'L BIEN (ES) 

OENOMf~ACtóN ~ lNVENT 

EQUIPO OE COMPUTO DE ESCRllORIO SC-25079 
EQUIPO TER.MINAL DE VJDEOCONFERENC SC.25841 
EO COM PORT DELL LA11TVOE 50630 SC-29()$5 

EQUIPO DE COMPUTO DE EiSCRITORIO W GC.30/),14. 
F.QUIPO TABl.F.:T JPAD WIFJ 1 ~8 GB SC-30064 
DISCO DllRO PORT;\11L S0-30909 
TEL~FONO AVAYA O SC-33930 
ÓISCD DURO PORTATIL $0··36140 
E\QUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-36649 
EQUIPO DE COMPUTO PORTAilL SC-3f;Hl50 
EQUIPO DE COMPUTO PORT MIL SC·366G2 
TARJETAS DF. CAPTURA DE AUDIO Y VI SC-36842 

. , ___ !t_~[t.!§__ _ _ _ , __ ~_A _____ MOD!!:_O _____ _ 

D~LL ~1 

B011i\l.l 16219C POl YOOM HDX 7000 ..., 

DELL LAJITUDE E6530 
DELI. PHECISION ne10 

SOl.XMW0$CFKYC APPLE ME!líl7EIA 
~7r:16DT SEAGATE FASiT (BACKUP PL 

13WZ04:i707SH A.VAYf; 9400 
1H:l320ó76300 ADA TA rN100 
•I RI 1 ¡\SUS ESPECIAL 

IRHI• !\SUS t:SPE;Ct/\L 

f\SllS ESPECIAL 
MM:.>o3{12793 OSPREY VB·USL 

DIRECCIÓ N GENERAL DE TECNOLOG ÍAS DE LA INFORMACIÓN 

A.esg\Jardos en "w"erslón púbílca, e11 la c\Ja l se testa lnformaclón claslf lcad:a c~mo RESERVA~ 
consistente en el número de $erie tJe l eq1,.1 lpe>, l o anterior con fundamento en el arti culo lll, fracción ~ 

1

1 

1 dé ta Léy Gtntral d@ Transparéncia v Acc:l!'so a la Información Públieá; 110 fracei6n l. dE! l a Ley ~ 
Fed@ra l dé Tra~parenda y Ac:ttso a la Información Pública. Miml~mo, SI!: t@Sta l nfo~mac:M5n .':f 
clas ificada w mo CONFIOENCIAL consistente en el n.Úl"neRI de e)(pediente, lo . antenor ton 

~ 
h.m~memo en 10$ artic1.1kl.5 136 de la Ley General de Transparencia y 113, fracc1on 1, de la Lev 

Fede ra l de Tran;parenoa 

-EL PRe&eNTE RESGUAAOO SE EX'PIDI; EN TERMINOS. o"ift:O OISPUESIO POR El:. ARTICULO ~1 oe1. ACUERDO GSHERAL DE 
ADMINISTRACIÓN x1v1201g, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSeR.VAR. EL Bll:'N E"t-l SU CU6TOOIA V UTILIZARLO EN flORMA AOECIJADA, 

. PROCIJRA.NOO ¡¡N TOOO MOM ¡¡NTO OONSE:RVML08 fN CONOICIONES ÓPTIMAS DE'. OPERACIÓN. . 

1 DE CONFORMIDAO ACUSO DE RECIBO POR El (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN F.STE DOGUMtNTO. LA 
1NS1'ALACIÓN y USO o¡;; CUALQUIER PROGRAMA QUE Nó 6STE i\MP/IRAOO POR EL PRESEN1'E RESGUf',ROO Y/O AUTORIZADO FIOR LA, 
OIREGCION GENERAL or; TECNOLOG!AS DE l.A INFORMACIÓN SERÁ DE ~I CóMPLETA RESPONSABILIOA[}. CUALQUt!Of1. CAM~tc () 
ANOMAllA RELACIONADO CON DICHO (S) B!E:N (ES), Dl:i'lERé REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obll9acló11 de los 1•s1.1atio& &Dficllar a Ja orrvcclón de Gómpulo Personal con 5 dlas hábiles de ahtl«ilpoclón, lo llb~i'~elóh do tu r1111guardo 
d& 11quellos bienes quu do)¡¡n do 1uwr bajo su· rttponsabtlldad por cnusa justlftcoda¡ al fuera el cno s r~c;lóo del trea y que no tengan 
obllg11clón do r&allzor act111111treoa•!'lllcepc\6n. Lo 1111torlbf ptua procector u la 1lbert1oló!'I do )ni; ruguardoe e 1esporodlo11lo$. 

u¡:L Li:WA l"!;R~-
1 DE TRANSMISIONES i 

REOIBG 

---TNG. ALIClAGUl\DALUPE ARR 
JEFA O~ DEPARTAMENTO DE ALMACEN 

ENTREGA 
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SUPREMA CORTE DE: JUSTICIA 
tlELAi'IACIÓN 

DATOS DEL USUARIO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTICOS 

FECHA DE EMISIÓN: 12 de Diciembre de 2022 

NOMBRE DEL USUARIO: MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EXPEDIENTE; 

ADSCRIPCIÓN : PONENCIA DEL MINISTRO LUIS MARlAAGUllAR MORALES 

CARGO: MINISTRO 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHT~MOC 

CIUDAD: 

DATOS DEL BIEN (ES) 

DENOMINACIÓN Nº INVENT Nº SERIE 

CORREO: LMAgullarM@mall.scjn.gob.mx 

COLONIA: CENTRO 

ESTADO: DF 

TELÉFONO: 4113 1000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1530 

MODELO MARCL__ ______ 

LAPTOP (HP ELITEBOOK 2530P) SC-24572 - HP ELITEBOOK 2530P 

IPAD WIFI + 4G 64 GB BLACK MARCA SC-26046 Dlv1PHPU2.DDVGJ APPLE IPAD2 

IPAD WIFI + 4G 64 GB BLACK MARCA SC-26055 DMPHM9ZGDVGJ APPLE IPA02 

IPAD INIFI + 4G 64 GB BLACK VIARCA SC-26056 DMPHM78ZDVGJ APPLE JPAD2 

EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-29018 - DELL LA TITUDE E6530 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL SC-31053 HP PROBOOK 640G1 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 640 G1 SC-31302 

EQUIPO TABLET SC-36178 

EQ UIPO TABLET SC-36179 

EQUIPO TABLET SC-36180 

IMPRESORA LASc::R A COLOR SC-36286 

EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA SC-36339 

HP PROBOOK 640G1 

SDMPl/PCUBHPDV APPLE MIN DE 10.5" 

SDMPVPDTSHPDV APPLE MIN DE 10.5" 
SDMPVPDW1 HPDV APPLE ., .. ,... .... MIN DE 10.5" 

M7J174741 BROTHER 
, ....... 

HL-L9310CDW 

2809EDOOM823500202 TRIPP-LITE .J,·, OMNIVS1000 

-.,~~ · i'I' . ~· 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECN OLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión públlca, en la cua l se testa Información clasificada como RESERVADA. 

consistente en el llÚmero de se rie del equipo, lo anterior con fu ndamento en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley General de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transpare ncia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterlor con 

fundamento en los artíctJlos 116 de la l ey Genera l de Tra nsparencia y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparenc ia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTicúl.0221-oEL ACUERDO GENERAL oe 
ADMINISTRACIÓN XIV/20 19. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR El (LOS) BIEN{ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENC IONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DI RECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD, CUALQ.UIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DE BERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días hábi les de anticipación, la liberac ión de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabili dad por causa justificada; s í fuera el caso separación del área y que no tongan 
obligación ele rea lizar acta entrega-recepción. Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes . 

MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES 
MINISTRO 

RECIBE 

Firni"cl<> nor. AUCIA GUADALUPE ARRONll Go\LLEOOS 
No, •erle: 6411197•11ll166101Jij:¡7/IJ4si253249561¡1155507~911 
r-e-i:hcr IZ/ 1 ZI~ IJIO:J7 ..50.2230000 p.. 111. 

---··--l~N~G-. ~A~U~C~l·A~G~U-A~D-A~L~U~P~E~A~R=R ..... 0 ..... N_A_G_A~L~L~E~G~O-S ___ _ 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE TRANSICIÓN INFO 
ENTREGA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE BIENES INFORMÁTIC.05 . 

CARGO: SECRETARIO DE ESTUDIO Y CLIENTA DE PONENC CORREO: 8olivaresa@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN: PINO SUÁREZ 2 
DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTÉMOC 

CIUDAD: 

COLONIA: CENTRO 
ESTADO: DF C.P.: 06065 

TELÉFONO: 4113 11 00 EXTENSIÓN: 1480 

' ····-·-·-----·· ...... - ......... ______ , .... 77"-·-··· .. ··-··--·--····- --··-..._.··--·-···-- ------·--·---···---- .. --.- ---···• ..... ...-.. , .. _________ ,.,_ .. , .. ____ ,.. ____ , ___ ... ___ ,~--·-....._ ~ .. -----........ _ .... ~ ... ____ .. ,_,,_.,., ________ ..,,, ...................... - ---- ---

DATOS DEL BIEN (ES) 

NºSERIE MARCA MODELO ----~~~~IÓN ___ _ N.° INV§_~J 
[ HDO USB 320 GB IOMEGA (LPHD·UP) SC-21601 

-------------~ 
55A8351371 

!!Ir EQ COMP PORT HP ELITEBOOK 8560P SC-25141 

IMP LASER MONO HP LASER.IET PRO 40 SC-28307 
ELITEBOOK 8560P Bo.."' 

LASERJET PRO 40 t6 
HP 

HP 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

EQU IPO DE. COMPUTO PORTATIL 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

TELEFONO AVAYA SE 

TELE,FONO AVAYA S 

TELEFONO AVAYA S 

SC-31662 

SC-31825 

SC-32254 

S0-33020 
SC-33787 

SC-34798 

SC-35197 

14N513312852 

14N506307905 

14N507509460 

14N507802237 

HP 
HP 
HP 
AVAYA 

AVAYA 

AVA'YA 
AVAYA 

ELITEBOOKOSO lü 
ELITE BOOK 850 

El.ITE BOOK 850 

9611 
9608 

9608 ~ 
TELE.FONO AVAYA SE 

9611 ~ 

~ 
! 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión pública, en la cua l se testa información clasificada como RESERVADA, 

consis tente en el número de ser ie del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica . Asim is mo, se test a información 

clasifi cada como CONFIDENCIAL consistente en el número de expediente, lo anterior con 

fu nda mento en los artícu los 116 de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 

Federa 1 de Transparencia. 

·E"i:.- t>REseÑTe -FiE"s"GuA.Roo--s"E--EX?iDE.- EN--réRMIN"os- oE: -Lo·--oís-PuEsro"PoR-EL. ARr fcu La·221--oe·t: --P.:cui~"Rooae·Ñ~RAL-o"E __ _ 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLlGACIÓN DEL. USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADE:CUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLO$ EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POf'l. EL {LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR Ei_ PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIF~ECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALÍA RELACI ONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBER~ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111. 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 días há.bíl11s de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada: si fuera el caso separación del área y que no tongan 
obligación de real izar acta entrega-recepción . Lo anterior para proceder a la liberación de los resguardos correspondientes. 

MAESTRO BENJAMIN OLIVARES AGUILAR 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE PONENC 

RECIBE 

Fon.,cfo poro /'l.IClll \JUJ\DAUJf'E /IRROHll Ollu.EG0'5 
No lilqtÍC>' 64177tH11'0100107tlJr.37~2.Gl20$6177tl5W7506~1 l 
F"°"n 1311?1200~ 07:M·OJ.981'JIKJO p. •'-

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA GALLEGOS 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN DE TRANSICIÓN INFO 

ENTREGA 

~~---~-~---~-·----.. -.·=====~- -:::..-=--~----=--=--=------~--~ .. -= 
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PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General d~ Tecnologías de la Información 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DA TOS DEL USUA.;;..R;_IO'----·-· .. ----··--·----------- .. ------
NOMBRE DEL USUARIO: MAESTRA CLAUDIA LIZETH MONTOYA RIVERA 

___ g.9_HA DF. EMISIÓN: ,Z-~~e M~_o de 202_3 _ 

EXPEDIENTE: -
ADSCRIPCIÓN: COMISIÓN DE CONFLICTOS LABORALES DEL PJF 
CARGO: SECRETARIA CORREO: CLM011toyaR@m:iil.scj11.gob.ml< 

----··-----
___________ .. ______ _ 

DIRECCIÓN: AV INSURGENTES SUR 188ll 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ALVARO OBREGÓN 

CIUDAD: CIUDAD De M['.:_x1co 

REFERENCIA: COMISIÓN SUBSTl\NCIADORA ÚNICA DEL PJF 

UBICACIÓN: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PJF 
---·---· .. ··- ---.. ····-~--------··-· ~ - - ·--------.. 

__ ,DATOS D~L BIEN (E?) ------ -----

COLONIA: FLORIDA 

ESTADO: DF C.P.: 01060 

AREA: riso 6 

TELÉFONO: 55 Hifl0990 EXTENSIÓN: 1341 
--- ... __________ ·---

----~-··- --··----- ·------· -·---- ·---· 

DESCRIPCIÓN N' INVENTARIO Nº SERIE MARCA 

DFl.L 

MODELO 

LATITUDE E6530 EO COM PORT DELL LAT¡TLJDE Efi530 SC-26920 -

013SERVACIONES: 

INCLUYE ADAPTADOR DE CORRIENTE. 

EL PRESENTE RESGÜARDO--SÉ EXPIDE EN TfRMINO-SDE LO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 221 DEL AC.UERDO GENERAL DE- -
ADMINISTRACIÓN XIV/20Hl, ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DF. RECIBO POR EL (LOS) BIEN(F.:S) INFOFl.MATICO(S) QlJ[ SE MENCION/\ EN ESTE DOCUMCNTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE GUi\LOUIER PROGRAMA QUF. NO ESTE:: AMPARADO POR EL PRESENTE RESGJAR.DO YIO AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENFRAL DE TECNOl.OCIAS DE LA INíORMACIÓN SERÁ DE: MI COMPLETA RE.5FONSABll .ILJ/\D. GUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RF..1.ACIONADO CON DICl10 (S) BIEN (ES}, DEBER!': REPORTARLO ALI\ EXTENSIÓN 1111 . 

Es obligación tlo los usu<1rios solicitar a la Dirección do Cómputo Personal con 5 días h:llblles de anticipación, la Uberacl6n do su resgt1ardo 
do aquello& bienes que dejan da estar bajo su rosµonsabilidad por causa justificada; si f11(1ra el cnso soparn ión del área y ql•e no tengan 
obligación de roalizar acta entreg:i-recepcl6n. Lo anterior para proceder a la libernclón de los resguardos corres ondlantes. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRONA G 
JF.F/\ DE DEP/\RTAMt:.NTO DE ALMACL.N 

ENTREGA 

··-· ----------------.. ··--· -------



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN: 25 de Mayo de 2023 

NOMBRE DEL USUARIO: LIC. MARIANA GUADALUPE vAzaUEZ AGUILAR EXPEDIENTE -
ADSCRIPCIÓN: 

CARGO: 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS MESA XVI CORREO: MVazquezA@ma1I scjn .gob .m~ 

DIRECCIÓN: PINO SUAREZ 2 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE Ml:XICO 

REFERENCIA: EDIFICIO SEDE 

UBICACIÓN: PRIMER NIVEL 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO: DF 

AREA: PISO 1 

TELÉFONO: 41131000 

C.P.: 06065 

EXTENSIÓN: 1371 

DESCRIPCIÓN N° INVENTARIO Nº SERIE MARCA MODELO 

LATITUDE E6530 EQ COM PORT DELL LATITUDE E6530 SC-26922 - DELL 

OBSERVACIONES: 

INCLUYE CABLE Y ELIMINADOR DE CORRIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL OE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión publlca, en Ja cual se testa inforrnación clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el articula 113, fracción 
1 de la Ley General de Trans narenda y Acceso a la Información Pública; 110 fracción 1, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa ínforrnación 
clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el numero de exped iente, lo anterior con 

fundamonto en los artlculos 116 de la Lev General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federa l de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO{S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACION~DO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111 . 

Es obligación de los·usuarios sol icitar a la Direcc ión de Cómputo Personal con 5 días hábiles de anticipac ión, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabilidad por causa justificada; si fuera el caso separación del área y que no tengan 
obl igac ión de realizar acta entrega-recepc ión. Lo anterior para proceder a la. liberación de los resguardos correspondientes. 

LIC. MARIANA GUADALUPE vAZauez AGUILAR 
SECRETARIA AUXILIAR DE ACUERDOS MESA XVI 

RECIBE 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRO 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN 

ENTREGA 
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RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

.. DATOS DEI.. USUARIO 

l~~MBRE ~~L USUMIO: 

ADSCRIPCION: 
. CARGO: 

LIC. /-1.ZUCEl'-IA BERENICE DELFIN Hl':RR.F.,RA 
COMISIÓN DE CONFUCTOS LABORALES DEL PJF 

SECRETARIA 

FECHA DE EMISIÓN: 25 de Mayo de _2023 

EXPEDIENTE:- --, 

CORREO: ADelftnH@mail.scj11.gob.mx_J 

DIR!i:CCIÓN: AV INSURGENTES SUR 1888 

1 DELEGACIÓN O MUNICIPIO: ALVARO OBREGÓN 

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO 

REFERENCIA: COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÓNICA DEL PJF 

UBICACIÓN; COMISIÓN SUBSTANCIAOORA. ÚNICA DEL PJF 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE COMPUTO PORTATIL 

OBSERVACIONES; 

INCLUYE; ELIM!NADOR DE CORRIENT~. 

Nº INVENTARIO 

SC-31657 

COLONIA: FLORIDA 

ESTADO: DF 
AREA: PISO 8 

TEl.ÉFONO: 55 17190990 

N~SERIE 

C.P.: 01060 

EXTENSIÓN: 1341 

MARCA 

HP 
MODELO 

ELITE 800K 850 82 

EL PRESE-NTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMIN!STRAClÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR_El BIEN EN SU CUSTQOIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN GONOICIOll:ES OPTIMAS DE OPERAClON. 

DE CONFORMIDAD ACUSO DE RECíBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMATICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO. LA 
INSTALACIÓN Y USO DE CUALQU IER PROGRAMA QUE "10 ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO V/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECC!ÓN GENERAL DE I ECNOLOGÍAS PE LA INFORMACIÓN SERÁ DE MI COMPLETA RESPONSABIL!DAO. CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALIA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERÉ REPORTARLO A LA EXTENSIÓN i 111. 

Es obligación de los US"Uaríos solicit<ir ;¡¡ la Dirección de Cómputo Personal con S clias hábiles de antlcip 
de aquellos bienes que de n de estar bajo s~espo11sabilidad por causa justificada; si fuera el easo s 
obligación de realizar a.eta r11rega·rocepción. . anterior para proceder a la llberatlón de los resguardos 

G ' 

l , ' 

ión, la liberación de su resguardo 
ración del área y que no tengan 

spondíentes. 

- ING-:-AUC1A GUADALUPE ARRO 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACt 

ENTREGA 

AL LEGOS 
- RANSICIÓN INFO 

\ 

1 
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SUi'RE:MA CORTE DE: JUSTICIA 

DE LA NACION 

RESGUARDO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 

DATOS DEL USUARIO FECHA DE EMISIÓN ·. 25 de Mayo de 2023 

NOMBRE DEL USUARIO: ING. ERIKA YURIKO LOZAOA MUNOZ EXPEDIENTE· -
ADSCRIPCIÓN : 

CARGO: 

DIR GRAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

PROFESIONAL OP ERATIVA CORREO: ELozada@mail.scjn .gob mx 

DIRECCIÓN: 16 DE SEPTIEMBRE 38, 40 

DELEGACIÓN O MUNICIPIO: CUAUHTEMOC 

CIUDAD: CIUDAD DE MEXICO 

REFERENCIA: EDIFICIO ALTERNO (16 SEPTIEMBRE) 

UBICACIÓN: SEXTO NIVEL 

COLONIA: CENTRO HISTÓRICO 

ESTADO : DF 

AREA: PISO 6 

TELE FONO: 41131000 

C.P.: G601() 

EXTENSIÓN : 5345 

DESCRIPCIÓN Nº INVENTARIO Nº SERIE MARCA 

HP-COMPAQ 

MODELO 

DC7800 EQUIPO DE COMPUTO DE ESCRITORIO SC-19891 -

OBSERVACIONES : 

INCLUYE CABLE DE COR RIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE lA INFORMACIÓN 

Resguardos en versión púb llca, en la cua l se testa inforrnación clasificada como RESERVADA, 

consistente en el número de serle del equipo, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 

1 do la Ley General de Transparencia V Acceso a la lnformacíón Pública; 110 fracción J, de la Ley 

Federal de Transparencia V Acceso a la Información Pública. Asimismo, se testa información 

clasificada como CONFIDENCIAL consistente en el n(imero de expediente, lo anterior con 

fundamento en los artlculos 11G de la Ley General de Transparencia y 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia. 

EL PRESENTE RESGUARDO SE EXPIDE EN TÉRMINOS DE !.O DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 221 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN XIV/2019. ES OBLIGACIÓN DEL USUARIO CONSERVAR EL BIEN EN SU CUSTODIA Y UTILIZARLO EN FORMA ADECUADA, 
PROCURANDO EN TODO MOMENTO CONSERVARLOS EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN. 

DE CONFQRMIDAD ACUSO DE RECIBO POR EL (LOS) BIEN(ES) INFORMÁTICO(S) QUE SE MENCIONA EN ESTE DOCUMENTO LA 
INSTALACION Y USO DE CUALQUIER PROGRAMA QUE NO ESTE AMPARADO POR EL PRESENTE RESGUARDO Y/O AUTORIZADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA tNFORMACION SERA DE MI COMPLETA RESPONSABILIDAD CUALQUIER CAMBIO O 
ANOMALiA RELACIONADO CON DICHO (S) BIEN (ES), DEBERt: REPORTARLO A LA EXTENSIÓN 1111 . 

Es obligación de los usuarios solicitar a la Dirección de Cómputo Personal con 5 dias hábiles de anticipación, la liberación de su resguardo 
de aquellos bienes que dejan de estar bajo su responsabil idad por causa justificada ; s i fuera el caso separación del área y que no tengan 
obligación de real iur acta entrega-recepc ión. L anterior para proceder a la liberac ión de los resgua rdos c espond ientes. 

ING. ALICIA GUADALUPE ARRON 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN 

ENTREGA 




